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C E R E M O N I A S 
D E E L I M P E R I A L , 

Y M I L I T A R C O L 
D E 

£i> 5..-.' amaucu: Por Antonio Villar^ordo y Alcaraz. 
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Iil 
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C O N F O R M E A SUS E S T A B L E C I M I E N T O S , Y L E Y E S : 
A LAS Q U E SE P R A C T I C A N E N LOS DEMAS COLEGIOS 
de efta Umverfidad de Salamanca: Y a las Reglas, que han 

parecido mas conducentes para fu exaólo régimen, 
fincéra politica , y acercado gobierno. 

F O R M A D A S P O R F R E T D . PEDRO ROSALES y TCORRAL, 
(Dignidad de Sacriflan A/fayor de nneflro Orden , que es hoy) 
el año de i j 4 0 . , y ahora aprobadas por fu Aíagejlad ( que Dios | ^ 
guarde) e imprejjas mecamente fondo Re flor Frej Don Pedro \m 

Galiana yy l^illanueVa , Regente de Cañones , jy Opofoor 
a fus Cathedras : ano de 1 7 6 6 . 
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A L S U P R E M O , 
Y R E A L C O N S E J O 

D E L A S 

O R D E N E S 
D . O . C . 

y D E S E A E L C O L M O D E L A S M A Y O R E S 
felicidades, íu rendido, y fiempre mas obediente 

Subdito, 

E L C O L E G I O M I L I T A R D E C A L A T R A V A , 
de la Univerfidad de Salamanca. 

MAGNIFICO SEÍIOR. 

S E Ñ O R . 
A T I C A es, fin duda , aun de los mas cele

brados Efcritores, no menor, que la de 
fus Tareas, la de encontrar Mecenas, a 
quien ofrecer fus rafgos. (Qué muc ho íi 
gyran tan largo las imaginaciones, que 
hacen amainar a las realidades?) Dichofa 

efta Comunidad , que entre tantas felicidades como lo
gra por tener a V . A . dignifsimo Superior , disfruta U 
de caminar en el feguro , de que gozándole , ni tiene 
que apetecer , ni nccefsita Protedor buícar. E l pe^ 
fin el agua mucre ; la rofd en el rojal luce. Muriera ef
ta Comunidad , Señor , fi defquiciara fus leyes de el 
centro d e V . A . : Se marchitaran fus flores, fi mendi
gara otras hojas, que el trono de tales Plantas. En otras 
Obras, fera el objeto en la phantafia, acafo mayor , que el 
de la verdad : en efta , el de la verdad excede a la phan-
tafia. En otras empreífas, aun con el defvelo de fenderear, 
no fe hallan Padrinos, que elegir: en efta, fin anhelar, 

ni 



ni merecer, fe poííee con V . A . quanrocs digno de 
envidiar. 

Qual Aguila , que como alimentada de gene-
rofidadcs , anfiofa a mas elcvarfe , olvidada de baxar, 
vacila folo en fubir : Efta Comunidad hecha a las gran
dezas de V , A . deí viviendo por vivir en el bcneplaci-
ro de fu magnanimidad, no acordandofe fer baxo ob-
fcquio el de efta Obra , para dedicar , a V . A . íolo ha 
peníado prefenrarla a.el Splio de fu gradead. 

Merezca, Seíior, por ella, la corona de fu 
aprobación , para que ya , que fus alaŝ  no puedan tan
to volar, eftas la remonten a el mayor Ceñid. 

La Divina Mageñad conferve a V . A . en los 
aumentos de virtud , fingular grandeza jfin par Noble
za , y luftre, profpcros, y dilatados figlos 5 para defen-
ía de la Religión Catholica ; aumento de las Ordenes 
Militares 3 y coníuclo univerfal de efta Monarquía. 

SEÑOR; 

B. L . P . A . V . A * 

; 
• r 

E l Colegio Mi l i ta r 
de U Orden de CaUtraVa» 

) 



E L R E Y . 

O R quanto por parte de el Rcc-
tor de el Colegio de la Orden 
de Calatrava ce la Univcrfi-
dad de Salamanca fe hizo pre-
fente en mi Conícjo de las 
Ordenes Militares de Santia
go , Calatrava , Alcántara, y 
Montefa , cuya Adminiftra-

don perpetua tengo por autoridad Apoftolica , que d i 
cho Colegio fe halla fin Ceremonias eferitas, é impref-
fas, para el buen gobierno, inftruccion , y educación 
de los Colegiales , prefentando un Exemplar impreífo 
de lasque en el año de mil feteciencosy quarenta for
m ó Frey Don Pedro Roíales y Corral , Colegial que 
en aquel tiempo era de dicho Colegio, y al prefen-
tc Dignidad de Sacriftan Mayor de ía mifma Orden 
de Calatrava *, fuplicando al Confcjo , mandaííe fe 
reimprimieííe dicho Exemplar , y íe repnrtieíTe entre 
los Colegiales para que todos le tengan , y no aleguen 
ignorancia en cofa t m importante para el gobierno, 
buena educación , y crianza de los Colegiales de el re
ferido Colegio de Calatrava : Y vifto por los de el ex-
preílado mi Confcjo de las Ordenes, y en él recono
cidas dichas Ceremonias, y que en todo fe hallan muy 
arregladas a lo que previenen, y ordenan las Difini-
ciones de la dicha Orden de Calatrava , y adornadas 
de muy Chdftianas Religiofas Reflexiones , y de un 
cftilo ferio , crudico , y muy acomodado a la perfcdla 
inftruccion de los Colegiales para fu educación en una 

" yida Rcligiofa 3 política, y civil 5 las aprobó en todo. 
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y conforme fe hallan imprcífisenel referido Excmplar; 
Por tanto, mando al Rector de el e^preílado Colegio de 
la Orden de Calatrsva en lalncada Unívcffidad de Sa
lamanca , epe luego que fe fe entreguen las nomina
das Ceremonias 3 que a continuación de efta mi Cédu
la van incorporadas, las guarde , cumpla y execute , y 
las haga guardar , y cumplir puntualmente ; y que 
contra fu tenor, y forma no vaya , ni coníienta ir , 
ni piaííar en manera alguna 5 Y que a las horas acofr, 
lumbradas fe reze todas las noches en la Capilla la Salve, 
con la Antiphona Conccpúo tua , como acoftumbra 
la Orden al fti de el Oficio. Y también mando , que 
en cada Exemplar que fe imprima de las cxpreíladas 
Ceremonias , fe ponga por Cabeza efta mi Real Ce-
dula 1 que aísi es mi voluntad. Dada en el Pardo a 
í e t e de Marzo de mil fetetecientos fefenta y feis. 

Y O E L R E Y , 

Por mandado del Rey nneftro Señor. 

1 

D , Mar t in de Lccct4. 

• 

• 
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I N D I e E 
D E L O S T R A T A D O S D E E S T A S C E R E M O N I A S 

T ^ l f c u r f o Proemial. Fol. i . 
y L > ^ Invocación. feb '2'^• 
Tirulo de el Colegio. feÜ 3 2> 
.Tirulo de los Ados de Comunidad, y exercicios 

de letras. IfeV ¡fcé 
rTitulo de los Oficiales, y fus Oficios. fol. i 7 0 . 
Titulo de las Ceremónias, que deben guardar entre 1 

sí el Redor5y Colegiales dentro del Colegio, fol. 19 8. 
Titulo de las Ceremonias publicas, fol. 

T A B L A D E L O S C A P I T U L O S 
de ellas Ceremonias. 

Api tul o de el Redor. fo!. 3 9. 
Capitulo de la Elección de los Colegiales.fol. 6 6. 

-Capitulo de los fugetos, que deben fer propueftos 
• á el Conícjo para las Colegiaruras. fol. 7 0 . 
Capitulo de los Porcioniftas. fol. 7 
Capitulo de los Colegiales PaíTantes. fol. 75 . 
Capitulo de los Hueípcdes. fo!. 8 0 . 
Capiculo de los Fámulos. fol. 8 7 . 
.Capitulo de los Médicos , y Cirujanos. fol. 9 0 , 
Capitulo de los Saftres , Cocinero , Mozo de 

Cocina, Labandera, Panadero,y Aguador. fol. 9 1 . 
Capitulo de los Ados de Comunidad. fol. 96, 
Capiculo de la Capilla. fol. i zo. 
Capitulo de el Refcdorio. fol . i 5 0 . 
Capitulo de la Sala Redoral. foL 1 4 5 . 
Capitulo de los Exercicios de letras. fol. 1 5 0 . 
Capitulo de el Maeftro de Ceremonias. fol, 1 7 0 . 
Capitulo de el Secretario. fol. 1 7 8 , 
Capitulo de los Colegiales Enfermero , Portero, 

Capillero , Refitolero, y Librero. fol. 1 8 1 . 



Cspitulo cíe losBmiliares, Enfermero, Capillero, 
Dcipsníero , Refirolcro , y Librero. fol. 1 8 5 . 

Capiculo de la hacienda , y quentas de el Cole
gio, fol. 18 9 . 

Capitulo de las Ceremonias , que guardan los 
Colegiales con el Rc¿l:or dentro de Cafa. fol. 1 9 8, 

Capitulo de las Ceremonias, que han de guardar 
entre sí los Colegiales dentro de el Colegio, fol.2.01." 

Capitulo de las Ceremonias comunes dentro de el 
Colegio, fol .107; 

Capitulo de como fe han de portar los Colegiales 
fuera de el Colegio. fol. i 10 . 

Capiculo de las Ceremonias, que guardan los 
Colegiales con el Redlor fuera de Cafa. fol.2,1 5; 

Capitulo de las Ceremonias, que fuera de el C o 
legio han de guardar los Colegiales con el 
R e d o r , y unos con otros. fol.2,1 

Capitulo de el Entierro de los Colegiales. f o l . i 18» 

Se advierte : que f i fe ofrccieííe , que alguno 
rdcl Colegio reciba a Su Mageftad por Viatico , baxa« 
ran el Redor , y Colegiales a recibirlo a la puerta 
por donde haya de entrar , con fus Mantos abrochados, 

• y hachas encendidas, y le acompañaran hafta que 
buelva a falir \ y lo miímo fe obfervara , fi falieífe de 
nueftra Capilla, en la que eftaran defde el principio, 
halla que fe referve. 

-40 

I 

• 



P O D E R , O V E D I O L J C O A d V N l D A D 
a fr Qokgid Frey Don Pedro Rafales y Corral, 

para que comfufejfs efias 
Ceremonias» 

N diez dias de el mes de O d a b r e , y eri 
ocho de el de Noviembre de el ano 
de mil fetcciencos y treinta y nue
ve, dio efta Comunidad > y Colegio 
Militar de Calatrava , de la Univeríi7 

dad de Salamanca , toda la facultad , y poder, que le 
era Ubre , y pudo , a fu Vice-Rcdor Frey Don Pedro 
Rofales , y Corral , para que en fupoficion de eíMc 
las Ceremonias antiguas , que ufaba, infervibles , é 
impradicables, formaíTe otras nuevas conforme a fus 
eftablecimientos, y leyes i a las que fe obfervan en 
los mas, ó todos los Colegios de efta dicha Univcr-
fidad j y a medida, y proporción de el numero , y 
cftado de los Colegiales, y nuevo Colegio , mudan
do , añadiendo , y variando en aquellas cofas, que no 
huvieíle ley fuperior, en pro , ó en contra , lo que 
parecieífe mas conducente para fu exado régimen, 
íincera política, y acertado gobierno; y que afsimif-
mo las mandaífe ir imprimiendo. Efte Poder le con
firma , todo en la mifma forma, y por las razones da
das en los Decretos , que fe pueden ver ¿Í los folios 
cincuenta y feis , huelt. y cincuenta y ocho huelt. de el 
Libro de Decretos de mejlro Colegio y en donde conf-
tan las firmas originales de cada uno. Todo lo qual 
por fer afsi íe firma en dicha Univerfidad de Sala
manca , a fíete de Marzo de mil fetecientos y qua-
renca anos. 

E l Colegio Mil i ta r de la Orden de Calatrava, 

511 POR: 



T T ^ O R fi fe dígnaíTe Su Mrgeílid ( qu e Dios guar
de) conceder alguna Enccmicnda , ú otra 

renca con que fe continúe la Fabrica ; efta mandado 
por el Real Confcjo de Ordenes, en Carra de veinte 
y nueve de Julio de mil fetecientos quarenta y dos, 
firmada de fu Secretario Don Vicente Qiiadrc , fea en 
la forma figuiente : Que fe haga la Efcalcra princi-
pá l ; embaldofar el Patio, y Claufíros de piedra pajari
lla : y empedrar de guijarro el íegundo Patio: Que fe 
echen unos balcones moderados de hierro a las ven
tanas de los Clauílros de arriba : y luego fe haga el 
"Frontis de la Fachada ¡ poniendo en ellas Armas Rea
les , y defpues fe haga la Torre que cae á Santo Tho-
mas; y finalmente el Atr io , que con los deípojosha-
vra para e l : y de ello en nada fe innovara , pues aísi 
fe ha acordado por el Confcjo. 

Í 

CE' 



Fo l . r 

C E R E M O N I A S . 
Q U E SE H A N D E O B S E R V A R E N E S T E 

COLEGIO MILITAR 
.•• • 

i 'u^ A**** 

D E 

C A L A T R A V A . 
P O R E L R E C T O R , Y C O L E G Í A L E S , 

dentro, y fuera , entre s í , y con Perfonas 
extnnas, 

• , 

D I S C U R S O P R O E M I A L A R I S T O T E L I C O , . 
Aí lumpto, Argumento, y Razón 

de efta Obra. 

S I C V T M A T E R I A P K Í M A A P P E T l T F O K M A M , 
ita mrpe dffetit pulchmm. 

3 .np r 
i* l ^ ^ ^ / i i i i N ^ f e ^ U E la tierra,a cofta de fluttíí-

nofos artificios, fe eleve 
a las grandezas de Cielo, 
cada inílante lo adverti
mos. Pero que el Cielo 
( por mas que con pom-
pofas furias arme terremo
tos al aire ) fe abata a las 

vilezas de cierra, jamas lo experimentamos. Que el Sol 
anfie la fombra para lucir , es muy proprio de íu bri-

A llar: 

CV) 
-

Es proprio de 
lo im pe irte ¿lo 
anhebr por lo 
perfecto. 
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i ' Difcurfo ProemlaL 
llar : Pero que la anhele para deícaer , es ignorancia 
de el difeurrir. Que en la mas coftoía lamina fe afsien-
te la mas viftofa pintura , que recreo mas agradable 
ala vifta ? Pero que la mas tofea pintura fe coloque 
en una admirada lamina, qué mayor deformidad pa
ra el gufto? N o admite viftas, mas grata la improprie-
dad, que las del graciofo filis de la perfección. {a)Mds 

(a ) lauddhU ( dice Juftiniano ) es dqucl a cuyo trahajo mere- Mas que prin-
^fc\fin/de va. clolacofaloferfcBü, que-aquetk ^ ^ # ^ ^ | ^ ^ e l p e l > 
Jur. enuel QMÍS g€o fus principios, [h) E l Grande Alcxandro , aun mas. 
tailiter fatium ^ ¡ m ü & z h f deudor de Ariftotelcs, aquien debió fu 
emendat lauda- 1 r \ • 
hil'wr ejt ec> qm cultivo, que de el Rey Philipo • por quien iu ser tím-
primuj invenit. ma|:)a . y en realidad, qué mayor ser , que el que fa-

Qumt. ^Cure be arraürar las eftinTaciones ^ qivc fe apetecen? N i qué . 
lib. i , mayor trabajo , que aquel que íabe pulir los defedos, 

que mas calan. 
x Entre los loores, utilidades j y grandezas, inftituyó el 

que tributó a nueftra Orden , y Gavalleria de Cala* Colegio el Se-
travatl lnvidifsimo Emperador Carlos Quinto , fe* fiw Empctadot 
gundo AdminiÜrador de ella , fue una de las princi- aL 05 -< l̂nt0', 
pales, el inftitairle Colegio en efta Uníverfidad de 
Salamanca , para que fus individuos cftudiaííen las 
facultades de Artes, Cañones, Leyes, y Theologia; y 
que G (como dixo el Rey D . Sancho Tercero de Caf- ^1^0 en fa-

^ c. til^C J l fon délas Trompetas, eran Lohos en la Campa- ddRey^D.San-
Fol 16. de las ^a', [c)jf a el fon de las Campanas \ Corderos en el Corót cho eiTercero. 

Difinicioms de Al manejo de los libros fueííen tan dueños, y feñores 
la Orden.̂  ¿ j k e j v,irmdcS) y armas fueron} y ^ ^ 

Jvftin. §. in ion de fus triunfos, [d) V n a Mageflad ( dice el mifmb ^ e inftituido 
prim. inft de Tuftiniano ) dehe eftar no [alo doBorada de armas ^ Ct el Q o ^ o . 

noes armada de Leyes, De {e) poco firmen (dice Cicerón) K i las Armas 
M . Tull. lib.i. las armas, finólas acompañan Razpn^Prudencia.yJuf íc avienen bic 

t ^ J f ^ L f * ' N ° f i { / W ^ e r e l a VtBoriafolo con las armas', de- l f ^ Í 
arma , nifi fit he tamhen fu felicidad a las Lejes,{g) E \ Im^ctio ác \os avienen bien 
conJiliumDomi. Lacedemonios mas debió a las Leyes, y enfenanza rin Armas. 
Juftin. ibidem. ^ Licurgo , que a quantas hazañas hizieron fus va-

{g ) licntes Capitanes Paufania , y Lifandro, 
5 buc el itmlittto de cita Orden c manejo de 

la/-. 



DiícHifo Proemid!. % 
kssrmas: Tac M.gcQad de M.gcftades; digalo d £ f ™ * & f ¿ 
V o t o que para en el Caxon 7 9 . de el Archivo de el 
Sacro Convento de ella , 7 w^w. 1 4 . de el Rey Don 
¿lonfo de el ano de mil dofeientos y doce : De que: >0™m 
Jt entrare en Religión ¡fera en la de CalatraVa , ddndofe 
por verdadero Freylei Digalo el ínfinte Don Alonfo^ 
Nieto de el Rey Don Alonfo > que en el ano de mil 
dofeientos y cincuenta y quatro entró por familiar, o 
Cofrade de ella j y díganlo varias Pcrfonas de el mif-
moluftre ^ que fe conftituyeron f i s Hijos , corno 
confta en el C a x o n t ^ de el dicho Archivo* Pues 
denícle los Arnefcs de las Letras a Magcftad ^ que 
le doctoro de Armas! 

4 Pidieron ( finge la antigüedad) los de Creta Videñ los de 
a fu Dios Júpiter ^ que pues havia nacido en aquella Creta a í l iDius 
Provincia ..les dieífecl Privilcmo de carecer de tra- I ^ A I Î Í11" 

r rr - y • ule de traba-
bajos. Mas como les rueífe refpondido > que aquello jos> ó los per* 
era cafo impofsible en la tierra , y prerrogativa folo aiita ^trocatlós 
concedida a los del Cielo , tornaron á fuplicar ^ que conwe-
ya j que no fe les podía conceder el carecer de traba- deles io fe-
jos, por lo menos fe les concedieííc el poderlos troar gundo-
Con quien les eoncedieííe alivio* Alcanzaron ella fe-
gunda petición , y a las primeras Ferias cada uno 
hizo fu fardel de trabajos ^ y cargaron Con ellos; mas 
defpues que falieron ala Plaza , y comenzaron á m i 
rar , y deíembolver los trabajos de los otros j .y tan
tear las pefadumbres acren:3s, ácada uno leparecie-
ron mayores y no queriendo ninguno trocarlas 
por las fuyas, fe bolvieron á fu cafa como falieron 
de ella. 

5 Efto mifino (y no fingido) fucedió a efte Iluftre 
Colegio en la folicicud de nueva Pabrica. Fue fundado f ^:Iclta el ^0" 
cl día 1 8 . de Octubre de 15 5 2,.pero con las Leyes aun pimlio Ocneial 

.de Soldado \ como fu Madrej fin alojamiento proprio, uItiino^ ^b i i c á . 
fin eftancia fixa , vagueando de cafa en cafa i enfin Fue inrtimido 
Militar en todo. Suplicó al ultimo Capitulo General el É d k ^ i o el 
déla Orde^congregadoel ano de 16 5 i .Dios deella ari0 dc ^^2-
en la Tierra , lo libertaífe de tal caucivetio, fandan-

" d o - ' 
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Sapiens ProtK 
II. Ubi multa 
wnfiUa , ib i fa~ 
Iusy & muítitu-
do fapientum eji 
pinttas orbrsy 
¡eg. necejfarium 
2. §. foji 23.4* 
t»ri¿. lar. 

S Difcurfo froemUl-
«Telé Cafa propria en alguna de rantas Univerfidadcs; 
Mas como lefudíe reí^ondido ( fegun fe vió por los 
efeaos) era cafo unpofsible , corno a repetir fu inf-
cancia \ afín deque fiquiera reprefencaííe a fu M a -
geftad eña necefsidad, y fe 1c concedieífen rentas 
Uimque focííen cortas) de h mifma Orden ¡5 para 
fabricarle, y ir poco a poco compeníando, trocan
d o , y aliviando la penalidad de hallarfe en la Calle. 
Medios , y arbitrios, que parecían mas fáciles, 7 
proporcionados. Alcanzó efta fegunda fuplica délos 
Capítulos General, y Difinitorio , como confta déla 
Qonflitucion pimerá de d Colegio , Título tercero, Pero 
en muchos dias5 luego que íe empezaron a defcmbol-

'ver los fardos de citas providencias ; a tantear cada 
uno fus trabajos, tropezar en impofsibles, y mirarfe 
«las cofas de otros: Todos fe encogían de ombros, las 
cofas tenian que dexarfe como fe efbban , y cada 
uno bolverfe a fu cafa vieja, hafta que el Dios de Cie
lo 5 y Tierra providenciaife otra cofa. 

6 Que en el Maf de los Gobiernos fe varic, 
por lo regular, de muchos vientos , es como precifo, 
y proprio. Pero que el obñinado , no mudando las 
velas, llegue á las felicidades, cafi es de el todo impof-
fible. Que fiendo la falud una , la fujeten , y confor
ten variedad de medicinas, no es muy de maravillan 
pero que a una medicina , fe avive la falud , y engría, 
difícil es de creer: Que un numerofo concuríb fea P i 
la , donde fe abata la foberbia Mahometana : Segura 
Vafa a el Colofo de ia Religión Divina: la gente hazc 
la guerra fuele decírfe; pero que una tenue Congrega
ción de Su ge tos íea Corona de los Reyes 1 I\/Turo jiier-
te de los Rejnos \ folo de la Orden de Calatrava lo di-
xo el Arzobifpo Don Rodrigo , y el Rey Don Alon-
fo el Nono, (/;) Que en la multitud de Sabios ettrive la 
falud de el mundo, nos lo enfcíía Salomón enelProv. 
1 1 . pero que de ocho Colegiales falga multitud de 
Sabios, folo puede decírfe de elk Colegio. 

7 Fue inílituido con el corto numero dq ocho 
Co-

Congregófe el 
ultimo Capi tu
lo General de 
la Orden ano 
úe J652. 

Luftrc, y íiott-
ra del Colegio^ 

Dichos de eí 
A r z o b i fpoDon 
Rodrigo , y de 
el Rey Don 
Alón ib el No* 
no á favor de 
la Orden. 



" Difcmfo Prcernid!t 5 
Colegiales con el R e d o r ; qaatro Canoniftas, f ^ W f c ^ c ¿ ^ 1 ^ 
tro Theologos: Empezó a lucir can airofamente la an~ con la 'dei Reo 
torcha de (u íaber , en fus principios, que coníb ha- tor ,^ Canonif-
ver dado fus Hijos tan buenas miteftras de fu ^ r o ^ ^ T h ^ 
vechamienco, coreo haver logrado á los feis aiios de 

' fu fundación los Grados de Licenciado por la Capilla A « - a n o s de 
de Sanca Barbara de efta Univerlidad de Salamanca,al- ya huvü Gra_ 
gunosdeelloSiyafsijFfcyD.FrancifcodeRades Andra* duados por la 
da fe graduó en el ano de 15 6o. A los ciento ya havian ^ ^ S a n -
confeguido , y ocupado divcrios Hijos fuyos por fus 
prendas fupcriores. Mitras. Gobiernos, y codo ge- A l o s j G o . a ñ o s 
I , 1 . i . • r - . - 1 \ A ^ • \ defaiundaclon 
ñero de ocupaciones literarias: Dígalo un Memorial ^ teni_ 
IJuridico , y Legal, que efte Colegio preíencó ímpref do 22. Subcos y . 
ib por el aíio de mil feifcientos y cinquenta y dos al coa los " ^ y o -

res CIIIDIGOS U.ÍÍ 

Capitulo Genera^ laconfecHcíon de alimentos,ji F 4 - ja Monarchia» 
ihbé i&Ad Colegio, donde bafta efte tiempo á el fo^ 
lío z. numera veinte y dos Sugetos de can venerables ^e.rao"al J^-
prendas, que obtuvieron en lo Político , y Ecieíiaí- queprefen tó ei 
tico los principales empleos de todo el Reyno:Que Colegio á el 
» 0 menos pudiera correr en eíle concurfo Salmanci- n e m u f a ñ o í i ^ 
I"io:£/ •corto numero de Colegiales Militares CdatraVen- i6$zSobve ali* 
fas es poder o fo Veñahlo , que da que harer en contiendas mentuS Y fe^i* 
literarias. Que de nuellra Orden corrió entre los refieréíi haftA 
NueftroSjy Naciones Extrangcras ; ^oco í í ^^ ro ^ C¿í- dicho año los 
Valleros Militares > es hafiante levadura, f ara [abonar Supt? 
un numero fo Exemto. , A x b m ^ á fa-

8 Tanto Luftre \ Tíinta Pompa l Tanto Fauílol voc de la O í d e , 
fTanto Pollage de Armas í Tanto Penacho de Pla- .y C o k ^ 
mas l Tanta Mitra ! Tanta Toga ! Colegio augufto^ E l Lüftre de el 
Comunidad Nobilifsima \ Luftre de las edades, ad. Colegio le ha 
miración de los Siglos, donde ha de caber ? En don-, c i c l o f ^ l í y 
'de ha de parar ? Si á conftituirte Cielo. Sol > y hermofa tenvJí* ' ¿a-
Lamina I Y a lo eres l « ¿ Cielo. Porque fij efte es libro, ¿ . 

• defde donde íus mas brillantes Eftrellas, manejando G/ í l - g I 0 
fus doradas hojas, mientras mas fe exparcen, mas ilu> 
minan. ElLuftre ,que bandado tus Hijos en 2 .15 . h a " 3 ¿ 
anos que haze te fundarte, manejando los Libros de el Colegio!" 0 
las Facultades i qae fe les ha deftmado $ ha hecho 

B que 



I 'DifcHrfo Proemaí. 
<\uc cfparciendofe (U mas cabe) por el mundo la* B 6 
trellas de fus anees (hermoías ñores de Lys) te hayan 
iodo iluminado. Oiganlo el lluftnlslmo Señor Frey A]gUnos Hiios 
D o n Fernando de Figaeroa f és& de ellos, Goberna- de el Colegio 
dar de él Obifpádo de Plaíeneia , Obiípo de Cana. ^ ^ d o s ca 
#ias , y Zamora , que merece (qual Fénix) renazcan 
pnra alabanzas 5 mas, cada dia fus memoms. E l Rtifc 
trifsimo Señor Frey Don Pedro ¿c Neila , Juez Ma-: 
yoT de la Monarquía de Sicilia j Abad de Santa M a 
fia de Tcrrana, Regente de el Confejo de Italia ^ A r -
zobifpo de Palermo , que ocupando nna de tus Be
cas, logró le honraííe el Real Cx»nfqo de Caftilla á 
la tercera opoíicion de Cañones , con una Cathedra. 
E l llimo. Señor Frey Don Gregorio de Solorzano y 
Caftlllo , Provifor de el Obifpado de efta .Ciudad de 
Salamanca , Fifcal en lo Civ i l , y Criminal de la 
Chancillerfa de Valladolid , Oidor en ella , Juez 
^layor de la Monarchia de Sicilia , con Plaza jura
da en el Real Confejo dé las Indias , que deípues íir-
v i a , MinitVró de el Real Confejo de Caftilla , Arzo^ 
bifpo de México e le¿lo , Obifpo de la Ciudad de A v i 
la 5 tan querido de el Señor Carlos Segundo { que ci% 
Gloria efte ) que haviendofe excufado de todos los 
dichos empleos, y principalmente de la Plaza de el 
Confejo Rea l , en que la Cámara le havia confulradd' 
en primer lugar dos veces, le mereció un decreto tan . 
favorable , que folo fu Honor (f i abrazara follages de 
vanidad ) pudiera a el modo pintarle. E l Ulmo. Sehot 
Frey Don Juan Murillo Velarde , Fifcal , y Inquifi-
dor de Santiago , y Valladolid , Vifitador General 
de el Reyno de Cerdena , Arzobifpode Sacer, cuyá 
memoria, fi en los Gobiernos es conferVada harta hoi 
de gran Miniftro , en Salamanca , la que dexó fiendo 
tu H i j o , es aplaudida hafta hoi por íu literatura. E l 
lllmo. Señor Frey Don Alonfo Murillo y Velarde, 
( Hermano de el dicho lllmo.Sehor Frey Don juán , ) 
Penitenciario de la Cathedral de efta Ciudad , y Uní-
yerfidad de Salamanca , donde obtuvo todas las Ca^-



Dlfcurfo Proctñldf. ' , 7 
thedras de Cañones j todos los empleos de ella^ y .de 
donde fueeleaoObifpo de Merida de Yucatán, y 
en donde fue, es 5 y fera venerado por uno de tus 
mas generofos Hijos. Díganlo otros muchos, que H 
el referidos fuera deleite > tanca dilación caufara 
enfado, , * . 

9 Te ha confütuido Sol, porque fi efte delpi- Es ,^Colegio 
cliendo reflexos quiebra las mayores lobreguezes \ tu - * 
con los refphndores de fabiduna ,que han product 
do tus Hi jos , has aclarado las mas denfas dificultades» 

* Publiquenlo cambien tus Hijos; publiquelo el Doc
tor Frcy D . Luis Rodero, que de entre los regazos de Alguno^ otrbs 
tu cariño, por fu talento , prudencia , faber, y gobiee- Hijos de el C o 
no , fue ideado para Reformador de la Univeríidad de ^ ^ S : 
Baeza. frey D» Bernabé de ReíTa y OtozCo, Cache- dades* 

' d ra t icóde Decretales en efta Univerfidad^que defen
diendo la compecencia de el Obifpo de Badajoz Fray 
yta<ttl Manrique, Monge Bernardo , eledo Prior 
de Calatrava, grangeó, que la Orden, obligada a ren
dirle por fu libercad las gracias^xecucoriaífe para fisra-
pre fus primeras prerogacivas. Frey Don A Ionio Tor- Algunos Sa-
ralba , y Yegros, Viíitador-de el Obifpado de U w o ¿ 5 . f ? " 
en Galicia , Canónigo y Dignidad de Arcediano de d Colegio , 
la Santa Ideíia Cathedral de Plafencia, Asente Ge-
•neral , por conlulca de el Confcjo de Eftado, en la 
Corte Romana , de el Seíior Rey Don Phcli-
pe Quinto ( que efté en Gloia) y Confejero en 
el Rífal Confejo de Ordenes í cuya fubeileza, y 
ingenio ( con fu generofo proceder) file alcanzaron 
tantos Empleos, que fervir; le caufaron mas embi-
dias que dexar. Frey D^Chriftoval de el Rincón , que 
exparciendofe los rafgosde fu ( no bien ponderado ) 
ingenio, fiendo eledo Acompañado , por fu Magcf-
tad , y fu Confcjo de Eftado , con el Regente de 
Aragón , para componer los Pleitos declReynode 
Valencia, movidos entre los Señores de los Lugares, 
y los Cenfualiftas de las tierras, que dexaron los 
Módicos el año de i 5 i o . fue celebrado por norma, 

Y 



• 
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' . Difcurfo ProemUl. 
y dechado de los mas infigties Hij os, que has tenido. ^ 
Frey Don Alonfo de Arevaloy Montenegro , Vil i ta- getos de cmm 
dor General de el Rcyno de Navarra, Hfcal | é inqni- p|f os. Hijos de 
fidor de Llerena, y Murcia , de Cuenca § y de la Su- e e eS10-
prcma, cuyos aíceníos ( con los de otros muchos f m 
^os i que han volado con tus alas, y que para-publi-
carie, ni ncccísitaii, ni necefskaban eícribirfe ) fi efc 
lan diciendo la Prudencia ¡ Maiaejo , Aclamación | y 
Literatura de ellos: También dicen, eres Poíphoro, 
que fin mendigar de Extraños > podras tributar reflé
jeos a otro Lucifer crecido, 

10 Eñás en íin admirada Lamina, pues fi e t 
*a fe adorna de fubtiles pinceladas r fubtiles ingenios 
héti compueílo fiempre tu hermofura. Vociférenlo 
tus Hijos, digal-o uno de los primeros 5 Frey Don 
Francifco Radcs de Andrada , Graduado de Licencia- Algunos Hijos* 
do por la' Capilla de Santa Barbara-en efta Univerfi- Efcriptores de; 
dad de Salam.inca , Coronifta de fu Mageftad 5 y ce- el Colegio, 
lebrado por primero entre los Hiftoriadores* Frey 
Don Rodrigo de Paramo, afsimifmoGraduado de 
Licenciado en la Facultad de Cañones en efta Univer-
fidad , venerado por el L ib ro , que imprimió, intitu
lado O / ^ / a ^ Inquifitomm , fiendo Inquiíidor de Tole- ^ d e ^ í C d í 
do. Frey Don Juan Mexia Loayfa, Gpoíitor a las Ca- gio, ~ 
thedras de Cañones en dicha Univeríidad , quien fe 
hizo lugar a la memoria , por el Libro que eícribio, 
cuyo titulo es de Offrio Prierum Clauftrdlmm con 
común aclamación de los dodos. E l lllmo.Solorzano, 
quien a demás de el aplaufo^ honor, que grancreó en 
fus empleos, obtuvo el que le acryfolaron fus^efen-
tos en las morenas que eícribio 

el titulo de Procnratorihus m 6 . Decmalium. 
A el cap, y. de el mijmo titulo, 
A el rap, i , de el mijmo titulo, 
A el tit, de Sceptionil?, Üh, z, Decretalim. 
A el út, de Prxhendis í O* Dignitatihus, 
A el tit, Caufa pc/fefsionis proj>rietatis¿ 
A el cap, 3 . de el nnfmo titulo. 

-
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x i Y fi el m i é , por mas polvaredns que h 

tierra efcupa , fiempre pernianece cryftal en fu püre- pfe p^rmane-
z a : Qual Cielo, por mas torbellinos, que emurbiarce do l i m p i o , y4 

— A i a r \ ' ' * puro, lian intentado, fiempre duratte tcrto en tu limpieza. 
Texto expreíTo fea efte Teatro Salmantino, que fi a 
el tropel de tus dcfgracias , ha dudado tal vez de tus 
fclicidades,á el compás de tu bizarria , jamas ha ncga- Atltigliedade¿v 
do tu Nobleza, Fingía la Antigüedad, que el Sol 
quando fe. poma, fe retiraba a las aguas, y que.del-
pues fus caballos fin novedad en el lucir , facudian 
las arenas. Qiiién fuponiendo áel Sol en las aguas fu- A el Sol nada 
¡mergido^no le fupone en fus lucimientos apaga- ^ ^ T v 
do ? Era Sol , y efte , quando mas parece fe oculta , es-
quando mas íe manifiefta^ Bien puede efeonderfe; 
pero fié hermoíura no ha de confentir enfuciarfe: 
Eien le podrán levantar el teftimonio, de que fe fu-
merge \ pero no han de hallar apariencia para lingic 
fe desluce. También acoilumbraban los Antiguos íe-
aalar la Nobleza con el Geroglyficode los ramos; cu-
brian con eftos los fepulchros de los Nobles > y con Antigiae^ad^s. 
LA pió los de los Plebeyos: Quien viendo los Pechos 
de tus Individuos, cubiertos de tan viftofos ramos% 
como componen lasquatro llores deLys , deque fe 
forman las Cruzcs, con que fe adornan , dudara de ta 
Nobleza ? N i quien con tales Iníignias dudara [ que . 
qual Cielo , jamás en vilezas de la tierra podrás mez
clarte , ni .te has mezclado? 

i £\ Y fi el 5o/ folo regiftra las fombras para E1 C o l c h o co
mas lucir , como, por fu generoíidad , tan proprio de rifó ^/ncmprc 
fu brillar: Qual 5o/, folo has anhelado á defear á quien ^ 

{ O no te eftorbe para mas fubir. Oiganlo tu virtud , y re- para Tas' blS 
Wath. 19. ligiofidad : T u virtud , porque íi Chrifto dixo: {i) Si ^ 

quieres fer ferfiólo , Ve vende quanto tienes, da el pre-
(;) ao a los Pobres , j harás teforo en el Cielo, ven, y figue-

trb.io.Confef. ^ San ^ f t p ^ que el nutrimento de la candad, 
i k ) confifle €n la ¿winmon de la codicia \ Y la perfección de 

-Lib, de Jhmil- ella , en no tener codicia alguna. Y San Anfelmo, (k) 
que quien ha^e una obra fin Votóla a Dios el fir uto: Mas 

quien 

Prucbrifc \ A vir
tud de ci Colé-

Ct QíllPYI. 
v. • 
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jirlJi^Etblc^. quien la ha^e con Voto] le da no falo e l fruto ,fino es 
a n a áifficilia tamhien f/ Arbol. Por lo que (/) Aríftotel.cs,y Ovidio di-
7 ¡ ! r T s ! o Í u . xeron •: Conc i a U Vmud m lo difioii: Y con Claudia. 
¡íh.2. de P.eJeg. no , y Pbuco , qUe era f recio de st mifma. Pudicndo 
2. Ttnditin ar- ¿ ^ ¡ ¿ Q no mal adapcaríc a efto , aquel dicho de el 
T. l ib^ekg . i i . dodifsimo Boecio : § (w) jucediejje ( ^ r ^ í V ^ Í Í 
Submere efi ar- fycede ) f/ /<?J J^OÍ ̂  í # confieran honores dig* 

, & ÉfftíM nmaies.; á » r haVra que admirar en ellas . mas que ia Vw-. 
mcenm virtus. ' T ^ i r , í 7 ' ^ 
Jgf 2, de P. tud de los que las ujan^y tienen > t i honor no es accejjo* 
ekg.7,. Nec f a c í ^Q ¿e las^irtuies por U dipñdad i fino es accejjorio de 
le invenías muí- . ,. . , , 1̂, . r a v C '\ ' 
tis , ¿ millibus l¿s dignidades por la virtud \ porque u elta es clincil; 
unüm, Virtu- también {n) es el mas preciqfogalardón : En inediojque, 
^tá^pute^'efe como ¿ice Ovidio : (o) Apenas hay alguno , que por ga-

fuL Claud.ip/a lardón la tenga. Tus Hijos haciendo el fubftan-
virtus^ pretitim c ia l , y folcmne Voco i ^ o W ^ voluntaria de efpi-
Amphit. Virtus ricu cn^a Profcísion de lu religioío Habito, renun* 
pr<emium e/i op- cían todo lo proprio , y prometen el no tener cofa 
timum. Virtus { ^ fatmxi de fu Macreíkd y como, Adminif-
ómnibus rebus / ' t> f 
mteit profefio. trador perpetuo de eirá Sanca Orden , o de íus Suc-

( m) r ceííorcs en la Dignidad Maeftral y venciéndole no 
Boet. de conf. r \ \ i i • i i i r i i • r 

Uh. 2. Prof. 6. a no W ' l í Ia Y^tud por las adverlidades, ni le-
At fi quando guirla por el fin de adquirir las conveniencias, fino 
^ p r o b ' T Z - " (defeftimandolas luyas, y aceptando aquellas, que 
ñores deferan- teniendo por principal objeto el galardón delavir~ 
tur, qmd in eis tuc]5 les ayuda para mas bien afcender, y Confe^uir 
aliudwuam pro- , C i \ • - \ ~ Í f & . 
bitas utentium lo pertccto de la candad:) Í5e extuerzan a procurar el 
píacetí Ita fit, difícil premio de ella, que es la Gloria, para lo qual 
buTel 7ignfta- Pueden aprovechar mucho las riquezas , fi fe uíaffe 
te ,/ed ex vir- como fe debe de ellas: Pues á el contrario; en la Divi-* 
T s h t í t 1 ^ . na EfcriPtura fe d i c ^ ? ) $ cuchos por la pobrera co~ 
dat. metieron algunos delitos; y afsi Salomón pedia a Dios, Prueba^ laRc-

j n ) diciendo: {q) Señor , no me des pobreza ni riqueza: fino J í g ^ W dc el 
Sylic.líb.±. Sola ^ , j i rr • • . . * ^ J Colegio. 
immortalispro- d£Iudl0 > ^ es ^cejjario para mi mantenimiento \ porque 
bitas virttfque por Ventura ¡iendo muy rico , te negare , o fien do muy po 

'ManñlL Epig. f * me f * m ^ 9*\ T» Religwfidad: Porque 
ad Falc.Non vi- fi el fin principal de todas las Religiones, es, y debe 
detobfeurosm*. fer para fervir á Dios , dedicando por Voto folenv 
Z 1 TbZZrt s ne ^ fil vida a el Culto Divino , y pro. 

vir- ¿ f j 



virfus: non Sty-
gii guttura tri
na canis, 

Ovid.lih.s.de 
T, ekg. 14. ^ 
qua tanien pre
til fibi merces 
ipfa petiti. 

iP) 
Ecckf. 27. 

(^) 
Prov. 30. 
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Ihom, 2.2. q. 
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Thom.2.2, q. 
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f e í ^ndo , que procuraraTcr perfc^o en la caridad: 
é el modo > que los Soldados. los quales aflentan-
dofe en una Capitanía, no fe obligan i vencer a los 
enemigos, mas obliganfe a pelear animofamence. 
Tus Hijos, haziendo á demás de el dicho Voco A 
pohre^ : E i de ohedwnád . y caftidad | en cuyos eres (r) 
ConfiUe la fubftancia > y cíTencia de la Religión ir Se 
han obligado a procurar alcanzar, no folo (s) la per-
Acción neceffaria , y fuficieme^ qual es la que fe al
canza con guardar, y cumplir los Divinos Manda-; 
mientos 5 la que no folo los Religiofos , mas codos 
los Chriftianos fomos obligados á alcanzar , por la 
profcfsion que hazemos en el S» Bapcifmo: Sino es que 
cambien fe han obligado , arreglando 5 nivelando fus 
obras, fus palabras , y defeos 5 guardando fu Regla, 
Leyes, Eftacucos 5 Difiniciones, y Aóbs Capicula-, 
res j a merecer aquella perfección llamada Superero
gación j la qaál confiík , no folo en guardar los D i 
vinos Mandamientos ^ mas cambien los confejos 
Evangélicos, que fon las cofas, que Chrifto Nucf-
tro Rcdempcor nos cnfcíia ? y propone en la Sagrada 
Efcriptura , no por viade precepto panf obligarnos 
a ellas ^ fopena de pecado mortal \ fi no por via de 
avifo 3 y con fe j o , para que con ellas merezcamos 

mas. 

26tb->ni 11 

13 Y fi es grato recreo para la vifta , el que 
una hermofa pintura ic afsience en u m correfpondien-
te Lamina ; y qual delicada Miniatura , ce tocaba an
helar, y anhelabas por engaftafee en bella Fabrica, 
que Tiendo debido engarze á cu delicadez í fueífc el 
rico marco, qiíe'cncerraífc tu preciofidad: Como 
para nueftro provecho fe mueííra can maravillólo 
Dios en fus obras, que aun en las mayores fortunas, 
mezcla con los bienes males. Si cafi lograbas ícr Ra
millete de quanto podías defear) fue efta la única 
flor, que te talco para cu perfección, ylliquando honus 
dormitar Homerus \ N o hay obra tan alta , que no ten^a 
faltai La Antigüedad pintaba a el ingenio de el hom

bre 

• 

/ . 

• 

• 

E!Colegio fien-
cb prcejofaLa-
mi na , la incl i
naba íu decoro 
a el colloío 
iparcode UFa-
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lo único , qae 
para la perfec-
a o a fg rakaba, 
y le falto. 
Dios para uti
lidad nycUra 
en }OÜ ni ¡yores. 
g'irtos ¡nezcla 
los bienes con 
niales. 
N o a y obraran, 
alta , que no 
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Bre ( coík pe r tó i í s ima ) en forma de tm Mancebo, 
levantado el un brazo, con unas alas , como que 
volaba; pero de e l otro lado , ai sida una grande pc-
fa l que le decenia! dándonos a entender , no hay fe» Ta \ que le decenia! dándonos a entender , no hay fes 
licidad humana , que por mucho que fuba , no ten-
aa $ m que le oprima : N i cofa tan perfeób i que 

Divites eguc- empeñada en lucir , no le talce mucho para lu brillar. 
rmt^&efurü- l 0 f rivos (tytienmnecefsidad >j hambrearon > dice Da -
runt vid en el Pfalm. 3 3. íignificando, que eftos, que pa-

rüce nada tienen , qué apetecer , Ion a quienes: 
mas les falta que apropriar. Aman íe juzgaba tenia' 
en fus theíoros, y bienes, quanto es digno de adqui
rir í y por una cortcíia que-le negaron , tuvo mucho 
que llorar. E l Palacio de Salomón, que i la Reyna 
Saba le dio tanto que admirar, al mifmo Salomón le 

( v) dio mucho que fencir. Por eíío a ti Venerable Colé-
Nam ñeque per- gj0 r. gríivc, 4 erudito concürfo, íi tenias que dar, y da-: 
CaTsun / lpZ basa tantos con que mantener, ce&ltaba Cafa aun, 
celias. para vivir. -

O v i d } m \ . de 1 4 N o frmFre fi fi™te e l M M rocelofoy Los biencs fori 
P . ekg. 4. NH dixo Textor muy al cafo : Por lo regular , {x) la trif- vifpera de los 
adeó fortuna te^d es Vifpera dt la aleeria, han eferito muchos: J l a s !liaiJs 5 los ma-
bilefecit,ut mi- tMeñUs ( j ) je figue la h ^ , dixo Job : Y que (^) nm^ de los bienes. 
nuant mlla gun ¿iahay de tal fuerte húmedo^ con aguacero^ del Ahre~' 

£0 5 ^ue Cdl&a ̂  l ^ l d 5 fin ^ ceJfen dgm infame f w i 
H ) aguas; lo dixo Ovidio, y la experiencia nos lo ha cn-

Pofl tenebras fenado. Es Dios todo una maravilla ; y fi para nuef-
fpero huem. ^ | ^ ^ ^ confunde males, y bienes, aun en las 
Kulla dies adeo airas profpcridadcs , para nuelbo bien , en el ri^or 
t m u f ^ Z de los mayores caftiSos ' ha2e rc conozcan • y 
b ñ s , non inter- plandezcan mas fus piedades , acudiendo a donde vé' 
mifsis, utjluat que eftan mas impofsibilitados los medios , con ma-
imber̂  aqms. ôl[QS dcmonftraciones; Tacando de los mayores ma-

Ovid. ¡ib. i . les, grandifsimos bienes, y de las que parecen mas 
^ukib!6/' ^ tcrrib!cs dcrdichas > ^mirablcs ocafiones para prof-
rropmprorro- periísimas felicidades. Aun en la Antigüedad fe hatefl a h o ^ ^ d á 
i * i t l t A K n u s en los m3yorcs ahogos , fe aparecieron remedios D i o f remcdiol 
remHs Palhs nus c ^ z ^ : ia) Q^^do Bnlcano eftaba comraTroya paralas fclid^ 
rntqú fúitf ^ dadc*-



-o 

Difcurfo Proemial* t y 
¿favor de Troya-eftalpd'jpoioi Venus'era favorable á 
los Trojanosguando Palas en contravénganlas difpoma. 
Y erte Colegio halló el mejor Mccenas^ae le ampa-
raííe en fundarle Fabrica , quando fe hallaba en el r i 
gor'de fus mayores aventuras 3 y adveríldades. 

i $ Colocóle primeramente cfte Colegio en 
la Cafa de el Conde de Amayuelis , que llaman de las h ¿ k o d Cole. 
Conchas,frente de la puerta principal déla Iglcfia de gio h a í b mu-
h Compama, que íale también a la Calle de b Rúa. ^ F ¿ r i ¿ 
Dclpucs fue trasladado a la Calleja cerrada de el Mael-
tro Ciego. Y iiltimamente Tiendo Redor Frey Don 
/mronio Cervera de la Torre /fue mudado a la Calle 
de Alabarderos, frente de la Iglefia de el Colegio de 
los Clérigos Menores, Cafa de Don Rodrigo Manri- Debiófe a eí 
que Mexia, Y andando en eftas aventuras, quando Q ^ ^ 6 ^ 6 
nías impofsibilitados los medios, debió a la Mageftad tas ^ 
de el Señor Phclipe Quinto, Adminiftrador perpetuo cipiar la Fabui-

de la Orden, rentas oportunas para principiarle F a b r í - ca* 

ca. Primeramente concedió íu Mageftad para com
prar fuelo, el Priorato de el Seíior San Benito de Jaén Rentas que ha 

por diez años: Defpues p^r trece la Encomienda ma- tenido iaFabii-

yor de Alcariiz% Mandó fe íacaííe para dicha Fabrica c* 
de el teforo de la Orden catorce mil ducados de ve
llón : Y defpues fe le concedió para el mifmo efedo 
las Encomiendas de Torroba, y Puerto llano por diez 
años i con que fe continuó la obra. Todas gracias, y 
beneficios tan fuperiores, y apreciables, que con los 
que de ellos refultan 5 deben numerarfe entre los mas 
relevantes. 

i 6 Fue ijh] coílumbreéntrelos Antiguos, y 
j cfpecialmente entre los Athcnienfcs, el que cada uno Antigüedades 

Ovid. hb. i . celebraííe mas que todos, el día de íu nacimiento. 
Tri/t. deg. L3. Los Romanos para celebrarle , fe veftiande blanco, 

color de alegria, y felicidad, pendiendo, v como 
colgando el velVido de los ombros \ hacian honores 
a los Diofes, ponian Coronas de ñores, y quema
ban incienfos: X tucedió tan al vivo ella folemni-
dad en el nacimiento de efte Edificio , que parece fe 

^ ha . 



j ^ . .'Difcurfo Proemial, 
hwia metamorphofeado en nacimiento de la Anri^ 

1 7 E n íupoíicion délas gracias, y rentas, 
concedidas por el Señor Don Phelipe Quinto ¿fe 
c l í áo , y compró el ficio llamado de el Monte Olí
vete l haziendo fachada a la obra , que han de fe-
o-uir los Padres Bafilios, con el ámbito bailante para 
.Atrio, y Plazuela, que fe han de hazer hafta la 
Calle de el Rofario, y Colegio de San ildephonfo, 
en donde por fe nal hay una Cruz ds piedra, con 
h Cruz de la Orden , que mando poner el Cole
g i o : Eftá cercado efte fitiopor un lado, á efpaU 
das de San Eftevan , de la Calle de el Monte Olivete? 
Por el opuello a c ík , de la Calle de Efcoto, donde 
fe ha de hazer fu ronda : Y por el medio día , de la 
Calle Empedrada. E l dia 1 5. de Marzo de 17 1 9 . el 
Doótor Pe y Don Francifco de Dueñas y Peralta, 
Prior formado de Santa Maria de Zuqueca , de el Se
ñor San Benito de la Coronada , de el Señor San Be
nito de ]aen , Capellán de Honor de íu Mageftad 
de Sevilla , y Cathcdratico de Prima de Cañones de 
ella Univeríidad de Salamanca , que á la fazon fe ha
llaba Redor , y fue quien folicitó las primeras ren
tas j quien hizo formar la planta 5 y á quien fe debe 
el tante'o , y principios de la obra 5 Pufo la primera 
piedra. Y fiendo elte el feliz nacimiento de cfta Fa~ 
brica , y el mas defeado de todos : Pendiendo de los 
ombros íu Manto Capitular: Vertido con é l , de blan^ 
c o , en fehal de jubilo , y celebridad t Coronado de 
flores con fu Grado de D o d o r : Perfumando , y ben
diciendo el fitio donde fehuvo de poner: Se foleau 

mzocomo ninguno. 

Sitio de el Co~ 
legio , lo que 
coge y Y que 
Calles le cer
can. 

Q n é dia,qiiien, 
y con qué íb -
íemnidades , fe 
pufo la prime
ra piedra de el 
Colegio. 

1 8 Empezaronfe a abrir los cimientos el ano 
'de 1 7 1 7 . y fe continuó trabajando. Harta que vién
dole proporcionado para habitar, el dia 2,8. de Sep
tiembre de 1 7 3 6 . hallándole R c ¿ b r Frey Don Fer
nando Xixon , y Pacheco , Prior formado del Señor 
S. Benito de Porcuna (y hoi de Santa Maria de Valen

cia. 

• • 

Se abrieron los 
cimientos el 
ano de 1717« 

Dia , y ano en 
que fe trasladó 
el Colegio a la 

C a -



DifcHffo Proemial. t j 
c i n j Comendador de Burrhma.quicn configuiolas dos ^ 
Encomien Jas, y 149 ducados d d fe íoro) le eral- tor?yquienCs 
lado a él el Colegio e íbndo por Colegiales flOua- ^ l c g i ^ y 
les Frey Don Pedro Rofales, y Corral s Opoíiror a ^ticncn ios 
las Cathcdras de Leyes, v Cañones,y Prior formado, qüc no han 
Señor d é l o Efpintual/y Temporal de la Vi l la de 
Pucncalientc, VentiUas,fus té rminos , y percenen^ ario dc 76ó, 
cías ; Regente de Cañones ( y Dignidad de Sacriftan 
Mayor de el Orden que es hbu ) E l Dodor Frey 
Don Joíeph de la Barcena , y Qaixano , de el Gre
mio , v Clauílro de elb Univerfidad > y Opoíitor á 
las Cadiedras de Cañones (que murió R e ó b r de ef* 
te Colegio , ) Frey Don Athanafio Velez dc Gue
vara , Cathedratico de Regencia de Arces,PalTance 
de Theologia , y del pues Cathedratico de Theolo-
gia , Capellán dc Honor de fu Magcftad , y Prior 
formado , Señor de lo Efpiritual, y Temporal de 
la Villa de Fuencalicnce , que es hoy : Frey Don A n 
tonio Díaz Calderón, Prior formado de Santa Maria 
de Zuqueca , que es hoy» Frey Don Ignacio Agullin 
de Salazar : Frey Don Juan Fernandez Buenachcj 
Prior formado de Santa Maria de Ureha, que es hoy: 
Frey Don Juan Ortiz Roxano , Colegial e t ó o . 
Hallabanfe vacantes las quacro Plazas dc los Colegia-

. les Porcioniftas. 
(f) 

In paneg. Teo- 19 Y como (c) el go^o 0 el fdenáo , dice 
dor.c.yneun- Latino Pacato , es tmPofstUe fe aveno-an Úen en un* m i ^ ^ M ^ ^ f 
non puto conve- mi]™d perjona i No pudo el pecho de cada uno de efia que fe mu-
ñire gaudium, cftos Individuos enmurallarfe de fuerte , que fuje- do ci Colcgw. 
&filemwm. taííe a el filencio en novedad tan fehiva. Ariftoce-

Lib.^.Polit. les(íi) hablando de toda una Babylonia,le defeon-
tt» I f^t to f - fül0 mUcho ™ dccir > íue teñv&k entrado en ella con 
ti bus capta ,fe-

fuerza de armas el Enemigo, defines de tres días , no 
runtpartemali. fe ojo efimendo alguno en ella*, y afsi exclama dicien-
<?uam eunCivi A~ . n , J J 1 n ^ 
tatis tema die d o " ^iud*d 1 « * tal motivo fe efla fdenciofa, mas 
nondnm ahquid f ie Ciudad, farece atajo de hombres , cjue pueden Vivir 
5 ^ b z : z * * * hrs-A n ? c r a razon ^ ^ e i b c ^ > ^ 
jcrtptio gentis, P'̂ cs de todos lus Títulos, ialieíle aora con ci\c mote, 

ni 



16 Difcurfi PfOcmUl 
i tí e! motivo era para cífo. lluminofc aquella noche ^ ^ . 

toda la fachada: Tiráronle íiicgos: Los Clarines de de oaubre fe 
k Univerfidad , y variedad de inrtrumemos eibvie^ ^ l 
ron hafta las diez felkjando, y publicando cfte cftonf ia6prî cyral̂  
fo • y a los dias íiguicntes, ya Comunidades, ya fa , que fue 
Panicularcs de lo lucido 5 noble, y aurorizado de ^ / ^ J ; 
cr tcConcur íb , fe címeraron en rendir , aclamar, y rinc|e S a l a ^ 
venerar enhorabuenas, vidores, y aclamaciones. E l 
día quatro de Odabie bendixo dicho Redor el Co-
leerlo ; y en el dixo la primera Miña , que fue nueva, 
cfdicho Frey Don Aguftin de Salazar. 

zo Y aunque es cierro eftuvo fufpenfa la Años que eíhi-
obra , los aíios , deíde ferecientos y veinte y quacro, yo fufpenfa la 
hada el de ferecientos y treinta % y que continua , y obra° 
ha continuado con otras algunas quiebras 5 y fuípen-
fiones; Puede rcfpondcríc ; fi fe murmuraífe la cau^ 
fa de ello i lo que muy al cafo reípondió Eurípides, ^ . A 
, r ¿» f i ^ • r\ L r r Rcfpucftas gra-
iníigne Poeta de los Griegos. Qucxabale, entre otras, do í a s de un la
una v e z e lk , de que en tres folos dias no pudo ha- figne Poeta , y 
zermas que tres folos veríos. Eftaba prefence otro ^ t o t cckbíQ 
Poeta , llamado Alcejiides , y dixo : Pues yo con tan 
gran facilidad los hago, que baílame un dia para 
hazer cien de ellos. Replicóle entonces Empides: N o 
os efpanteis, porque vueftros verfos no fon mas que 

'^aratres dias; mas los mios ion para una eternidad. 
D e la mifma manera, yZcuxis ¡ excelentifsimo Pintor, 
pero efpaciofo fobremanera , preguntado , por que 
era tan prolixo en fu pintura, deteniendofe tanto en 
ella ? Refpondio : Pinto de efpacio > porque pinto 
para fiempre. V a la Pabrica de elle Colegio a coda Las obras í to-
cofta, como fi fueííe para una eternidad: Y obras af- da cofta, como 
f i , es precifo, que cueften mucho, que tengan íSfc | ^ l p ^ 
penüones ,y quiebras; y caminen con tanta proli- ráenos de te 

(f) xidad. quiebras, y ca-

• < £ t { S $ r . 11 •ríUE"^(rario)(e)diceS.lf1doro)deftablc- @ . m U y ^ 
& kg, i.ff. de .JL cer las Leyes, para que eftc fegura entre Son nccciíarias 

ñ l0S imProlDOS la inoccncia> y a el miedo de íu pena,fca feLcy^ P ^ " 
Arij iot lpt l iu t e n a d a la audacia. (/)QLIC importa, que t i hom- « a o T S * 
cap. i . 1 ^ 



(^) Difcurfo Proemial. 17 
• bre, C es perfcdo en las virtudes, fea el mejor ^clhombre d 

¿ ^ F ¿ R de codos los animales j íi en careciendo de ley, y de todos ios 
juaicia , es el peGimo de todos ?(^) Que importa, animales, y d 

t r U ! ^ quela naturaleza en los hombres imprimielle los 
i:oreftus>qu<* veídigios de Diviho Enteridimiento j ü «n el calo 
umqmmmmf- ¿ f r f 1 , c n m¿z de |as fieras atrocifsi- J ^ ] ^ m b r e 
tra,au£dam re- ^ v ; ^ v . 1 1 Pnncipe,iin,ca-
feruntur ad fi- mas difcrcparan ? f̂ ) Que importa, ^ue el aom- beza ̂  5 Scnoi: 
$um. bre fea Señor, v Principe de las demás criaturas de las demás 

Vomil.in A¡- corporales, porfer fu fin . o cabeza i (i) fi ael que ^ 
^«/: vive ciego de la ley, regla , y razón , le compara 

^.0') san Tuan Chrviollomo con los jumentos ? { ] ) Q ^ Es comparado 
Diony/.Rico. t J J . ' ' •, á ios jumentos. 

'Novif.art, 56. importa, que el hombre lea criado para tan exce-
fol.i^o.part.2. Icndísimo hn , como es la vida gozofa , y clara Fin del hom-
WemfaNovif, ^e & Gloriofiísimo Criador^ ( f i es una idea bl"e-
(irt. 15. fo!. 37. de flaqueza , un dcfpojo de el tiempo, un juguete Que es el hom-
J T ^ ^ , de la fortuna , una imao-en d é l a inconftancia' un bre. 
i>. Juan L>bry- R V ^ . N N 
/o/owo * y^p^r pelo, o balanza de embidia, o calamidad , nema, 
Matth. colera , y caballo desbocado , que en ("aleándole la 
Lex. 1: ffi. de rienda de la Ley , (/) entre todos los males es el malii- Sin ley es ct 
Legib. ínno mal ? Es [m) la Ley un común precepto, a que ^ c lüi llíA~ 
O p . 2. á ^ . 4. ^ ^ 1 1 obedecer todos los ílibdicos de el que la im-

(0) pone : U n prometimiento común de la República , a c^c es lalcy-
lArifiM.PbyJíc CUy0 preferipto deben todos los que ellan en ella 
'¿vken. fuffic ordenar fu vida : U n caftigo , y freno de los delitos, 
m.i:eap.\.tem- que íponté, ó io-norantér íe cometen : Y es final-
i)us ÍYI elle debi— \ 11 
Um eji , quam mcnte alma de las Comunidades,- u n neceada , y 
motus. precifa , que fin íli aliento , ni refpiua, ni puede ret 

^ pirarla mas reducida. 
Theopbr. Dio- 1 T i 

gen.Ub.i.Sump- ^ W Y ti la Ley para ícr bien eftablecida, Con 4Hones 
tus preciofifú- hade fer homfiA , jufla , pofsiMe , neceíTarta , uúL que ha de te! 

( ^ mamjiejia, conforme d la Patria , a el kgar^ a el :iem~ "er la ^ P a ^ 
EufihioC^. f o , y efcrttaporla utilidad publica. Haviendo preci- b?eddd ^ 

W ¿ 4 % M W n C e mudanza 5 Y iacceísion, porque hay nempo; 
7. ^ Pucs es eftc la cofa (0) mas mudable, legan A niioteíes: El ti 

nrg. G e L . ' T , 0 ^ ' fcgUn lOS PÍCagaricos : M ^ ip) r»Hda- mudabl'!PO ^ 
Seneci inHypoL ^ » f/ W&nMeéo , legan Avicena : (̂ ) Prí-
c ^ n a ^ mfft imiptjh , fegun Democrlro : fed (r) ^ ^ f w ^ S ? ! ^ ¿c8un 
tmbtguis, wó*í fcn rr-mmF.W I- / - r r 1 / i liiloíop.ioji, y 

/// >lcSun h u i í - ^ o ^ e l a n c n l c : F ^ (Í) , fecran Poetas. 
n V i r -



Difmfo Pioemidl 
as aJh Hora. V i r a i l i o , Ovidio 3 y Séneca. Haviendofe- migado Caufas,yra^ 
o-vid.lib.ó.faji. V ? r con haverfe trasladado el Colegio a Ca - t m . \ que ha 
Jiírrd anni tmre h" ' . i f C^n/^^i n r r í i í tenido el Colé-
fiuentis aqua, & muy diftintamente acomodada : Siendo otras las ^ ^ ^ 

i . ^ necefsidades , y hallandoíe elle Colegio con unas mar ellas Cere-

M m l ^ l í C w t ^ W f n a n i l f o f p c a s - t í i ü y brcVís , fuccinca^ «ornas. 
bíL atasy&Ce- y a la ligera 5 muy derrotadas, dellruidas, y detc-
^ M / - ̂ i0ra(:|t1sD fin forma , fin methodo , fin aprobación, 
tur ammHms. fin dia ̂ n fecha 5 y fin noticia de qoando , como, 

ó quien las hizo 5 y al parecer muy antiguas, pues 
apenas puede obfervaríe Ceremonia alguna de las 
que contiene; (bien? que fegun las cenizas, efta-
rían , quando fe Gcaron , muy acomodadas á la vir
tud ; y buena enfeñanza 5 arregladas a las Difinicio-
nes, y Leyes de la Orden , y concordadas coa las 
mejores reglas de Politica.) Siendo, fegun Arirtote-
ies, toda República , y Comunidad un infirumento Es Li Comuni-

acorde . de quien las cuerdas han de fer precifamen- diKÍ un 
\ x r - 1 1 t mentó acorde» te las Leyes, que necclsiten tener todos los epítetos 

dichos, para mantenerle tan acordado: Se juzgó pre-
cifo , para que efta no fe deftemplaííe, ó deíreglaf-
fe , darle la falud , que fe defea , y que fus Leyes, 
Conftituciones, y Ceremonias fucilen conformes, 
y proprias á los tiempos , necefsidades , y nuevo 
Colegio : E l variar de las antiguas, mudar, difmi-
n ú k , añadir, y de nuevo inftituir, lo que , para la 
formalidad , feriedad , honor, buena crianza: ade-
lantamiento, y virtud; de los Colegiales: Luftre, y 
cftimaciondeel CokViOjV eficaz para evitar todas 

Í J J T ermedades: La experiencia , el confejo , la razón, 
y buen celo enfenan convenir. Obedeciendo en efto 
la decifsion, que de la queílion de los Politicos: De 

( f ) fi pueden , o «o , j quando , mudar fe Us Leyes 1 Trae Para cílablc-

t S u Z J S t V1P' Ínle§* PnnC-W fi-t- 4 ^ n f e ^ 
evidem efe utt- Lejes nuevas , ha de haVer clara y manifiejta , jy evidente feguiríe mani-
litas debet , tit utilidad* ficfta utilidad. 
recedatur ah eo TTA. -r r • v . ^ 
jure, quod diu 2 3 milmo le intento , luego que efte el Co,-
aquum vifum Colegio logro el feliz tranflto á fu Caía nueva : Pero legio , lucgQ 
eJi* d haver tenido, que afientar antes otras aleunas co- T c fc muÁOc 

* - o ^ fonnar nuevas 
las; Ceremonias. 



(« ) 
BcclefxAft. cap. 
•ij.verf.i-j. ho
mo fapiens in 
ómnibus tmtuit. 

Caufas por que 
fe íüípcndió 
hada e í k tiem
po. 

Colegiales, que 
íe hallaron ac
tuales eftc año 

que le compu-
íieron eílasGe-
reinonias. 

Prover.cap. 14. 
Wj noníji Gu~ 
btrnator, Popu-
ius corruet , ib i 

filas ubi multa 

Difcurfo Proemial. l 9 
fas: N o haverfe finalizado con la brevedad, que pe
dían , varias y que corrían mas priefa : Havcr ocur
rido de nuevo dependiencias, que no han permiti
do íliípcnderfe; y havcr querido, (qud {u) Sahios 
qmen todas las cofas temen) fus Individuos traquear, 
efeudrihar, defentranar , averiguar , regiftrar , y 
mirarfebien antes; en fi feria ucil, y conveniente 
el emprchender efta obra de formar nuevas Cere
monias : Ha fido la caufa de retardarfe efta refor
ma 5 y emprcíla , halla efte prefente ano de i 7 3 9- de 1739 
que hallandofe Redor Frey Don Fernando de Xixon 
y Pacheco , Prior formado de el Señor San Benito 
de Porcuna , y Colegiales aduales Frey Don Pedro 
Refales y Corral , Vice-Reótor , Paífante, Prior 
formado, Señor de lo Efpiritual, y temporal de la 
Vi l la de Fuencalicnte , Aldea de Ventillas, fus ter-
rninos, y pertenencias; yOpofitora las Cathedras 
de Cañones de efta Univeríidad de Salamanca. Frey 
Don Athanafio Velez y Guevara, Paííante ,y Ca-
thedratico de Regencia de Artes en efta dicha Uní-» 
vcrfidad, Frey Don Antonio Diaz Calderón , Cano-
n i íb . Frey Don Juan Fernandez Buenache y Sala-
7ar,Canonifta. Frei Don Nicolás Dominguez,Theo-
logo. Frey Don Martin Migué! de Ylzaufpe y Inda-
buru, Canonifta. Frey Don R-ancifcode Oviedo, 
Canonifta. Frey Don Manuel de Oviedo , Theolo-
go ; y vacantes una Beca Theologa, y las quatro 
Plazas de los Porcioniíhs: Todos unánimes, y con
formes, defeando la execucion , reíolvieron , y deter
minaron , que fe compufieíTen , y enucleaííen; Te
miendo acafo á Salomón, que (a exemplo de Pro-
theo , quien fácil en mudar fcmblanres, firvióa los 
Antiguos de Geroglyfico para idea de un Principe 
perfedo) fiando la confervacion de todo un Rey no, 
mas de las lenguas, que aconíejan , que de la Ca
beza , que determina , amenaza con el pronoftico {x) 
de que k un Pueblo le podra dejperutr la falta de Monar
ca 3 pero que tenerle firme, j conferVarle en [alud , / ¿ . 

en 

Plazas vacantes 
de el Colegio , 
qnando fe pan-
cipian lasCere-
monias. 

E l Principe pa
ra fer perfecto,, 
ha de mudar 
lembiantes. 

El mudir con-
iejo es laluda-
ble. 

Sentencia de 
Salcnnou. 
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(o podra Id aherdáon, i tó^á Juccefsion, 
ystriecLd, y mutación de confejos : Porque ion tan va
rias las reíalucioncsj tan contrarias las ocnrrenciasí 
tan diferentes las eludas; y el concurío de dificulta
des canto : Que un Principe bien podra , con un 
mi ímo iemblante ir afsi , afsi, fortcniendo todo un 
Pueblo : Y una Comunidad, con una firme Cabeza, 
irfc coníervando poco a poco : Pero eftablecerfe, 
recuperar fe , roborarfe , ó hazerfe firme contra los 
crueles aílalcos; ni efta podrá , fin que fe muden fus 
leyes , y con fe jos; ni aquel, fin que con hazerfe el 
Principe muchos, mudando de fcmblante , fe haga 
Principe perfiélo. 

1 4 Que diftancia no fe mira entre todo un 
Mundo , que apenas imaginariamente fe puede conv 
prehender , y una Congregación tan reducida, que 
apenas halla la lengua con que tropezar ? Y con to
do cíío , íi le empezaremos a rebolver, hallaremos, 
que no hay cofa tan ligera para mudar : Una vez 
fe le fervió el Diluvio Univerfal. Otra , eftando to
dos en fu libertad, le tyranizaron los Afsirios, ha-
ziendofe fus Momrchas. Otra fe trafego toda fu po
tencia , y Monarchia á los Medos. Defpues fe mudo 
a los Pcrfas. Defpues fe hizo de los Griegos. Defpues 
fe fue a los Romanos. La Monarchia de los Roma
nos desfalleció 5 tuvo, tiene , y ha tenido a cada paf-
fo bueltas, y reboluciones t Y a fue gobernado M ? -
narchicameme, dándola obediencia a los Reyes: Y a 
Democritamente , echándolos déla Ciudad : Y a J r i f -
tocráticamente, confiriendo cafi todo el poder a el Se
nado. Si paífaííemos álos anos, a los mefes , que fon 
los pies, con que corrre el tiempo 5 y las manos, con 
que fe maneja el mundo; y quede nofer con íbn-
tcs, y firmes peligra el cuerpo de tanta machina: 
Veremos con grande facilidad mil mutaciones. Los 
Archadcs compufieron el ano de tres mefes. Defpues 
los Arcanes lo mudaron a fds. Los Griegos ledie* 
ron .trefcicntcs y cincuenta y quatro dias.^Los Ro

b a 

sen varias las 
colas,que ocur
ren en unaCo-
numidadjó Re-
publica. 

Un Principe 
mantiene un 
Pueblo, pero la 
veriedad de co-
íejos le fortale
ce. 

L a falud de las 
Comunidades 
eftá en mudar 
los preceptos,^ 
coníejos. 

Alteraciones 
de el mundo. 

Mutaciones de 
Monarchias. 

Mutaciones de 
la Romana. 

Son los anos, y. 
mefes , Pies de 
el tiempo , y 
Manos de el 
mundo. 

Mutaciones ele 
el ano. 



Difcurfo Proemial. Í t 
manos le dieron de diez m&s* Dcfpues eftos le 
adelantaron a doce , que componian crefeientos y 
cincuenta y cinco dias. Y últ imamente, Julio Ce-
fau k mudo en treícientos y fefenta y cinco dias, y 
íeis horas. Los mefes empezaron a contar los Roma- Variaciones, y 
nos defde M a r r o , ( que por eíío I el Teptimo , que mutaciones de 
hoy es el nono, llamaron Septiembre, y á erte le lüS ^ 
componian de 3 i.dias,a el de Abtil de 30. a Mayo de 
3 1 . a Junio de 3 o.á Julio,a el qual llamab an Omntile, 
de 3 1. a el de Agofto,que llamaban Sextile^ác 3 o.a el 
de Septiembre de 3 o. a el de Odubre de 3 1 . a el de 
Noviembre de 3 o,y a el de Diciembre de los mi irnos. 
Defpues empezaron acontarlos mefes defde Enerojf 
Fehrero^c anadió NUMA PoMPiLio,fcgundo Rey de 
los Romanos, arreglando el ano en doce Lunas; y 
empezó a haver mutación en los dias de cada uno. 
A Enero median con 1 9 . d í a s , a rebrero con" 2.8. a 
Marzo con 7 . a Abril con 3 1 . a Mayo con 2.9. á Ju
nio con 3 1 . a Julio con 1 9 . a Agofto con 3 1 . a Sep
tiembre con 2,9.a Oólubre con 3 1 . á Noviembre 
con 1 9 . y a Diciembre con los miímos. Succedió 
deípues a NUMA POMPILIO , el Emperador JULIO 
CESAR. , y reparando , que eftaba defeduofo aquel 
orden de el Kalendario , mandó traer de Alexan- ( 
dría uno de los primeros Aftronomos ;y reconocien- ' 
do el régimen 5 hizo ver á el Emperador { que el 
error de ÍNUMA FOMPILIO procedía de haver que
rido ajuflar el curfo de el Sol a los movimientos de 
la L u n a , y que la mejor feguridad era reglar el ano 
a el movimiento de el Sol , con lo qual te lognria 
dar a el ano los dichos trefeientos y íefenta y cinco 
dias, y íeis horas, menos minutos ] y que efta de-
maíia podria formar un dia en el difcurfo de quatro 
anos j con cuya providencia fe ordenó el aíio , que 
llaman Bifiefto: Viniendo a quedar el ano en efta 
providencia con diez dias mas, que tenia en el arre
glamiento de NUMA POMPILIO , y como hoy fe man-

F tic-
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tiene 5 poniendo en memoria de c&j el nombre de 
j W / ^ a el mes que anees ikimabn Qumtile.Y aun def-
pucs tuvo CESARAuGUSTO}Succcílor ckJuLio CESAR, 
que reparar, y mudar el mo. Bifiefio 5. que aun por cf-
(0 a el mes que antes llamaban Sextile , dieron 
el nombre de Agofto. En las Leyes 5 qué altera- Mutac¡ones 
cienes, qué variaciones no. hay, havrá, y ha havido? que a y , havrá. 
Todas Iss que eílablecieron los Reyes Romanos^cha- ^ £ ^ ^ 0 en 
dos de la Ciuíiad, derogaron los Ciudadanos. Quancas 
no mudana,y de nuevo eftableceria en íc compilación 
Juftiniano?Y quantas defde entonces fe han alterado, 
íc han mudado, y defufado ^ Finalmente, no hay cofa 

Ovid. de Pont, [y ) que no je mude , o necefsite de mudanzas, dice Ov i -
Ub.4rekg.io.& ¿ lo .YJi jmagotd caba unapiedrd, E l anillo fe conjume 
%itur^USpraUr con 4 uí0' l ^< typMW&fi£^éGty Ia tierrd^uc dice el 
nos omnia per- mi ímp. Y la Columna^ íiendo fymbolo de la Confian^ ^ ^ 0 ¿ Q C o n ^ 
dit.Gutta cavat deshace con el fuego. Que mucho edén deshc- fita'variarfe. 
mitur anuí- clias unas Ceremonias, que no eltan tan roboradas? Y 
Jm ufm&ter- que efte Colegio , haviendofe mantenido con ellas 
Tmeradmcus0' tantüS lempos, necefsite de diferentes medidas ? Sabi-
humo. do es, que Hercules, haviendo conquiftado roda Ef-

pana, y juzgando , que ya no le quedaba tierra afek pone Hercules 
na a que abanzar, colocó dos Columnas cerca de dos Columnas 

el M a r , en los fines de la H e j m i a , como vafas \ en c?n tlm 
1 1 • r "i v 1 y n ultra, juzgan-

que erigía el gloriólo templo a las proezas de fu do ya ultima, lí 
fama. Pufo en ellas por mote N O N P L Z J S inmutable íu 
U L T R J , dando á entender. no le quedaba ya 
a lu valcnna , conde dilatar fus vidorias j ni que 
havria quien pudieífe defeubrir mas fondos para 
atreverfe a mudar tal arrogancia. ( Qué defeuida-
do defeanfaria Hercules, de que vendría tiempo en 
que fe le levancaílen fus Columnas ! Juzgaria, íin du
da , le ferian firmes para fiempre que ocurricílc a 
vanagloriarfe de ellas. Y a , diria, no hay mas tier
r a , qne ganar \ Y a efie N O N P L V S V L T R A 
me dice , que jamas tendré fama , que apetecer i ) Mas 
fue errada fu aprchenfion. Dcfcubricronfc las In

dias: 
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días: Retiraron los Reyes las Columnas a tus Ar 
mas : Quitaron a el mote la negación , y vino a 
mudarfe , 6 extinguirfe toda íu fitmcza , y fa

ma. 
- c A L a diverjidad de los cuerpos, es conji- Según la divetí 

A miente la diverfidad de los agimos: J Tidad de cueiv 

la Variedad de Voluntades, es anexada dijcordancid de ¡>a~ g | a | ^ á á -
r w r ^ , dice el Capitulo Super 20 . de Refcriptis in De- mos, y de dic-
(ret, Y de tanta facilidad de opiniones, nacen crafifsi- taaiaKS* 
mas ignorancias. Hay algunos, que por obftentar fu 
ingenio, violentan de modo las interpretaciones, que ^ ^ ^ 
apenas encuentran con la fentencia de las materias, prctar esci llia. 
fin hazcife cargo , fer eftala mayor ignorancia. N o fot ignorar, 

es no foloel ignorar las Leyes yíkhef foloJus palabras, 
f n alcanzar la fuerza , y poteflad de ellas , que dice la " ^ íabec 

ley toe 1 7 . í t de Legik Confifte también fuigno- ias palabras de 
rancia, en mal interpretarlas. -No menos incurre en ellas. 

la pena de la ley , aquel que va contra la fentencia de ^ \ r 
1, 1 1i 1 i 1 1 j i - 1 1 E l poner obf-

flía j que aquel, que de el todo la quebranta , dice la ley curas las mate-
Hpn duh'mm 5. C . ^ Legth.y fiendo las mas veces cau- rías origina mal 

fa de eftos atrevimientos, ( de que fuelen refultar interPlecadas-
graves perjuicios) el no eÜar las materias, que fe 
exponen , con la claridad , que fe requería para no 
admitir eftas diííenfiones: Defeando todo daño def- Se procuraran 
v i a ^ y al mayor bien acrecer^ para que los que S ^ i ^ 
han de obícrvar eftas Ceremonias, ni tengan inter- la claadad,que 
precaciones , que fingir , ni voluntarios olvidos, que íin áir á 
*! .„rtr. . c« ^ 7 \ , n , ^ , exruanas intcr-
alcgar . Se propondrán en lo formal , y material, & m d \ m $ y 
con U mayor claridad , y diftincion ; figuiendo cí grén ia propria 
methodo , y ferie , que para alcanzar la mas pro- ^ i S c n a a dc 
p ru , y debida inteligencia dc ellas, parecieíTe mas 
acomodado. 

1 6 Y 
• Y porque uno délos medios princi- Tres fon los ef-

pales parax:onteguirlo, puede fer el ejido arreglado tilos, que ufan 
a la materia , que fe ha de tratar : Siendo tres los l ü s E ^ J P t o r e s , 
que tienen cortumbre de ufar los Eíeritores: t " ^ " ^ 
múdsy que uso Virgilio en las £ c W ¿ moderado, A W l & ufatái 

el que mas con-
*ír* ven. 



¿ 4 Difcurfo Proemial. 
que uso en ias Geórgicas, y tóá 5 que uso en 
las Se variara , Tegun lo que te huvieíle de fueffe traundo. 

ponderar s pues aunque el humilde fea mas inteligi
ble , y llano : el grave es mas deleitable , y ani- LosL¡ 
m o l o , ( ^ ) M a s efitma , dice San Matheo tienen L a ti a fon ^ 

(%) /OÍ Lihros en Lat ín, pero con macho mas gufio Je ho- eítimados, péro 

^ V e m ^ los en Romance. (.) De codos es murmurada la ^ ^ 0 ? 
W ^ Í proligidad de Calicrates, en formar una Carroza con 

omnes , ej p j ^ ^ tan fubtil , que podía efeonderfe fu o-ran- Carroza ácCa~ 
tur adorant-Cé- . r . 1 1 ñ ^ ik jPÚ « W™*", cabia 

dczaenlanna ala de una molca i pero mirada, y baxode 'e l ¿ 
illa ,fedijia k- admirada de coda Grecia, apenas huvo alguno , de de una mofea. 
gunt* f * ^ quicf) no fucile resiftrada , y aplaudida. Poco impor-

1 , .& r i - j J J j r r Mas vale difi-
t^lian.t.i.var. ta, que las materias tengan ncihdad de entenderle, cuitad, que có-

fi tienen defaiiho, que caufatedioa el mirarfe. £ i - b i d é , q u e d a r i -

f / efludiar en un lihro de eftilo groffero \y de Sentencias ^ 1 ^ en" 
adornado ¿ ? como dixo un Difcrcto ¡ferias en 
un efiercolero. Libró erudito 

, rEntre los in^unentos , ó principios ^ f s e f t l í c í 
deelfaber, fe numeran las diviliones. La hecha en iero de perlas, 
las Ceremonias antecedentes, es muy acomodada pa- _ , .„ 

1 i j t r 11 r r 1 ^on 'as dlviíio-
ra el orden de las colas , que en ellas íe íuelen cracar; nes, principios 
por lo qual arreglandofe en quanto fe pudieííe, y de el faber. 
parecieííe, a ellas, tratando cada cofa en el lu- ^ ^ ' ^ ^ 
1 ' r i- m r , , s . las Ceremonias 
gar, que le correípondieíle , fe dividirán en la antecedentes, 
forma íiguience 5 diciendo antes el Epilogo exorta- cs muy P ^ P ^ 
torio de Cicerón. ^ ^ 6 ^ 8 ^ 

(&„ fyPergite, m facitis , ddolefeentes , atque in id quanto fe p i i ; 

Cicer.lil i.de f» f o fiis , incumhite J m Úrvohis honor i , dicííe, fe fegui-

Vrat. & amias utilitati, & Reipdlicx emolumento ejfe pof- Epilogo exor-
folty tatorio para 

. 8 p N la primera parte 6 propondrá las f ^ r S í ! 
X J j cofas generales, y univerfalcs, que nías, 

pertenecen a el Colegio , R e d o r , y Colegiales.— Divifíon de las 
E n la fegunda, las Ceremonias , que fechan de Ce,:emonlas' 
guard'ar en los ados de Comunidad, y exercicios 

i de letras. — En la tercera , las de los Oficiales 5 afsi 
Colegiales, como Familiares , y lo que toca a fus 
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oficios. — En la qaarta bs que deben gnnrdar entre 
s í , el Redor , y Colegiales , dentro de el Cole
gio. En la quinta las de Elcuebs j y las qne 
fuera de el Colegio tienen de obfervar los Colegia
les con el Redor , y entre s i , y con perfonas excra-
nas : Tcnkndofe prefence la Ley Ñeque 10. de Legíh, 
qye dice: >T . 4 , 
71 -KT T c n r i - r -r Norodopuede lylefue Leges , ñeque ¿endtus i^onjulta uajcrm comprehen-
fofjunt , ut omnes edfus, qui quandoque inciderint >com- deríe. 

prehendantur j Jedfufficit 5 & ea y qua ^lerumque acá* 
dunt j contineri, 

*[Y la Non i i , de el mifmo titulo , qne afirma : 
Non po/funt omnes drticali (willmm aut Le2Íhusi Lln? c^os 

dut denatus L^onjultis comprehendi: dea cum tn aliqua gar otros, 

caufa fententid eorum mdnifefta efl yis , qui jurifdiftiom 
fr<zefi ¡adjtmilid procederé,, , atque ita jus dkere deheu 

F I N D E E L P R O E M I O . 

oiqbaiiq b o^^iao-'t 7 t o i L j ^ n q ¿ ib ^ b ^ r l ^ l ^ í 

u 
; 
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D E V O T A , Y SUBM1SSA 

[i 

R E L I G I O S A 

M A R I A S ANTISSIMA, 
M A D R E D E DIOS , Y S E Ñ O R A N U E S T R A , 
concebida fin mancha de pecado Original, pidiendo 

fu clarifsima luz para la continuación, y 
perfección de efta Obra. 

O S T U M B R E , Madre de Dios 
TTiiCS coláis 

Sanüfima,cs, y fue fiempre f^ob^rvan ca 

loablejy celebrada de los mas las Obras-.Pro-
graves, y devotos Efcntores, fomr^nvoc^ 
guardar tres cofas en el tra- J 
ba jo de fus Obras: Proponer> 
invocar dedr. Y cftas tres 
fon las que en efta, aun con 

mas razón jOUC en otra 5 por muchos títulos 5 fe ob-
fervarán , y deben obfervar. Con vueftros particula
res beneficios efta propuefto } y facilitado el principio 
de ella *, Gguefe , que os invoquemos, para que con 
vueftra luz felizmente profigamos. 

i Con el fundamento, Soberana Reyna % de ^andamento 
lo que eícnbc el lllmo. Señor Don Fray Prudencio podia fuponce 

de Sandoval, Obifpo de Pamplona,y Chronifta de a Nra . Orden 

fu Magcftad, á el fo l . 5 . y álos } . 3. y 3 i 4 . de ^ 
el Párrafo figaiente de fuHiftoria de los cinco Obif- dad que la que 
pos, que fe imprimió en dicha Ciudad en el ano de Soza-

i 6 3 4 . - De que por el año de 9 3 1 . en que el Conde 
l emán Gon^ale^ de Caftilla dio la Batalla de las J u i 
nas, acudieron en fu ayuda Caballeros Cruzados.Y que en 
confideracion \ a lo que la Orden de CalatraVa.con mucho 
fundamento , pretende, de que fu Injlitmon fea muchos 
anos antes de el Rey Don Sancho el Defeado j Puede de
cir ) que el Efcudo de Armas, que en la Cafa de Arlan-
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%a tienen , y fu Illma. pufo í el principio de id HiftorU 
de ejle Principe , encima de el , enUTone de en medio, 
tiene una Cru^ colorada floreada, que dicen fer de el Con
de ) j que U Cruz de plata , que metía por fu principal 

feria en las Batallas \ es muy femejante a la Cóffij anti
gua de Calatrava colorada de Grana , con qnacro fio- CfUZ ant|gua 
resdeLvs en los quatro extremos, que Benedido de la Orden, y 
X O L A W P a p a , en fu Obediencia el anode 1 3 4 7 . 2̂calaeoncC4 
Virtiendo antes el Maeftre 5 y Freyles Cavalleros Tú 
nicas de eftameaa blanca 3 y íobre ella fayos largos 

r r \ - r> Ju Habito aatl-negros, y encima Escapularios j con una Capilla, ¿Q la 
que falia de ellos pequeña, como la de los Obií^ Otdcn. 
pos, y en la cabeza fus gorras, en el Convento man
cos blancos ( que eíTo lo mifmo es hoy ) ( Habito ím- por que fe 
proprio, y engorroíb para el Exercicio Militar ) En cotnmutó en 
commutacion de la Sotana ,y Capilleta, mandó traer züz' 
a los Cavalleros al lado izquierdo de el pecho , por 
trage mas proprio para ttt Inltituto, que por lo m i l -
rno lo fue dcípues de Religión , y hoy es el que to
das las perfonas de Orden ufan , folo con la diferen
cia-de haverfe {como dice dicho Señor Obifpo , a el 
dicho fol. 5 z 4 . ) con el tiempo , j ufo , como todas las 
cofas > pulido , jperfeccionado algo, Y con el pintar cf-
te Señor lllmo.en el principio de el Capiculo de ef-
ta Hiftoria la Cruz de Calatrava , íobre la Torre de 
en medio de el Caftillo , que dixo, y a el fin de el, 
al M i 3 3 4 . la que refirió traía el Conde en las Ba
tallas , y fer ambas unas mifmas: Pudiera fin teme
ridad , Reyna de los Jngeles, fuponerfele a nuertra 
Sagrada Religión de Calatrava mucha mas antigüe
dad de la que poílee , y dotarla con la gloria de ha-
verte disfrutado muchos mas años fu Pacrona. Pero 
quedefe mil vezes en hora buena con la corriente,que 
goza : Y digafe, que fi tuvo fanto, y gloriofo princi- p á n c i p i o , y 
pió el año de 11 5 8. en el celebre Callillo de Cala- fundación ' de 
trava, que para eííe efcdlo donó a nueftro Funda- la 0i:dci}' 
d o r , y Patriarca San Raimundo, primer Abad, y 
fundador de el lllmo. Convento de Rcero i en el Rey-

no 
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m de Navarra , de el C>rdcn de el Ciñer ,e l Setíor 
Rev Don Sancho el Defcado 5 Tercero de Callilla, 
hijo de el Emperador D . Alonfo: Y eííe mifmo, Bmi 
feratriz CMo , j Tierra (creyendo, que ab eterno 
te eU^ió el Padre por Hija , .el Hijo por Madre, da Santifsimsú 
y el Erpiricu Sanco por Eípofa , Templo 5 y Sagra
rio íuyo : Que los Supremos Eípiricns ce reconocen 

' por Reyna , y Señora § y todo el Pueblo Ckiftiano, 
alumbrado con la Fe, por Madre de Mifericordia, 
Henaje gracia , coníuelo de todos los Fieles, ampa
r o , y proccccionde el Chriftianifmo ;y que conci-
nuamente eüás en el Tribunal de Dios , inecrcedien-
do por el perdón de nueftras culpas) te eligió con 
V o z , con Corazón , y Efcriptura , fu Religiofa M i 
l ic ia , por íu fingular Abogada: L o mifmo huviera 
executado , fi fueííe la mas antigua, 

^ y. n np. lado perjiBifsimo de la Divinidad, un Eicapulario iníignias tiene, 
blanco de algodón , ó lana , y en e l , a el un lado la 
Cruz encarnada ,y a el otro una Imagen vueftra. 

4 Tiene la Cruz unos lazos negros á mo
j o de maneas, llamados vulgarmente traVas , que Travas , qul 
aunque algunos juzgan fe añadieron aludiendo á la "8n*^can» 
Vi l la de Calatrava la Vieja , donde tuvo feliz princi-1 
p í o : E l Padre Juan Eufcbio Nierembcrg m lib. de 
Viéíoriata mifericordia J^irginis, de fentencia de mu-
dios Autores, citado por el Padre Andrés Mendo,, 
de Ordinihus MilitarihusJifquijitio i .fiajl.-j.num. i 15>fc 
{ quien aíslente a lo mifmo ) trae , que las usó, y ufa 
nuertra Orden , en feñal de fer fus Hijos, vueftros Ef. 
clavos, y Siervos, y que maneandofe, y travandofe 
con eftos lazos, luego que fe aliftan en fu Milicia, 
lo conficííen, y fe haga en el modo, que fe puede, pa-̂  
tente , y manifiefto a todos el fingular afeólo, que'*-
defde fu fundación os ha confeííado , y que aumenta
do efte , con las Ordenes Militares, fucile aumentado 
por todos , como ha fucedido. 

5 En el ultimo Capitulo G e n e r a l G / o n V 
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i -r^,^ 1r-,c nln' Votodedeten-& U Jemfalen triunfante , ( y lo mifmo en tos ulci- ^ ^ 

mos de las demás Oídenes Militares) congregado ]ada Conccp-
en la Villa de Madrid L en el Convento de San Mar^ c i o n d e M a n a 
en la v ma u t iv i au i i J , ^ _ , n 0 j j ; , Santilsuna, que 
da , de la Orden de nueftro Padre San Bciuco , t i día ^ el ulti^0 
10. de Tullo de 1 6 5 1 . anosj y reducido a D i f i iT i tono CapituloGene-
cl dia 15, de el mes de Agofto de 16 5 3 • duro ^ ™ ^ 
hafta 8. de Junio de i 6 5 8. ( quinientos años cum
plidos de íu crloriofa fundación ) por mandado de el Quando fe 
* iP. , n n •< r \ ^ 4 ^ . concretaron, 
Rey Don Phelipe , nueftro Señor, Quarco de cite ^ 0 ^ 6 ^ ^ 
nombre (que de Dios goze ) como Adminiftradoc qUjen ? y el 
perpetuo , por autoridad A poílolica, que ala fazon tiempo , que 
r r ' i \ c a n duraron los 
era : Siguiendo en la devoción, y akcto a vueitra l u- CapÍ!:ulGS) Ge-
reza, el exemplo de tan Catbolico , y Religioíiísi- neral, y Difiñí-

mo Monarcha ( de quien fe dice , pronunció, y afir- tono° 
mó diverfas vezes : Que filos negocios de U Corma lo Cont inúa el 
fermitieffen , nada executaria con masguflo, ni masaron» Voto . 

to, que ir a Roma , jy impetrar la difinicion de tan cer- Devoc|011 qlie 
tifsima Verdad. Y que lo executaria j a ferie pofsiblc, tuvo el Señoc 
fácil es de creer , de las vivas, v ardientes diligencias, Pbe l ipeQüar td 

n r o i-a- r • N a el Myiter io 
que para cite erecto, en diltmtas ocaíiones intento ia Concco-
con la Silla Apoftolica : De la refpucfta, de una , de cion Pimfsíma 
Gregorio X V . trae una claufula el Reverendifsimo ¿fs^a"a 
Pr. Marcos Salmerón >, Predicador de fu Mageftad, 
General de la Militar Orden de Nueftra Señora de la 
Merced , en el Libro Recuerdos Hifloricos , y Politi" 
cos.úrc. Siglo 3. Recuerdo 3 3 .§. 4. que dice aísi: Wix 
dtcipotefi, quanto nos gaudio comularint nuper* litterx 
Majeftaús tu* de Immaculat£ Deipara Conceptione dijje-
rentes. O curam Catholico Rege dignam , & Chrifti V i 
cario gráúfsimam í ) Confukandole efta acción, pre
cediendo fu aprobación , y confencimienco : Confi- Continúa el 
derando las muchas, y grandes obligaciones \ los co- Voto, 
muñes , y particulares beneficios, que efta nueftra 
Sagrada Religión , y Inclita Cavalleria , defde el dia 
en que nació , que fue el mifmo , que te eligió, 
H O N R A D E L A H V M A H A N A T V R A L E -
Z ^ p o r fu fingular Proteaora^te ha debido:El dia 2.3 
<k Diciembre de dicho ano , junco en dicha Iglcfia 

H de 
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de el Cohventode San Martín , Capitularmentc, de 
común confemimicnto , en v e z , y vez de todos 
los Cavalleros, Rcligiofos, y Relrgiofas de ella , pre-
f.-nces, auícntes , y futuros , creyendo firmifsima-
mente , que ab eterno te efeogió Dios por fu M a 
dre , te preíervó de aquella primera culpa , que to 
dos los honibres heredan de nueftro primer Padre, 
Viendo , que efta Santa , y piadofa Doadna la cele
bran generalmente las Religiones Sagradas, y m u 
chas la defienden por \'oto eípecial 3 como también 
los Santos Prelados, Obifpos , y Arzobirpos , mu
chas Comunidades , y Univeríidades de Efpana, y 
otros Rey nos. Y íobre todo , que la Santa Iglefia 
Romana con Ficíla tan folemne celebra efta prefer-
vacion , como es manifiefto por las Bulas de los Su
mos Pon ti fices, y Oficios Divinos, que han infticui-
do \ abriendo el theforo de la Iglefia , y enrique- • 
ciendo de gracias, para alentar mas efta devoción, 
a los que la profeílan. Defeando entrar en la pane 
de tan grandes inrerefres,y hazeros efte agradable 
fervicio , para coníuelo proprio de todos íus Indi- Continua ú 
viduos 5 reconocimiento humilde, que os deben; edi* Voto, 
ficacion dé los Fieles, y de todos los pecadores: Por 
i a Cm% de Jus pechos, jy los Santos Evangelios , en mag
nos de el Señor Don Geronymo Maícareñas, C a -
vallerode la Orden , de elConfcjo de fu Mageftad 
en el Real délas Ordenes, fu Sumiller de Cortina, El Señor Don 
y Oratorio, Prior de Guimaraens,Obifpo eledode E e r f ^ ^ 
L e i r i a , y Difinidor General: (Que fue quien com- compufo * ^ 
pídolas Difiniciones) juró , y votó ^ poniendo por Difinicionc* 
teftigos a el mifmo Dios Omnipotente, Trino , j V n o , 
Padre , Hijo , y & ¡ f m m Santo ; a Vos \ Bienaventu
rada Virgen , y Madre de Dios 5 a nueftros Glorlofif-
íimos Padres San Benito, y San Bernardo-/a todos 
los Angeles , y Santos de la Corte Celeftial,y a to
dos los que fe hallaban prefentcs; de entonces, aora, 
y ficmprc , afirmar, y defender , qUe fuifteis, G W 
Jijsima Virgen Señora Nuefira, concebidafifi peca^ 

do 



-
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¿ a Oricrinal i Y que nunca cnyoen Vos efta man
cha fino que en el inlbnce de vuctVra Concepción 
^chofa , unión de A l m a , y Cuerpo , fuilkis prcp 
venida de la Divina gtacia, y pretrvada de la cuU 
pa original. Sujetando efte juíamenco , y voto a la 
Santa Igiefia Catholica Romana , y a nueílro muy 
Sanco Padre Inocencio X . que entonces la regia j po
niéndole dcbaxo de fu protección , y amparo \ fupli-
candóle le rccibieíTe 5 y dieíTc fu íanta bendición 3 y 

•i • 
auxilio* • 

6 Con folemnífsinlo Novenario : Adornada 
la Iglefia ^ qüal o ¿lava Maravilla: lluftrada con 
la prcí^ncia de el Señor Phclipe Quarco s y con la 
de Frey Don Diego Gómez de Sandoval, Comen
dador Mayor , y Prcfidente de el Capiculo General: 
Predicando cada uno de los nueve dias, con íingu-
lar dodrina , y erudición , Celebres Oradores: Cele
brando las Miíías s Y a , Prey Don Gonzalo Pizarro 
Carvajal ¡^Rdigiofo déla Otden , Capellán de Honor 
de fu Magcftad, Prior de Sevilla, y de la Villa de 
Fucn-Caliencc , ( a quien por aufencia de el Admi-
niftrador de el Sacro Convento , y de el Sacriftan Ma^ 
yor, tocaba por Prior mas antiguo) Y a , celebrándolas 
Pontificalmente los Abades de Nueftros Santiísimos 
Padres San Benito , y San Bernardo : Leyendo uno 
de los Capitulares, en vo^ ^/íáj deípues de el Evange
l io de la MiíTa , en nombre de toda la Orden j la for
ma de efte Juramento , y Voto ( que cfta impreíla, 
y mas lata , para el que la quificre ver, y inferta en 
nueftro Colegio , en el Libro de Decretos, i la ccr-
cera hoja , y en las Difiniciones ¡ fubftancialmcnte, 
en el titulo primero ; y todo extenfifsimamente en 
b elegante Relación Panegyrica , que eferibió de el 
Novenario, que para el mifmocfcdo celebro en la 
Iglefia de Nueñro Padre San Bernardo , a el miímo 
tiempo, y con la unión , que acollumbra , en dicha 
Vil la de Madrid , la exclarecida , y Hija de efta í Or^ 
den de Alcántara i D . Gabriel de Bocangcl Unzuctj.) 

Y 

Continua el 
Voto . 

Solemnidades 
con que fe 
h izo el Nove* 
nado, y Voto» 
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Y defpucs jurando , y votando cada uno en panicu-
lar , en prefencia de el Celebrante , ( quien antes ju
raba , y votaba lo mifmo ) Hizo , Flor Candidifsima 
delaCdftidad Virginal , e í b nobilifsima , y exem-
plariísima Orden en común , y en efpecial eftc Ju
ramento , y Voto % Eímerandofe a qual mas, fin que Continua el 
difcrcpaire alguno 5 a defender, que por los mer^ ^oto'. 
tos de la Pafsion , y Muerte de Chrifto Nueftro Re-
demptor \ que havia de fer , fue, es, y para fiempre 
íera tu Sacratifsimo Hi jo , previftos ya en el Divina 
Confiftorio : Fuifteis refervada aun de la menor man
cha : Que fuifteis verdaderamente redimida , y con 
mas noble genero de Redempcion , que todos los 
otros hijos de Adán: Y que en efta certifsima verdad, 
por vueftra honra, con el ayuda de Dios Omnipoten
te , vivirían , y morirían. De cuya loable refolucion, 
como tan de fu agrado, mereció el Capitulo General 
infinitas gracias a el Señar Rey 5 y Adminiftcador per*", 
petuo , Phclipe Quarto: 

7 E n continuación de eftc V o t o , y Jura- Quarto Vord^ 
mentó ( que para que fueífe eftable , firme , y per- ^ fe ha.ze en 
manentepara fiempre jamas, en efta Sagrada Rel i - a^fendeHaPu-
g ion , fe hizo primer Eftatuto, y Difinicion, y man- reza de María 
do eferibirfe en los Aótos Capitulares, con toda la au- Santirsima,ma-

. 1 1 1 TI 1 dado para lu 
condad, y poder concedido , para que valga , ten- eterna obfer-
ga fuerza, y perpetua firmeza, a el Capitulo Gene- vancia , poí 
ral) fe votó , y juró en la miíma forma, de no per- Eftatut0, 
mi t i r , confentir , ni en ninguna forma , ó manera 
dar lugar , a que nadie fea admitido á la Profefsion 
de nueftra Santa Orden > fi no es haciendo defpucs 
de los otros Votos , efte efpecial i, como fe obíerva, 
y conftade las palabras, y clauíula figuiente de el C a 
pitulo fexto , titulo feptimo de nueftras Difíniciones. 
Y afsimifmo hago Voto ( ratificando el que ht^c quando 
reaht cfte Santo Habito ) que aora , yfiempre defienden, 
y afirmare", que U Virgen M J R I J , Madre de Diosyy 
Senara Nueflra, fiie concebida fin pecado Original ¡ y 
que nunca cajg en ella efia mancha J m que en el inflan-
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te de fu Concepción dichofa,ydcU anión de fu A m a , 

jy Cuerpo, fre prevenida déla Divina Gracia,y prefer--
Vada de la culpa original ,y efto por los memos de la Paf-
fan, j muerte de ChnftomeftroRcdemptor, que havu 
dejerfu Htjo , previftos j a en el Divino Conftjlono, 
por lo qualfue verdaderamente redimida, y con mas no-
tíé genero de redempdon,que todos los otros hijos de Jdan'y 

y que en efta Verdadj por honra de la Sacratifsima V i r - Se haze elVoro 
gen¿on el ayuda de Dios, Vivire\y moriré. En la qual fe f ^ ^ ^ 
vé ¡ que no folo fe intima a el tomar el Habito , fi- quando fe to
no es, que aun también entonces fe haze. Exemplar, ma el Habito,^ 
que luego imitaron , y figuieron las Sandísimas , y e P110 " ^ 
llurtrifsimas Ordenes Militares de Santiago, y Alean-
tara , con otras muchas Comunidades de la Corte, 
y fuera de ella : Pues fue efta la primera, que hizo 
quarto Voto de defender vueftra Inmaculada C o n 
cepción. 

Nota, A que obligue efte Voto , puede ver el df caiatíavfla 
curiofo, a el Padre Mcndo, de Ordinihus Militanhus, primera , que 
¿ijq. i z . quaft. 9. num. i o 3. Y en el fin de fu Tomo, hizo eftev quac-
de Jure Académico, en el A pendice. S ^ í o 1%Í^ 

8 Votaron , y juraron afsimifmo, Madre ron otras mu-
Soberana , que fe celebraííe en la Corte , donde de chas* 
ordinario afsifte la mayor parte de Perfonas de Or- Celebrafe en U 
den , en el Convento de la Concepción Real de Ca- Corte todos los 
latrava, juntas todas las perfonas, que de Habito JSoÍ p01' las 
r ] u rr r 1 r i i 1 , , . Períonas de eQ 
le hallaflen prefentes^a folemmdad de la Fiefta de ta Orden , la 
cfte Myfterio , con Miífa folemne, y Sermón el Eiefta dc la 
mifmo dia , que la Iglefia la celebra , ó otro qual- M a d a ^ ' s a n ! 
quiera de la Odava ; poniendo penas, y multas á los tifsii 
omiílos jquefe aplican , y aplicaron para el adorno, 
culto, y veneración de vueftra Imagen , que en dicho 
Convento fe venera. L o qual fue eferito , y puefto, 
para la mayor fuerza ¡ y obícrvancia, por EÜ;atuco,, 
en el Titulo 1. 

9 Mandaron , Senara , que en todos los 
Conventos de Rcligiofos, y Rcligiolas de efta nuef-
t r a O r d e n ^ en cite nueftro Colegio Imperial ; en j los 

una. 
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los de-mas Colegios, ó Conventos 5 que por tiem- Dcben 
po adelante , con el favor de Dios , íe fundaren , fu- jas pcrfonas J 
jetos a fu obediencia i y finalmente, que todos los Orden en todas 
Clérigos, Religiofcs, y Cavalleros, en el rezo, que S ^ C o ^ f c 
á cada uno eftuvicffe fehalado , hagan todos los dias, hazer córame' 
en todas partes, defpues de la hora de Completas, una " ^ r f i o n de el 

r • i i x ^ a - J a Myítcno de la 
Commemoracion de el Myítcno de vueííra Concep- Concepción. 
cioa Purifsima : Encargando á el Real Confejo de 
Ordenes, y Vifitadcres, el cuidado , y folicitud en el 
cumplimiento de efte precepto, que para fj firmeza,y 
perpetua obfervancia ( como fe obferva) le pufo por 
Difinicion a el Titulo i . ^ Deben todas 

10 Se di finió , y eftableció , Laureola de Pcrfonas de 
las Virgines, que en todas las Ciudades de los Rey- ^611 
nos de Efpaña, ó fuera de ella , donde huvicrc Ca- parte " ̂ l e fe 
valleros de nueílra Orden , fe junten capimlarmen- ^allaflen a cc-
te con fis Mantos, los días que la lalcfia celebra Í!brar. e,1 rdlra 
eitc Myl ieno ; en Convento, o Colegio, que hu- ta de la Con-
vieííede nueitra Orden, y á falta , en los de nuef- cePc.ion . 4e 
tros Padres San Bcnico , y San Bernardo, ó en el 
que con mas devoción fe celebraííe; dando poder 
a el mas antiguo de los que fe hallaífen prcíences, 
para que obligue a afsiftir a los demás , ó d é cuen
ta a el Confejo de las Ordenes, para fu calligo , de 
los que en ella obligación fe defcuidalíen , ponieiv 
dolo por Ley en las Difiníciones, á el dicho T i -

• 

Maria Santifsin 
ma. 

mío i 
, i r i • 3 • Preteníion,que 

11 Finalmente , deleando introducir, y ar- mancj¿ eiCapi-
raigar tan fanta devoción en nueftra Orden, por tuio Gcneral> 

quantos caminos defeubria fu afeóluofo anhelo a par*quf eiicí 
M a i • • - j r J r penor deelSa-
vuelxra gloria : Determino, que dos metes delpucs ero Convento 
de publicadas las Difiníciones, tuvicííe obligación folicit^e^«£ 
el Pr ior , Adminiílrador , Superior, ó Preíidentc, Pcrfonas deOr-
que por tiempo gobernare el Sacro Convento de dcn,de la Coti-
Calatrava, a acudir por fu Procurador al Real Con- " P ^ " ^ ^ 
fejo de las Ordene^ para que en nombre de Conven- Con Oftava, á 
tos, Colegio , preíentes, y futuros, y de todas las de crta ^ 
Pcrfonas, que vitlieilcu el Habito, pidicífeael di- goralos*Saba-

ello dos vacantes. 



i 
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choConfejcs dieííe Cnrcadc ía Nl^ f i t ed í para el 
Embaxador de Roma , mandándole,que deíu par
te fuplicaíTe a fu Santidad , fe íirvieííe de coiv 
ceder , para que todos los referidos, pudicf-
fen rezar de la íicfta de vaelka Coneepcion , con 
C ¿ h v a todos los anos , deíde el dia , en que la 
celebra la Santa Iglefia Catholica í Y para que af-
fimifmo pudieíTen rezaros todos los Sábados , no 
impedidos : Encargando para la íolicitud de efta 
gracia , fe procuraften Cartas duplicadas, y inftan-
cías con el dicho Embaxador , hafta que fe coi> 
íiguieííe , como fe hizo , poniéndolo por Eftatuto, 
para que fe guardaíTe ( como fe guarda ) a el dicho 
Titulo r . 

i ¡L De aqui provino. H i j a de el Eterno Pddre, 
n ^ i • { , f. i ^ i Voto partí cu

que eíte Colegio Militar de Calatrava , aunque com- ^ i q¿e hizo 
prehendido (como Hijos , fus Individuos, de efta el Colegio de 
Snarada Relio-ion ) en el Voto * que queda refe- defeaderlaPu-

• f L: \ • ] r l í e • • nísmia C o n -ndo, hizo el Capitulo General; por ler Seminario cepcion de 

de virtud , y letras j y en donde fe profeíía , y ha María Santifsi-
profcííado fiempre, con particular aféelo efta doc
trina : Anhando mas, y mas el defenderla , parecien-
dole , que aun le quedaban mas fuerzas , para 
abanzar a mas obligaciones 5 defpues de tomara fu 
cargo las referidas: E l dia nueve de el mes de Ene
ro de i 6 5 3. anos, juntos en form. de Capilla > co- ^ Y c f l e g l o 
mo era ufo, y coftumbre ; detern>inaron el hazer determinó ha-
particularmente , con las circunftar cias ya dichas, » K hizc? cl 
por Comunidad, en nombre de todos los Colegia- dcTj^Putcza" 
les, prefentes , aufentes, y futuros el mifmo V o - de Maria San
to. Como lo executaron en la Capilla de el Colé- !fsil»a>cPmo,y 

J _ i ^ n- • • . r • 1 1 , , de que manera, 
gio , donde a elle tiempo vivían , intitulada de la 
JJJumpciGn , el mifmo dia , y ano, ante Notario 
'Apoftolico , y teftigos , en manos de Frey Don 
Lorenzo Carrillo y Cárnica , Re£lor que era : Ju
rando , y votando en común , y en particular , cada 
uno por fu Santa Cruz de cl pecho , y los Santos 
Evangelios. De que haviendo dado cuenta a el 

Ca-

ma. 
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Copkdo General, el mi íma día: Eftimandole , y ^ a c i o n ^ 
aaradeciendole con los fervores, que pedia tan ar- tuioGcneral d ¡ 

¿nt i fs imo celo , le refpondio las gracias, con te- la loable re lo
cha de diez y fíete de Enero , de el dicho ano de ^ i o f c c n ^ 
1 6 5 ^ con demonftraciones tan generólas, que veríidoh pn , 
folo viendo la Carca podran engrandecerfe : Con-
cediéndole , en premio de íu hidalga , y devota la O r d e n , qu" 

decerniinacion, el que fe puficíle por ado Capí- figuió fu exem-
cular , para que c á t o d o tiempo conibííe , haver fi- ^ y ^ j ^ 
doefta la primera Comunidad entre todas las de la fender lalnma^ 

Orden , que imitó tan fama refolucion ; y que en culadaConcep-
ellibro,quefaldria , y falióaluz de la Relación , y 
folemnida-d de el Novenario , en que fe hizo el privilegios, 
Voto ( y en donde con Ib , con la mayor exteníion, ^^^PJ^1110 
codo lo tocante a el Voto haíb aqui propuefto ) fe 
imprimirían , (como le imprimieron) la Carta, y 
TciUmonio , por haver parecido muy dignas de me
moria. Y que para mas acreditar fu rcípeto á tan 
fina demonitracion : Le concedia, de que en el pre-
lencc Capitulo General , y en los demás , que en ade
lante fe celebraífcn , tuvieiíe V o ^ , y voto, de la mif-
ma manera, que lo tiene nueftro Sacro Convento.De 
la qual gracia , haviendole refpondido las debidas el 
Colegio , tomó la poíícfsion, embiando inmediata
mente , con todas fus vezes , a fu Redor , que era el 
dicho Frey Don Lorenzo Carrillo y Cárnica: Todo lo 
^Hdl conjld de las ocho primeras hojas de el Libro de De 
cretos de¿L 

1 5 Defuerte , Piadorísima Madre: Reyna Todas IasReli-
filé de tus Vafcllos Ftdehfstma : Jhogada , que fahuu f í Z f n d t le ha 
mente alegas en nueftra caufa: Que 'todas las Reli- cfmerado eá 

giones: Que es todas las Religionés! Toda Efpa- d.effnder ^ 

na ^ Qué es toda Efpana ! Toda la Chrilhandad: "cpdon dcMa-

Que es toda la Chriftiandad 1 Todo el Mundo ria Santiísira^ 
con corazones humildes , gratos , devotos, ren- ^ a f Gá
didos , píos , y aficionados , te engrandecen, te latrava parece, 

veneran , te enfalzan , te creen , te cfperan , y ^uc ha cxoC' 
te conficífan Bfi¿r p-ivilegiada de la común l e / de 

la 
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la culpa : Fénix única , qne en m fregó renovada , re-
venerafte Á el mundo : Y Pura Crtamra a Dios mas m-
meduta. Pero efte Muro , y ckfenía de la Chnl l ian-
dad de Efpana: Efte Monte de Dios , Monte pingue, 
y abundante ¡ en que fe complace habitar el m i l -
m o , que le plantó : Efta Orden de Calatrava (que 
con cfto fe dice , quanto fe puede decir) tan fina, tan 
amante , tan vigilante , y gozóla fe ha ra o l irado, 
Jmantifsima Princefa , en defender tan certifsima ver
dad ; que nunca acertó (digámoslo afsi) a dar paffo, f Luego que es 
fin cftarla defendiendo 1 den,elige á M a -

1 4 Eue inftituida l Y lo primero, que haze, na Samifsima 
1 • r A 1 J . por Abogada, es elegirte por lu Abogada 1 r 0 

15 Fue' inftituida 1 Y no halla veftido , que No le ajufta i 
le ajufte fin tu infimúa 1 efta Orden otro 

^ v . o j v e í t i d o , que el 
16 Fue initittuda! Y apenas nace , quanao, de iaxmagCn ¿ e 

travandofe , dice a el Mundo fer tu Efclava 1 María Santifsi-
17 Fué inftíruida ¡ Y ardiendo mas, y mas ma* 

en tu llama , haze antes, que otra , quarto Voto de Apenas nace la 
defender tu' Pureza \ Manda , que ninguno vifta fu Orden, quando 
Habi to , fin antes prometer efta defenfa ! V o t a , que d e ^ a d a ^ S a ^ 
todos los anos en la Cor te , en las Ciudades, y L u - tíísima. 
gares, folemnizenen fu proprio dia , con la mayor ce
lebridad , efte Myfterio , todos tas Hijos! Haze , que v ^ z e ^ Z l 
todos, delpues de Completas , hagan commemora- Orden de de-
cion de tu preferva! Inftituye, que fe folicite con la Siiia ^ c r * ? P u r i f -
Apoftolica , el que le conceda rezar de vueftra Inma- d o n d e ^ u i á 
culada Concepción, con Odava todos los aíios , defde Santiísima , y 
el dia quc la IgkGa la celebra S y que os pudieíTe rezar ^ ¿ ^ ^ 
todos los Sábados, no impedidos, con fiefta propria! defenfa , y de , 

1 8 Es inftituida 1 Forma Colegio l y hazien- vocion de efte 
'dofele a efte aun tibias, para fu afedlo , todas las obl i - Myfteaa 
gaeiones dichas 5 privada, y particularmente , toda fu 
lluftrc, y generofa Comunidad , jura , y vota vivir , y 
morir por vueftra honra , y defenfa I 

1 9 Finalmente } Senara , fi fe reglftraíTen las 
acciones de efta Orden , y Colegio; apenas fe halla^ 
ría alguna ¡ en que el primer movimiento no fueC 
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iz Devoción, D í f ^ p , G/or/^ o Honm vueftra. Pues fea-
lo todo, Reyna Pmdemifsíma, de efta, mil veces en ho
ra buena: Porque fi es el fundamento 5 donde fus Hijos 
edifican las mas folidas dodrinas, para enfeñarlas: D e 
recho tiene para numerarfe entre las mas principales. 

2,0 Y pues reconoce haverfe confervado, 
y aumentado debaxo de tu fanta protección : C o n 
fuma humildad te pide , mires con ojos de tu acot 
lumbrada miíericordia , al Rey náeftro Señor 5 a fu 
Catholica Monarchia, a efta Cavalleria , y Religión 
Sagrada , diciendo el Programma á tu inmaculada 
Concepción , de el R . P. M . Pr. Miguel de Ulate. {h) 

Recipe Vel lufus , Vel nofira crepundía í^irgo^ 
Qu<e úhi concepta mne mea Afufa facrat. 

'Aurea fi poffet, donare que gemmea Vellety 
ZJtcedat radiis gemma corufea mis. 

Non efl dives, at Aonio d$ Monte Lapiilos, 
Quamvis incomptos , dedicat illa Sacros, 

Findt j & aquis lotos , puroque alhore nitemes, 
Qui fint conceptus candida figna mi, 

Votis D i v a faVe concepta in luce fuella': 
Fac Votis rutilent ccepta fuperna meis. 

A N T I P H O N A . 

COnceptio tua Dei genitnx Virgo gaudium an-
nuntiavit univerfo mundo, ex te cnim ortus 

eft Sol Juftitias Chriftus Deus nofter : Qui folvens 
malediólionem, dedit benedidionem 5 & confundens 
mortem , donavit nobis vitam fempiternam. 

f , In Conceptione tua Dei genitrix Virgo Iriv 
maculata fuifti. 

Ora pro nobis Patrem, enjus Filium peperifti. 
O R A C I O N . 

DEus, qui per Immaculatam Virginis Conceptio. 
nem dignum Filio tuo habitaculum prxparafti: 

Concede quaefumus, ut ficut ex morte ejufdem Filii fui 
praEviífa, eam ab omni labe pr^fervafti; ita nos quoque 
mundos ejus intcrcefsione ad Te pervenire concedas. 
Per eundem.ChriftumDominumnoftrurn. Amen. 

4 • 
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Cicerón Ub. X. 
0ffic-

D.Gonzal. in 
tap.ó.de Donat. 
Ínter -virum, & 
&c, num.iz. 

I f i 
m 
2ir, 

— 
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P R I M E R A P A R T E 
D E L A S 

C E R E M O N I A S 
D E E S T E M I L I T A R C O L E G I O 

D E C A L A T R A V A . 
TITULO I. 

D E E L C O L E G I O , E N Q U E SE P R O P O N E N 
las cofas generales \ y univerfales, que pertenecen 

á el R e d o r , y Colegiales. 

C A P I T U L O I. 

D £ £ L R E C T O R . 

0 D 0 (¿Í) tratado y dice Cicerón, 
<pejf1 hu^iejfe de exponer ; ̂ ¿íréí 

y?» efiafez, nimiedad ,JI tra
bajo perfeflamente fe perciba , y 
entienda y fe debe defde fu origen, 
o fuente principiar. Por eflo(en 
medio de fer, fegun Platón in 
Cratylo , la {b) queflion, o in-

quiftcwn de las cofas mas principal ,jy mejor , que la délas 
palabras )el Jurifconfulco Ulpiano , en laLey i . 
de Jufliúa, & Jure, dice, que el que haya de tratar de el 
Derecho, antes ha de averiguar la ra^on de el nombre, 
quefigruficael Derecho. Y por effo acoftumbraron tam
bién Phdolophos, y Theologos, el inquirir la ethymo-

lo-

'•' .'VA.WJÜ'V'-I :..v. 

Razón de eñe 
Ti tu lo . 

Todo tratado, 
que fe ha de ex
poner , para fu 
mas fácil,y per-
tecla inteligen
c i a , defde fu 
origen fe ha de 
empezar. 

Philofophos, 
Theologos , y 
Jurifconfultos 
en todas las co-
ías averiguáq 
io primero la 
ethymologia 
de los nombres. 



Titulo I. De el Colmo, 
logia de ca<la uno de los nombres: Y porque cada coU 
eüe veftida de cfte , ó aquel: Porque como los nom-
¿ ¿ E ^iUnA^ r^Aamenre imoueílos a las coGs, y pro-

In PrcemMh. 8. 

bres , eftando reciamente impueftos a 
viniendo (como deben provenir) de la mifma fuen
te , que la difinicion de cada una de ellas ; fon los 
inftrumentos, con que mas bien fe conocen : Por 
lo que Quintiliano dixo , [c) que el conocimiento de las 
yaldbrds , era folicitííd para el conocimiento de Ids cojks. 
Defcubierto el manantial de los nombres, fácil efta 
defeubierta la corriente de las cofas. Es el intento 
en efta O b r a , exponer , y proponer las cofas mas 

Ir-os nombres 
ion los in íhu , 
mentas de co
nocer las coias. 

Han de prove 
«ir de la mtttíii 
fuente, que las 
dif inidoñeí de 
las cofas. 

Defentrañado 
el origen de las 
cofas, con faci-

principales , Ceremonias, y Conftimcioncs , que han cm}^ 
defervir de inviolable L e y , y Regla a efta Comu- v f i n e s d ^ d h í 
nidad. Y para lograr el pleno, y fácil conocimien-

I 

-

Antes de faber-' 
íe las Ceremo
nias,fe hade fa-

to de ellas, v caminar fobre el fondo fundamento . u^la i^ 
n 5 J, j pr -r - i zon efte Ti* 

para ello proporcionado : H a parecido medio mas talo. 
neceílario , proprio , y oportuno el erabiar delante 
los cimientos de el Colegio , tratando primeramente 
de el como , el R e d o r , y Colegiales le compongan. 
Propone el Emperador Juftiniano en el §. Omne 1 1 , 
de Jure Naturali Gem. & Civil , la diílribncion de el 
Derecho conftituido ipot los objetos, o materia a cer- b e r l a c a u f a p á 
ca delaqual verfa. Y haviendo dicho, que, ¿per- ^ f o n ^ 
tenece a las perjonas , o a las cofas , o a las acciones y 
dice, Veamos primero de las perfonas , pues poco im
porta el conocer el Derecho , fi Je ignoran las perfonas, por 
cuya caufa fue conflituido. Antes de faberfe las Ceremo
nias , es el faberfe la caufa § por qué fon • feran , y fue
ron precifas. En la formación de el hombre , el co
razón es lo primero, pues fiendo efte ¡ el que man
tiene la vida 5 no debia anticiparfele alguna otra parte 
integral de el cuerpo. 

i De la fundación material de el Colegio, 
fe dixo en el Proemio. De la formal, fe trató en el teTi^ y formal 
i ium. fegimdo.j feptimo de el , como fue Autor el Se- deel CüleSl^ 
íaor Emperador Carlos V . y que pufo en él el corto 
numero de ocho Colegiales, quatro Camniflas , y qua-
m Theologos. H o i fe compone de catorce i los dichos 

En la forma
ción de el hom
bre, el corazón 
es lo primero. 

Fundación ma-

- v . ocho. 

Numero antH 
guo de C o i * 
gialcs. 



TttHlo L De el Cokgw. 4 \ ^ 
och , ¿ a t o Poraomp* , J dos P*ff*n*S , qüc U mr ; ^ a l de qLia 
mentaron en el ukimo Cap.ulo Genera de nueftra Q^j fe compo-

den 5 y cuatro Criados de Comunidad , que -
i W o . ó F ^ m , para el fervieio de el C o k - Q i a d o s , ÓFa» 
eio , y Colegiales y mas, los que fo Magcftad fue- muios, 

re fcrvido aa-eeentar. De todos los qaales íe t r a ^ 
ra particülarmente, en los lugares, que corrdpoiv 

"^11^' ^ N r Quien elige 
.d 3 (i) E l Rey nueftro Señor , o en iu nomj Rcáor, y qué 

c ^ . V . 2. 7. bre el Real Confejo de las Ordenes, elige, de tres íc manda en fu 

perior , ó Redor de el Colegio ; a quien en el T u 
tulo , manda fu Mágeftad ; y en las Difiniciones, el 
Capitulo General; tenga cuenta de todos los Cole
giales , los corrija \ gobierne , haga guarden las Ce
remonias , y Conftitaciones ^ vele en las buenas cof-
tumbres , y honeftidad de ellos; mire , y folicite todo 
lo que conduzca a el buen gobierno de el Colegio > 
y que le obedezcan, acaten , y guarden las preemi
nencias anexas a la Dignidad, todos los Colegiales, 
y Familiares. 

^3. 4 (e) Para íer eledo R e d o r , ha de íer pre^ q ^ ^ S 
d f ^ D m t i í f ' Cl^mentc Sacerdote 5 hade fer5 ó haver fido Co^ la.Períbna, que 
¿ t * ^WCÍ0- legial; ha de eftar graduado de Bachiller en G á ' r R j i - . ^ ^ 1 6 ^ . 

ConíiPrrid .ncs >¿ Theologia > 7 ha de fcr P^fona de virtud, que fL'vaUda 
Sef. 23. cap. i . let:i:as>y aprobación. E l que (/) tuviefle Beneficio la elección. 
dereformat. Curado, ó Priorato con Cura Animarum , no puede p i 

¡ut ttl* fer eleao Reaor ' Por la Predfa 4**™ * q ^ pot B e n e f i S r a t 
« « ^ . 1 8 4 . « / ^ Derecho D i v i n o , debe tener en fu Beneficio : Ex- donopuederec 
^ 199. ceptuando el cafo, en que el Colegio efpecialmen-^ 0l ' 

te necefsitaíTe de Prelado, Anciano , Indufciofo , y Exceptuanfe 

de iluftres prendas, y no huvieífe otro , que el que algunos cafos 
tuvieííe el Cura , que en cal cafo puede fer t i c ^ ' d 
eleólo , como coníla de la Bula de Clemente I X . ex- Animar&, gac-
pedida en Roma a 6 . d e Odubre de 1 6 6 8 . , que ¿onf- de ^ lUdor-
ta en el Bulario del Orden al fol. 5 6 9 . d é l o que hai 
infinitos exemplares en nueftro Colegio , y en los de
nlas Militares 5 pero fegun b Bula no deberá perma. 

L ne-

http://a6.de
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necer de Redor mas tiempo, que el de tres ano:, por 
hs palabras; Non tamen ultra triennlmi prexim^m du~ 
rAturum, & c . aunque a los demás, que no tengan 
el Cura Jnimarum ks dure el oficio por quatro anos, 
(no fiempre conviene para un empleo i¡ el mas vwig N o el mas 
ruofo , ó dedo. El Pvey Ramiro de Aragón, fue ^oío;7rmas 
Monarcha , en quien reynaron todas las virtudes pre el mejor pa. 

¿ c un particular ; pero fue tan infuficiente para el ra Prelado, 

gobierno publico , que fe entró , a donde le go- puedeunofei: 
bernaran en una Celda , con Profefsion Religio- bueno para si,̂  
fa : Patricio, y Triboniano fueron en si viciofifsi- ^ ^ ^ ' j 
mos pero Padres , y Artificcs de el Derecho Ci- c o n t r a r i o ^ e 

vil, tan útil a el bien común , como fe efta expe
rimentando. El rhilofopho nos dice: (g) Que no es ^ ^ u e n V a -

• jzrfff \ap ^ fiwplic'ner m a wifma la virtud de el buen Ciudadano ,jy ron y y el buea 
la de el huen V^üron, porque ptiede alguno en SÍ Jer malif- Ciudadano. 

fimo , jy con todo efjo fer muy mil a la República ,jy al Dos ¿ifícuita_ 

contrario. Son dos las dificultades , que fe obliga a -des tiene que 
vencer el conllituido en Dignidad ; moderarfe a Ú vencer el coní-

ir , \ i i ' a A, r i J ti cuido en Uig -
mtjmojj arreglar a el hten común: Y ü hay muchos, ^ ^ á , 
que uno, y otro pueden confeguir: Otros hay, que 
folo la utilidad publica pueden gobernar.) Por la razón f L o s , ^ r i ^ 

• i i - i JY / r n i t r formados, que 
arriba dicha de U precija rejídencia y íe inhere, que no tienen elGzí-

í j j , - - - j i . 
no teniéndola los Priores formados , qualquiera de ra ¿nimarim* 

i i ^ • i i i N n • 1 i r pueden íerRec-
cllos j teniendo las demás circunltancias , puede fer Jpre5t 
Redor. 

5 Haviendofe propueño , quienes puedan 
fer Reólores ; fe figue digamos fus obligaciones. Obligaciones 
Ademas de las dictas en el num, 3. tiene obliga- de d Redor, 
cion el Redor de dar quenta de feis, en feis mefesy x iene obiiga-
a el Real Confejo de las Ordenes, de los Coleeia- cion el ReSoc 
les; expreííando fu edad, antigüedad de Habito, y ^ 
Colegio, la facultad, que clkidian , fu aplicación, nfefesáelC09-

A méritos , Ados literarios, y coftumbres; lo qual fe fcj^dclosCA 
mandó por el Confejo, en fu Carta orden , fa fecha, ^165' 
el día 6. de M a r i d e 1 709. como confta de el Libro 
de Decretos ,<*£>//0/. n . y defpues fe ha mandadoi 
y repetido diverfas vezes por el Confejo , como 

ĉonf-
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confuí de varins Orcns , que paran en d Archivo, be da en que íc 
cuenta en efta forma. da, que el Rcc-

SEnOR. tor, de fcis, en 
X ^ R e y Don Fulano. &c. R e ^ o r , o Vice-Keaor cuenta de ^ 
1 ^ de el Militar Colegio de Calatrava , íolici- Colegiales, á el 

mido el cumplimiento de íil obligación í para cum- Coníejo. 
plir con la impuefta , de informar a vueftra Magel- Cai:ta pai.a daJ: 
tad , por los tiempos de Navidad, y San J u a n , (o-, cuerna áelCon-
bre la edad ¡ antigüedad , coftumbres , aplicación, j ^ c s 0" 
y méritos de los Colegiales: Puefto a fus Reales Pies, 
con el debido refpeto , dice: 

Que Don Fulano &c . tiene tanta edad, tantos 
aíios de Habito , tantos de Colegio , eftudia tal fa
cultad , tiene aplicación, y habilidad, ( ó no la tie
ne ) es de loables coftumbres, ( ó no lo es) tiene e t 
tos , y eftos títulos, cfta en el Colegio , ó fe halla en 
tal parte. 

Don Fulano &:c. Continudndo de el mifmo modo 
en todos. 

Que es, quanto en efte punto, para fegaridad 
de mi conciencia , debo poner en la noticia de vuef-
tra Mageftad, quien ( como acoftumbra) mandara , y 
determinara lo mas juftificado. 

Dios guarde a V . Mag. en fu mayor grande
z a , los felizes,y dilatados anos , que las Ordenes 
necefsitan. De efte Militar de Calatrava , Salamanca, 
y tal mes , tantos de tal aíio. Firma a haxo poniendo 
[ola 

Don Fulano &i'c, 
6 Tiene obligación el Reólor , a hazer fe 

juntxm los Cavalleros , que de nueftra Orden hu- Tiene cIRcdoí 
vieíle en efta Ciudad de Salamanca , a Gomdfec en ob,i8^i5 á ha. 
la Capilla , las quatro feftividades de Refunecaon, Z c V ü S 
Pentecojlesj Natmdad de Chnfto , j JJfummon de en el c S 
nuejira Señora , lo qual ademas de eftar mandado ^ las Comu-
en las Difiniciones, a e l Tnulo u L o efta también W ™ 
Zdfz¿:f~Coñ{c}o 3 M£cha *16-de Dicî  
ere cíe 1662.. anos. 

Sien-
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44 Titulo L De el Colegio. 
7 Siendo el mas antiguo de los qaacro Kc6lo¿ E| Reaor, fi cs 

res Mili tares, le coca convocar a | Sala Re^oral de el ^ ^ a™g* 
Colegio, a los demás Reaores, ó Comunidades M i - res, debe con, 
litares, ficmpre ] que haya junta, en que ] por razón Y ^ a t para ias 
de Hermandad , para algún negocio , fea neceíTanó fe 
iuncen 5 teniéndoles prevenido 5 fi fueífe hora de refref- Debe jcnctl* 
' . , , i i i r v 4̂  1̂ prevenido re-
co , una bebida , y chocolate • lo que fe pagara de el ^ 0 j y ^ 
efedo de gaftos comunes. Eftas juntas, ó fuelen fer de 
Redores folos s ó de Redores, y Hucfpedes i o de Rec
tores, Huefpedes, y Maeftros de Ceremonias, que es 
quando fe juntan las Comunidades, y en todas ellas el 
Redor convoca por medio de un papjl , que embia a 
cada uno de los Redores, el qual fe eferibira con el 
methodo figuiente, en medio pliego, quitando la clan-
fula fimendofe, & c . 6 añadiéndola, fegun convenga. 

A el Señor Redor de el Militar Colegio de A l 
cántara , ó de el Rey , ó de San Juan (fegm el que 

fuejje) B. L . M . el de Calatrava 5 y le participa te
ner , que tiatarfe ta l , ó cierta cofa (pues conforme 
fuejje, fe exprejfdra ¡o no) en que fe Ínter eífa la uti
lidad de las Comunidades Militares; paralo qual fu-
plica a V m d . concurra ( f ino tuvieííc impedimento) 
a efta fuya. Y fi huVieffen de afsífiir los Huefpedes , o 
Mdeflros de Ceremonias , añadirá y firviendofe mandar 
paífar efte avifo a los Señores Don Fulano, y Don Fu
lano (^«e feran los Huefpedes de el Colegio , a quien ef-
cribe , fi los huVieffe ) y a el Señor Maeílro de Cere
monias , para que con los demás Señores, que a la mit-
ma hora han de concurrir, a el mifmo efedo j fe de
termine lo que mas convenga. 

Dios guarde a V m d . los muchos anos , que 
le fuplico. De efte Militar de Calatrava , Salaraan-
cá , tantos 6cc. Y fe firma , que afsi efta difpuefto Eftá obli,,ado 
por las Comunidades Militares. " d Kctiot/t* 

P ] . r Z 8 (/;) Eftá obligado el R e d o r , baxo de pe- Peccat0 latb£ñ [Mendo itfqmf, , i ^ • i D x , ^ ^ cn\AzY eftu-
9.qmft, 2. ex W mortal, a cuidar, y procurar el que los Colé- ^ x o s Colri 
num.e.íifque ad giales eftudien privadamente en fus Quartos (para gialcs,privada* 

lo qual obfcrvarala Qonji. i x, que manda , el que ca- V ^ * * * * 
JU 

Papel para con 
vocar el Rec
tor á juntas , á 
losRedores, y, 
también fi hu-s 
viefien de con
currir Hucí pe
des,y Maeftros 
deCereinonias.. 
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¿ i -.-no de ios Coledles tenga fu apofmto ¿¡ '^tado pa
ra fu e f J io , y recógmnemo Ji*no , J nofarno | y que 
c/da uno de ellos duerma filo en /« apofento , y eama : Y 
a * nirmmperfona , aunque fea de Orden , pueda dor-
mr en apofenw de Colegial , fino fuere por necefindad, 
¿ enfermedad.) Y publicamente , teniendo en el G o -
h m o \ y Univetfidad las Conferencias, Explicacio
nes, Conclufioncs, Lecciones, Ados Gtados, y f ™ ? ™ ^ 
demás cxcrcicios literarios, que es u lo , y coltam- fue iníí jcuido a 
bre 5 porque de no 5 fe fruftra el fia de la Inllitucioii Colegio, 
de el Colegio , qual es , el qoe los Individuos, que 
vienen a él , fatisíagan , y cúmplanla adminiltracion 
délos Sacramentos, el cura Ammarum , el régimen 
Efpiritual de los Pueblos, la adminiftracion de las 
Iglcíias , la junfdiccion Epifcopal, ó quafí Epifco-
pal ; y Empleos Politicos, v Económicos , para que . 
*nv ;, n . S \ * r \ r \ Ciencia nécef-
eftan deítinados , y que, no a pocos, le les luele cncar- farja par<l los 

Did ic^fola Mo* gar : Para lo qual , quanca doctrina , y ciencia fe re- empleos, a que 
taindedaratio- quiera , dio mifmo fe efta diciendo , (i) y bailante- ^1'1 
ne r-eguU Ordl- mmlQ \0 vocean Concilios, Padres , y Autores. Ü t les. ü ^ ^ 
M^.'cap x te cuidado fe manda a el R e d o r , en la dicha C o n t 
m**< 215- titucion 1 1 . 4 3 . 1 1 . y 1 7 . encargándole , vele, y re- ^azS Cef¿ fd -

giftrclos Quartos de los Colegiales, principalmente en nio,regiftrarlas 
las horas de eftudio; y los de los Familiares ; y fi las Puertas>y velai-
puertas de el Colegio eftan cerradas, y bien, a fus horas. S i c ^ ^ 

9 También , baxo de la mifma pena , efta 
obligido elRcdtor, á no permitir , el que los Cole^- v , ^ , ? 
giales , Gn diípenía de el Coníejo de Ordenes, va- M Í * & m ~ 
r í en , permuten , ó muden las Facultades \ eftudian- Sadü d M t o 
do Cañones , los Theologos s ó los Canomftas, Thco-
logiai porque no fe varíe, turbe , y confunda la forma, cui tades ím diT-
y orden de el Colegio, y eñudios 5 y fe quiten de en 8 ^ 1 . # el 
medió las utilidades , que conocidamente nacen , de jü' 
que cada uno cftudie laFacultad3para que fue deftinado, ^ m p & ^ c . 

10 Tiene el R e d o r , afsimilmo, obligación 
de dar cobradas las PaíTandas i los Paílantes \ por X:ene ¿L A 
Prov^ion, que * lo manda, de el Real Coníejo M ^í l^ l 
yrdenes, / « fecha en u de Septiembre de 166 y. años, ^ár a ios paf-

M c la otes cobradas 
S te las Pallantias. 



4 ^ Titulo 1. De el Culejrlo. 
{ Se e n t i é n d e l o que corrcíponde a fu Bcci, quando 
coque al Colegio^ pero no íl Fueííe Redor , que en tal 
cafo la cobra por íu quenta el Paffance, y de la miítna 
ficmpre los i 50 . ducados del theloro.) 

11 N o puede el Redor falir de Manto , fm 
Companero ¡ a parte alguna^ ni aun a quellosparajes, 
que á los Colegiales fe les permite ir folos; como es, 
a Eícuelas, Colegio de San Eftevan , Convento de la 
Trinidad Defcalza , Colegio de los Clérigos Menores, 
Colegio de San Bafilio, y de Padres Aguilillos Recoletos, 
y Merced Deícalza, a confeíTar 3 coníulcar, ó a otra algu
na diligencia, que fuelen \ t ,Jfsi efla mandado for el Plany 
cjue las quatro Comunidades Militares , unánimes,y con-
formes , hicieron eldia 3 . de Julio de 17 5 6, a la Confti-
meion zo. de ely ejirito en las nueve hojas primeras de 
el Lihro de Decretos ¡ y Juntas de los quatro Colegios 

. Mili tares, que el Colegio hi^p nuevamente para éL 
Nota. Otras obligaciones mas menudas de el 

Redor , fe dexan para otros lugares, en que con preci-
fion fe han de decir, aun exprelTandolas en efte. 

11, Haviendofe tratado de las cargas , y pe
nalidades de el R e d o r ; fe figue tratemos de las eííen-
ciones, que en premio de ellas, le le conceden. E l 
tiempo de la Redoria es quatro anos , íegun la Confi, 
5 , j el cap, 1, de el Colegio- Y durante el tiempo de ella, 
el R e d o r , aun fiendo menos antiguo de Habi to , y 

(i) Colegio , precede en afsientos, como engodo lo de-
ConJmZo¡7i n i ^ e n haya ? ^ ^ c h s : J f s i lo mándala Confia 5. 
tana 4. di/t.22. de el Colegio, (j) ( N o de otro modo pudiera mantener-

t t f u £ 2 a & fecl§enero l™m™°> que fiendo unos mayores } y 
§. 4. cauf.i'9. q. otros menores, como fucede en los Angeles, nos 
z.Anf. 1.2.C.66. dicen Textos Canónicos. ) Efta primeramente exo

nerado de decir las Miíías , que tiene obligación el 
Colegio de decir en la Capilla todos los dias, de las 
quales defpues fe dirá 5 y lo efta también de coledear 
en los Maytines: Afsi fe ha ufado íiempre en el Cole
gio, y fe obkTva en el Sacro Convento , con el Prior, 
entrándole 'folo en las ruedas de Miífas de provecho. 

Se 

guna puede el 
l l e a o r ir foj0 
de Manto. 

Parajes á donde 
pueden ir folos 
los Colegiales 
de Manto. 

• 

Otras obligad 
ciones del Rec
tor fe dirán en 
otros lugares, a 
donde mas bien 
correfpondan. 

Cathalogo de 
los privilegios 
de el Redor. 

T iempo, que 
dura el Redo-
rato. 

E l R e d o r pre
cede á todos. 

Si rodos fuéra
mos igualeSjpe-
redera la ma
china de eftc 
Mundo. 

E l Redor no 
dice las Mií&s 
de Capilla,qtt6 
tienen obliga
ción los Cole-
giales,ni colee-
tea en losMay-
tines. 
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,3 Se le dan de a y u d a d cofta codos los A y ^ a ^ 

ahos rrcícientos, y cincuenu, y dos reales y crcu.ra, 
y dos maravedís , que paga nucllt-o Sacro Convcnco: 
Como confia de Id Conft. zy* 

i 4 E l Redor , Tolo da puerta , y ülU , y E1 Rc&oí, i 
acompaña hafta la puerta grande de el Colegio, ^ - n d a ^ 
que falea el Atr io; a el Prior(fi vinieííealguna vez) ac¿Jpaña ^ ^ 
de nueftro Sacro Convento; a los Vifitadores de Or^ hafta donde, 
den (los que mandad Confi, 38. envíe el Confejo to- Lo$yiíitldores 
dos los anos, y que los Colegiales los reciban > ooe- dc 0rdcn t dc_ 
dezcan 3 y les dexen hacer libremente fu Vifita , guar- ben venic á vi -
den, / c u m p l a n í u s mandamientos, fin que les d¿n ^ f i ^ S 
derechos, ni alimentos algunos) y a los Redores cómo dcbzn 
Militares. A todos los denlas, ni cede puerta , ni filia; í « recibidos, y 
y folo acompaña ( fiendo perfona de las que en adelan- dát ^ y ^ . ^ 
te fe dirá deben acompaíiarfe) hafta falir de las ni derechos, 
puertas de las Redorales, que Talen a los Clauftros; 
bolviendo a entrarfe , antes , que la vifita fe dcfpi-
da. Afsi fe ha obfervado fiempre , fe guarda en los 
demás Colegios, y en nueftro Sacro Convento , coa 
el Prior. ¿ QuandovienS, 

15 Quando fale , ó viene de fuera de la C i u - ^aviedo hecho 
'dad , todos los Colegiales, fabiendolo , le van acom- parlhieS 
pahando hafta la puerta grande de el Colegio í que la Ciudad / e l 
fale á el Atr io; y allí le reciben , para venirle acom- Re¿lor >le djr-
panando hafta las Redóra les ; aísi lo mandan las C o l ^ i ^ f 
Ceremonias antiguas, y es muy puefto en razón. Y 
para que efta Ceremonia tenga mas obfervancia, que pf nucvop ^ 
hafta aqui ha tenido : De nuevo fe determina ] y eSto a?ifc 
manda , que el Portero tenga la obli oacion de avi- ? Cô ÜS lüS Co-
fat a todos los Colegiales , íiempre / q u e fuceda el Q ^ h í " ? 
ir o v f n i r ^ l T> ^xt * , , 4LlL reciban, o 
i r , o venir ei Rector , para que concurran en la Sala ddpidan^uan-
Rectoral a el defpedirle , y en la dicha puerta arande, á ^ 1 ^ > P ^ 
a el recibirle. r t, > ei fucra 

, /r c- 1 n ^ r ^ U de la Ciudad. 
16 Si el Redor fueííe Paííante , cobra tam

bién por entero ¡os trefetenm ducados de la M J i , c l p ^ 
f*nna y entra en las diftnbuciones , y alimentos, S K í S 
l o m i l m o , que los demás Colegiales. Afsi cftá man- ciétos ducados 

, dcla Pafíantia 



4S Titulo L De el Colegio. 

: 

• 

\Mendo difq, 6. 
quaft. 3. num. 
42. y difq. 7. 
qMcefi.iJ.n.loS. 
y las Difinicio-
nes fol. 13 .̂ 

Mendo difq. 7. 
qÚ40, 18. 'num, 
110. 

dado por Provifioncs de el Real Confcjo de Or- por entero,CQ, 
denes, la una fii fecha de 1 *4 * Oóhére de 1 7 r 4- 7 dos^" 
la otra de i . de Mayo de 1 7 2 . 5 . f W ^ C entonces ocu- denes de ^ 
pa dos Becas, la de PaíTante , y la de Rcólor j y fe- Coníejo. 
ria gravemente perjudicado , fi parala utilidad, folo Razón por quí. 
fe le miraffe como a PaíTante 3 dexando a un lado el el Reítor t ¿ 

«rgo Rcaoral ^ i_* • ^ i p , , • 
17 Ef ta a el arbitrio de el Rector, el elegir cientos ducaC 

/;oríí para decir los Maytincs, que en el Colegio fe ^os dePaíTantí^ 
acoftumbran a decir todos los días de el Curio. Afsi P01 entcro-
lo manda /4 Conft. 1 1, Eftá á el arbi-̂  

1 8 Otros privilegios menos fjbftanciales. que mo dc,cI Rec-
* i r tor el clesic 

tiene el Redor 5 le omiten en efte lugar, por haveríe hora para ios 
de decir en otros. Maytincs. 

19 Queda pues, el que fe concluya efte Ca- jurifdkdondc 
pirulo de el Redor, diciendo brevemente la jurifdic- el Rector, 
don , que tenga. 

2,0 (kj) Antes que fe incorporaíTe el Maeftraz- pe donde ^ 
go de nuefua Orden a la Real Corona de Gaffilla, vino,y provie-, 
nombraban los Adminiftradores de nucñro Sacro n£* 
Convento , Colegiales , y Redores 5 con el nombre de 
Prcfidentes: Pero en fupoficion de la Bala de incorpo
ración j El Señor Emperador Carlos V . ( a cuya inf-
tancia la concedió el Summo Pontífice Adriano VI. Obfervacioncsf 
en Roma a 4 . de M a j o del ano de 1 5 1 5 . primero de fu 
Pontificado) fe avocó a s i , y a el Real Confejo de las Or
denes , la confulta, y nombramiento de Redor. De 
donde fe ha de obfervat s Lo primero, que el orí-

e la junldiccion de el Redor, viene de la Silla de laSiliaApoí-
Apoftolica , y que los Reyes nueftros Señores, co- to|ica- ^ 
mo Adminiftradores perpetuos ¡ por fu autoridad , la iosReycs,CcoipA 
conceden, dan , y diftribuyen por fu Real Titulo: Adminiftrado-
En el qual, cambien íe contienen eftas palabras: (/) rdees ¿ ^ g ^ S 
Por tanto confiando en la juficiencia , idoneidad , men- dcfpachádo f» 
tos , y buenas cojlumhres de Vos N . por la prefente os Real Tltu1^' el 
nombro por ReBor de el dicho Colegio ,y mando que x^ iodc lRec -
los Colegiales , que fon , o fueren de el dicho Colegio, tor, por las que 
Familiares > SerVidores ¡ y otras perfonas ¡que en H re-

fir 

íbbre el origent 
de la juriídic-
cion de el Kcc* 
tor. 

Trae fu origení 

le le concede 
la iurifdicciofli 

file:///Mendo


(m) 
Mendo difq. 7. 
^«^7?. 17. num. 
•zoi-ioi.y 205. 

Mendo difq, 7. 

difq.6. 

Titulo L De el Colegio. A * 
(¡den os hayan l j tengan , honren ,y obedezan por tal 
Redr , y hagan, y cuelan s lo ^ ^ les fuere 
mandJo \y lagatguardar todas las honras y g r a a ^ 
mercedes , fraJuegas , Uhertades 5 J ' ^ 

KÍ de fer tal Rethr de dicho Colegio dehets haver , y 
¿ ^ . ( ^ Confiriéndoles por ellas a los Redores, 
I gobierno í t ó W , j Tmpor^ , de los Colegia
les 5 el qaallos B m ^ c Prelados Regulares , con 
la mifma poreftad ; ( fervata profortione ) que los de-
mas Prelados Locales de las Ordenes no Milicares, 
refpeéíu fuhdnorum : Y que no fon , como antes de 
la incorporación de el Maertrazgo , Subdelegados 
de el Prior de nacftro Sacro Convento i a el qual 
no éftan & jetos los Colegiales , luego que tomín 
la poírcfsion de fus Becas, más que á necefsicar las 
Reverendas , que le deben pedir, quando fe hu-
vieííen do» Ordenar, y que él , eliando aprobados 
por el R e d o r , les debe conceder, como lo manda 
la Conjl. 44. Y también , para que puedan confeflir 
a los Concolegas, conforme a la Confl. 10. que man
da a dicho Prior , dé licencia a el Rcdlor , para que 
e l , y los Colegiales Presbyceros, puedan confeííar a 
los otros Colegiales. De lo qual fe tratara mas lata
mente poco dejpues, 

2 1 (») Siendo pues el Redor Prelado Regu
lar (como queda dicho ) y a quien immediate per
tenece el gobierno de los Colegiales { no Político , o 
Económico , como el de los Redores de los Colegios, 
de Comunidades Seculares , de e í b Univerfidad, 
en quienes no ay jurifdiccion alguna ) íino Efpiri-
tual , para que como a Religiofos , y fus Subditos, 
haga cumplan perfedamente fus Votos j cruarden 
os Eftatutos de la Orden , tengan forma de Recu

lar Obfervancia , y fe perfeccionen en las virtuefes: 
( Colas todas, que piden precifamente Prelado i m -
mediato , propnamente tal , que continuamen
te cftc velando por las Almas de los Subditos i v 

N 
iN que 

• 

Es el RcAoC 
Prelado llega-
lar , no Subde
legado de eí 
Prior de el Sa-

- ero Convenro, 
como antes de 
la incorporacio 
de eiMaeltraz-
go. 

No eílan fiijc-
tos iosColegia-
les a elPiior ds 
el Sacro Coa-
vento. Excep-
raaníc dos ca
los. 

Gobierno de eí 
Hedor,á quien 
pertenece /«-
medíate el de 
los Colegiales. 
. Gobierno de 
los Redlores 
Seculares de 
otrosColegios. 
Que debe ha-

zer el Redor, 
guai-den lo&Qo, 
le g jales. 



( O 
Leg.i.f. de J u -
rifdittion. cap, 
Pafíorali } cap, 
Praterea de of-
fic. Judiéis dele-
gati 5 Glojf. in 
cap. Superjverb, 
execuromnijd^ 
in cap.final, ver
bo commiflam, 
€od. tit, leg. ad 
rem movilem^. 
Qui procurato-
remff.de Proco-
rat. 

CP) 
Cap. i . de offic. 
Judie, delegat, 
& Glojf. in cap. 
ex litterisj ver
bo , fi Subdele-
gatus , eod, tit. 

In Authen. de 
inceft. nup. %.Si 
vero coll. 2. 19. 
q. 2. cap. Dua 
Junh 

( O 
Mendo loco ci-
tato, num, 199. 

( O 
Mendo eod. n. 
204. & dif. 6. 
quetfi. 3. «. 41. 

Tnulo 1. De el Colegio. 
que no bay otro , que lo fea , que el Rcftor; 
pues el Real Coníejo de las Ordenes lo es mcliaté, 
y el Prior de nueftro Sacro Convento, ni meclidtéy 
ni inmediate , como queda dicho , excepruando 
los cafos de el numero antecedente.) {o) St haqmt 
a qmen es dadd U jurifdicaon, ¡e entiende concedido to-

do f u e l l o , fin lo qml no puedeexercerU: Se infiere, 
que quantas veces la razón de gobierno , y juila 
caufa lo clamen , no limitándole la jurifdiccion el 
Señor Maeftre, el Real Confejo de las Ordenes, ó 
la Orden, podra imponer a los Colegiales Cenfuras, 

jpreceptos de obediencia, (p ) que fon las armas Efpi-
rituales, con que el Inftituto de la Regla fe forra-
leze, los daños , que amenazan, fe deshace n , la 
poteftad Eclcfiaftica fe exerce j y fin las que no hay 
autoridad, ni fuerza en los Prelados , pira conte
ner a los Subditos, y fin las que la jurifdiccion de 
los Superiores fuera vana, y iniuficiente, ó no fue
ra jurifdiccion, fino un régimen Politico , j Econó
mico , como el de los Seculares. ( Todos [q) faeramos 
iguales , Jt todos fuéramos buenos i N o por otra caufa 
fueron introducidas las Lejes , que por haverfe hecho 
tan regulares los males l Es tal la fragilidad humana, 
que a no fer de quando en quando cauterizada con 
preceptos, ó Gcnfuras j fin atender a preceptos fle
xibles , fácilmente en culpas fe derramara l (r) afsi 
lo decidieron , fiendo confultados el año de 1618. 
acerca de el Redor de el Colegio de Alcántara Frey 
Don Bafilio Ponce , el Dodor Balboa, Fray Ber-
nardino de Ayala , de el Sagrado Orden de Predica
dores, Fray Gabriel de la Pila , el Ulmo. Señor D. 
Félix de Guzman , Obifpo de Orihuela \ el Padre 
Luis de Roa, el Padre Bernabé de Matute, y el Pa
dre Hurtado de Mendoza , los tres de la Compañía 
de Jefus, fuponiendo , por las razones dichas , en 
los Redores Militares, toda la poteftad neccífaria, 
y conveniente para el redo gobierno de fus fub-
ditos 3U) y juzgando en ellos por mas precifas cf-

tas 

E l Confejo ÍS 
Prelado medu, 
ío de los Colé* 
giales. 

E l Prior deC;i-
latrava, ni me, 
diato, ni inme-
diato es Prela-. 
do de losCob. 
giales. 

Puede elRcaot 
imponer á los 
Colegiales Ce-
Turas, y echar* 
les la obedien
cia. 

Son las Cenfu-
ras,y obediecia 
las armas elpi-
rituales , con 
que fe refrena á 
los Subditos. 

L a culpa es 
caufa de fu je-, 
cion. 

Fueron intro-; 
ducidas las Le
yes , por lo re
gular 
males. 

de los 

Es tal Ja fragi
lidad humana, 
que no atedie-
ra folo á pre
ceptos flacos, 

Sugetos á quie
nes fe con ful tó. 
Ti el Redor de 
Alcántara po-
dna imponer i 
fus Colegiales 
Cenfuras , y la 
obediencia.De-
cidiero, que sí. 

Son mas neceP 
farias en los 



( O 
55.§. Unicocir-
ca jinem. Filluc, 
VilUl. Mald' 
apud Dian. Le-
Jiuslib. 4. cap. 
2. duh, 6. mm, 
45. Bega in 
fummcijpart. 1. 
cap. 14. caf.7,6. 
Armilla verbo 
Jejun. num. 6. 
Silveft. verbo 
Jejun. num. 20. 
Filluc. tom. 2. 
tra¿Í.2j,cap. 6. 
num. 128. & 
alii plurimi cum 
Dian. part. 3. 
traB.^.mifcela-
neus refolt. 70. 

(40 
Mendo difq. 7. 
quafi. 17. num. 
305. 

Larraga traSf. 
J I . §.4. Mendo 
difq.9. qweft. 8. 

ad 75, 

T m l o L V e d Colegio. f \ 
us armis que en los demás Prelados Regulares, 
S a S * £ Por una pane ^ J ^ ¿ ^ 
deros Relig-ofos , y por otra eaar ías Colegios 
Secularizadas en las ceremonias , y gobierno po^ 
Utico ; poder los Colegiales falir mas fácilmente, 
que fi cftuvieíícn en lus Conventos | y que los 
demás Reiigioíos no Militares; y fer muy contuv 
gente, y peligrofo, que efta lemcjaim íecu.ar da-̂  
he a la Regalar obfervancia, que deben hazer los 
Redores Militares fe guarde en fus Colegios > mas 
que los R e a r e s de los Seculares, que no tienen mas 
poceftad, que la de imponer penas, reprehender i 
los Colegiales , que en ios íuyos quebrantan los 
Eftatutos. 

i ! (0 De aqui es , que dando el Dere
cho Común a todo Prelado la authoridad de que dif-
fenfe, quando el Medico duda de fi es fuficiente la ne-
cefsidad , para comer en dias prohibidos carne, o ejeu-
Jar de el ayuno 5 ó omitir el Re^o Divino : Siempre 
que fucedieííe el cafo en alguno de los Colegia
les , ha de recurrir a el Rector, para que difpen-
fe.(«) Y de aqui proviene, que el Rcólor puede 
abfolver a los Colegiales , de pecados , y Cenfu-
ras : Y que fin fu licencia, no pueden los Cole
giales hazer votos $ recibir, donar, ni ufar de las 
cofas; porque no fe derogue , ó quebrante el voto 
de pobreza. 

2 3 Todo {x) aquel , que tomaíTe la Bu
la de la Sanca Cruzada,y no tuvieífc impedimen
to para que le comprehendan fus Privilegios , fea 
Secular, Regular, ó Eclehaftico fecular, puede ele
gir por Confcffor , a qualquicr Presbytero fccuLir, 
o Regular aprobado por el Ordinario; y erte ab-
folverle una vez en la vida, y otra en el articu
lo de la muerte , de qualeíquier pecados, y C c n -
luras , aun de los refervados, y refctvadas a la Se
de Apoftolica , y de los declarados en la Bula I„ 
hr*** Dommi excepto el crimen , y delito de la he-

te* 

Redoréis M i l i 
tares Jas ai. mas 
de lasCcnfuras, y obedienciaSj 
que ca ios de
más Prelados 
Regulares 5 y por qu^ razo
nes. 

Los Redores 
de losColegios 
Seculares, íblo 
ponen penas, y, 
repreKeaden á 
los q quebran
tan íüs EllacU-
tos. 

Siempre que el 
Medieo dudaf-
fe ) de fi la ne-
cefsidad de ios 
Colegiales es 
fuficiente para 
diípefar el que 
coman carne, 
no ayunen, ni 
rezen , puede 
difpéfar elRec-
tot. 

El Redor pue
de abfolver de 
pecados, yCen-
füíaS á los C o 
legiales. 

Neceísitan los 
Colegiales licc. 
Cia de el Rec
tor, para hacer 
Votos, recibir, 
donar , y ufar 
de las cofas. 

(Que privile
gios conceda la 
Pala en orde a 
elegir Coatcl-íor. 



quefí.S.ex num 
6g. ufq. ad 71). 

5 i Titulo L De el Colegio. 
regia ? para queconfiga, y haya Indulgencia Plenas 
ria de ellos j y de las Cenfuras, y pecados no re-
fervados a la Sede Apoftolíca , puede abfolvcrle ÍO-
iics qmties k confeflare de ellos 5 imponiéndole 
penitencia faludablc 5 fegun la calidad de las cul
pas , ó que fatísfága por si mi ímo ¡ ó por el ( fi Pueden losCo^ 
alguna cofa obíkre para ello ) íus herederos , u ^g^^É 
otros, cafo , que para confeguir la abfolucion dicha, quifieflen, eíi^ 

•/ < fea neceílaria la íacisfaccioi/: ( j ) Por lo qual , el do aprobado 
'Mendo difq. 9- Redor , y Colegiales ( quieras como codos los demás *io ^ aunqU¿ tó 

Colegios , gozan de efta Bola) pueden elegir , fue- contradiga el 
ra de el Colegio, para confeííarie , a codo. Confcf- ^ ^ c o n f i e L 
for aprobado por el Ordinario; y ( una vez , que ííin fuera de é 
en las Ordenes Militares no hay cafo reíervado a Colegio, como 
los Superiores ) podran elegir Confelíor aprobado ™ ^ ,y 

f M ' d ^ Z \ loe ôs Colegiales, aun contradiciendolo el Redor , (%) 
n i 9 ' 0' puefto , que codos hallan mas da no , que utilidad, Püe4e elRe^ 

num. j i . r ' 71 . . ^ ^ r rr t • i tor ím mas l i 
en ligar las conciencias a Conreílores decerminados, cencía, que h 
y forzados : (a) En cuyos fupueftos , hoy los Colegia- fuya,confefc 

•Mendo hc.cit.n. les fiempre, ó por lo regular , fe confieífan en los Con- ^Tc los Cole-
69- 7o- I1- vencos, y Colegios de Religiofos vecinos. giales Prcsby-

Nota, Por el abandono, que fe experimen- teros>y á c f 
1 , ^ r r rr v mifaio modo 

taba en los Convcncos vecinos , en no con reliar a \os Colegiales 
los Colegiales, negandofe, ya por ocupaciones , ó con el Reto, 
porque no era de fu obligación , lo que refulcaba 
en defdoro de la Comunidad, refolvió, que el Se
ñor Redor ajuftaífe con la que le parecieííe , e hi~ 
zieífe mas equidad, para que codos los dias embiaf-
fe el Superior un Religiofo Confeífor, que reconci -
liaííe a los Sacerdotes, que huvieílén de decir Mif-
l a ; y dos los días en que le conheíla toda la Comu
nidad \ para que afsi no anden los Colegiales va
gueando i y el cofte fe diftribuyeífe entre el Rec
tor , Huefpedes , y Colegiales, aunque fean Porcio-
ñiflas; lo que hoy fe obferva, y fera utilifsimo, y 
decorofo a nueftra Comunidad el quefubfifta 5 pues 
afsi no hay efeufas para omitir las Comuniones en los 
dias que por DiHniciones cftamos obligados. 



' V ' 2-4 

Tudo L De el Colegio. 
Pero fi el :Rc,<Stor quifieflEs 

ne-
l i -

5.5 
confLÍlárfe 

no de los Colcgulcs Prcsbyceros, podrá, 
En mns^licencia, que U íuya ; porque de el hecho 
de confeílarfe \ le habilica ; y de el mifmo mo 
do , todos los Colegiales pueden confeí&rfe cor 
el Redor. Mas fi algún Colegial Presbytero, 
ó lego , quifiefle confetíarfe con alguno de los 
Colegiales 5 que huvicííe Presbyteros , ferí 
ceíTario , que el Redor de , 6 tenga dadí 
cencía a el que haya de íervir de ContcíTor, la qual 
puede dar fm licencia de el Prior de nueftro Sacro 
Convento, por la Bula de Clemente V I H * que a la le
tra refiere Mendo en fu tomo , in Bullam Cruciat, dtjp. 
z^.cap, i . la qual, como a Superior , de el mif
mo modo , que a otro Local no Militar , le da 
authoridad para ello , en aquellas palabras : Supe
riores i n fingulis domihus deputent dúos, ter, am qua-
tuor Confe[Jarlos, pro fuhditomm numero mxjorí y Vel 
minori ; üque fint dofli ^ prudentes , & charitate prá-
dit'u Debe rá , pues, el Redor para cumplir con 
ellas, tener depurados Colegiales Presbyteros (que 
fegun el corto numero de Colegiales , dice el M e a 
do , que baftaran dos ) por fi fucedieíTe , el que al
gún Colegial quiera confeíTarfe dentro de el C o 
legio ; Advirtiendo , que los Colegiales Prcstyte
ros nombrados, han de fer de los mas dodos , de 
los mas antiguos , y de los mas virtuolos ; y que 
í¡ huvieíTe Colegiales aprobados por el Ordinario, 
o que por otra Vta tuvieíícn licencia general para 
confeííar, entonces el Redor no tiene facultad pa
ra nombrar otros: Y advirtiendofe también , que 
aunque el Redor tiene efta licencia por s í , íera bue
no , que para mayor feguridad ( como fe dice en la 
Confl . io . )h pida á el Prior de nueftro Sacro Con
vento de Calatrava. 

Nota. E l Mendo en el numero j i . d e la dicha 
dijquiftc. 9. trae , que puede el. Redor feaalarlesa los 
Colegiales, por Coufclíores, á otros Sacerdotes doc-

Puedc d Rec
tor íia pedir 
licencia á cí 
Prior de nueí-
tro Sacro Con
vento , dar 
( y debe darla > 
á dos Presby
teros Colegia
les doíTtos, an
tigaos , y vir-
tu oíos , para fi 
algún Colegial 
quiíieíie cofef-
faiie con ellos, 
cafo j que no 
aya otros apro-
badosjy pedirá 
para mayor fe
guridad la li-i 
cencía. 

O tos, 

Puede eíReátbt 
elegir porCon^ 
feübrcs para 
los Colegiales, 
a los limpies 
Sacerdotes. 
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. , Ttiklo L De el Colegio-
tos y pruaentes, extraaos, que no eí en ap robé 
dos'por el Ordinario , como otros qualefcpicr Re-
liaiolos pueden , con licencia tacna , o exjrcfja de 
ful Prelados ] confcíTarfe con íimple Saccrdotci 
porque por Derecho antiguo te 
L todos los Religiofos , y el Concilio de rrento 
no lo ha derogado. J[s i los P P . Salmanttccnjes tom. A que alcanze 
4 . m k ^ d e P r m l e g i i s , cap. A ^ m ¿ L y. mm. £ a p ^ a a o . 
4 9 . donde citan variedad de Auihores. Y en el nueftf0 Sacro 

teniañ elle privile-
Coñcilio de rrenco 

Sdlmanticmfes tom. 
pm¿h i . §. i . mm. 
Auihores. Y en el 

dicho lugar a el mm. 74. en la queftion , de ü C o n v e n t o , ^ 
- ' - i - que fus Subdi

tos confieflen. 
foro , leaiu-

íicientc , para que los Clérigos Prcsbyi 
ditos, puedan confeffar a todos los Regulares de fu 
ittifma Orden ^ decide , que dentro de el territorio es 
fuficicnte; y epefrera , lo fera , fi el elegirle por Con-
feíTor el Penitente , no fueíTe en virtud de la Bula de 
la Cruzada, 0 Jubileo ; ni el Penitente necefsitaíTc los 
Privilegios de la Bula , para que el eledo le abfuelva. 
Quam re¿íé ? vide, 

% 5 E n la Co«/?. 4 7 . fe manda, que las Conf- ( w lasConfti-' 
tituciones fe lean tres v^ej , en cada un a ñ o , en el Re- tuciones íe ká 
fcclorio, eftando juncos el Redor . v todos los otros trf*VrCel .eíl 
Colegiales: Que le guarden^ cumplan, fegun jy fe guarden,y 
como en ellas , y en cada una fe contiene; y que cumPlan > yel 
U o s T r ^ f o ^ , imponga el Redor la p e m t L ^ l^S 
c í a , y penas, que bien vifto le fuere conforme a Tranfgrefíbres» 
D i o s , y Orden ; cargándole fohre ello la 

conciencia *m ol:)^Sac^orl 
aunque fm obligación de pecado mortal , del raifmó ;1ae1pecadomot" 
modo, que en todo lo que fe manda en meílras Confli-

Regla , comoconf t a Jee /^ . y t u . ^ . c i e ^ J S ^ 
tiueflras Difimaones, Veafe a nueftro Colegial Frcy "üe/ra ffi 
D o n Francfco de Rades, y Andrada enfu CdM/ow "0 f1*™ « S£í^m**,a reClUcbrante" B * n-Hcia U F ^ o t u S l menolp edo f n f r * t j pofltho ^ le; m ^ defptecian/.«-
cer a U ley , por no fatarfe ¿ d U : N o q,laildo pof t < * » > f t & * * 
codtaa ^ ira * coílumU*. „ - z-1 r mente. 
url„P ' v ^ " r * ' fl^uez.a i o (tifié*» fe que
brantan, o mcnolptcciaui el qual p r e c i o , f e lk -

ma 



T W o 7. De el Colegio. 5 5 

Mendo difq. y, 
mm. 109. 

improprio,y negativo: Exceptuando, G la nucciía, 
por si es mala , como el quebrantar los Votos. 
Afsi Rades , y Andrada en el dicho cap,. 4, vcaníe los 
Capítulos 1. tit. 3 $>y el dicho 5. út. 56. de nueftras 
Difiniciones. Pará que el Redor cumpla con lo que 
en dicha Conftitucion fe manda , y procure fe gaar-̂  
de en el modo , que fe puede : Se [h) advierte, que 
de todos los delitos menores de los Colegiales, puede 
juzgar, y caftigar, poniéndolos recluios, fegun fueíTe 
el delito: Puede también aprifionados y multarlos, 
&cc, fin eftrepito , ó figura de juicio , ni efcandalos, 
como aun para los delitos muy graves, fe manda 
en las Dinniciones del tu. 16. cap. 6 . y 7. Fero no 
puede juzgar los delitos graves , feos , ó atrp-
ees (f i fe cometicífc alguno ) de los Colegiales; 
pues eftos fe han de prefentar a el Señor Macllirej 
ó Real Confcjo de las Ordenes , como fucede rq-
mitirlos a Provinciales , Vifitadores , ó Generales, 
en todas las Religiones , por no alcanzar la jarií-
diccion de los Superiores inmediatos , a poner las 
penas , a tales delitos j correípondientes , y para 
que con mas madurez fe confideren , y fe refuelva 
fobre ellos; máxime trayendo conGgo la fenrencia 
de eftos crimenes la privación de Beca -> <? precifion de 
tener, que falir el Colegial Reo de el Colegio , para 
lo qual no puede dar licencia el R e d o r , como conf. 
ta de las Conílituciones z. 15. y 16. Pero [c] bien 
puede el Redor en femejantes caufas, cautelofamen-
te (valiendofe, en quanto fueíTe pofsible , de. Per-
fonas de Orden ) hazer la información , proceffo , p 
autos, para remitirlo a donde convenga : Veafe el 
dicho titulo 16. de nueftras Diíiniciones j y h orde~ 
nan-^a de el Señor Comendador Mayor Don Gutier
re de Padilla d ti fin de el folio de nueftras D i ~ 
finiciones ( a donde , en fupoíicion de lo mal pare
cido, que es, y gravifsimos males, que fe figuen, 
de que las Perfonas de nueftra Orden fe defeubran 
las faltas, unas, a otras, y las pongm en bocas de 

Pcr-

El Redor pue -
de juzgar ios 
delitos meno 
res. 

Ha de |üzgar-
losíin cíbrepko 
ni eícandalos. 

No puede el 
Redor lüzaaL* 
los delitos gra
ves de los C o 
legiales , pero 
pLt :de hazer la 
información de 
ellos. 

• 

• 

-

Medo eod. mm, 
• 

.UJLlh 

• 

• 

No puede el 
Redor dar l i -
cencia,para ha-
zernoche fuera 
del Colcgio,ni 
quitar .las Be
cas. 

Debe el Redor 
valer le lo mas 
q pudlefle de 
PetLbnas deOr-
den para el cal-
tigo,y informa
ción de los de
litos de los Co
legiales. 
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. 6 Tanlo I. De el Colegio. 
Perfonas legas 5 y extrañas 5 y de cuc revelen los ccrc^ 
tos délos Capítulos ,en que fe ha tratado déla pc-
niteneia, correeeion , ó calligo de alguna de ellas; 
manda, fean rigurofatnente caitigados, los que incur-
rieííen en alero de lo fuíodiclio ) para que en la in-
teliaencia de ella, el R e d o r , y Colegiales advier
tan fu obligaeion , el modo de portarle en los juicios, 
juntas, y caltigos de los Concolegas, y la ruina , que 
de fu quebrantamiento les amenaza. 

Nota. Puede el Colegial 5 que fe juzgaífe 
agraviado j mal corregido , 6 injuftamenre caltiga-
do de el P^edor , apelar a el Señor Maeftre , o 
a el Real Confcjo de las Ordenes , fegua el cap. 
S. tit. 16, de meftrds Difiniáones : Sin que por ello 
pueda fer tenido por inobediente , ó atrevido a la 
Dignidad. ( Jhpifd entonces de ella el Refíor ¡y fe ha-
te indigno de jmfdíccion yj/privilegios : Afsi el f^. 
Jindivimus de collufione detegenda lib. 5. Decrec. 
fraudem enim committentes , beneficio legis Junt indigni, ) 
Entiendefe, que cí^a ya apelando , aquel que ya 
eftá in via 3 para apelar, hallandofe verdaderamen
te agraviado , y con jufta quexa , para haverfe mo
vido a ía apelación contra el Redor . ) Es Derecho 
c o m ú n , cierto, y expreíTo, que lo confirma tam
bién á C o n c . T r i d . cap. 4 . Se//. 2,3 . L a ley M a ~ 
ritus I 5 . ^ . i . f f . adleg.Juliam de Adult. L a k y S i 
Pater i z . j f . de his, quaz in frand. credit. L a ley 

-Imperialem § . \ . d e prohihita feudi alienatione , in ufib. 
feud. Decifio R o u 8 4 1 . B . 3. pan. 3. De modo* 
que podra qualquiera Colegial, íi quiíicíle , hallant 
dofe oprimido, y fin razón ajado, ó cargado de el 
R e d o r , mas de lo que merece por el pecado ir 
aunque el Redor no quiera , y prefentaríe en el Con-
i q o a quexarfe de el Redor , o a apelar de la peniteiv 
cía , diíciplma , ó corrección , que le huvieíTc impuef-
to; y íi el Redor tuvicíle forma, de que á el C o L i a l 
en el caminóle prendan , y rertituyan a el O o t ó p T 4 
lohizieífe, podría venirle muy mal ae lRcdo^pu / s 

era 

Mándale a las 
PcrfonasdeOr. 
den, c o n g r í 
despenas, no 
defeubrá á PCr. 
íbnas extrañad 
las faltas ¿ 
1 ÍÜS hermaaos, 
ni el íeereto de 
los Capiruíos 
de correceion. 

Pueden losCo^ 
legiales tenien
do razón para 
ello,apelar á el 
Señor Maeftre, 
ó Coícjo de las 
Ordenes , fin 
que pueda ícr 
tenido por in
obediente , ó 
atrevidoji cali
fa de hazeric 
acreedor á ello 
el Redor, poc 
abuíar de la jui 
rifdiccion. 

E l que eftá ert 
camino para 
apelar, fe en
tiende, que eíU 
apelando, íi no 
lo hizielíe coa 
fraude,por exi-
mii fe de el co
nocimiento ¿C 
el Juez inine* 
diato. 

Pueden losCo-
kgiales ir ^ 
prefentarfcáil 
Con fe jo á qUJ£ 
xarfcfi tuvicíp 
de qué , y qul' 
íieñen, fin iK*-
cia del Re^or> 
cafo, que 1c W 
impida.Yfip^ 
fuerza lo cftof 



Caput ín ips 
temporibus 3' 
diJt.K. Leg, Le-
ges facratifsmce 
C. eodem tit. 
Nov. 57. infín. 
piov.iió.cajp.i. 

le) 
'Jtfendo difq. 4. 
num. 28. 

-lid 

, Tuufo I. De el Z jw.nó. 5 7 
eralomiftiiOj que cxccuturlo en la prefbncia de el 
Conicjo. 

z é Por lo que toca a la oDa parce de la 
Conftitildón dicha 47» de que Us Conftimciones fe 
lean tres Veces en el Refettorío todos los anos 1 Rcfpec-
to de defear el Colegio Tolo la utilidad ^ de que fu 
Comunidad continué Religiofiísimamcnte goberna
da : Confiderando , que todo eftriva en faberíe 
las Ceremonias, y dichas Conílkucioncs, {d) {pites 
es impofsible ohferVarlas , fin faherlas ) arreglan-
dofe a la Nov. 6 6. .cap, 1. íc añade 5 el que a los Nue
vos fe le den dos meíes , de como comaílen la Beca j pa
ra aprehender, y haceríe cargo de las Ceremonias > y 
Conílkucioncs , fin que en eite tiempo puedan ícr cat 
rigados por la inobíervancia ellas 5 obligando, y man
dando a el Mac Uro de Ceremonias, que en dicho 
tiempo trabaje, y anhele , para que los Nuevos las cf-
tudien, y comprehendan. 

2.7 {e) Puede el Reclor abrir los Inventarios, 
que los Colegiales deben hazer todos los anos, y le en
tregan cerrados; no moviéndole a ello la curiofidad, 
odio 5 mala voluntad , ó venganza 5 pues entonces pe
cara. La razón de poderlos abrir, fe faca de el mi ímo 
tener los Colegiales, que encregirfelos, fubordinan-
do todos fus haberes ? y bienes, ( como deben ) en 
ellos contenidos í para que difpongan de ellos, como 
D u e ñ o s , Señores , y Prelados : Ademas, de que el 
Redor tiene obliaacion a íaber fi los ordenan 1 v 
hazen como deben > o ocultan alguna cofa ; para lo 
qual es precifo el abrirlos j y regiftrarlos. Q u a m rec-
te, Vide* 

z 8 Puede afsimifmo, por las razones ^ que 
trae el Mendo difij* 7. num, 2 . 3 1 . bendecir los Or
namentos neceííarios para el Culto Div ino , como to
dos , los que Veré , & propne , fon Superiores lócales^ 

con jurifdiccion fobre (us Subditos. Y por las que da 
en la difq, x. quíejl, 4 . §. 2 . defde el num. 1 3 5« Baña 
d final, y principalmente en el 1 3 5 . puede el Rec~ 

vaífc eIRcdor, 
le podrá catti-
gar elCoiifcjo* 

Sin faberfe las 
leyes, no pue
den gobernaríc 
las Comanida-
des, porque íin 
íaberíe, no pue
den obíer vacíe* 

-

Danfc á los 
Nuevos dos me 
fes para api'cn-
der lasCeremo-
nías, fin que en 
ellos pueda fec 
caftigados 5 ^ 
debe en ellos^ 
principaimére, 
cuidar el Mae£» 
tro deGcreiuo-
nías las eítudii. 

>e, y pue
de el Redor 
abrir ios Inven
tarios , no pot 
curioíidad , ó 
otro fin extrin-
leeo. 

Razones pot 
quepuede abrir 
los Inventarios 
el Re¿tor. 

Puede el Rec-
tro bendecit 
los OnramétoS 
para el Culto 
Divino. 

Puede clRedor 
íer Juez Con-
fci:vadoc« 



(/) 
{Mendo difq.15. 
num. 40. 

5 8 Titulo 1. De el Colegio. 
tor fer Juez Confervador de otra qualqulera Comuni
dad , no íu jeta a fu jurifdiccion , por gozar dignidad 
Eclefiaftica 5 que es requifito p^cifo por Derecho, Co
mo hoy loes del Colegio de Padres AguftinosReco
letos de eaa Ciudad , y de el Colegio \ y Encomien
da de el Señor San Antonio Abad, cuyos nombra
mientos conftan en el Libro de Decretos a los folios 
8 5 . y 9 0 . Si optime , m opiniones vide, & confedera. 

i 9 No puede (/) el Redor, por íolo tal, 
difponer de fus bienes. Ni puede remover, ni pri
var délas Becas a alguno de los Colegiales; como ni 
tampoco pueden qaitaríelas el Colegio , Convento, o 
Prior¿c él ; porque en la Confl. z . fe manda, que 
folo puedan dexarla los Colegiales, con expreíla li
cencia de fu Mageftad , ó de el Real Confejo de las 
Ordeñes. 

50 En la Confl, 1 3 . fe manda , que el Rec
tor no pueda por motivo alguno , dar licencia a los 
Colegiales, para hacer noche fuera de la Ciudad , ni 
los Colegiales ( fi la dieíTc ) puedan ufar de ella fin li
cencia de fu Mageftad , ó de el Real Confejo de las 
Ordenes: Pero la coftumbre tolerada por fu Magef* 
tad , y el Confejo, y confirmada expreífamente con 
carta de 1 6. de Junio de i y z 8 , es^y ha fido , el que 
el Redor pueda dar licencia para recreaciones de cor
to tiempo , y de pocas leguas, no dándola de nin
gún modo, para que los Colegiales entren en Ma
drid. 

51 Siendo, pues, el Redor, como fe ha 
dicho, y probado, Superior, y Prelado de los Colegia
les , con Junfdicción ordinaria íbbre ellos : Y dexan-̂  
do expreífado lo mas fubftancial de fu poteftad, y pri
vilegios , que por ella alcanza 5 refta, el opz brevemen
te k \ e advierta el modo mas acomodado de ufar de 
ella, para que logre el mejor régimen, con gufto, apre
cio , y utilidad de ellos. 

31 Todos los Infiitutos de las Relicriones fon 
tmre ñ diferentes, y deíbmejantes. ( Apenas havra k 

El Redor no 
puede difponer 
de fus bienes. 

No pueden el 
Prior de nuef-
rro Sacro Con
vento , Rector, 
Convento , ni 
Colegio quitar 
las Becas á los 
Colegiales , 
folo puede de
jarlas con lice-f 
cia de íüMagef-
tad, ó del Real 
Confejo de las 
Ordenes. 

Manda laConf-
titucion 13. que 
el Redor no 
pueda dar lice-
cia para falir 
fuera de k C i u -
dad á hazee no
che j pero hay 
coftumbre , y, 
carta en con
trario. 

Todas las Re
ligiones fe d i 
ferencia en los 

Iní-



Ticiilo L De el Colegio, 5 9 
guno, que en machifsimas cofas no íc diferencie , y 
difcrcpc de el otro!) Unos fon muy duferos í y pcnofos) 
y entre eítos , cambien fucle haver iusgrados^y gerar-
chias : Otros fon ¡mVes ¡ y llevaderos i y entre eftos, 
también hay grandipima dejemejan^a. E l de unas Rel i 
giones mira inmedidtamenté a la falud de las Almas > el 
de otras, a que fus hijos trabajen por el bien délos 
próximos ; el de muchas, a feguir la vida contemplati
va i el de infinitas , a que fus Individuos fe empleen en 
refeatar los Cautivos; el de varias, a que fus Re-
ligiofos tengan el cuidado de los Enfermos , & fie 
de cateris: Ais! nueftra Orden de Calatrava , infticui-
da para la vida contemplativa, y aSítva ( que es lo 
mi ímo que decir, para el fin de fervir a Dios en el 
exereicio de el Coro , jy JerVido, o manejo contra Infie
les , délas yermas ) es diílinta en el fin menos principal^ 
y muy diverfa , en la dtficiplina y y norma de vida, dé 
todas las demás : Y aísi debe fer muy otro el go
bierno de ella, que el de todas las otras Religiones; 
y folo aquel 5 que fucile proporcionado para fatisfaccr, 
y cumplir fu Inftituto , fin cargas, ó penalidades fo-

Ovíd. di JPont. í^fteras, que por haftardas , j extrañas} fuelen , j i m {g) 
Uh. ^.ekg.^.Vt- JSihora , epue quando nace mata a fin madre , raígar , y 
que htens ima nlatar el|as I Clüicn |as engendra , y labra. ( Muv 
Vípera ferptt > J & 1 V . ¿ / v t i < í 

bien puede hxarle en el Cénit indefeawle de la virtud, 
y merecer el fipeetmen de Santidad, el que ( fin men
digar otras) exaóíamente obferve fus proprias Reglas, 

y Conflituciones viva , y obre fegun ellas. Muchas co
fas ( como es manifiefto, y patente) pueden executar-
fe en nueftra Orden fin efiandalo , ni ofenfia | que en 
otras fuera atro^ delito , aun el penfarlas porque lo 
que ni aun es licito en varias Religiones, es, ó pue
de fer en la nueftra ^V/Í parecido , y honefto : Han de 
fer , pues, gobernados los Colegiales, fegun fu pro-
prio Inftituto , fin abufar el Rc¿lor de fu jurildic-
cion , queriendo eftrecharlos mas , que lo que pide 
el tenor de la vida , que profeífan : Ha deconfidernr, 
que ha de fer precitamente mas fieaúariytda la vida 

de 

i 

humo. 

• 

i 

Inílitutos , fi
nes intnedía-
tos, noim.i tic 
vida,y diícipli-
na. 

Algunos fines, 
inmediatos , ó 
menos princi
pales de lasRc-
ligiones. 

Fines, princi
pal , y menos 
principal 5 me
diato , y inme
diato 5 paísivo, 
y adivo de 
nueftra Orden 
de Calatrava» 

Es diílinta 
nueftra Orden 
dcCalaírava de 
todas las demás 
Religiones no 
Militares,en el 
fin inmediato, 
aciívo, ó menos 
pr ¿ncipaly y c5 
principal,y con-
íiguientemente 
en la norma de 
vida,por lo que 
necelsita de 
diítinto régi
men , que las 
otras. 
La Vibora ma
ta á fu madre 
quando nacej 
aísi las cargas, 
que fe añaden 
fuera de el Inf
tituto , en las 
Religiones , á 
quien las impo
ne , y labra. 

Qual quiera, 
que guarde las 
leyes, y eftatu-
tos de fu Reli

gión. 



¿ o Titulo L De el Colegie,. 
¿c d Colegio 5 que la de el Convento | pucílo que no P ^ a fer 
es fulo 5 ^ i ^ í n o ^ W r ^ í i , l inóes también de fe^í, virtude$> 
7 W / ^ , para alcanzar por ellos dos medios también 
el honor ? exf kndor , nombre ^ luftr-e de la Religión; 
para lo qual es neccílaria la concurrencia, preciio el nesnoes licito, 
comercio confísuicnte dmna mus Uíenad- Si en el páedc ícr en la 
Convento el principal excrcicio , es la ¿jsijienaa de el to. y cnlo ^ 
Coro; en el Colegio , es el ejiudio de los Lihros*. Si en otras fuera 
allí deiti-nan Maeílros para los Pfalmos; aquí tara- ™a} pareado, 

. 1. r \ lera en la nucí-
bien le deltinan para la buena enanza % ü en el Con- tra bien vifto. 
vento aprehenden las Ceremonias de buenos Parro- No ha de ef-
eos, en el Colegio eftudian juntamente las de bue- C^RSO^UOS 
nos Políticos; íi en el Convento ettan depoíitados /o- Colegiaics>qa-
lo pa rad régimen de k s Igleíias, en el Colegiólo a lo que obM-
cftan parae í l e , ú otro gobierno de el Reyno , que ° ^ o. 
fe les confiera ; G en el Convento habitan en un De- Es el Colegio 
fierto , en el Colesbi fe efta a el blanco , y nota sfra*nafio de 

•. ^ virrud letras v 
de todo un mundo , en una Ciudad ; h en el Conven- poliwca,para á 
to viven por si Tolos , en el Colegio es precifo acó- canzar porqual 
modarfe con la norma , y methodo de otras Corauni- ^1116^ de elks, 

r y inanceneit ei 
dades, que muchas ton Seculares j y finalmente, íi honor de laOr-f 
«n el Convento efta cierto 9 j fixo, íin las fatigas de de® 5 F1"0 ei 
tina carrera^ el acomodo , en el Colegio fiemprc es Eí̂ ar^rSÍ 
contingente^ e incierto; y para aílegurarlc por la litera
r i a , ^ los Colegiales en efta Univerfidad íiguen yfr I^^G^H* 
necefsita de otros aparatos g licencias ? Jj ^ f , que mas c o n e n ^ 
los que permite la recolección de \os Claufiros Por cja,mas comer
e s puede ícr fin duda , mas dificil el gobierno délos ^ r t ad ^ ^ 
Reólores Militares s como fe íupuío , y dixo en el nu- Diferencias^ 
mero i i . d e elle mifmo t i tulo, en el fin folio 51 ay entre el C o -
que el de otro Superior de las demás Religiones. T i e ' gL̂n 
ne qualqmera de aquellos , que conglutinar, y unir c ic ios ,y fines 
con tal arte , y diferecion, la diverfidad de los dos ex- extrinrecos-
eremos tan opueftos de vidas Regular, j Secular ; que Es mas difícil 
viviendo, como deben , los Colegiales la &imim> cl gobierno de 
hagan que la temple , modere, y mingue con tal fe^f0^ 
medida , y proporción la Seadar, que íin recibir de oir^PÍeiado 
*<luetia áuuacion} que. te trasluzca . fe le acomode v de las dQinhs 

http://ii.de
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/¿•^•.lo. delegib. 
cum feqq. 
placuit C.de ju-
diciis, leg.i. de 
legib , pr0f_ 
pcxit §. i . ^ 
" & a. qtiibus ma-
num, 
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ajwfie tan a nivel , y con tan buen repartimiento^ 
en lo que 5 fiempre , y quando convenga , efia i que 
viviendo ( digámoslo afsi) juntas, vida Kegddr yj-Se* 
culdr s en el Colegio > fe ufe cambien de ma 5 j otra; 
que parezcan unas , jy diftintas; ni bien limitando la. 
Secular y como en otras Religiones no M i l i t a r e s n i 
bien ampliando la Regular canco , que pallando la ra
ya de la observancia, huela , v i í b , fepa, ó tenga mas 
cpxQ figura, apariencia, o exterioridad de fécular : E n 
tretenimiento , no el mas fácil, que nueftro Gloriofp 
Fundador, porque filió bien de el empeño de enla
zar Mdicia^ y Monacbato, quifo dexar a los fus Hijos, 
que huvieíícn de fer Prelados 5 como fi cada uno 
fueífe un San Raymundo. Necefsica el Redor gran-
difsima habilidad, y valer fe de la mayor indnftria, 
y prudencia , para porcarfecon los Colegiales, ate
nuar la vida de ellos a el Infiítuto, jy vida de el 
Colegio s concordar, fin fatiga j ni trabajo > con guf-
to , paz, y fofsiego, fus ánimos , y genios; y con-
feguir de todos el aprovechamiento , unión ^ obe
diencia , gufto , y templanza de vida. Y si folo por 
una vereda, fin variar de caftigos; con un folo mo^ 
do , fm mudar de medios; con una medicina, fien-
do diverfas las enfermedades; con un vertido , fien-
do defemejantes los cuerpos; con un roftro , fiendo 
los genios tan diferentes ; con un aire , fiendo tan 
contrarios los ánimos > y con unas mefmas palabras) 
fiendo can difeordes las inteligencias , fe empehaífe 
en facilitarlo ; experimencara , que cada inflante 
dificulta mas el confcguirlo.Debe fer el Redor como 
(/;) la equidad, o epikeyaycpc eftiende las palabras de la 
ley , fegun fu mente , y fentencia a calos femejan-
tes, donde la ley eferibió menos, y quilo mas, ó las 
reftringe donde por la mente , y íencencia de la ley> 
conña , que el Legislador eferibió mas, y quilo me
nos ; ó interpreta benignamente las Leyes, acomo
dándolas a las cfpecics particulares de los hechos, de 
fuerte , que no fe aparee de la exprejfa j j i manifiefia 

Herencia át 
nueftro Padre 
S. Raymundo. 

Como debe ha-
veefe,/ portar
le clRciílor cow 
Jos Colegiales, 
y como debe 
uíar de los me
dios, para con-
feguir los fines 
de un buen é¡9k 
vierno* 

t)ebe fer el 
Redor como la 
equidadjóepil^e-



5 ^ Titulo L De ei Coleto. 
voluntad ck el Legislado.. Debe íerc l R ^ o r no R ™ ^ J 
como la tcgla ¿ c Folicieto ,de hierro,hierte,/^(rr/j , e mo Ia regIa á~ 
inflexible que nadie pueda reduciiie 5 ó h-Kcr vida Polickto, feno 
de é l ; fino como la L W ^ Í flexible., y floxa ,aun- como laLt^.u. 
que derechd i ác fuerte, que al modo , que los 
Archhefles * # í la doblegan fegun la neceísidad, 
y acomodan a las piedras , de que fe ha de hacct 
el edificio, para que faquen l a / ¿ ; ^ , que han de 
llevar a la fabr icano adaptando ia piedra a la re-
A , , ni fiempre ufando de la regla para labrarla , fi
no es acomodando , como mas arreglado, mas acer
cado , y útil , la regla a la piedra : Afsi los Co
legiales quieren a el Reólor, no fiempre de una 
mifma pofitura , fiempre agrio , y afpero; ó fiem-
pre jocofo , y común : fe ha de doblegar ¿ fiempre 
que lo jnzgaíle útil ( que las mas vezes lo íuele 
fer ) Ha de acomodarfe a los genios , ocafioncs, 
tiempos, circunftancias , y necefsídades ; ufando 
de la feriedad , quando convenga s de la llaneza, 
quando no dcfdiga; de ia feveridad ¡ quando con
duzca ; de el (agrado las mas veces: { i ) Sien- Debe fec el 

^ , . ' O do como la hechura de Palas , que con fineular Re¿ lorcomoU 
valían, tom* i» . r \ i • r l r « i hechura de P^w 

ingenio , forxo el primoroío Artífice en Amenas ias 
Phidias yCncpLC adoraban la fabidnria con tal pri- Ha de tener d 
mor, que el bronce , que a un vifo reprefentaba Redoi:» fi 1̂1 
b r̂ - r N -r _r r» • 1 1 Una mano la 

Diola , a otro vilo era perteób imagen de el Au- jufticia,ep otra 
tor, por quien era venerada. Debe , pues, tener la miícricordia. 
el Redor, fi en una mano los rhores, en otra los „ . r r 

,/ r , . ¿ 5 , Ha de cículac 
títoagos i l i en una los premios 9 en otra los cafligos, en la pefquiía 
ufando de cautelas , filencio, y benignidad para la de ^hfos , y, 
execucion de ellos, defviando todo lo que fonaíTe caftigoTeUos 
a. alboroto ,cifma , y ocafion por donde pueda peli- todo eíh-epito, 
grar la fama de los Reos. ( No hay cofa , que y eícandalü-
mas empache , ni enturbie lo decorofo de las Re- Nada encona 
ligiones, ni que mas encone los ánimos de los mas los aninlos 
Religiofos que ver reducidas a efinf ttos, mulos> 

y ejcandalos lus caufas , por culpa de Prelados inv S juzguen lus 
prudentes, y indodos 5 ó m Paleftras de amrnu- cauras con cC' 

* ' trepitos , y cf-
ra- can-
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Titulo I, De el Colegid» 6 $ 
racion.fus famas, tal vez inocentes j por inadver
tencia, defeuido, facilidad , y poca chnlliandad de 
los Prelados. ) Conclnvafe con encaro-arle a el Rec-
tor el honor de la Orden , el luftre de el Colegio , la 
fama y ejiimdáon^y crédito de los Colegiales, el aúdado 
del eftudiO) la ohferV'ancia de las Ceremonias, la ciian-
za, y enfenanza de los Nuevos, poniéndole dclaiv 
te el medio, que eníeha Quintiliano para facilicar-
los : (j ) Incipenúhus hreVms , & fimplicms tradí con-
Venit: aut eo tempore , qm pr¿ecipue alendd in
genia , ac indulgemia quadam enmrienda j k m , ajperio-
rum traBatu, rerum atteruntur. 

Nota. La Beca que ocupa el Redor es in
diferente ,pues la hace déla facultad, que el es , y 
en ella íigue. Afsi lo manda la Conji. 3. 

3 3 Siempre que faltaíle el Reéíor de el 
Colegio , fea por vacante de ReBoria , muerte, ó m~ 
fencia por algún tiempo 5 nombra , y haze Vice-Rec
tor el Capitulo General, a el Conjiliario mas antiguo'-, 
concediéndole las mifmas ¡>reheminencias, yjurijclic-
don y que a el Redor. 

Nota. No todas las veces fe queda por 
Vice-Redor el Confiliado mas antiguo , pues hay 
exemplares de que el Confejo por algunas circunf. 
rancias que le ha hecho prefentes el Redor que fe 
aufenta , ha permitido fe quede el propuefto, aun
que fea menos antiguo , como fucedió en el año 
próximo paífado de 1 7 6 5 . , que por no fer Sacer
dote Frey Don Antonio de Robres, fe quedo Frey 
Don Jofeph Lorite de Vice-Redor, mandándolo 
afsi el Real Confejo de las Ordenes ( como coníla 
de fu Carta Orden ) por Confulta que hizo Frey D. 
Pedro Galiano, Rcólor, lo que fe anota por los va
rios cafos, que pueden ocurrir, para que no quede 
de Vice-Redor el Conhliario mas antiguo , fino el 
que el Confejo nombre. 

34 Y afsi las Conjl. 6 .y 45. Mendo en U 
dify. y . a los fin. de los num, ¿04 . 117. j 2.56. 

(quien 

candalos^ó que, 
peligren íiis fa
mas tal vez; ino
centes por im
prudencia de 
los Prelados. 

Encargos, que, 
fe le hacen a el 
Redar. 

Modo de ir 
adieftrando k 
los Nuevos. 

La Beca de el. 
Rector es indi
ferente. 

Traüafe de el 
Vice-Redor. 

Siempre lo es, 
por el Capitulo 
General , el 
Coníiliario 
mas antiguo., 

-
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Diana ¿.part, 
trafí.z. de duh. 
regul. ref,z%. 

(/) 
P. Pellizzarius, 
in Manual, re
gular, totn. 2. 
traéi. 8. cap. i. 
num. 50. Leza-
na, tom. 2. cap. 
^.waw^i .Nal-
dus, Peyrinus, 
Miranda , & 
alii. 
Mendo difq. y. 
num. 238. 

^ 4 Tir«/o í. De el Colegio; 
(quien fe engaña en dat por fentado en el num, 
y en d dicho 1 3 6 . que en todos los Colegios Mi
litares queda por Vice-Reííor en las aufenáds , el 
que el Redor nombra 5 y por muerte , el Confilia-
rio mas antiguo : En cuyos íbpucftos, por hablar 
con la raiíinageneralidad j en <\num, dicho ^ 0 4 . pa
dece otro mayor error, íiiponiendo , que los Rec
tores pueden limitar la prifdiccion a los J^ice-Rec-
tores , lo qual íucedera, no en nueflro Colegio , en 
donde la jurifdiccion es dada a el Vtce-Kefíor por 
la ley , y es igual fu poteftad 5jy duthorídad a la de el 
Redor ; fi no es en otros Colegios 5 en donde la jurif
diccion de los Vtce-KeBores , fea fuhdelegdda de los 
Reólorcs. Dt lo dicho fe ha de entender, que lo 
que fe ha propuefto haña aquí de el Reélor, habla 
de el mifmo modo con el Vice-Rcdor. 

3 5 Por lo que toca a el tiempo 5 que fe 
juzgue aufencia para que el ConGliario mas antiguo 
quede con la Vice-Rcdoria : Aunque en realidad 
no fe digd hien , que fe aufenta J el que en breve ha 
de hoher , juxtd leg* diVortium i , , jf.de Divon. leg. poft 
liminii. §. Captivus leg, nihil jf , de Captiv. & poft lim, 
reverf, Y aunque en el tiempo de la aufencia , haya 
Variedad por lo que hablando de Priores para con 
Suh-Priores{ en el mifmo cafo) (^) juzgan unos 
Autores, debe entenderfe aufencia (para lo que fe 
va tratando ) quando el Prelado no Viene en el mifmo 
did' ,{l) otros 5 que el tiempo de Veinte y quatro horas y 
{m) y otros, que no eftando determinddo por Derecho, 
debe eftarfe a el arbitrio , j parecer de Varones dottos, 

y prudentes : En nueftro Colegio , fe entiende a i l 
/e-wâ , haziendo el Kcáon noche fuera á c á C o l e m , 
y Ciudad. Afsi cfta decidido por coftumbre } j Pro-
v¿/?o«deel Real Confejo de las Ordenes, fu fecha 
11.de Septiembre de 1 5 9 8 .No obftante, que el Men
do dice en la difq. 7. num. 2 3 8 . abfolutamente , que 
en las Ordenes Militares, no efta determinado el 
tiempo de aufencia ^ o^t fe haya de cftar a el De-

re. 

Engaños que 
padece elMen-
do. 

N o puede el 
Redor limitaL-
ia jurifdiccion 
de clVice Rec
tor. 

Solo pudiera U-« 
mitar la jurif
diccion el Rec~: 
tor á el Vice 
Re£tor,quando 
la tuvieííc fub-
delegada de el 
Redor. 

L o q fe ha di
cho de el Rec
tor habla co el 
Vice Re£tor. 

Que fe enticn-' 
da auíencia pa<< 
ra fuponerfe 
Vice Redor el 
Cofiliario mas, 
antiguo. 
No íc entiende 
aufencia el bre
ve efpacio de 
tiempo. 
Hay variedad 
de opiniones 
fobire que tiem
po fe entienda 
aufencia. 

Que tiempo 
entiendan au-. 
fencia los A u -
thores. 

Que íe entien
da aufencia en 
nueftro Cole
gio. 

Engaño de el 
Mendo. 
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( n ) 
Mendo difq. j . 
ex num^iz .uf -
que ad 241. 
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Titulo I. De el Colem, 
o 

¿5 

• 

recho común , o coftuQibrc. N o confia haVer ¿ecijion 
pofienor contraria a dicha Provifeon. 

3 6 {n) Eii el Colegio no hay mas Prelado 
el Rettor; y afsi, el Vice-Rcdor fupone falcar de el 
Colegio 1 y Ciudad el Redor. Quedando por auíeiv 
cía de el Reólor con todas fus ve\es el Vicc-Red:or (di-
cefe con todas fus ve^es, no porque el Redor fe las 
fuhdelegue , pues no lo necefska el ^tce-Reóíor 5 poc 
tener fu mrifdiccion, como ya diximos, de el Ca
piculo General j fino es, porque queda exemendo) 
y haciendo lo que el Reólor , como Prelado inmcdia-
to havia de ha^er , jy exercer ) enconces, íc halla el 
Colegio per accidens con dos Superiores, Redor, y 
Vice-Rcdor, ambos de jurifdiccion ordinaria j por
que el Vice-Re flor la goza , y exerce por l e j , que 
el Redor no puede quicarfela , y a el Redor no 
fe le dífminuye por la aufencia ; y afsi íe ve, que 
el tiempo , que efta aufente , fea por ocupaciones 
parciculares, ó negocios de el Colegio , no íe le 
defeuenta para el cumplimiento de los quatro anos de 
Re flor 1a, como fe le deiconrara fi íe le confidcrara 
de futido de la Dignidad, j jurifdiccion, Y aunque lo
dos los Anchores ( y la razón lo dida) fupongan 
graviísiraos inconveniences, de dar fe en una C o 
munidad dos Prelados , con jurildiccion ordinaria, 
y coníiguiencemence los havria cambien en la nueí-
tra 5 con codo eífo fe remedian , dando a el J^ice-
Keflor una juhor din ación muy moderada ^ y como pre-
cifa para evicar competencias , a el Redor; de fuer
te 5 que fea igual, una mifma y y fin la menor di
ferencia la juriíHiccion de el Vice-Redor, que la 
de el Redor 5 pero diferepen en eftar el Vice-Reflor 
fujeto a el Reflor , refpeflivé , fuo modo , que lo cf-
tan en ocras Relioiones los Prelados Locales, a los 
Provinciales, y ellos a los Generales 5 üendo en 
femejances ocaíiones el Redor folo per accidens Pre
lado mediato , en quanco por aquel ciempo, que 
cfta aufente media entre é l , y los Colegiales el Vi-

R ce-

En el Colegio 
no ay mas Pre
lado que ci 
Re cío r. 
E l Vice Redor 
íüponc fvika de 
Reótor. 

Quando cIReo 
for efta aufente 
ay dosPuelados 
en el Colegio 
coa jurifdicciS 
arabos ordina-
ú x g e r acctdensy , 
porque la de el 
Rector no íe 
difmimiye pon 
la aufencia, y a 
el Vice-R-clor 
fe la da la Ley, 
lo q 11 al aunque 
es grave incon
veniente,íe fal-
va dando á el 
Vice-Redoc al
guna ílibordi-
nacion á el 
Redor. 

Es una mifma 
ia jurifdiccion 
de elVice Rec-
tor,que la de el 
Redor . 
Diferencia,qay 
entre el Vice-
Redor, y Rec
tor , ia niilma, 
que en otras 
Religiones, en-
trePrelados iffí* 
mediatos, y Me
diatos, 

Es el Rec
tor, quando ay 
Vice-Redor, 
folo per acci
dens , Prelada 
mediato, y por 
que razón. 
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6 6 Tuulo I .Dce l Colegio. 
ce-Re^or, él qual medio ¿ m los Amhores, para 
otras Religiones, en el miímo cafo , por evitar plei
tos , cjuc de otro modo, de la prefente , no 
pudieran menos de a r ^ originarfe. (o) Final
mente , en las yuefliones de el modo de la prefente, 
no fon prueba proprid y y $fica% las authoridades 
de los Authores, porque el que una cofa fea , ó no, 
pende de la mifma verdad , y evidencia de la co
fa , fin que por authoridad de hombre ninguno^ 
aunque fea Legislador, pueda caufarfe el que fea, 
lo que no es , y afsi , efta regla no puede fervir de 
ley, que eftrecíie a contener , y atar las jurifdiccio-
nes, entre los limites, y poteftad de el Colegio; Es 
proponer fceptice. 

Nota. El oficio de Redor , ó Vice-Redor 
es titulo ,jy mérito , que fe alega , y fiempre fe ha 
alegado en las pretcníiones. Y aunque la Reóíoria 
no es Dignidad de las que pide el Concilio *Tridenti-
m para la incompatihilidad : Lo es, en quanto tiene 
jurifdiccion 5 por lo qual ha parecido rendir, y de-
xar a \a generofidad de los apasionados, que a fu cof-
ta titulo gratitudinis, mt «ymtítá , quifieren poner 
en el Colegio Vi£íores a los Reftores, con el nuevo 
empleo 5 permitiendo ( y aun agradeciendo ) a los 
Colegiales los rotulen , a el modo, que fe acoftum-
bra en efta Univerfidad 5 con tal, que fe eferiban 
decentes, y decorofos, de modo, que hermofeen, 
y no desluzcan el Colegio, 

CAPITULO i r . 
D E L A E L E C C I O N D E LOS C O L E G I A L E S . 

A Elección de Colegiales fe hace de r)cntro 
Rcligiofos conventuales de nuef-
tro Sacro Convento , en la forma 
r „ • r-v 1 n preceder para 
liguience. Dentro de quatro días ía nominación 
de como huvieífe Colegiatura va- de Colegiales, 

obligación el Rector a dar cuenta 
de 

Mcdio,quc dan 
losAuthores en 
•dicha queftion, 
para evitar c6-
petencias. 

En las quefíio-
mesy donde ioU> 
fé intenta ave
riguar la ver-
dadjiio tanto le 
han de bufcar> 
<> alegarAutho-
res, quanto el 
pefo 4e las ra
zones. 
Nos avenimos 

con aquellos 
Philofophos 
llamados Scep-
ticos , que fola 
inquirían , y] 
contemplaban 
las cauíasj pero 
no reíolvian 
cofa alguna. 
Es el oficio de 

el Redor,y V i -
ce-Redorjmeri 
to,y titulo, que 
fe debe alegar,, 
Que fe ponga» 
Vidores, ó ro-* 
tulos á los Rec
tores. 

de que 
tiempo, como, 
y que ha de 

cante j tiene 



Titulo L De el Colegio. 6 y 1 ^ 
de cito a el Prior de dicho nucftro Sacro Convcncd, 
el qual dentro de diez dias de como le conftaíTe U 
vacante , debe juntar los quatro Ancianos, y el Ca-
thedratico ( cafo que lo fea Rcligiofo de Orden , y 
no fea de los dichos quatro Ancianos) y afsi juntos 
confieren, y tratan fobre la virtud 5 habilidad , y ade
lantamiento de los Conventuales , que pretendief-
fen; y de ellos nombran quatro, los que por mas vo
tos fucilen declarados mas hábiles 5 y fuficientes; d^ 
los quales ninguno ha de paííar de veinte, y cinco 
anos, haviendolos de efta edad : Y afsi hecha la tal 
nominación , el Prior la embia por eferito al Real 
Confejo de las Ordenes, para que de los nombra
dos fea elegido, y proveído en la tal Beca vacante, 
por el Conlejo, aquel, que pareciere mas digno, 
y proporcionado. Y fi el Prior, 6 Sub-Prior , den
tro de los dichos diez dias, de como le conftaíTe U 
tal vacante , fueíTe remiílo haviendo pretendien
tes , en hazer el nombramiento, puede el Confe
jo de las Ordenes (jure devoluto) elegir , fin pre-
fentacion de el Convento, el Colegial , que juz-
gafle mas benemérito. Jjsi el cap. $. nt. 3. de mej~ 
tras Definiciones* 

z Y porque como nos dice el cap. Cum Quienes puede 
(a) Paulas 16 . cauf. 1. quaeft. 1. {a) Si no hay fundamen- pretender,y fer 

^ra^^ ^'^' t0 ^Smo 9 nâ a íue^e edificar fe : Y al contrario; firmif- 08 a laS 
1 ̂ .num ó̂. ?* fima 5 y chufla fe conftruye la fabrica , que antes fe Quienes ayan 

la previene de un [olido fundamento : Para que fe lo- ^ ^ P 1 ^ " -
1 i_ • ' V» J r i . r 1 . dos, y quienes 

gre el aprovechamiento (Magnifico edihcio! ) de deban fer exa-
los eftudios, fe proponen en el dicho cap, de el minados, y en 
tit. del Colegio, medios, y modos para que a él ven- g^J Vocacfe; ^ 
gan, y fean elegidos los Religioíos, que fe cono-
cieífen fon de mejores principios. Para efto fe man
da , el que para las Colegiaturas Canoniflas, folo pue
dan pretender los meros Gramáticos, y los que ef-
tuvicílen graduados de las facultades de Canonesy 
y Leyes; y para las Theologas folo los Gramáticos, 
y graduados en ¿4rtes , ó Thcologia j examinan-

den 

-



6 8" Tindo L De el Colegio, 
dolos dentro de la Junta j el miímo día , u otro, an: 
tes que haya de ir la prmjíon a el Confejo, poc 
el Prelado , ó Votantes; los meros Gramáticos 5 en 
Gramática , y los graduados, en la facultad de que 
fucííe la Colco-iatura i para que afsi fe conozcan los 

laales convenga fe ean ekgid os fugetos , y qu 
en qué lugar deban fer pneííos i la qual Elección 
fe hazc por Cédulas fecretas , anteponiendo, fi fa-
lieííen dos con Votos iguales, a el que fea mas an
tiguo de Habito. Veanfe los números 8 . j 9 . del capi
tulo dntecedente de efle tiu 

3 En continuación de lo dicho, y de fea n-
do el Capiculo General la quietud de los Colegia
les en fus ertudios, ordenó , que cada uno eíludiaf-
fe , y perfeveraííe en la facultad de Theologia , ó 
Cañones , para que fue nombrado 5 fin que las 
Colegiaturas fe commuten , ni puedan commutar-
fe de unas facultades a otras j lo qual es conforme 
a lo que le dixo en el dicho numero 9 . del Cajtit. 1, 
de efle mifmotir, Efto fe entiende de ( como fe fupufo 

M̂endodifq. 9. m ̂  mm' 9' ^ íupuefto también por Mendo) 
<j[.2.exn.6, ufq. no difpenfando el Real Confejo de las Ordenes, co-
ad I4* mo fe vé ha diípenfado, y difpenfa con varios, que 

fe refieren en el lihro donde fe eferihen los Colegiales9 
y fus ocupaciones , a los fol. 1 4 . 3 4 . 3 5. 3 7 . 4 1 . bucl-
ta , 4 3. y buelta \ 4 4 . 5 7 . 6 1 . 7 5 ^ 9 5 . 6 fu San
tidad , como lo hizo con el Licenciado Frey Don 
Jofeph de la Rafa • y Cofio, Redor , Paííante, Opo« 
ficor a las Cathedras de Leyes, Sacriflan Mayor, ftg. 
quifidor de Palermo , y Valencia , que fue 5 y con 
Frey Don Juan de Almaguer , y Loayfa: eomo conf 
ta de el dicho libro a los fol, 4 6 . huelt.y 6 1. 

4 (ir) E n el dicho num, 9 . del cap. antece-
. dente, fe dixo , pecaba mortalmente el R e d o r , que 

fin ellas difpenfas confentia fe trocaífen las faculta
des. Y ene/k, fe advierte, que de el milmo modo 
pecan^los Colegiales, en variarlas, fin dichas l i 
cencias > o ya las muden, confmciendolo el Recr 

tor. 

No pueden per 
mu ra ríe las Be
cas, íin licencia 
de fu Santidad» 
ó de el Señot: 
Maeftre,Q Real 
Confejo de las 
Ordenes. 

( O 
(Mendo difq. 
n. 9. 

Difpenfas dd 
permutas de 
Becas de el 
Real Confeja 
de las Ordenes, 

Permutas de 
Becas, con dif
penfa de el 
Papa. 

LosColegiales, 
que íin licencia 
de fu Santidad, 
ó de el Real 
Confejo de las 
Ordenes v a 
rían las faculta
des , ó publica, 
ó privadamen
te, pecan mor
talmente. 



Titulo L De el Colegio, 6 9 
toi' 3 ó a efcondidas, fi fe apmaííe de el cllüdio 

- principal, de la que le es deftinada. La razoa , á de
más de la dada en el dicho mm, es, porque entre 
Colegio , y Colegial parece interviene cierto quafi 
contrato , de que el Colegio le mantendrá , y el C o 
legial ha de cftudiar la facultad , que te ha fehala-
do; y taita en no cumplirlo , quando hn dichas 
¿i/^e^pi-, la permuta. A la qual. puede agregarfe 
otra , aun de mayor fuerza, y es, que los Cole
giales fon Hijos de obediencia , y por el Prelado a 
quien coiTcfponde , como es el Confejo, le es deíH-

^nada a cada uno la facultad , que ha de feguir, y 
falta a el precepto ficmpre , que fin fu licencia mu
da la facultad, {d) De el miímo modo pecara, el 

( ¿ ) que ohreptítie, efto es, encubriendo la Verdady ó fuhrej?-

gibkg pén C ejt tm^J e^0 cs ' con exfreí[a mentira, alcanzaíTe eftas dif-
comra jus, vel penfas, ( rcípeólo de que para concederfc, han de 
ml.pub. k ^ . j . preceder 5-, jy muy juflas caufas , y entonces 

fera bueno, que fe logren con muchas, y pefadas l i 
mitaciones ) porque no tienen fuerza alguna. 

. Mota, Mendo en la difquijic. 9. mm. 1 z. 
trahe, que fi íucedicífe j-que un Colegial de hecho 
empezaííe a eftudiar , y ertudiaííe diverfa ficultad 
(fm otra licencia , que la fuya ) que la que le fue deí-
tinada , y vinicífe nuevo Reclor; deberá efie fi hu-
vieíle intervenidocorío tiempo, hazer , que eftudie 
en la fuya *, y fi tres, o quatro anos, podra dexarle 
continué en aquella : En el primer cafo, por ra
zón de que aun le queda haftante ¡iempo para ha-
cerfe, en la que debía cftudiar 5 y en el fegundo, 
porque no fuceda , el que ni una, ni otra eftudie, 
y porque fe ha de interpretar entonces, fer eíía la 
Voluntad de la Orden, la qual como Madre piadofa 
de los Subditos , aunque fiema, y fe agravie de que 
fe quebranten fus Efiatutos, y de que fe viole la 
obediencia de los Prelados ; con todo eíío , es de creer9 
no quiere , que el Colegial íea expelido de el Cole
gio con deshonor, y tyrariia j ni que fea mudado á 

C . de 
refeript. • leg. 
penult. & ul~ 
tim. C. J l con-
tra jusJib.Gro-
en. traSi. de 11. 
abrog. Gail. 1. 
vhf. i^.Tuld. & 
Pérez poft. DD. 
comm. ad d. tit. 
Q.Ji cont.juSiVel 
utpub.Ant.Fab. 
C. fuo ibid. de-
finit. 1. CbHf-
tin.vol.i. decif. 
74. & 76. 

Razones por 
que pecan mor 
raímete los Co-
legiales,quc fin 
díí'pcnfa de íu. 
Cantidad, de el 
Señor Maeftre, 
ó Real Confejo 
de las Ordenes, 
varían las fa
cultades. 

Peca mortal-
mente el que 
obreptítie,ó/ub-
reptitie álcázaf-
fe las di 1 penfas 
para permutas 
de Becas, por
que gracias afsi 
concedidas, ion 
como íi no fe 
alcanzaran , y, 
permuta enton
ces el Colegial 
la Beca por si 
ioio. 

Cafo particu-
cular, que en 
efta materia 
puede íuceder. 
Decidefe. 

Decifion fo-
bre el cafo par
ticular, que trac 
el Mendo íobre 
permutas deBe-, 
cas. 
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, ciencia , can peligro de no mázxtn alguna, y 

perdei:, fin efpcranza ¿c recompenía, todo el tra-̂  
bajo, y tiempo saltado. 

CAPITULO III. 
D E L O S S V G E T O S , O V E D E B E N SÉR. 

propuefios d Conjejo , para las 
Colegiaturas* 

obfl ' '/'Lia ^cn y;.>• fc'i^íoi.b^tici ¿f»>̂ íni fiui ¿d ĉ.ig 
N la inftimcion de el Colegio fe mird, 

a que los Religiofos de la Orden, 
mnos fufiáentes en los eftudios , lo-
graíTen todo aprovechamiento en Éf-

ta Efcuela; y que los que haviendolos comenzado, 
no llegaron a confeguir fu cumplimiento , fe perfi-
cionaüen , y pulieífen en ellos 5 de modo , que unos, 
y otros pudieíTen ôr medio llegar a merecer , y 
obtener los Pueftos honoríficos de nueftra Orden 5 y 
fuera de ella. Para confeguirlo, mandó,y manda 
el Capitulo General, en el cap. 4. de el tic. 3. de 
las Definiciones, que los meros Gramáticos refidan 
ocho anos en las Becas , que ocupaíTcn > y los G r a 
duados folo quatro , para que aísi fuccediendoíe 
unos a otros, y teniendo cada uno el tiempo, que 
fegun fus principios , ó adelantamientos necefsica 
para confumarfe ejiudiante, lo logre , fin que con 
otra mayor dilación, grave, perjudique, ó pri
ve a otros, qpe defean, y tienen los miímos in
tentos , de la utilidad de empezar j ó finalizar fus 
eftudios. 

Nota. Se cuenta, y corre efte tiempo de 
Colegio, defde el dia de gracia, y nombramien
to de el Real Confejo de las Ordenes. J f s i efta 
mandado por fu FroVifion de i y . d e Enero de i 6 $ u 
anos , que fet empego a ohferVar con Frey Don Manuel 
de Hojeda , 4 quien eligió el Confejo por nueflro Cole
gial , d dia ÍSU de Abri l ¿fe 1 6 5 i . jy tomó la poffef 

Los Gradúa-
dos deben refi-
dir quatro aíios 
en ei Coiegio,y 
los Gramáticos 
ocho. 

¡ 

Defde que dia 
fe cuenta el tie-
po de Colegio,, 

http://iy.de


7 l 
-1 

• 

ioq ) í i í - -

- • 

j 

3 

i 

Titulo I. De el Colegio, 
fion el de Ofíubre de el mtfmo año , como cojo 
confta de el Libro donde fe eferiben los Colegia
les , a el fol. 11 , bueka, 

i S f ^ Puede efle tiempo prorrogarfe, ó por 
fu Sancidad, ó Scíior Maeftre 3 ó Real Con fe jo de las 
Ordenes > como muchas veces lo ha execucado el 
Confejo. f^eanfelos fol, 67 . 75 , 79,8 7 ^ 9 5. de el 
Libro en que fe fieman los Cvlegiales ,jy fus empleoŝ  
y donde fe hallaran los exemplares, que ha havido 
en el Colegio. Y en los demás Colegios Militares 
fe encontraran del mifmo modo varios, afsi de pror
rogaciones , como de permutas de Becas. Véate la 
doctrina de el num. fin.de el cap. 1, de efie mifino 
titulo, que puede en algo conducir a efta nota. Y 
también fe advierte , que en el Colegio de Alcán
tara ( que es el que mas conviene con el nueftro en 
las Conftituciones, y Ceremonias ) ha fucedido, 
que algunos Colegiales , ha viendo cumplido fus 
Plazas, y no teniendo Paííantías, ni pudiendo con-
íeguir prorrogación de Beca § defeando continuar 
fu carrera , han pedido permiíío a el Confejo , pa
ra mantenerfe en el Colegio , y fe les ha conce
dido 5 obligando a el Convento , a que les de al
guna ayuda de cofia , con la qual han permanecido 
en el Colegio, mantcniendofe a fus expenfas > fien-
do folo Colegiales en la exterioridad de rraher Manto, 
y Beca; fin voto , ni diftribuciones 5 y gozando en el 
CowVmo plaza de Qonyentual^wt el ultimo exemplar 
el del Dod.Frcy D . líidro MarinjCapellan de Honor 
de fu Mageftad , y Obifpo de Cartagena de Indias.) 
Se podra a efie exemplo intentar lo mifmo en nueílro 
Colegio , refpcdo , que de ello no fe penetra da
ñ o alguno, y puede feguirfe utilidad. L o mifmo 
íucedió en nueftro Colegio concediendo el Real 
Confejo de las Ordenes á Frey Don Manuel Mo^ 
roDavaloSj (que hoy es Capellán de Honor de 
Su Mageftad.) el que fe mantuvieífc de Colegial 
Huefped en el Colegio, y que el Sacio Convento le 

acu-

Pueden prorro
gare las Becas. 

Exemplarcs de 
prorrogaciones 
de Becas. 

En los otros 
Colegios M i l i 
tares íe dan t i 
bien di verías 
exempiares de 
permutas , y 
prorrogaciones 
de Becas. 

Exempiares 
que han fuce
dido en el C o 
legio de Alcán
tara , y en el 
nueftro , que 
conducen fa— 
berfe , para los 
que delean fe-
guir la carre
ra , cumplido 
el tiempo de la 
Beca. 
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Titulo I . De el Colegio, 
acudieíTeconlosmnravs. que pudieíTe hacerde cof-
ta fi eftuviera Conver.tual, cuya Carta Orden no íe 
encuentra en el Archivo J pero conloara en el Sacro toaefp^uPn1^ 
Convento donde fe le pagó por entero ( y aqiu fe ha- que pueden re
lia en los libros) hallandofe de Prior en é l , el Señor ^ r ^ n ^lCole-

P Meído difr Frey Don Alfonfo Daza, (a) Lo da cambien por fu- L ^ c n S f e ' 
4 . ^ . 3 . « . 18. pueftoel P. Mendo, diciendo , eftos 5 p r man- Uu cofta ( no 
19.30.6- quf . re - rH cop „0 Ée&fiim m ¿ Cencía efpecial a p ^ ^ ^ e [os 
tit. 2. cap.5. de el KeBor^ara dijponer de fus bienes muebles p áBB, lU- que no neccfsÍJ 
Jas Difimciones. ponefe , en general, pues en meflro Colegio no fe pi- taran ( por lo 

de licencia efpecial por alguno \ para difponer de los cdegiales0) pe! 
bienes muebles ; porque fe fupone, por d ufo , y dir licencia a eí 
prafíica concedida generalmente por la Orden y y ^?01" > para 

, , n - J r a - difponer de íus 
Prelados í ) Se enciende para ufa , y gajios píos 5 y 5ienes muebJê  
honeftos , pues para mutiles , ó iliátos 5 fupuefta aun 
efta o-eneral licencia' hay opinión, ceñida por mas 1̂1 ^mief t roíe 

/ 9 / r J 11 r r -i • *upone dada á 
probable, J Jegura>ázopc en ellos¡e cometejacnlegio todos,de JaOr-
conrra el voco de pobreza ; porque para enconces, den^yPreiados, 
no fe enciende dado el permiíTo, fegun el Axioma p^a^auío ^ 
de el Derecho, de a ue en la concejsion general > no Je piós ? y honeftos 
entiende comprehendido, lo que no Je concediera en efpe- ufos ? pues pa~ 

Otros figuen la concraria, y mas favorable; fun- Tlkitofhz ¿ i 
dados, en que una vez concedida h facultad gene- nion comurTf y 
r a l , elfubdito, en Je me jantes gajios, folo va contra JPas ci^ta, que 
la voluncad de el Superior en el modo, mas no en la ^ihgh^coimi 
fuhjlancia. Todo lo qual fe ha de notar, para lo el voto de Fo
que fe dixo en el num. 14. cap. 1. de efte mifmo otr^ fíentelo 
titulo. f*i?afe el fol. 16. de el Libro donde fe eferihen los conrrarToTdan^ 
Colegiales, en el qual hay m exemplar de los que fe ^ las razones. 
mantienen a fu cofia. 

,5 N I c , . , Que los Colé-
a Ln atención a lo referido en el numero giHies lea obli-

antecedente: Por que los Colegiales, quando vie- 8ados á prefen-
nen a el Colegio no andea vagando fuera de el, y 
ae el Convence, a peligro de que j con perdidas 30. días de co-
de tiempo , fe les fruftren los buenos propoficos, ™0 .tuvieffen 
y defeos, quefuelencraer: Decerminó nueftro Ca- quenop'IíedaS 
pitulo General, como conjla de el cap. 5. tit. 3. de hazer pruebas 
mejlras Difimcwnes 3 que ci Colegial ékttó tenga ^ i n p 0 dc 

o b l -
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obligvicioíi de prcíentaríe en el Colegio dentro de 
treinta dias 

, de como tuvieíle fu titulo ; fo pena9 
que quede vaca la tal Colegiatura, y fe pueda pro-
veer en otro , fi no conftaíle haver tenido legitimo 
impedimento : Y por lo mifmo cftablecio , que los 
Colegiales oyentes, no puedan falir a hacer infor
maciones , I fmehas, en dempo de C u r í k 

C A P I T U L O IV. 
tí: 

D E L O S P O Ü C I O M I S T J S * 

ĉ3 aoi írxteC 

Pueden vcnlt 
Porcionifias a 
el Colegiojcon 
tal, que tengan 
3.años deHabi-
tOj y adelanten 

.f!J,: t i 

I E N tuvo prefcnte nueftro Capiculo 
General j en la formación de el ti
tulo de el Colegio, que es la fahi-
duria el almo mas natural de el ¿il-
ma : Y que no hay gala yque tan vif*-
tofo haga a él Cuerpo, como las ciencias un año de ali-, 

a el efpiritu , pues canto fe efmeró en abrir induftrias, n:iefltos» 
por donde fus Colegiales fe alzaífcn con veftido t;m 
hermolo. t n el cap, 6. de él, coniideranao,que havna No pueden vé-! 
muchos Religiofos, que no hallando modo de lograr ^ a elCoiegio 
alguna de las ocho Becas, quifieííen venir a el Colé- mas' ^ haíla 
gio , a eííudiar 4 fu pr&pria cofa: Permitió 5 que, 
precediendo informes de los Prelados de nueíko 

quatro Por CÍO* 
nifias , y para 
eftos han de 
preceder infor
mes de los Pre-

• 

-oiq odob^oib 

vento, y Cole
gio. 

Son ciento, y 
treinta duca-

Convento , y Colegio , pueda el Confejo conceder 
licencia hafla quatro , de los que, por tener patfi- lados de Con 
monio bailante , ó ayudas de Cofta de fus Padres, 
ó Deudos, lo prerendieíTen, y folicicaífen ; con tal̂  
que precifamente havieífe cumplido tres anos de 
Habi to, y no de otra fuerce , que embiando , an
tes, que el Pretendiente falga de el Convento, el dos los quepa-
Redlor certificación a el Señor Prior de e l , de como ^a eí (^olcgial 

r , j 1 ,. PorcionUla ca
en iu poacr quedan los maravedís, que poco masj ^ añ0< 
ó menos mont^ífen los alimentas de un ano de aí-
fiftencia , que fon ciento , y treinta ducados vellón; Tienen que 
l Y q u e a diferencia de los Colegiales de numero. F ^ n t a r í c loi 

^ T Ó rí.n Colegiales P ^ . 
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-

tengan obligación , eftos{qQC fe llaman Porciomíla^ 
por que pagan la porvion,, oración ) a pixfencarfe en 
el Colegio , con la provifion , y licencia del Con-
fejo, dentro de Veinte dias ]néc como fálieren de el 
Convento, y que fcan recibidos porros-Colegiales 
fraternalmente 5 como los demás , gozando en ios af-
fientos, y lugares , el que les tocare por fu an
tigüedad de Habito 3 con efia diftincion : En los 
feis meíes primeros, dentro 9 y fuera de el C o 
legio 5 en lugares , afsientos, y oficios, ferán mas 
nuevos, que todos los de Voto 5 pero? paífado eíle 
tiempo , para fuera del Colegio , fiempre fe con-
fervarán mas nuevos, pudiendo fer en todo el tiem
po , que fe mantuvicíTcn Porcioniflas, citados para 
el folie 5 y falir fuera del Colegio 5 por los que, de un 
ano de Habito arriba , tuvieílen compañero , fin que 
ellos puedan llegar á antiguos, ni citar á otro , para 
pofles, ó falidas : Y dentro del Colegio lograran , y 
tendrán fu antigüedad de Habi to , para folo afsien
tos , y lugares; pues para los oficios v .g , de Portero, 
o Veedor , y para prefidir en el Colegio, en Juntas, 
ü otra cofa 5 fer Confiliarios, ó Vice-Redores \ tam
bién ferán mas nuevos, que los de numero , por 
razón de que no tienen Voto en materia alguna: 
[Y entre st los Porcioniftas guardarán la amigue-
dad 5 que guardan unos con otros \ los Cole
giales de voto. N o confta por donde tengan de
recho precifo , y rigurofo alas primeras Colegiaturas 
vacantes 5 aunque fiemprc fara ellas los ha atendi
do el Confejo , por eftár manteniendofe \ y traba
jando á fu coftaj lo qual fe advierte, para que fi 
llegaííe el cafo , de que fe pidan informes j fepa el 
Colegio i ha de proceder , fegun fueíTe la aplica
ción , méritos , y prendas de los fugetos. Se les da la 
poífefsion del mifmo modo, y con las mifmas ce
remonias , que á los Colegiales de voto, exceptúan-
dofe , que el Porcionifta tomará el afsiento mas Ínfi
mo •> y el de voto , el que correípondicíTe á fu an~ 

th 

domfías, en el 
Colegio, détro 
de 20. dias de 
como falierea 
del Convento. 

Forma, y dife
rencia,que han 
de tener , y, 
guardar losCo-
legialesde vo
to , y Porcio
niftas dentro, y 
fuera del Cole
gio, en afietos, 
lugares , anti-. 
guedades , 
Pceíidencias. 

Deben los C o 
legiales Porcia* 
nijias guardar 
entre Ta inif-
ma antigüedad, 
que guardan 
unos con otros 
los Colegiales 
de voto. 

N o tienen los 
Colegiales Po?»-
cionijias dere
cho rigurofo, á 
las primeras 
Becas de voto, 
aunque íiem-
pre los ha aten
dido el Con
fejo , y en los 
informes para 
ello, debe pro
ceder el Cole
gio, fegun fuef--
fe el fugeto. 

Se le da la pof-! 
fefsion á los 
Porcioniftas, 
como á los de 

.voto. 



Titulo L De d Colegió, y 5 
tig-ue dad de Hahito : Advirciendoíc á el Redor , que v o t o , cxxcp* 
r I J - JI tuando con el 
licmpre ha detener un ano adelantado de ahmcn- aflent0k RCcur^ 

-tos en los Porcioniftas. En la Provifion trabe deftina- icn á el Con-
da la facultad, que han de eftudiar ; pero fi fucedief- íe^0 > ¡q^nao 
c { 1 • • v i n • -a S 1 por olvido , o 
i e , c i q u c « o l a traigan, recurrirá el Porcioniita a el defeuido , fto 
Confejo , para que (e la determine. Los que haflaef- les ha deíli-
M • L í * -J ' n / f * . . ir nacio facultad. te ttempo hanVentdo en ejtas placas , Jon 4 1 . que ej- Son ¿ j ^ p o j - ^ 
tan efaritos en fu libro ty en otro los de VOÍO. Veafe la ñiflas los que 
doctrina declnum. 1. de el cap. 3. de efte titulo, haftacftetka. 

1 t. c \ • I*Í ^a avi«o« 
que puede aplicarle a elte. 

Nota, A los mas que vienen de Porcioniftas fe 
les concede el Real Confejo de Ordenes luego que 
han profeííado , de lo que hai muchos exemplares \ f 
en el aíio paííado de 6 5. fe le concedió a Frey Don 
Luis Caftillejo > luego que profeffó , con opción a la 
primera Beca que vacaífe, como confta de la Carca 
Orden del Confejo. 

CAPITULO V . 
D E LOS C O L E G I A L E S PASSANTES* 

-^oy. iu i \ i > \ M • • •. ' -v^ ^ap.''>M'i léá: 
O fe adquiere la íabiduria folo 

con la prefencia de los libros: 
Ni es fuficience para locarla, No puede ad-

1 » 1 \ . , quirirfe la íabi-
el manejo de volúmenes. ( no 3uria fm Maef-
en los Códigos, si en los animo^ ero. 

fe oculta lo preciofoác cñz perla) Tres cofis di-
Ce el Philofopho) fon precifas para el faber í 
genio : Maeflro *. y Exercicio. Mirefe > de que fer-
viran los rimeros de materias , fi faltan Voluntadeí> 
que las abran : De que , hermofas Bihliothecas, fin 
Preceptores, que enfehen. Juzgo Nehanto (como re»-
fiere Luciano) íer excelentifsimo Mufico, fin mas en-
fenan^a , que el que le puficíícn la Lyra de Orpheo, 
que en cierto Templo religiofamente fe guardaba, 
en las manos; Tocóla ; fue tan bronca > y deftem-
plada fu mufica , que juzgándola los perros ejíraño 

• 
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Tif«/a / . De Coíegw. 
alboroto , y ruido ¡ rabiofoS l i deípcdazaron. No es fo^ 
lo fuperfluo todo cftuclio íin exercicio j eslo tnmbicu 
aun la mayor habilidad } íin Nheftro. Es la íabidú-
ria nn teforo efeondidifsimo, (que aun por eflo De-
mocrito la figuraba en un pozo) y íin Operarios, y 
ayudantes; trabajas, Cudores, y fatigasesiarpofsi-
ble el deícubrirla. 

z E n confirmación de lo dicho : Para que 
en nuelko Colegio no faltaííe una cofa tan esen
cial , como Maeftros : Y porque con ¿emonjiraciones 
publicas literarias íc aumentaffe el crédito de él ; de 
nuevo creó nuejlro Capitulo General otras dos Becas, 
que ocupaíTen Colegiales, que, haviendo acabado, 
ó eftando para acabar fu tiempo de Colegio , fe opu~ 
fieííen a ellas 3 y por haver moftrado en la opoficíon 
fer hábiles 5 y íuíicientes para enfeíiár a los Colegia
les , y oponerle a las Cathedras , el Confejo fe las 
confirieíle : Afsi el Cap, 4 . J el 9 . tu, 3 . de nueflras 
Difiniciones* Eftas, en dichos Capitulas , y en el titulo, 
que fe ks da por fu Ad'ageflad a ¡os que las obtienen, fe 
intitulan Pajfantés , ó Regentes 5 porque el fin princi
pal para que fueron eftablecidas, es ,paffarlas confe
rencias 5 regentar, enfriar a los Colegiales , y oponer-
fe a las Cathedras : Confta de aquellas claufulas de 
el titulo : Por quanto en el Capitulo Difinitorio , que 
de la dicha Orden , por mi mandado fe celebro en mi 
Corte, que fe difolvio el ano pajfado de mil feifeientos 

y cinquentay ocho ,fe difinio , j eftahlecw [ qke fe au~ 
memaffen en.el Colegio,que de ella eftá fundado en 
la VniVerfdadde Salamanca , dos Colegiaturas , pa
ra regentar , jy enfriar a los demás Colegiales oyentesy 
que los proveídos aellas , huVteffen de jeguir la op ofi
cian de las Cathedras de Efcuelas , y preceder a los 
Colegiales del dicho Colegio 5 la qual dicha Difimcion 
he tenido por bien fe de cumplimiento a ella, & c , Y 
poco defpues: Por la prefente, con acuerdo de los de 
m Confejo de las Ordenes \ le proveo de una de las 
Colegiaturas Paftntes , para en quanto aN,con que 

ha~ 

De la creación 
de las dosBecas 
^y}^i ;porq l lc 
fe llaman afsi 
como íc pro ve-
he n , qué obli
gaciones ten
gan, y que fon 
indiferentes. 



Titulo L De el Colegio, y y 
hdyd de regentar , y enfenar a los demás Colegiales 
oyentes de el dicho Colegio ^figuiendo la opojicion de Ids 
Cathedras de Ejcuelas j j como tal Colegial Pdffante^ 
quiero , y es mi Voluntad ^ que haya de preceder > y 
preceda en todos los attos del dicho Colegio , y Jh C o 
munidad a todos los Colegiales de e l , &c* Eftas dos 
Becas no cftan determinadas para faculcad algu
na , y aísi pueden fer, ambas Canoniflasy6 am
bas Theologas; ó una Canonifia 5 y otra Theologa; 
de fuerte j que los fugetos, que las ocupan , las 
hazen de fu facultada Se ptovehen en el Real Con-
íejo de las Ordenes , leyendo los pretendientes und 
horas, la Éiculcad en que fe opufieíTen jCon puntos 
de veinte, y quatro j y ílendo argüidos por los C a 
pellanes de Honor. , 

3 Eftas dos Becas no tienen tiempo de- tiempo 
terminado, como las otras, y folo fe finalizan por o S t - s v^o! 
renuncia, ajeenjo> o por jujta cauja , que tenga el mo , o quando 
Confejo , para privar de ellas a los fugetos; y tam- ^ finalizan-
bien ipfo jure quedan vacas , íi a los dos anos de la 
provifion , no fe huvieren (por culpaJuya ) opuefto a 
las Cathedras ( que fue el fin principal de efta nueva 
inflitucion ) los Colegiales, que las ocupan. 

4 Tienen voto en todas las cofas , como Los Colegiales 
los Colegiales de numero , y deben fer acatados , Ve~ Voro como^los 
nerados , honrados , atendidos ,y refpetados de los C ó - Colegiales de 
legiales, como fe manda en aquella daufula de el T i - K ^ } ™ ^ ^ ' 

tu lo. mando a el Reéíor de el dicho Colegio ,y dichos > y refpeta-
Colegiales , que le reciban ¡hayan, jy tengan por tal Co- dos ^ ^oáos 
legial Regente m PaJJante al dicho A7, y le acudan ¡y los 0^en,:cs' 
hagan acudir con la cantidad de maravedís 9y pany que 
je da , y debe dar a los otros Colegiales de el dicho Co
legio 7 y le guarden , y hagan guardar, con la di
cha precedencia, todas las honras , gracias y mer
cedes 5 franquezas , y libertades , preh eminencias y 
prerrogativas , é inmunidades , que como tal Colegial 
Regente ¡le deben fer guardadas > fin que falte cofa al-

Y . m 

-i 
:.:l:::ú 
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5 D f Us dos cUufuUs de e l numero Ú fe ve, Los Colcgiales 

como los Colegiales PaíTantes preceden en lugares, Paflantes debe 
ufslentos pentodo alos Golepales ojm.. , aun mas § ^ « ^ 0 - . 
antiguos tie Habito. Lo qual cambien tue decidido ¡es oyctcs,aün-
por el Real Confcjo de las Ordenes 15» • ^ - f ^ f - fean mas 
ro 1 6 9 r. ^ , quando el pleito de el Do¿l. írey ^ u o s dcHa. 
Don Francifcode Dueñas ,y Peralta,a quienqui-
fieron defpojar de el afsienco preceí/ew^, fiendo Paf-
fante 5 y mandó el Confejo fe le reftimjejfe a la pof-
fefsion de preceder a los Colegiales oyentes mas 
antiguos: Confia de el Libro de Decretos, defde d 

fol. 1 3. a el 15. 
6 Tienen los PaíTantes ¡as ohligadones de Tienen los Co-

prefidir todas las Conclufioncs. que por turno , en fu leglaIes V*K*n: 
facultad actuaílcn , ytuvieílen los Colegiales oyei]̂  deprefidic las 

, tes los Domingos de el Curfo ( de la qual *, y de la Conclufióncs, 
depaífar, fe dirá defpues) y la de argüir en ellas, f ^ ' ^ ^ p ^ 

. fiempre que no las defiendan, con mas c^WWo, ^ fiendan. 
tudio ,jy aplicación, que otro ; porque fe fuponen los 
mas adelantados, y los que deben dar el mayor exera-

,.plo en aBos literarios , poniendo quanto eftuvieíle de 
fu parte, para enfehar a los Colegiales; que es la 
obligación , que tienen en conciencia, y de la que no 
fe pueden e v a d i r l e g i t i m o impedimento , como 
defpues fe dirá, Afsi ha fido coftumbre , y hoy fe po
ne por ley viva , y exprejfa» 

7 De nuevo fe eftablece , el que los Co-
legiales PaíTantes cften libres de los Oficios de Se~ ^ ^ . T c 
cretario , Enfermero^ Capillero , t^eedor, y Portero, los oficios de el 
que nuevamente fe ordena, fe hayan de echar el c?rlc8io» Y lo 
ultimo dia de el ano, en Junta particular. fiSaffaS 

Nota. De dichos Oficios también han de eftar fueíTenHuefpe-
cífemptos los Colegiales, que no fiendo Paífantes, ^ 
fueífen Huefpedes. 

8 Eftan afsimifmo los Colegiales Regen^ 

la capilla , lo qual ha íido fiempre coílumbre, y hoy nen Conclofior 
fe pone por ley j entiendefe también con los Hue fpedes ncs>ni caíbs dc 
¿ K n o fin Pajfantes. T i ^ . M ^ 
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Titulo L De el Colegio, y 2 
$ Tienen que tnantciicrfe a fu cofia , y De los alimen* 

afsi dan áentú ¡ y treinta ducddós a. el Colegio pot ^ ^ l 6 s Pa^ 
fus alimentos > y fe les dan los mifmos i que a los de
más Colegiales > y las mifinas diflributiones, Y pafa 
que puedan compenfar eftos gaftoSjles cftan feñalados 
feifeientos ducados j trefeientos a cada uno ^ los quá-
les paga ciento y cinquenta nueftro Sacro Conven-, 
vento, de los veinte ducados que cftán aplicados pa* 
ra la obra del Relicario (que fon los qtae cada Ca» 
vallero, que toma el Habito paga por los vcftidos.) 
Otros ciento y cinquertra pagan las Monjas Cala-
mvas de Madrid, contra las quales hay en nüef* 
tro Archivo a favor de el Colegio un Teftimonk* 
de Sentencias, fu fecha a 7. de Odubre de 171 u 
y CartadelConfqo^u fecha 7. de Mayo de Í 7 1.5» 
para que el Efcribano de Cámara , por lo que to« 
ca á nueftra Orden, tenga, y cobre en cada un 
año délos primeros Hábitos de Cavalleros de Of-
denefta cantidad , que fon 1^50. reales, á razón 
de 815. a cada Paífante* Los otros treícientos-du-
cadospaga el Teforo del Orden , los que Su Ma-
geftad fe firvio aumentar a razón de 150» duca
dos a cada PaíTante, como confta de Carta Or
den de el Confejo , fu fecha 9. de Noviembre de 
ii743. De los quales 500* ducados, paga el Paf-
fante por razón de fu Beca a el Colegio 13 o. 
los quales debe cobrarla Comunidad j y fi el lo 

" cxecutaífe por si , es coftumbre darle 60* reales» SÍ ^ ci pafl-inte 
Se exceptúa el Redlor , que cobra por entero ie hizieísé Rec
ios 300. ducados , por eftar afsi mandado por p0¿¿"t0laVaĉa 
el Real Confejo de Ordenes ; y también el Co- braa pp/enten? 
legial , que hallándote con Beca obtiene la Paf- los tr-rdentos 
fanda, y el Confejo le concede el que pueda co- ciüc'ldoS4 
brar in integrum la Paífanda con retención de la Be- Exemplares de 
ca, que goza, de lo que hay exemplares, havien- kayer corjec-
dolclo concedido el Conlejo a brey Don Pedro Ga- tja con t t t ^ 
liano , PaíTante de Cañones, y a Frey Don Jofcph don de Beca el 
Lorite, Paffance de Thcolog.a , como conlb de ks ^ t £ 0 n ^ 0 

-

Car̂  



-^80 T/ff//o / . Dc 4 Colcgh. 
Cartas Ordenes , y < k v m Gcrtificacidli del Eícriba- l o ^ ^ 
no d e C á m a r a , por lo perteneciente a mieftro-Ox- paírantcs h¡cer 
den , que eftan en e l Archivo. En el capiculo,^, gmebas en los 
titulo 3. dc nueftras Difiniciones fe nianda, q^e t̂QfQS ^ 
los Paííantes en los dos anos primeros dc como 
fe les provean las PaíTantias^ eften inhábiles para ha
cer pruebas. 

CAPITULO VI. 
D £ I O S H V E S P E D E S . 

O R las Conftiruciones 13. 1 6 . y SegunConftiw-
1 7 v renetido oor Carta de el ci5.nin§un Co-1 7 . y repeuao por L>arta ae ei iegial puede fa_ 
Confejo de 13 . de Enero^ dc i k d e e i Coie-
1 7 2 0 . íc manda 5 q h con liceri- gio íln iicencia 

j i v a J r v J A de el Redor 5 y 
cid de el Kector fue dan jdlir dos foionií inl icé-

-Colegidles j untos por la Ciuddd arecredrfe 5 también Ú cia ni con ella, 
.¡as M'ijjks^o Sermones 0 a cdfds paniedares, con juf- £^Cp{^ 0 ^ 
4isk ¡ y honefia caufa; con tanto , que huehan a el Co-
Aegio ̂  antes que el Sol fea puefto : Y que de ningm 
• modo pueda el Re flor dar licencia a* Colegid alguno^ ^ § ^ 0 d l í a 
f ara que falgapor la dicha Ciudad de ' Hueíped^ofo- licencia para q 
io , exceptuando Para E[cuelas ( a las quales para ao- ios Colegiales 

/ • J ^ • i- 1 . rr . vayan á Elcuc-
tos, lecciones 5 y demás exemetos literarios ¡ je permi- ias. 
te Mayan los Colegiales filos ^ y fin licencia del Reéíor ) 
porque para efte efeéío debe tenerla dada generalmente, 
en cadaunade las tres Pafiquas del ano, haViendódí ?™áonác h*.n 
i», . 1 ' p • r \ , de i r , v venir 
t r , y Venir fin entrar y m apanarje a pane alguna pár los Colegiales 
el amo dc San Eftevan , y calle dc Azotados ( que ^ Efcuelas. 
es por donde fe ha ido , y venido fiemprc.) (cnÜo Los Nuevos v 
qualfe advierte, que enlaConft. 9. del Plan fie efi- Familiares de 
tabléelo , el que los NueVos , y Familiares de las Com^ las Comunida-
nidades Militares Vayan ¿ el tiempo, que fie priná- prbdpalS 
fiare la Lección , o Atto, íiendo de alguna de ellas ,'y los de la Cala 

•con efipeaalidad los de la cafa donde fea, el que lee, l l f ^ J ^ I 
^ . CJ \ n n • ' J ' I ' /Í.CL0,ÜLCLC10U 
vprefide.) Por coftumbre pueden ir folos 5 y fin i i - deben ir qnan-

. cencía ( concediéndola áKz&orgeneralmente en las do íc vf1™*?* 
0 la Lección, o el 

tres A d o . 
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*Tmto L Ds él Colegio, g i 
tres Pafquas , quando concede las dc Efcnclas ) ^ 
los Conventos , y Colegios dichos r« el nnm, i , u 
cap, i . de efle titulo , exceptuando 5 íi huvicííe en ellos 
fefliVdad de concurfo grande, J f s i el Plan en . laConf-
timáon io» TobfivkS r- • j ry f l 

i Según lo dicho 5 en nueftro Colegio no 
debia haver hoípederias, pero recurriendo a la cof-
tumhre, cpQ ¿i fabiendas , con tolerancia , permiffo^ 
y beneplácito de nueftro Real Gonfejo delas Orde* 
nes, ha havido en é l , a cumplo de los demás Colc^ 
gios Militares, y no Militares: Y alas exemplares, 
que en efle punto , el miíhio Confejo ha hecho , ya fé 
fuponen como feguras ^y ajfemadas \ (m miedo ¿c aU 
teraciones ; por fer uno de los modos, con que fe ao-
chorizan, y honran los Colegios, fuponiendofe en los 
particulares j qae las gozan , madure^, juicio, virtud s 
jV literatura 5 que feran las circunftancias, que fe ha
yan de mirar para concederlas, 

3 Efto fnpucfto , las hofpederias , efto es, el 
poder falir fin Companero por toda la Ciudad 5 ó fe 
concede por el Real Confejo de las Ordenes, como 
lo concedió a el Lic. Frey Don Antonio de la Tor
re y Cervera , Capellán de Honor de fu Mageílad, 
Prior de la Coronada , Zuqueca , y de Granada, Sa-
criftan Mayor, Difinidor de el Capitulo General dé 
nueílra Orden , Opofiror alas Cathedrasde Caño
nes , y Redor, que fue en nueftro Colegio 5 el ano 
de 1 5 8 8 . como confia de el Libro donde fe eferiben los 
Colegiales a el fol, 7. buelt, Y a Frey D. Juan Mexia 
Loaifa , quien de el mifmo modo fe quedó , finalizado 
fu tiempo de Colegio , a feguirla pretenfion de la Ef-
cucla , a fu cofia, dándole el Convento veftuario en 
fu ancianía ( que dcfpues ,yíWo Opofitor, fe entro 
Carmelita Delcalzo ) como confia de el mifmo Ltbro, a 
W/o/. 16 . Y a el Doólor Frey Don Jofcph de la Bar-
cena, Opofitor, que fue a las Cathcdras de Canô -
nes de efta Univeríidad, y Cura Redor, que fue de 
la Villa de U Calzada?y defpues Redor de cftc nuef-

Por coñumbre 
pueden ir los 
Colegiales ib* 
los,y lin licen
cia del Redot 
á los Conven
tos vezinos, 
fino es que en 
ellos aya fefti-
vidad de con-
cuclb gránele» 

Por coílumbr^ 
y exemplares 
de el Confejo, 
y Comunidad, 
ha havido , y 
debe aver Hoí
pederias 5 por 
qué razones* 
las que íe de
ben tener pre-
íentes para 
concederlas. 

Concedenfe las 
Hoípederias, 6 
por el Real 
Coníejo de las 
Ordenes, ó por 
el Colegio. 

X 

Exemplarcs 
por el Coníejo. 

ero 



8 2 Tmlo L De el Cokgik 
tro Colegío,<íondc murió | como conjU ded mifmo L í ^ 

hro a el fol. 9 5 • J * l * de d Confoc fecha r^res de Ho¿ 
Í O de Febrero 1 73 8. v a Frey Don Manuel Mo- pederías, que 
xo Davalos j aFrey Don Jofcph Barred 5 y al Lic. ^ ^ f ^ 
Prcy Don Salvador Biempica^ como coníh de las 
Canas Ordenes del Confqo ,que eftan en el Archi
vo 5y entonces fe eftara á lo que en la P.rovifion 5 o 
Carta íc mandaíTe. O fe concede por d Colegio, co
mo fe lo concedió a el Do£l:or Frey Don Francif-
co de Dueñas , y Peralta ; a el Licenciado Frey D . 
Jofeph déla Rafa, y Gofio; á Frey Don Pedro 
Ramírez Villalon, Opofitora las Cathedras de Le
yes, Paífantey Rc^or, que fue en nueftro Cole
gio , Prior de San Benito de la Coronada , Fifcal 
de la Inquificion de Canarias, y Inquiíidor de Santia
go, de Sevilla, y de Murcia; y a Frey Don Diego Se-
baftian de Morales, Opofitor á las Cathedras de 
Cañones, y PaíTante que fue de nueftro Colegio, 
Prior formado de San Bartholomé de la Villa de 
^Almagro, y de San Benito de Toledo i a Frey Don 
Manuel Vclez , y Cefar, PaíTante de Cañones, y 
Opoíifor a fus Cathedras ( hoy Rcligiofo Capuchi
no,) a Frey Don Manuel de Sanvidiores, Cathedras 
tico de Regencia de Artes, y Prior formado de 
-San Benito de Sevilla, que es hoy; y a Frey D.Juan 
Francifco Loífa , Capellán de Honor de Su Magef-
tad,quees hoy; a Frey D.Pedro Galiano^aífante de 
Cañones, Opofitor a fas Cathedras, y Redor aduai ^ Hofpede-
de cfte Colegio; y a Frey Don Jofeph Lorite, Ca- rías en elCole-
thedracico de Regencia de ArteSjPalíante de Theo- §io fe han dc 
logia i y Opofitor que fe halla a fus Cathedras. 4 ^ 3 ^ * 
otros rmchijsimos exemplares antiguos, Y entonces fe los 8- anos ; y 
eftara a kscondiciones ,y eífempeiones, que la Comu- ías .con.cedcrrá 
^U-Lls. 1 r- J i i r , > lrt ̂  a quien juzgaí-
nidad en la r o j i z o » de la hoípedena decerminaífe: fe merecedor 
i a qual fe ha de ha^er, y votar en fecreto , y no antĉ j de ellas >. íc* 
xjue pzühn los ocho anos de Colegio : Dexandofe a la f^a? 9 6 ^ 
fmdenáa, arbitrio \ y diferecion de la Comunidad, 
las demás ¡¡rendas j títulos , méritos , jy circmjianciaŝ  

que 



Tküló L De el Colegt'o. 8. ^ 
que hayan de tener los fugetos, a quien fe las conc<?r 

da , para que fegun ellas niegue , ó haga la gráci l de 
modo , que fiendo digno de ella,Te la conceda, aun
que no lea Paffante 5 y. no fiendolo , fe la niegue, 
aunque loica. - -

1 • J r T T r J~ Una vez que el 
4 . De qualquiera modo, que la Imjfkm Colegio conco! 

Yta fe conceda , una vez concedida, ya no podra vol- da iasHofpede^ 
verla á quitar la Comunidad , y eftaran eífentos de r,las,no Puc: 

I - c rr- n rr t /-> ^e volver a 
i c i Vice-Ke abres Mae jiros de Ceremonias ^Qto quitar. Que los 
de Confiliarios. Todo en la conformidad , y por las ra- HuefjScdcs no 

' ; 1 r t 1 í - i 1 * puedan f e r V i -
^ones de el Decreto y que Je puede Ver en el Lthro,doné ce-Redores ni 
fe eferihen los decretos,n el fol, 16» de quando je les conr Maeftros de 
cedió a los Señores R a fa , y Dueñas y y a exemplo de lo? Ceretnomas, 
7 \ J ¡ • r í 1 - c T7 pero ConH-

aemas Lolegios Militares, ^ l iados, como 
5. Otros privilegios fe les fuelen conceder a íucede en los 

los Huefpedes, como fon el comer , y cenar en: fu quat- Mi fc r e s ! 
ÍO ; exceptuando el Jueves, y Viernes Santo , que 
fi baxaífc el Redor, como fuele , a el Refedorio, ba- 0tros P"vile-
' v i . 1 1 - r ' eios que le fue-
xaran también ; y los días, que le come , y cena fcn conceder á 
Cti Redoral: N o afsiflir a los Mayúnes , que fe dicen los Huefpedes, 
en el Curfoy exceptuando quandofe rezan en el Réc- f dexJn a 

_ J 7 r 1 r i- r la voluntad de 
tovzl: Y no pedir ucencia para Jalir fuera de el Colegio los Redores, 
^ la Ciudad, Pero rcfpedo, que eflos unos Redores 
los han concedido , y otros no i y que la concefsioa 
de ellos pende de la jurifdiccion de el Redor, co
mo Prelado inmediato i y que la Comunidad no tic-
îe arbitrio para quitarle lo que por Derecho le 

compete , no haviendo en contrario conftitucion , ó 
coftumbre , que alegarfe; fe dexan a el querer de los 
Redores, para que fegnn las circunftancias de los 
tiempos, y méritos de los Sugetos, como gracio-
fos, efios , ü otros a efte modo , los conceda fiempre, 
que guftaífe; bien , que no fe dexa de poner en la 
confideracion de ellos, que fiendo los Pallantes los 
Maeftros de el Colegio , y confignientemcnte los po
los , ó puntos, donde eftriva la machina de el i y fin 
los que no fe puede fuftentar , confervar , ni con
tinuar fu adelantamiento ^ dodrina , y cftimacion, 

pues 

• 



en 

g 4 Titulo L Üe el Colegio. 
pues como dice la Neceííarium 2.. i 5 ^ Orig. 
jurts conjlare nonpoteji jns , nifi fu aliquis jurificrim^ 
ver quempofsitccüdtein melms produci Y íicndo los 
que con fu eftudio , trabajo, Conferencias 5 y exer-
cicios, quitan el cuidadlo a los Redores , y el juego 
a la ociofidad de los Colegiales , ( rai^ de todoŝ  los 
vicios, jy defden de la fortuna, como la intitulo un 
Sabio: 

Quam cupis afsiduo acquirenda efl fama lahorey 
Et oúa jemper exeludere Viras,) 

No deben los Redores efeafear el concederlos. 
Nota, Los Huefpedes , no fiendo Paflan-

tes, no pueden dar poftes a los Colegiales, y fien-
dolo , podran darlos por cofas de efludio á Nuevos, y 
'Antiguos J fiendo fus difcipulos , fin licencia de el 
Redor. 

6 Siguefe ( dexando dichas las cofas mas 
principales de los Colegiales) que digamos la Mcton, 
que fe les da 5 y alimentos. 

7 En la Conft. 3 2. fe manda , que cada 
Colegial tenga de radon para comer ,jv cenar, cada un 
dia, que fea de carne , una Ithra , y un quarteron de 
carnero \y los días de pefeado , conviertan en vianda de 
el dia, los maravedís , que montare la dicha ración 
de carne : j que de vino hayan cada un dia , quartilloy 
y medio ĉada uno , para comer 5j cenar, o lo que pa
reciere a el Re flor : Y que en quanto al pan ,y todas las 
cofas necejfarias de tocino , Verduras , quefo, frutas, 
aceite , Vinagre, fal, leña í lu% , agua, y jabón 9 gajk 
el Keflor folo lo neceffario, 

8 En la Conft. 3 7. fe manda , que en enfer
mando alguno de los Colegiales ¡ 0 Familiares, demás 
de fer caritativamente tratados , fean proVeidos de to
do lo neceffario para fu falud , como el Medico lo or
denare \ y que el gafo fea común de todos , y no fe 
cargue a el Enfermo-, fim es , que todo loque huvief-
fe gafadô  demás de lo ordinario , lo pague nueftro 
Conventa a parte ¡ Encargando rancho , que luepo L 

No deben los 
Redores efea
fear á los Paf-
íantes cóceder-
les los privile
gios, que fe dc-
xan á fu arbi
trio. 

Pueden los 
Huefpedes PaC-
fantesdár pof
tes por cofas de 
eftudio á Nue
vos , y Ant i -
guos,ficndofus 
Difcipulosjmas 
no pueden dar
los los Huefpe
des , que no lo 
fon. 

Da la ración de 
pan , y vino de 
los Colegiales, 
y de el gallo de 
las demás cofas 
ncccíTanas. 

De el gaílo de 
los Colegiales, 
y Familiares 
enfermos 5 que 
luego hagan l^s 
diligencias de 
Chdlliano ; y 
que ninguno 
lalga á curarle 
fuera , fino pa
ra coger los ai

res 



Titulo I. De d Colmo, 
como enferme qualquier Colegial, ihigddas: 4il^em¡ds rc$ de ittPatrh» 

Chrijliano ÍJV ¿M^ «Z 408 /OÍ FiXmilures je .permifa ̂ ¿̂̂ jf*̂  
jalgdn a-curarfe fuera de el Colegio, ^«o x̂ ue Je^-xon rcccr de ci Me-
licencia de el Reéíor ,jy parecer de el Medicó y pata te- ^̂ Cüa 

/OÍ ¿íireí í/f fíí tierra, - : ( 
9 En fupoficion de lo dicho > fe advierte, Defde quando» 

que fe entiende efta enfermo el Colegial,. o % & 4 - enti,:ndc en: 
liar , y c[ue gaita de enrermena, lolo, delde que ie fe ha de óbfer^ 
llaraa a el Medico , o Cirujano | hafta que fe defpi- vaj en dicho 
den Í en todo él qual tiempo fe je da a el enfer- TUMP0* 
mo folo lo que necefsitaííe , y quanto el Medico 
mandaííe , no dándole la ración de vino, de.caméi 
y de pan como antes \ y poniendo el gafto de enffri 
m z n z d pdrte, fuera de el manual ̂ ^ i x que defpues, 
ajuftandofc las quentas, fe cargue cljuperavi a él Con
vento. Entiendefe aun no defpedido el Mcdico^ tô  
das las vezes, que ficndo el mal leve 5 fm vifitar, da 
alguna receta general. 

i o Los dias de nueftros Padres San Beni- Que días fe dá 
to, San Bernardo, y San Raymundo > el día de la Pi> ***** a laGomu-
rihcacion de nueitra Señora a i . de Febrero, el de ' * 
la Anunciación , a x 5. de Marzo , el Jueves Santo. 
Los tres dias de Pafqua de Refurreccion, el de la 

1 1 i r i r 

Aicenlion , los tres dias de Paíqua de Eipirita San
to , el dia de Corpus, la Natividad de San Juan Batí-
tifta a z 4 . de Junio j el déla Aííumpcionde Nücf 
tra Señora a 15 . de A godo , el de la Natividad de 
Nueftra Señora a 8. de Septiembre , el dia de Todos 
Santos a 1 . de Noviembre > el de la Concepción de 
Nueftra Señora a 8. de Diciembre, fe da un ante, que 
fea decente, a la Comunidad. 

11 El dia de la Circuncifioii de el Seíiot Qué dias fe co-
a 1. de Enero , el dia de Pafqua dcReyesa6 .de meenRedoral, 
,. , 1 1. n i J I Y que íe »a de 

dicho mes, los tres días de Carncltolendas,y losqua- co^ija^ 
tro de Pafqua de Natividad fe come en la Reóloral, y 
fe da principio de vizcocho en vino/opa guarnecida^ 
dos principios de lo mejor, que dieífe el tiempo , las 
raciones de a media libra de carnero, un plato de dul-

X 
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^ 6 Titulo L De el Colegio, 
ze l vino lo neccíTano, rofoli, ó hiprocas, caftaass 

afadas, y nuezes. , , , 
i z Las noches de eítos días , la de 

la Vifpera de Ano nuevo , la de la Viípera de 
Revés , la de el Sábado de Carneftolendas, y k 
de'la Vifpera de Navidad fe cena también en 
la Reóboral • dandofe las raciones regulares (en las 
que fe variara,y procurara vayan bien guifadas) y 
un extraordinario decente, con los aderentes de cafta-
ñas , rofoli y y la noche Vifpera de Navidad dos 
enfaladas, y dos platos de colación de lo mas exqui-
Cco, que permitieíre el ciempo , con los agregados de 
las demüsnoches *, la qual colación fera de obligación 
de el Defpenfero Colegial, y Familiar, mandar difpo-
ner; como, también codos los extraordinarios, y prin
cipios, que queda dicho fe dan en el difeurfo de el 
año , y los platillos, que fe deben dar todos los dias 
de ayuno : Eftableciendofe de nuevo, el que todas 
las Vifperas de las feftividades principales de Nueftra 
Señora ( que fon las dichas en el numero i o.) fe ha 
de guardar, farad Refeóíorio la abílinencia , y for
ma de ayuno; dando por las noches medio panecilloy 
como fe da en todas las demás noches de ayuno, con 
fu enfalada ,y poftre. 

Nota, También fe cena en la Redoral to
das las noches, que hay Conclufiones. 

15 El Martes de Carneftolendas fe ana-
de también un extraordinario de manjar blanco. 
El Viernes Santo en la noche no fe da colación al
guna. La Vifpera de Navidad , y Jueves Sanco por 
la noche fe da a cada Colegial media libra de 
dulces, los quales fe dan pefados, cada media li
bra en fu papel afane, en una bandeja , a el MaeJ-
tro de Ceremonias, defpues de haverfe hecho colación, 
antes de levantarfe de la mefa j fefle reparte a el Rec
tor , y Antiguos fus medias libras ; y las de los 
Nuevos las da a los Familiares. La Vifpera de Navi
dad por la noche da el Colegio dosvarajas de nay-

pes, 

Que noches fe 
cena en Re¿lo^ 
ra l , y lo que 
fe cene. 
Colación, que 
fe ha de dar la 
vifpera de N a 
vidad. 
Queda á cargo 
de el Colegial 
Defpenfero ele 
gir ios extraor
dinarios, prin
cipios , y pla-
íiUos,que en el 
difeurfo de el 
año fe dan á la 
Comunidad. 
Las vifperas de 
las feftividades 
principales de 
Nra. Señora fe 
ha de comer de 
viernes,y guar
dar forma de 
ayuno en elRe-
fedorio. 

Las noches de 
colación fe da 
á iosColegiales 
folamente me
dio panecillo, 
eníalada,y pof-
tre. 
Las noches de 
Conclufiones 
fe cena en la 
Redoral. 

E l ultimo día 
deCarneítolen-
das en la noche 
fe da manjar 
blanco. 
E l ViernesSan-
to no íe da co
lación. 
E l Jueves San-
to,y viípera de 

. Navidad fe da 
a cada Colegial 

me-
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pes, y otra el Sábado cu la noche*, antes de el Do
mingo de Carnellokndas, lasqaalesfe ponen en la 
meía , en una bandeja , defpucs de Maytincs^ y el 
Redor combida a jugar. 

1 4 Dcície el dia primero de junio 5 hafla el 
ultimo de Septiembre fe dará nieve, la que a el Dcí-
penfero , fegun el numero de Colegiales, parecieíTe 
fuficiente y y fruta frefea , un quarteron a cada Cole
gial , en cada comida , por poflre y lo reftante de el 
ano cendra cuidado el Colegial Defpcnfero, de que 
fe haga prevención por junto de palas de fol , acey-
tunas buenas, ó higos, y tenerlas en la Defpcnfa, 
dando en cada comida , para cada Colegial, como 
a dos onzas , ó ocho aceytunas, yendo él a facar 
con el Familiar Defpcnfero efio , y todo lo demás, que 
le haya de facar de la Defpcnfa. 

Nota, E l Re¿lor íicmpre que vea excef-
fos, defeuidos, ó mal gobierno en el Defpcnfero, 
cercenara, mudara, ó añadirá, y fi conocieífe cul
pa , caftigara» 

CAPITULO VII. 

mcdÍA libra de 
dulces J en que 
forma , quien, 
quando , y á 
quienes íc re
parten. 

La vi (pera de 
Navidad, y Sa-, 
bado antes de 
el Domingo de 
Carneíloledas, 
da el Colegio 
varajas de nay-
pesjquantasjco* 
mo , y quando 
fe dkn- y pone* 
Deíde primero 
de Junio, hafta 
el ultimo de 
Septiembre íc 
da nieve,y fru-
ta^y lo reftante 
de el año,pafas, 
higos , ó acey
tunas. 
El Rector dará, 
Jas provldécias 
del gaíto,qLian
do conozca mal 
gobierno en los 
Defpenferos. 

D E L O S F J M V L O S . 

N la Conft, 1 3 . de el Colegio fe man
da . que para el ferVicio de los Cale* 
giales que mas congruamente pue
dan ejludiar , haya en el Colegio, qua~ 

tro Familiares , los quales barran la Cafa, aderecen las 
me fas , hagan las camas de los Colegiales , cumplan los 
recados) que cada Colegial huViere meneftér ; de los qua
les , uno firva efpecialmente a el Reóíor en lo dicho ,jy en 
todo lo demás , que le manda/fe» 

z En fupoficion de lo que fe manda en 
la Conft. 6. {de que los Colegiales mas antiguos de H a -
hito fean Conftliarios, para que con el parecer de ellos ha-

I 

Que en elCoIc-
gio aya quatro 
Familiares para 
el fervicio de la 
Caía , y Cole
giales* 

Que uno de los 
Familiares íirva 
particul ármete 
á el Redor. 

Son Confilia-
rios los dos mas 
antiguos deHa-
bito , y con el 
parecer de ef-

tos 
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gd,j/ordeneelRetiorlas í $ t s 4 que fueren de tmpor.. ms debe el 
rancian calidad, afstenlo efrmnid.comocnlotcm- m^af̂  
foral: Exceptuando las Umolnas , peticiones, o de- principales de 
mandas, que de Comunidades pobres , 6 para | ^ ^ E ¿ ¡ 
obras plasa el Colegio fuelen pedirfe , las quales ji¿ornas> as 
por sí [ola podra dar , íegun le pareciere j el Redor, Los Familiares, 
como para ello nuevamente fe le da poteftad ) fe di- ^ ^ ¿ ^ 
ce en la 46. que ejlos Familiares, como todos los demás Redor defpe-
Criados inferiores -que tuvieffe el Colegio, fe reciban, y dil: > Y recibir 
, r • , J J 1 • a • . ' con acuerdo de 

¿effidan ¡con dcuerdo délos tres ',y que m ejtos , motro losConfiliarios. 
Colegial, puedan emhidr Criado alguno fuera de la Ciu- Ningún Cole-
¿ad * fin Ucencia de el ReBor j encaro-andofe (con mu- Slal P^e(ic > fm 
** 5 j o * licencia del 
cha razón ) aísimifmo, ninguno de dichos Criados Redor, embiac 
fea Pariente de Colegial, Porque afsi conviene parala fuera de la Ciu-

J . 1 dad á Criado 
quietud* alguno. 

3 Conílderando, qae el Maeftro de Cerc- Ningún Criado 
monias es quien tiene a fu caro-o la obligación de puede fetPárié-

1 T* 1 J 1 • • te de eIRedor, 
que los Fámulos guarden las Ceremonias, y quien ¿ Colegiales. 
mas fácilmente, que el Redor puede ver , y íaber Que el Maeftro 
quando las quebrantan , ha parecido conveniente de Cerenionias 

./>/• • / pueda quitar 
le le de junldiccion , para que prudentemente , y con ¡as raciones a 
w e ^ i ^ , pueda quitarles la ración, (in dar quenta a ios Familiares, 
el Redor , fiempre ,y quando convenga, y que eflas ( a 'con^ 
exemplo délas que cercenaííe el Redor) las diftri- venga j y que 
buya a pobres 5 y íl acafo no fe emendaíícn , ó co- J?s clLie ^ } 1 ^ ' 
metieífen delitos graves , tendrá obligación é l , ú otro buya Tpobres, 
Colegial de participarlo al R e d o r , para que con pa- y ^ miímo el 
recer de los Confiliarios ¿ como fe dixo en el numero an~ Rí;?ol"' f1 C1U1' j 1 j r • 1 J taue aleuna. teceáente, los delpida. 0 

4 A cada uno de eftos quatro Criados de Ración de los 
Comunidad, ó Familiares, debe darfele una libra feTs^be d " 
<k carne , de aquella que el R e d o r , con acuerdo de por cóüitudo. 
los Colegiales \ le pareciere que fe les debe dan y los « . n ue fe 
días de pefeado, lo que montan los maravedís del día tes dTAos Fa-
de carne ; y cada uno de los dias, un quartillo de v i - miliares por 
n o , y el pan , que necefsiten: J fs i la Confl, 3 z . Por coftumbrc-
coftumbre íelcs da quatro quarros, cadadia,y l i 
bra, y media de pan ( f i n vino alguno ) cama , y 

ro-
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ropa limpia ¡ Medicas , Cirunnos, Botica , y enfer- A los Familia-

r . V n i * •£ r 1] res enfermos íe 
mena J y iiempre , que cltuvicíien enrermos. le ob- ies cuj¿a?y tFa, 
ícrva coa ellos, lo qae fe dixo en el riumeró' 9, del ta como á ios 
cjfitulo antecedente Joh:c los Colegiales. " ' Colegiales. 

Notd. Havicndo experimentado varios perjui
cios en los ramiliares, por la corea ración que fe íés 
daba por coftumbre 5 pues no fe encontraba a vecés 
quien quifieííe entrar en la plaza vacante 5 y fi al
guno la admitía era muy mal veíHdo, y no cum
pliendo con fu obligación , de lo que refultaba an- tienen los 
dar todos los dias mudando Fámulos 5 en defdoro de Familiares íu 
la Comunidad: Se hizo prefentc al Real Confe jo de J j b ^ c 
las Ordenes en el ano paífado de 1 7 6 5 . para que fe i^vio, 
dignafle conceder algún aumento de alimentos, por 
que no alcanzaban los que pagaba el Sacro Conven
to , aun parala manutención reducida de los Cole
giales'^ vifta la prccenfion, fe firvió mandar , que def-
de primero de Enero de efte prefente ano de 1 7 6 6 . 
pague anualmente el Sacro Convento 1 0 0 . ducados 
mas de alimentos en los mifrnos té rminos , que ha
ce las p.igas, como con ib de las Cartas Ordenes co
municadas a dicho Sacro Convento , y a efte Cole
gio 5 y en vifta de efte aumento ? fe pulo a cada Fa
miliar de ración ( haciéndolo prefente al Confejo ) 
diez quartos cada dia , que es lo que hoy vale una 
libra de carnero 5lo que deberá fu bfiftir, pues d é l o 
contrario fe expone el Colegio a tener varias faltas, 
y algunos alcances en los óñeios que firvan , por lo 
que cuidara mucho el Reólor , que a lo menos ten
gan fiempre lo fuíiciente para una libra de camero, 
y alguna cofilla (obrante para un defayuno de fruta, 
proporcionándoles los maravedis , que importe 
lo dicho a proporción de como valgan los gene-
ros. 

5 La Vifperade Navidad fe les da a cada . t „ ... 
j i i - J J XT « A I o s F a m i l i i -

uno dos reales para colación ^ y de cada Nuevo, que res ê |es ^ 
toma la Beca ^ tiene cada uno ocho reales vellón , y vifpeiade Na-
a todos juntos les fuele dar el mifmo , que toma la J ^ d ^ rea" 

Z pof- para colación. 
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poíTefsion gracioíamentc otros ocho redes , para cjuc 
los diftribuyan en lo que guftaííen. 

Nota, Los dias de ayuno fe les da fu libra A quéPcrfonas 
y media de pan , como todos los demás ; pues la ^ 1 ^ ^ 
Ceremonia de darfe medio panecillo por las noches 5 no tres quartc|;cH 
habla con el Redor 9 ó V i c c - R e a o r , Familiares, Co- nes de pan. 
zinero , ni mozo de cozina. 

Nota, Si en algún tiempo huvieífe en De losFamutos 
nueftro Colegio Fámulos con Ropón 5 fe obfervara R o p ó n , y 
(f i parecieííe ) lo difpuefto en el Libro de Decretos 5 a 
losfol, 48. 49.huelt. y de eftos habla lo dicho en el 
num, 1. cap. 6, de eftc mifmo tit. Todo lo demás 5 que 
pertenece a Fámulos , fe dirá en los lugares 3 que me
jor correfpondiejje. 

CAPITULO VIII. 
D E L O S M E D I C O S , Y C I R V J J N O S . 

N la Confl:. z 6 . fe manda 5 que en Que en elCoIc-
el Colegio haya falariados un Aíedi- gio aya un Me-

i J ^ P B & > J Cirujano, para fiempre . que dlco 1 y un C l " 
el Reóíor , Colegiales y Familiaresi eftos los pague 

™ ^ n p i demás Criados de el eJiuVtefen ci Convento. 
enfermos: E l qual falario, manda la Conft, 2 7 . ^ -
gue mefiro Sacro Convento, 

i Hoy ya tiene cl Colegio tres Médicos, y 
dos Cirujanos^ Barberos: A c\primer Medico, en fu- ^"^es1 Medt 
poficion de la Conft. paga cl Convento 11 o. reales cosjy dos Gím-
vellon; y al primer Cirujano 11 7. cinquenta , y fíete lanos} en qu6 

r>' - \ ^ 1 ^ J rórma; con que 
por Cirujano, que paga el Convento; y fcíenta por falariojy quien 
Barbero,que paga cl Colegio, A l fegundo Medicó,{quc 1qs P a 
para aufencias, enfermedades de cl primero, y au-
thoridad de cl Colegio, parece fe empezó a admi
tir ,fegun un Decreto a elfol, 12. el ano ¿c 1 6 6 8 . ) 
paga el Colegio cada ano 100. reales vellón, que fe 
cargan a el gallo extraordinario. A el tercer Medico, 
( que con titulo ác futurario, para entrar en la primer 

va-
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vacante de los ele íalario , parece, empezó a admicir-
íe el ano de 1 7 3 1 » por haveríe ofrecido a ello volun
tariamente, y fin interés el Do6h D . Pedro San Mar
tin ) no fe le da lalario algnno,ni fe defdeha de aísiftir 
quando fe le l lama: Y lomifmo el fegundo Ci ra -
iano , el que enlamifma conformidad . y con el miímo Si ^Medico , 6 

r ^ ^ 1 • • 1 - 1 n i Cirujano futu-
mtento le empezó a admitir el ano de 1 7 3 0 . Solo rario afsiftén á 
fe ha eftilado , ^«e fieflos afsiftiejpn a enfermedad enfermedad 
larga , el enfermo los regale , lo que ju^gaffe correfyon- e^enfcrnio^ 3 
diente. Se le da afsimiímo al primer Cirujano fae fa Los pagos de 
hras de carnero por Pafqua de Refurreccion y j otras Médicos, y C i -
Jtete por Navidad j en cuyo tiempo también Je hacen di- Zen por Navi^ 
chos fagos en dinero*. Y cada NueYo , que toma la Becd\ dad» ^ 
le da por razón de Barbero x 6. reales Vellón 3y i . de ProPlnas * .̂ 110 

1 ] C - \ T S r ¡ n 11 tiene el primer 
pata al oncial. l/eanje losfoL 1 i . i i . t e / f . i 9.3 5.41. Cirujano , y fu 
42. . 53 . httvltp 7 5 4 . del Libro de Decretos^donde eftan, ^ficial' de los 
los que hablan de Aíedicos ¡y Cirujanos, 

Nota , Para llamar Medico , o Cirujano) para llarriaríe á 
para Colegial , ó Familiar, es preciía licencia del Medico , o C i -
Rec lor , a el qual fe le debe avifar también, quando ¿ Q ^ " ^ J - ^ " " 
fedefpidcn de el enfermo ; la qual obligación ten- avifará, y pedi
era el Coleo-lal Enfermero. Veafedmm, SJe l cap, 6. ^ licencia á el 

, 1 1 a -r • 1 Reaor,elCole-
jy el num, 4. de el 7. de ejte mijmo titulo, gjal Enferme

ro. 
A D T n r T T r r \ T V CAPITULO IX. 

• 

D E L O S S A S T R E S , C O Z I N E R O , M O Z O 
de cocina 5 Labandera, Panadero, 

y Aguador. 

[1 IKgAl^fcJ L Colecrío tiene dos Safres para 
hazer Manto , y Beca (que es, y Tien<5 el CoIe_ 
feradepaho fino negro ventidofe- gio dos Saftrcs. 
n o ) y el Balandrán ( que es, y fera P c ^ h a d « 

de paño pardo de Garrobillas ) como manda la Confl. geca ^ y Balan* 
14.Para lo qual fe advierta, lo que manda la $6. que dran. 
el¡>año j que los Colegiales Vijlan ft4 negro , todo de un 

pre* 
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precio , comido j á m b e m e ,jy que m f i pmla dar fi^ ^ ^ l e ^ 
do : Y \o que fe dice en la dicha i 4. y en un^ P d - riür^ ^ ^ 
vifion de el Real Confejo de las Ordenes, fu fecha á dores , para 
7. de Mayo de v 4 f & anos, que ¡os Colegiales en los ^ t 0 ' £ * * ™ 
trages^y Vefttdos, para dentro^ fuera de el Colega e[cu~ deben eíbui'ar 
[en toda g u a r ú m n . y fuperflmdad : Encargando la ol> gda guarní-
fervancía de ello 5 y a el Redor , que lo haga cum- ^ 
plir ; trayendo el , y todos , Cruces en las ropas ex- ben tcahee las 
tenores 5manifieftanaente: A lo que parece^confi- ^ J o t u a l 
guíente advertir , que en una ProViJton de el Conjejo debe cuidar el 
de6.de Julio de 1641 A c permite traigan los C o - Redor, 
icgiales cabelleras a modo de las Romanas , como fe 
aco íbmbra . J^eanfe las Difin. a el m, S.y a Kades 
en fu Catalogo , defde elfoi 5 6. a el 61, para en quan-
to trages, y Habito. 

L De eílos dos Saftres el uno es proprieta- Los dos Saftres 
no, y el ozxo futurario, para fus aufencias, y enfer- el ¿noes pro-
medades. A\ propt ie ta t io ,^ cada Nuevo , por la P ^ ^ J ^ 
hechura de Manto, Beca, y Balandrán 3 60 reales ve-, para entrar ea 
llon , y quatro a el oficial: Y fi por aufencia , ó en- la yacante. 
fermedad de el propdetario ,1o hizieíTe el futurario, ó t a ^ a r i o ^ ^ ^ 
fe le da a ejk reales,y alproprietario 1 5 . los Saftres. 

Nota. Antiguamente los cuellos délos QITe|0SC ^ 
landranes de los Nuevos, fe hazian como los de de losBalandra-
los Mantos y afsi los trahian hafta antiguar, que nes de ios Nue-
emonecs los ponian hueltos, como hoy fe ufan ; v V°'V f ha8ail 

. . j 1 . , . J , o ' Lutados como 
no haviendoofr^ diferencia, epe ú pronto diftinga losdelosMan-
los Nuévos de los Antiguos , fe determina , y pone, ros.' V aísi ios 
que de aqui adelante fe hagan ajuftados, y áfsi los trai- ant^uar. ™ * 
gan los Colegiales hafta antiguar , como fucedia an
tes. 

N TVT r 1 • • v \ ^ , , Los Nuevos, 
ota. N o le le permitirá a Nuevo alguna; que toman la 

que no haga Manto, y Beca 5 fi acafo quificíle com- po&fsion han 
prar el de algún Colegial, que fe huvieífc ido ; pues toíXnto, 
ni en nueftro Colegio, ni en otro alguno fe ha he- Beca, y Balan-
cho hafta aora , ni ic ha permitido , aunque fe ha in- dran Iluevo^ 
tentado , cftando aun cafi nuevo el Manto , y Beca 
que fe ha querido comprar. 

Por 

http://de6.de
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•5 PorlaConft. 24. fe o r d e n a , ^ hctyd en De CozU 

el Colegio un Cocinero ^ que jeajíifidente > hafldnte ^ y ncro: Que fala^ 
fiel para fer juntamente Defpenfero ,jy un Mo^o de co-̂ t- lio t:enSa* 
na : Y que en ninpund manera, dentro de el Colegio ftiÜÁ 

_ je muger , aunque Jea para alguno ^ que ejíe enfermo» 
A(ú k haobíervado. y obferva , dándole a elle de 
[alario el Colegio quarenra reales cada raes; y tres 
libras de pan cada día. De cada N u e v o , que toma 
la Beca tiene un real dea ocho de a die^^ y feisrealesy 
y los Balandranes de los Colegiales, que íc aufentan,y" 
no buelvcn. Dátele también el pan del Mozo de cozi-
n3,quando no le hay , y en lo demás de ajujle económi
co , es legun los tiempos, y como puede ajuftaríe. 

4 A el Mozo de cozina le recibe, y del- De el Mozo de 
pide a fu voluntad el Cozinero, para barrer, y lim- c.oz*n^ 111 íaia-
piar b cocina , fregar ¡ y labar el ajuar de ella 5 ir por donJ; le r e l t 
nieve para la Comunidad, y traer azeyte para los" t>e , y dcfpide 
Colegiales, ím otra obligación alguna. A cfte le da el el Co2lner<>' 
Colegio zo, reales cada mes, y libra, y media de pan, 
y tiene de cada Nuevo dos de plata. 

Nota, Se 1c da nuevamente jariídiccion a el PaedeelDef-
Colegial Defpenfero , para que, fin licencia del Re flor y penfeco quitar 
pueda quitar , con prudencia ,jy quando lo mere^can^ las1 ̂ 8 ^ . ^ ! ^ a 
raciones a el Cozinero , y Mozo de Cozina , y que las M o z o ^ c o z i -
diftribuya , y reparta a Pobres : Obfcrvando, refpefíi- na-
\ c , lo mifmo , que fe dixo de los Fámulos en elle af-
fumpto, en el num, 5. cap, 7. de efte titulo, 

5 Según la Con0:. i 5. dehe haverfiempre una ^ c laLabande-
'Lahandera . murer honefia , que Viva fuera de el Cél'e^ ^ j 6 I I I IÍ baíaiio que le 
gw 5 la quai tenga cuenta , y labe la ropa blanca, que k dá. 
ixciba : L o qnal fe ha obfervado, y fe obferva , dán
dola el Colegio de falario veintey ocho reales cada mes; 
y fíete libras de carnero por Reíurreccion, y hete por 
Natividad: Y tiene de cada Nuevo , que toma la p o t 
fefsion die^ > J fa* rea^s Mellon, 

Nota, La obligación de efta , es folo labar Ropa que tiene 
la ropa de el Refedorio, la de la Capilla vla de los ^!1^'011 }* 
Colegiales , y Familiares. bar. 
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6 El Colegio tiene m Jgitador , {zc \ c p ú De elAguador 

fe ajufta como fe puede) para que traiga el agua ae~ 
ceffaria^ que fe reduce a toUs las [emanas una carga ^c8f t d á r f f d 
para la Rcdoral, media para cada Colegial , quatro CoíegÍo,y cL 
cargas para la Cozina 5 y lasque fe nccefsicaífcn para legiaics. 
el Refedorio i todo lo qual paga el Colegio. 

Nota, Quando el Rio llcfva bailante agua , y efta Qae fe iienea 
fereno, cendran cuidado los Defpenfeíos^e que fe llê  ^ ^ J ™ ^ 
nen codas las tinajas l que eltan deltinadas para Rlo vá aílenta_ 
agua, para que de eífe modo fiempre fe bebaaf- do, y lleva ma-
fentada. a agua* 

7 Tiene afsimifmo el Colegio un Panade- De el Panade
ro , a el qual fe le entrega la porción de trigo, . ^el^que de ca
que parecieííe a el Redor j y tiene obligación de á* 
dar fefenta , y dos libras , 6 el que fe ajafte, íegun los 62. libras de 
anos, de pan , de cada doze celemines j y folo fe le ^ ¿ - ^ ^ 
da de gages el mojuelo , j falvado y y catorce li
bras de carnero, Jiete por la Navidad , y Jiete por 
Refurreccion. 

Nota. Tendrán la obligación de hazer la De quenta de 
prevención de cribólos dos Delpenferos ; el Co- quien corre ha-
f . , j v 1 \ P r • , r r .,. \ zer lapreven-
legial dará las dilpoliciones, y el Familiar las exe- cion de trigo,^ 
cutara; valiendofe para ello de el Panadero ú otro, en qué tiempo 

1 1 • 1 fe d e b e h a y e r 

que convenga *, la qual prevención, es lo regu- 16 QCDe nazcr• 
.1 lar hazerfe en los mefes de Agofio, ó Septiemhrc, 

fino es que los tiempos anunciaflen convenir, fe ha
ga en otra ocafion. 

8 Para aprehender las Ciehcias , ó las Regla en qual-
'Artes ( dice Ariftoteles ) fe ha de principiar por .arte acü-
i r r - i r f ^ ^ ^ r modada, para 
Jas colas mas hales, como fon , por fer mas co- ordenar lo que 
nocidas , las univerfales; haziendo poco a poco fc ha ^ 
defpues paíTo a lo fingular, y particular j l \ a m ^ \ ^ f ^ c 
ñera , que los Pintores fuelen lo primero echar las ' á aprehender, 
primeras lineas, y dar forma a fu obra, y defpues 
la perfeccionan, y pulen , aplicándole a la parte, 
que le correfponde , üis mas proprios, y verdadê  
ros colores. 



Titulo L De el Colegio, 9 j 
T 9 Se han propuefto en tjk Titulo las co- Se ha obfcr, 

fes mas generales , {aciles , y conocidas de nuef- vado, y fe ob-
tro Colemo : Dexamosleya delineado, y formado ¿ r v a en ella 

o • • Obríi la del 
con el Reflor. trece Colegidles , ĉ ucttTo FctmiliuveSy bueneníeñar. 

jy demás Criados: Siguefe el que poco a poco tran-
Jitemos a lo fingular , y particular : Falta ( digámos
lo afsi ) el que le perfeccionemos , y pulamos, 
aplicándole fus mas proprios , y verdaderos coló- ^ ¿c ¿ 
res, que feran las Ceremonias , exerciáos de letras , re- propuefto hafta 
glas de política , jy norma de cojiumhres, que han de aqui en efta 
guardar , v tener el Redor , y Colco-iales í den- 9bY^ y quh fc & ^ ' ' , & > ha de propo-
tro , y tuera de el Colegio , entre s i , y con per- ncr en adeian. 

fonas extrañas , tratando en primer lugar ^ 
dé los aótos de Comunidad, 

y excrcicios de letras 
• 

1 

-

1 
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• 
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L O S A C T O S D E C O M U N I D A D ; 

y exercicios de Letras. 

-fifi iSO Y I 

Una República 

viva pintura ác 
el Infierno. 

Difiniciones de 
el Infierno. 

D E I O S J C T O S D E C O M U N I D A D . 

E L Infierno (de el que apenas 
hay Interprete, que no ha
ya dibuxado una laftimofa 
pintura , llamándole unos: d c D e f c ^ t S i ; 
Lo ultimo 'de las defdichasl íolo puede fer 
titulándole otros : Union 
laflimofa de todos los malesl 
apellidándole varios: E l no 

hay mas de los tormentos \) no tuvo Joh con quien 
mejor compararle, que con una República de def-
cortefes! Y con razón : Pues fi fe buelven los ojos a 
una Plebe , donde nadie , a nadie rinde cultos, por
que no reconocen entre si ventajas: Donde el Ef-
clavo quiere hombrear con el Principe , porque 
no le caufa veneración fu Corona : Donde nin
guno , y todos fon Reyes, porque los humildes 
defdenan las fumifsiones de Vaífallos : O fe bol-
yíéflen a la ginebra, de que el Oficial no quie
ra anticipar a el Seíior el fombrero : De que el ieual „ . . . 

r n. i u . r 1 • • i Efcnbieron 
árcete con el compañero , necias íupenondades: ^riftotclcs, y 
O de que el inferior quiera defmentir con prefun- Plutarco con* 
ciones fu infelicidad : Quien dirá no es el Infierno? u áciconc~ 

Ginebra de 
una República 
de Defcortcfes* 

lia. 



T/f. / / . de los Jflós de Conmniddd^ & c , $7 
Plutarco en la Politica a Trauno , y AriHoteles en 
el primero de las Ethicai eferibieron bizarramente con
tra el vicio ¿c la dcícortefia : Pero como pudieron 
hallar tan defcompaíTado mal 5 que a vicio tan del-
ordenado aiufte . ó avenga bien? 

% N o hay hechizo de mas merza para ar-, 
raftrar voluntades, que el ufo de la politica. U n 
o ^ 1 r 1 1 i r benor co» el jombrero en U mano , gana apiaulos, que 
fuelen celar a un Principe : U n Superior con el agrá-. 
do ¡ y ¿tención , configue Veneración de los íubdi-i 
tos: E l Igual con una cortefia alcanza.fe 1c i m 
jpliquen los cortejos: E l Inferior con humillaciones^ 
tal vez merece le atienda un Soberano : Por ef-
to fe hace precifo proponer las reglas para enfenar-: 
la a los Colegiales, y que eñ el comercio 3 que for-
5íoíamente han de tener cnefta U niverfidad ^ o fueran 
no desluzcan con la falta de crianza, los exceílos 
de la nobleza. 

/ 3 Los lugares en que los Colegiales fe jun
tan dentro de el Colegio , fon Capilla , Reéíoral, f 
Refeéíorio; y en todos ellos deben eftar el Redlo^y Co
legiales con la modeíVia ^ gravedad-, y compoílura,-
que pide la grandeza , y formalidad de él. Han de 
tener todos las manos baxo de el Balandrán, fin fa-
carlas, fino es quando la ocaíion lo pidiere i como pa
ra argüir en las Concluflones, para gozar de brafe-
ro , y para comer, o cenar. -

4 Siempre que fe efpera a el Reótor en 
cftas Juntas , es en pie , con los Bonetes puertos, 
LAntiguoSjy Nuevos : E n la Capilla , arrimados a 
la pared , frente de el Altar mayor , en el fitio, 
que parecieífe mas folo , mas recogido , y acomo
dado : E n el Redora l , fi fe ofrecieííe efperarle, fe-
ra en las Salas, antes de los Efiudios: Para el Re-
fefíorio , fe le cfperara en el ante Rcfedlorio , a la 
puerta, que entra a el Rcfe6lorio, por fuera , arri
mados a la pared ; eftando todos en dichos fitios por 
fus antigüedades, y en hilera , dexando á los mas 

Bb an-

Es la defeor-̂  
tefia el vícip de 
los vicios. 

Que es la Po-
linca. 

En todos pa
rece bien, y en 
todos haze fu 
eteílo. 

Por lo dicho 
fe haze precifo 
en leñar la cor
teña á ios Co
legiales. 

Sitios, ó luga
res donde den
tro de el C o 
legio fe junta 
la Comunidad, 
como fe debe 
cílár en ellos,y 
que fe debe 
guardar. 

Donde,y como 
fe efpera á el 
Reftor en los 
lugares donde 
fe junta la 
Comunidad. 
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IS T/í. / / . A /OJ de Comunidad, &c , 
antiguos ios lugares, 6 lados, que fcgun la oportuni
dad de el fitio , parecieflen mas acomodados. 

^ En alcanzando a ver a el Redor , fe Que deben ha .̂ 
quitaran todos, los Bonetes5 y en enerando,ni fe ^esrlosCoJ^ 
íicncan, ni cubren , hafta que haya tomado fe^ckS^riJ, 
afsiento y puefto el Bonete: Sí haviendo llegado donde cfpcran 
el Reaór , & S & algan Colegial, no fe' le ^ 
pera, menos qüe el Redor lo mande 5 y en vi- y quando llega 
niendo , folo fe levanta el que le tuviere ocupada ¿c^ucs ^ el 
fu afsiento, refpedo , quedada uno hade tener Colegial.al8Ua 
en todas Juntas , el que^or la ocajton prefente corref-
pondiere a fu antigüedad de Habito. Tampoco 
quando enrraííe el Colegial le quitaran el Bonete, 
ni harán otro genero de cortefia, hafta que el Rec
tor ( quien en razón de la mas acertada política , de
be correfpondcrle ) fe la haga: La razón es, porque 
el Colegial que entra, hace primero a el Redlor la 
cortefia, quitandofe el Bonete, y baxando algo la-
cabeza j y dcfpues íe entiende hecha a todos los de-
mas : Con que debe fer por efie mifmo orden cor re f-
pondido : -Lo qual fe notara para los lances, que fue
ra , o dentro de el Colegio, a efe modo , con otras per*: 
Joñas fucedieffen, 

6 Ninguno principiara la converfacion, haf
ta qiie el Redor la empieze, y entonces refpondera • De.Ias convet-
el. mas Antiguo en la materia, que huvieífe inrrodu- j ^ ^ d e Co
cido y en acabando efe de habla):, empieza el que fe munidad. 
figue ,y afsi de los demás: De modo , que el menos 
Jntiguo no puede quitar la converfacion a el mar, 
ni hablar quando el otro efta hablando 5 y mucho me
nos altercaran fobre lo que fe trata j pues ademas de 
fer eftas temas cofa muy defeortes aun entre iguales, 
y que mas defdice entre Antiguos, y menos Anti
guos , por razón, de que ficmpre fe deben fuponer 
los mas Antiguos mas verfados en todas maceriasv 
fuelcn íer también (principalmente no fiendo fobre 
materias muy importantes) caufa de difguftos, the-
dios,y malas voluntades. 

Las 



Tké I L délos yjftos de Comunidad, & c , ^> 
7 Las coavcrfacioncs j que fe introduxe- De que deben 

ren. han de fer polmcar, indiferentes - , M que fk fci:.las conv**' 
r r f l • , v - 7 i iaciones en 

Jáque fruto b y nada, perjudmales : Y raiencras dura- juntas de C o 
ren , ninguno hablara con otro por ferias , palahras, niunidad,y qué 
o acciones , porque es graviísima defatencion | ni Var c i?c ías 
mudara de converfacion / fin venir a el cafo: El Rey-
Don Alonfoel Sabio, enma de. las Leyes délas flete 
Partidas , que ŷ co i^xonipueftas por fu Padre ei 
Señor Rey Don Fernando , compara a el hombre con. 
el cántaro , en que afsi como, efie por el fonido demuef* 
tra fl efia [ano , Vanó y o quebradizo: Afsi-el hombre-
por el nabiar da a entender us talentos , Literatura^ 
prudencia , capacidad, j juicio. Pudiera también com^ 
pararle, en que afsi como el cántaro echado va
cio en un Rio fe vazuquea a un lado, y otro; y 
con el agua , qne de tantas buelcas coge , viene a 
Uenaríe , y para en undirfe: Afsi el que en el rio , o 
mar de las converfaciones , quiere entrar , y falir, 
hablandofelo todo , vazuqueando , picando, tocan
do , y haziendofe inteligente en todas ellas , vie
ne a ir acinando defacinos, que le unden , par̂  
con los oyentes > a el precipicio de el menoíprecio, 
y oprobrio. 

8 Tampoco andarán cada inílante ef- Es comparado 
cupiendo, y G alp¡una vez lo hizieffen , fera dond^ " j ^ T , ^ . ™ r i i f XT r - el hablat: a el 
no caule hamo a los prelentes: No le reirán mas, cántaro. 
que quando la ocaíion lo pidieífe , y entonces con _ ' 
grande modelna ni le ionreiran , porque es lenal modo, que los 
de referva, y mala intención. Procuraran afsimií^ Colegiales de-
mo no andar jugando con pies , ó manos ; ni J ^ " ^ ^ ^ 
dirtraerfe de lo que fe habla ; y menos recoftarfe Comunidad, 
en los afsientos. ( En nada fe diferenciaran las Re- Diferencia en-
publicasde los Brutos, délas de los Hombres, g c í d c l o s H o m l 
el modo, y urbanidad , que les £ilta a las de aquellos, bres,y la de los 
no hizieran guftofas, gratas, y pacificas las de eftos ) Bi:utos-
Todo lo qual ferVtra de regla para otras concurren* 
cias. den t ro fuera de el Coleg-io , cpn Pcrfonas 
^ \ y J * , 
extrañas. 



Yoo Tit .n .de los Acíos de Comumddi,&c. 
: 9 Para converfar , conferir, «atar^^ a rH-

t ra r , caftigí trar,cafti^ar Reprehender , tomar las potlclsiones, Redoi- juntar: 
y vo'tarlas^matenas , en que fe intcreíTa la utilidad, la Comunidad, 
y honor de el Colegio: Dar quenta de las orde
nes de el Confejo: Dar las noticias 5 que los Obif-
pos 5 Intendentes, Miniílros, M a c f e s de Efcuela, 
ó Secretarios de los Confejos íuelen participar de 
fus Dignidades , tiene obligación el Redor (y fe le 
encarga guarde en ello la mayor formalidad ) de ha-
zer juntar la Comunidad 3 la qual fiempre fe congre
gara en la Redoral. I ^ ^ ¿ 

i o Para ello, mandara el Redor á hora com- juntarfe h 
pétente, que todos eftén en el Colegio, a el Familiar, Comunidad, 
que le afsifte , llame a todos los Colegiales ( excep
tuando a los queertuvieííen enfermos) y juntos en 
los EJiudios, íi fueíTe materia, que importa no la 
adviertan los Familiares, mandara a el mas Nuevo, 
cierre todas las puertas, de modo, que en el R e d o -
ral folo quede la Comunidad : Y fi no fueífe de tan
ta importancia , baftará fe ciérrenlas de el Eftudio , 0 
inmediatas con llave, porque puede fuceder entre al 
guno repentinamente, y le adultere lo que quiere tan
ta formalidad. 

Nota. Aun en cafo muy grave , no debe per- Eftando la Co-
hiitirfeentreperfonaalguna , de d e n t r o , ó fuera de ^ ^ ^ í ^ t a * 
el Colegio, quandoeftá la Comunidad junta , para al- traL-PUCextraño 
guna de las cofas dichas. alguno. 

11 Sentados en la forma ya dicha , dice el QQmo 
Redor a lo que fon llamados, y £>/, ó aquel de quien votar clRedor, 
fueífe el affumpto , que fe haya de tratar, le refiere V Colegiales, 
con la mayor claridad , y circunftancias \ para que ha- Modo de pro-
ziendofe todos bien cargo , cada uno vote arreglado: poner las mate-
L o qual afsi hecho > empezaran con modeftia > y lifura en las Jun' 
a proponer fu íentir , por fus antigüedades 5 diciendo aS* 
en el lugar que les toca, lo que fe les ofreciere ,y juz- Modo de yo
garen mas conveniente , y arreglado j votando en to- fcjj^ hs 
das Juntas el Redor el ultimo , el qual folo tiene un Juntas el Rec-
Voto como cada Colegial. . tor » y Colc-

Si * 

.203JÍJ3 



T u . I lJc los dfíos de Commndad,r&¿ i o i 
NOM. Si deípues de havcr hablado , quificf- Dc quando a 

fe algún Colegial d e c i r l a , que íobre la materia, algún Colegial 
a el tiempo dc votar fe le olvidó; defpues de haver Jl^oftcccquc 

, . r • V r i decir en las ja-
lodos votado, levantándole , y quitándole el Bone- tas, defpues de 
te , pedirá licencia á el Reótor 3 y con ella dirá lo qae liaveL- votado, 
fe le ofreciere; la qual licencia no fiemprc concederá 
el Redor, pues íucedera, que a codos íe les ofrezca^ 
quieran decir; y de ha) refultara, el que todos fe con
fundan j y no íe averigüe lo que fe determina, como 
por lo mifmo fe haze muchas veces en Clauftros de la 
.Univcríidad. 

Y porque los Jntimos , difeurriendo- Dc íos Ant^ 
£ i r . ^ f , » . ^ r rt-rí guos,que quic-
jle en todas materias Sabios , quieren, que lu dicid- rea fea fu dida-
men fea íicmpre preferido , y fe agravian de que tal men en to^}s 
^e^ no fea Venerado: Seles propone delante la {a) ¿aas C£ ^ 

Stultmjemm, ^eí caP' 4- de la dift. z i . que exclama 5 y fe re-
quiineofepri fíente contra los Ancianos 5 que je avergüenzan de Jer 
mum exíjtimaty JJifahulos de los Modernos, Qaantas vezes una peque-
tít bono, qu¿e vi* „ JC,L . i r i ^ . i r \ \ T 
derit , difiere na Serpiente deipedaza a un animal elpantable ? j o -
(ontmmt. j a apreciahle i c ú h Antigüedad i No fe niega, Pero 

eftimenla , que Ignorancia envejecida la llamó un Dif-
creto. Cadena freciofa fera la Sabiduría í No fe duda. 
Pero guárdenla, que también el oro, fi fe detiene en la 
Iwca, cal vez m i & t m , v fallidia. ^ , , 

? p ' J T i ' ^e quando el 
15 t n el mm, 8. cap, i .de el m, ántece* Redor dedo 

dente fe refirióla Qonfl, 1 z.en que íe encarga/¿Í/O/Í- viene aelCole-
dad^y retiro de los Colegiales en los apofentos: Y fin con- S ^ ¿ £ s i ^ 

travenir a ella (G fe miraífe a la grande eftrechc^ de 
el Colegio j y a la imposibilidad de ocro arbitrio) el 
Redor cledo 5 quando viene a comar la poíTefsion, 
fuele hofpedarfe en el Quarto de algún Colegial 
amigo ( fi no le tuvieífe, fe hofpedara en la Recio-
ral.) Entonces fe obfervara refpeflive , lo que 
manda la Conft. 2.1. que fi algunos Religiofos de U 
Orden pajptren de camino por la Ciudad , jy quifieren 
apofentarfe en el Colegio , lo puedan ha^er por un dia) A donde fe 
y una noche, tratándolos caritativamente , fin llevarles ^ P ^ ' 1 elRec' 
mteres por el gajlo, ( En el qual calo, a no tuyiel- tiempo. 

Ce ten 



iOi T i t . I l J c los Jclos de Cornimuh'dy&c. 
fcn conocido ? en cuyo CJiiarco hoípcdarlc , lc bo t Donde re ^ 
pedaran en el "de el mas Nacvo.) N o í c í e , que fí de hofpcdar ios 
con perfonas de Orden por evitar gaflos 5 y per- ^ n c a ^ ^ : 
didas de tiempo , fe ha-de guardar cite rigor ; qual qUato tiempo-
fera el que en ejlc pmtor fe deberá obfervar con las Y ? coftil de 
perfonas eftrahas ? Y afsi téngalo entendido el í l e c - qulcn, 
tor , para no dar licencia, fin grandifskna neceísp Que debe el 
dad \ á fin de que fe quede á hords irregularesy- Rca?r 

, r * i ^ 1 ! • - x 6v , var en punto 
gente de mera en el colegio , o a cenar 5 o tim de quedarfc en 
mir : Pues ademas de los perjuicios dichos 5 fe fi- el Colegio per-
gueel hazerfe ( lo qual no conviene) patentes, y fonasde fucra-
feculares muchas cofas de Comunidad.) Para no 
exceder los limites de la obfervancia, procurara el Si eIRcdor aun 

; ^ . v i /r r • r no traxeíle, el 
Redor electo no venir a tomar la poíieision , l in Ti tu lo , qué fe 
fu Titdo 5 y íi íé viníeífe , paífadas las z 4. horas , íe ha de hazer., 
le pondrá en el mejor Quarto de los Colegiales au- , 
feotes; y fi no lo huvieííc , en el mejor de los Fámu
los : En todo el qual tiempo . que ertuvieíTe de huef-
ped , íe mantendrá a fmmjmq alsimendole los Fa- ;.. 
miliares, y demás Criados, como áotro qualquier . 
Colegial. Is 

14 A poco de haver llegado el Kcüot 1)2 Ias v'lütas* 
^ 0 á el Colegio , irá el Maeftro de Ceremonias, S a z ^ d R e t 
de parte dé la Comunidad,ácumplimentar le ,dar le tor electo , en 
la bien venida , y enhorabuena : Defpues irá crl Rec- l ^ m á o á cl 

^ \7- ' n n l • ! ^ 1 . , C ü l e g l O . 

tor , o Vice-Keótor j y últimamente los Colegiales; 
no yendo alguno, hafta haver ido el Maeftro de Cere
monias , y cl que eftá en el oficio. 

15 Llegando el cafo de darle la poííefsion, De lasCeremo-
junta la Comunidad , como queda dicho , fe obfervará lo nias'clue fe han 
figuiente. E l que haze oficio de Maeftro de Ceremo- ra dtr la^S-
nias es fiemprc el Padrino, y afsi fe queda con el fíonálos Rec-
Reólor eletto, (quien eftará vertido con fus Man^ to**$' 
teos) en la Sala grande ( fupuefto que la Comuni
dad para todas cojas fe ha de juntar en los Eftudios) 
por fi ocurticíTc alguna cofa j que tratar antes , * 
bre dicha poíieision , fe eftarán quietos , hafta que 
el que ha de dar la fojjefsion mande IdmasNueVo^ 

.no 

di-



Tit .II .de los d f l o s de Comunidad, & c , 10 5 
digj que entren ( ixíuzfíc cofa grave la que ocurrieQ 
fe tratar antes de la poííefsionjíc mandará a el MaeC-
tro de Ceremonias, que entre, para que tambicn 
diVa fu fentir) en avilándoles, poniendo el Padri-
m> a el Rector electo a la mano derecha i ambos con-
los Bonetes entre los dedos entraran,haciendo venia def -
pues de la puerta del Eftudio a el Redor , 7 Comu
nidad 5 y otraz el Redor folo, en llegando a é l ; y 
íin baxar la rodilla /haciendo aknin genero de cor-. 
telia con el Titulo , le le da el electo a el que da Lt 
poíícfsion \ bolviendofe a falir a la Sala del mifmo 
modo , y con las mifmas cortcíias: Deípues el Pa
drino fe entra al Eftudio con la Comunidad : crí 
cuyo intermedio el Redor que da la poíícfsion, da 
fin levantarfe , el Titulo a el Secretario , el qual, qui-? 
tado el Bonete , correfpondiendole el Redor , y def-
pues todos, le recibe. Puefto en fu lugar , y en pie 
( fi el Redor no le manda fentar ) lee la Pro v i -
í ion , empezando por la firma , deípues fe pone el 
Bonete, y continua leyéndola defde el principio. 
Leída , la buelve haziendo cortefia, al Redor que 
da la poííeísion , el qual la befa abierta, pone fobre 
fu Cabeza, en fenal de obediencia, y la buelve a dar fin 
cerrar a el Secretario, para que ponga en ella la Ke~ 
cepclon , ó lo que fe rcfpondiere ; y fe buelve eñe a 
l u lugar, y pone el Bonete , en naviendole lentado: Cont inúan las 
Defpues manda el que da la poífefsion Voten por fus Ceremonias de 

. 1 1 r 1 1 • /• la Poííeísion de 
antigüedades, y vean u hay algún impedimento para t ^¿ tor , 
daríela ( en cuyo cafo fe fufpenderá , hafta que re-
prefentado, y fuplicado a fu Mageftad , refuelva , ) 
y no haviendo que contradecir, embia el Redor que 
da la poííeísion , los dos Confiliarios , los quahrs dán
dole l a en hora buena, le traen en medio, y levantan-
dofe de la Silla el que ha dado la poífefsion , fe la da 
a el fuccellor , y él l o m z f o r aquella ve^ la del Cor r 
íiliario mas antiguo, aunque lo fea también mas 
que f7,dc Habito : Pues íi una Cabera recien lega
da de el Cuello , por algún rato faltos i una Ca-* 

he-

1 
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ri 0 4 T i t . I I . de los Jttos de Comumddd,&c. 
k ^ a recien dividida de la primera Silla,razón escon-
ferve veftigios por algún tiempo. 

16 Paefto en la poíTcfsion haze un razona- E l Redor eiec-
niienco hreVe, natural , fin arengas | ^ frafes, ofrecien- havcf Prómadb 
dofe , y prometiendofe a el ohjeqmo yy ferVtáo de la la poffefsion ha 
Comunidad; pues las ordenesdtfpoficiones , confejos, ^^avP¿t ica> 
itrhitrios , ifyw , rigores , o p m i ^ , podra dexarias pa-

manera. 
ra otro dia. Los Athenienjes el dia de fu nacimiento 
fe abftenian de facrificar animales, por decir, que los 
en dia , que unos recibian la Vida , no era razón U 
perdieífen , y fe les quitaíTc a otros. Acabada la pla^ 
tica , todos le dan la en hora buena , y fe diífaelve 
la Junta. 

Nota, Efta a la voluntad de el Redor eletto, Eftá á la volun-
elcg'r dia , y hora para tomar la poífcfsion 5 y el dia ^ ^ ^ f ^ 
que la toma , da loable de dulce , y chocolate , ¿ m dia,y hora para 
á los Colcg-laks, y no tiene otro saftb predio , en la ^0™^ la pof-

n íeísion 
poílefsion. El ^ |a 

Nota. Si el Pvecbr eledo fueíTc Colegial ac- toaialTe dará 
tual, luego que le viene el Ti tu lo , fe le harán las vifi- l ü a ^ : f ^ ^ 
tas dichas de Macftro de Ceremonias, R e d o r , y Co- hazer, quando 
icgialcs, y entonces tomara la poífefsion con fu Ba- clRcdor eledo 
landran, y dará fu loable. ac-

Nota, Los Redores mientras lo fon , no 
'dan el tratamiento de V , S. a la Comunidad \ excep- Dc el «atamií 
tuando quando eferiben, y quando aun no han to- r ^ C o n m n i -
mado la poífefsion, y entonces folo embiando la C o - ciad, 
mumdad dos como ComtJJartos para alguna cofa íi fe 
ofrecieíle i no quando va folo el Maeftro de Ccremo^ 
niasde parte de la Comunidad. 

1 7 E l Colegial eleéío, quando viene ato- . 
mar la poífefsion , ó fe hofpeda en el Quarto dc al- nc^í'colegbl 
gun Colegial amigo 1 o fe hofpedara ,fi no le tuviet eiedo á tomar 
fe, en el de el mas Nuevo. A poco de como llega, laPoffersion 
van todos los Colegiales avifitarle: ( Siles eferibio 
dándoles quenta quando le dieron la Beca. ) E l MacC 
tro de Ceremonias haze fe ponga fus manteos , y en 
fu compania 1c lleva a que vilicc al Redor , tra-
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tandole en las precedencias, como a hueíped , en la 
qual vifita pregunta el Maeftro de Ceremonias a el 
Rector , quando gufta fe le de la poíTefsion a d 
Nuevo, que fiempre fchalara > fi no huvieíTe jufta 
caufa , que lo impida , el dia figuiente alas nueve de 
la mañana , o el inmediato a mi 

18 E n faliendo de la vifita , le lleva el 
Maeftro de Ceremonias por los Quarcos, que huvief-
íc defocupados, para que efeoja de ellos, el que le 
parecieííe mejor para fu habitación i Defpues man-
data llamar a el Sdftre frofrietario de el Colegio , ó poáeísion. 
en fu falca a el futurario , para que tengan hecho 

L o que debe 
hazci* el Mací*-
tro deCecemo
mas con el 
Nuevo , antes 

Manto , Beca Balandrán ( fi pudieíTe íer ) para di
cho tiempo. También avifara a el Barbero, el qual de
be afsiftir con íu oficial: Y finalmente ira en aquel cor
to tiempo difponiendo dicho Maeftro de Ceremonias 
las cofas neceífarias para la poífefsion : Advirtiendolc 
a el Nuevo ,1o que juzgaíTe precifo, para que todo 
efté difpuefto y no haya faltas perros , o dilaciones 
en un aólo tan ferio. 

19 Como una hora antes de darfela , ira Continúan las 
el Maeftro de Ceremonias con el Nuevo , ó Nue- Ceremonias de 

n- 1 ^ n • 1 1 r -r antes de tomar 
vos , veitido , o venidos de ius manteos j y vilita- ja pofícísion el 
xan a todos los Colegiales 3 fuplicandoles den fus Nuevo, 
votos y llegada la hora, avifara el Maeftro de Ce
remonias a el R e d o r , para que mande juntar la Co
munidad ; y junta en la forma , que para todas las 
demás cofas, fe queda el Maeftro de Ceremonias 
en la Sala, obfervandofe lo que fe dixo de la poffefsion 
de d Reóíor ¡a eln,i 5, de efte tki y dandofela a el Nue
vo con las mifmas Ceremonias; exceptuando, que ha
rá en medio de el Eftudio otra venia a el Reéíor, y 
Comunidad: Y a diferencia de el Redor , lo llamara^ 
defpues de haverfe Votado, el mas Nuevo ; el que tra-
yendole a fu mapo derecha , le pondrá en el alsiento, 
que le correfponda : Que fera, fi fucile Porcionif 
ta y el roas iní imo; y ü de voto, el de fu antigüe-
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dad de Habito. 
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1 0 6 T/>.7/. de los J i los de Comumdad^&c 
Nota. L o que fe ha dicho de uno, -fe obfer^ 

vara con muchos \ que a un mtfmo tiempo huvieífen de 
tomar lapoffefsion', pues íblo havrá la diferencia, de 
que quando ie havia de Mffolver la Junta , fiendo uno 
íolo , fale el Padrino, para empezar la poíTefsion de el 
otro 5 y aísi de los demás. 

i o Sentado el Nuevo en fu afsiento 5 el Rec
tor le da la en hora buena, quitandofe el Bonete (fiem-
pre que el Redor fe le quita 5 fe le quitan todos 5 .y 
íiempre, que le tiene pueftojle tendrán los Antiguos; 
y G dieífe Ucencia , también los Nuevos.) Defpues fe 
la dan del mifmo modo los Colegiales, y fe diíTuelve 
la Juma. 

Nota, Si fueíTe Colegial Porcionifta , que 
tome poíTeísion de Beca de Voto , efeufara la ceremo« 
nia de elegir Jpofemo; y la de llevar manteos; y en lo 
demás,fe executaranlas dichas ; viniendo e/ en lle
gándole fu Titulo , con el Maeftro de Ceremonias, a 
hazer la vifita á el Redor , p êafe el cap* de los Pomonif 
tas a el tit, antecedente, 

z i Deípedidos de la Junta , el Maeílro 
de Ceremonias lleva a el que 5óa los que han to
mado la poíTefsion a fu Quarto , á donde irán 
•precifamente Nuevos, Familiares, Saftre, Barbero, 
y fus oficiales; y los Colegiales antiguos fi quifief-
fen : Le quitan los manteos, le pelan , y chaíqueani 
\Y fi acafo los Nuevos no le chanzeaííen , ó eftu-
vieííen tibios en el cháfeos les dará el Maeílro de 
Ceremonias dos pojles de campana y pues aunque fe-
mejantes Ceremonias las juzguen muchos \ rediculeces) 
la experiencia enfeña, fon los medios mas oportu
nos , para que los Colegiales fe hngan hombres. N o 
ferá la primera vez , que de arbitrios á el parecer 
defpreciables, rcfulcan efedos maravillofos! Pidie
ron {h) á los Griegos Leyes los Romanos, y para 
explorar fi ejíos las merecian , embiaron los Grie
gos un Sabio , que difputaíTe con ellos: Agravia
dos ( con razón) los Romanos de tai hecho \ difeur-
r ' ric-

Quc íe obíci:-
vará quando 
muchos á un 
tiempo han de 
tomar la poflef-. 
íion. 

Como fe dif-
fuelvc la Junta 
de la poíTeísion 
de los Nuevos. 

De el Colegial 
Porciónifta, 
que roma la 
poírefsion de 
Beca de voto. 

De el chafco,y( 
ultrajes, que le 
ha de executac 
co los Nuevos, 
en el quarto de 
el Maeílro de 
Ceremonias, 
quando fe les 
pone el Balan
drán. 

Qne á los Nue
vos , que no 
chaíqucaíTen, 
íc les den dos 
poílcs. 

De Ceremo
nias, que pare
cen redieulas, 
reinita d ba* 
zeríc los Cole
giales hóbres. 
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rieron embiar un Sculco, ó Mudo , que difputaííe 
conc l Sabio.( Reduciendo á nfa , y grelca, lo * * $ £ t 
que prometía grandifsima formalidad , é impor- fultar efeoos 
tancia.) Empezaron la diffuta } y extendiendo el g1"™^. 
Sabio un dedo , dando á entender ? hdvia un filo Dios, 
á el Mudo i efte , prefumiendo precendia echarle Noticia de los 
tuera con el ademan el un ojo, extendió los dos 5 reí- Griegos, y R o -
pondiendole , que él fe los facarta ambos: Y como nianí>s-
es natural a el feíialar con el pulgar 5 é índice, levan
tar fin querer también el pólice 5 entendió el Sabio, 
que á la pregunta, que él h izo , de que haVia fiólo 
un Dios ; le rcfpondia el Mudo , havia Trinidad 
de Per fon as. Continuaron la difputa , y extendien
do e l S ^ i a l a mano, denotando á el M u d o , que 
todas las cojas eflahan patentes , claras ,jy manifieflas 1 
a Dios > el Mudo atribuyendo el movimiento á desliz 
de borctadas , cerro el pmo , amenazándole con 
fas huchas : Entendió el Gr iego, refpondiael K i u -
do , que lo tenia,Dios todo en fu palma , y afsi cre
yendo el Sabio eran dignos los Romanos de las 
Leyes 5 dexó la difputa , y h izo , que las Ciudades 
fe las concedieífen. Quien pensara, que de una ca-
fualidad tan rara, refultára una utilidad tan mani-
fiefta ? Quien creyera , que de un vilipendio tan 
temerario , naciera una formalidad tan útil ? Quien 

de motivos tan interiores , anunciara éxitos tan ^ 

r i t i / i - 1 1 Para Ilesar 1 
favorables ?. E l que quiere llegar a la « i m ^ j h a d e jas fcíiciaades 
paífar por la edad de infante. Quien á la vida pue- predio es paf-
r i l , primero ha de tener la nihez. Llegar á el efta- ^01105 
do de varón, es impofsible fin dexar á tras el de la 
juventud : Eftár en la edad decrepita , fiempre fupo-
ne haver refiftido la veje?¿ Por efío i \z eftatua de Elcharco,yla 
Nabucodonofor, aunque hecha de metales tan prc- chanza s5 muy 
ciofos, como de oro , y de plata, le pufieron pies utlleSj y 

. ' r > J , r 1 j n - - i curar Credos 
0e barro , porque tiempre las cabezas de reliada^ mUy graves. 
des, tienen los pies de trabajos : Y por eílo los 
Romanos, quando levantaban eftatua i algún E m 
perador difunto , le acomodaban ícntado porquq 

los 



r i o í Tif. I I & los"Jflos de Comunidd¿y&c. 
Tal vez el los pies de trabajos, no tienen otra cabeza \ que la de chaf¿ cs cl ^ 

defeanfo , Y felicidades. Trabajólas fon las tumbas: medio mas efi-
mucho fe fiemen l o s , pero ellos curan t d capara la en. 
á muchos de el achaque > que otros mayores reme
dios no han curado : Muchos, que no fufren def
inidas las verdades, las aguantan con el rekKo de la E1 oro cn ^ 
chanza. Con eftos faynetes j fe dice lo que fe quiere; pildora no im-
y al modo que á las pildoras no les embaraza el oro pa- Pidc para que 
ra caufar el provecho-, afsi efle gracejo, que cohoneíta las hasa efca:0, 
claridades, no impide para que reflexionandolasjquien 
las padece, fe reprima ? y contenga, digiriéndolas a 
c l calor de la razón alia en fr retrete. Bien podra con-
fentir el Maeftro de Ceremonias, que en elb ocafion ,0y c r i t 
thafqueen también los Familiares, y demás criados, dos chaíqueea 
puesnofera el Maeftro de Ceremonias tan impru- a los% Nuevos * r r , • i i i quando toman 
dente, que pérmica pallen los términos de la chan- u poírefsion^ 
za. De lo dicho fe conoce cjuan necejjaria es la chanca, 
y el chajeo para todos, 

( zz Mientras los Nuevos , Familiares, y Quando repar-
Criados fe divierten con el que toma la poífefsion. SÍ Maeft.ro 

l m , n l _ . 1 . r >de Ceremonias 
el Maeltro de Ceremonias reparte las propinas : Las las propinas de 
que (junto con todos los demás gafl:os,que tienen ^sNuevos,quc 
los Nuevos, quando toman la poílefsion ) fe propon- [eís ion^ 
dran poco defpues. 

^3 Luego que le han chafqueado , le han Delo fe ha 
afeitado , pelado, puefto el Balandrán , y moteja- de*" hazer corí 
tío, hazen fe le quite , y ponga el Manto; y el Maef- losNuevos,qiie 
tro de Ceremonias le manda poner al fo jk , diciendo- ¿*f ^ 
le donde , y teniéndole al l í , hafta tocar á comer, que: que íc hayan 
ira a quitarfele, para baxar a el Refeaoriojen el qual charqiieado > X 
le dirá el Maeftro de Ceremonias, donde fe ha de fen- müteíada 
tar: Defpues llevándole la comida cl Familiar, a el 
echar la mano , fe la quita, y fe queda fin comer. 
'A la tarde cl Maeftro de Ceremonias le entregara 
unas Conftituciones, y el Rcdlor le feíialara cl Fami* 
liar, que le haya de afsiftir/ 

14 Los gnftos dé los Nuevos , quando to
rnan U Beca, fon los figuicnccs. Primeramente Man^ 
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tú , Beca jjy BdUndram Treinta y fcis reales a el Sajlre, Safios de los 
« Í/OÍ ^ plata a fu oficiaL Quarri) de plata a cada uñó ^ uev'os > ^113"-

/ ; r> J J • 11 \^ f u0 í:oma,1 *a 
de los (¿nados de ComHmdad, Y es Voluntario dar-* jp-oíTeísíoa' 
Us quatro de p l a t a a todos, para una merienda, A el efec-* 
m de gaflos comunes paga el Porcionijía fefenta reales , y 
el de no dofeientos \ y amhospagan dojcientos yy ou,a~ 
renta reales de loable. U n a or^uela a l Señor Re flor 5j» 
¿ cada uno de los Colegiales dos a el Ma.eftro de Ce
remonias. D ie^ , y feis reales a l a Ltthandera. D k ^ , y 
p i s d el Cocinero. Dos de p la ta a el Mo-^o de espina-
Unos guantes de perro dos de plata. U n Bonete tres dé 
•plata* Dulce ¡y chocolate , quando toma la poJpJsion} a 
todos-los Colegiales. ~ - E l Porcicmifta además de efios 
gaftos , psga cknto, y treinu ducados cada año ; Pe
ro quando toma pojjejsion de Beca de Vofo, no huehe a 
pagar propinas ,y jólo dará loable. Nuevamente fe im
pone pague cada Nuevo treinta reales vellón 9y lo mif-
mo el KcBor que Viniere , f i anualmente no es Colé-' 
gial, par a poder Ae nuevo hdeer imprefsion de óflas Cere
monias) concluidos los exemplarcs que j e impriman, lo
que fe ha mandado por el Real Con fe jo -de Ordenes* 

15 Los gaflos ^ que por ceremonia tienen los ¿Z CC 
Colegiales > a f i Antiguos % como MueVos ¿ fon ios fi~ remonia , que 
auientes* E n todas las Concluítones , que los Domínaos f16"6" 
6 r n 1 * ^ i ' p i a l e s air:-;-
de el Curio actúan , dan chocolate con molletes a todos tras eftán ci 
los Colegiales el dia jiguiente por la mañana. C o l e g i a 

ISÍota. .Por lo que fe impedía la hora deef-
tudio de por la mañana 3 fe rcíolvió, que efte refref-
co de \as Conclufiones fe tüvieííe antes, ó defpues 
de ellas c n e l Rc¿loral, y afsi le pradica, obvian
do de efte modo quebrantar la hora de cftudio , y 
que los Pamiliares fakaffen a Miífa. 

i % Exceptuando en las primeras que fe llama:ii 
de Botarates) en las quales fe da dulce, y chocolate 
con molletes , y r o f e a s y a l medio did m a perdi^ a 
cada ColepiaL En las Tentativas, que es coftumhfe 
tengan en el Colegiólos Colegiales > antes de leer, o 
frefdir l a primera ve^en Efcuelas encada facultad, p a ^ 
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ra experimentar J i ejlan frficientes para ello , y fi f a l 
drán con Immiento-tn lo publico 5 tienen loable de dos 
bebidas , jy chocolate con Vî cochos , j barquillos , para 
filo Colegiales. En los J i los \ que prefiden en la V n i -
verfidad, tienen loable general de platillo de dulce, agua 
clara } y chocolate con vî cochos , y reparten Conclufa-
nes de tafetán, y papel a las replicas, y argumentos: 
M s i las Coiirtiaidones 5. 74- del Plan; los de-
mas gajlos proprios de Univerjidad, como fin imprefision^ 

y Aauante. Los Nuevos dan todos los naypes, y 've
las de fiebo, que en las dos alcobas de Navidad , y 
Carnejlolendas fe gajiany dan quatro de plata a el Tdm^ 
horilillo de Efiuelas, quando viene por Navidad a dar 
las Pafquas, L a prímeraVe^ que los Colegiales argu
yen en Efiuelas, dan el dia que les parece, afilólos 
Colegiales, plato de dulce, chocolate, rojeas , y molle
tes, (y fi quifeffen conmutar eftc corte en bebida, po
dran cxecutarlo.) Y también el importe de las Miíías 
que corrcípondan a cada uno ( de las que fe dicen 
por obligación diariamente en la Capilla ) quando 
no haya a lo menos tres Sacerdotes, fin el Redor , 
que cumplan la obligación. Afsi fe ha mandado por 
el Real Confejo de Ordenes. Y de ella carga no ci
tan eíícmpros el Redor , Huefpedes, ni Porcio-
niftas. Otros gados ,0 fon precifos por razón de Un i -
vcrfidad, que en ellos el Colegio no puede arbitrar; 
O fon indiferentes, ya por razón de no quererfe po
ner por ley , aunque todos los tengan , y hayan teni
do 5 como fon el celebrar anos , que es regular dar duU 
ce, y chocolate, & c , O lo fon por razón, deque 
unos los han tenido, y otros n o , como la loable ve-
neral, por el Grado de Licenciado , & c . de los qualc^ 
fe informaran los Colegiales para proceder como 
deban. 

A W Los Colegiales, que tuvieííen en fu Que los Cole^ 
Qiiarto hofpedados a el R e d o r , ó Colegial eledo, ^lfenhucfpc' 
o a otra perfona de Orden , ó extraña, pedirán para des pidan liccn-
f caerlos > licencia a el Redor. cia á cl Kc&ot 

' * para teualos, 
SI 1 
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T Í Í . 7J. í/f /ÜJ Años de Commidddj&c. 
^ 1 la Junta fuelle para conferir, 6 tener Concia-
3̂ fiorics , fe arriman dos filias fretite de las puertasS 

de los EÜtidios:Se pone delante una mefa con las Pan-
t l eñas , ó -fattoi de Santo Thomas: Se cierran las puer
tas de el Eftudio, y las inmediatas de la Redora l , con 
llave: Sentados todos los Colegiales por fus antigüe
dades en fus filias, que cftaran arrimadas a la pared 
por elefpaciode el Eftudio, fe pone en la filia de 
mano izquierda el Pallante , y en la déla derecha el 
Suftentante, que ha de tener las Conclafiones , ex*-
ceptuando fi el Paífante fueííe Redor ¡ que entonces 
fe pondrá a mano derecha ) (y no fiendolo, el Redor 
fe í ien taen cfta Junta con los demás Colegiales, el 
primero j y en las demás, haziendo cabeza , frente de 
la puerta de los EUudios. ) 

2/6 Eftando en efta forma , manda el Rec
tor a el Sufientame empieze las Repeticiones , el qual, 
levantandofe, qultandoíc el Bonete, y poniéndolo 
entre los pulgares , y pólices , quita ndofclo también 
el Redor , y Colegiales , principia por la invocación, 
ó arenga , que para cfte efedo , y para las lecciones 
de opoficion , tiene el Colegio imprejja, que comien
za: Jldvolat [Clementifsima Parens ) Cí^r.en llegando a 
el [ i prius per te liceat hujus nofiri Luminaris Ma'jorfiFc, 
buelve el roftro azia el Redor , y le hazc Venia con la 
cabeza. Defpues a el f i prius per te liceat fapientifsime, 
& c . \c buelve a el Paífante , y haze otra Venia*, y en 
llegando a el prius per Vos liceatfloridifsimi Auditoresy 
& c . haze lo mifmo a los Colegiales , y la continua 
con feriedad, humildad, devoción ,jy claridad, íin accio-
par , ni quitar el Bonete de entre los dedos. 

17 Luego que llega a la ultima claufula, 
que empieza t H i s igitur, CTc, el Redor , y Colegia
les fe ponen el Bonete; y el íc le pone también , fe 
fienta,y da principio a la lección, que continuara 
afsi i accionando quando fe ofrezca en ella, con mo-
deftia , y naturalmente , como adieftrandofe para 
quando lleguen los cxcrcicios públicos de la Univer-
íidad. Aca^ 

De quando fe 
junta la Comu
nidad para tc-
nec Conclufio-» 
nes. 

Como princi-í 
pia el Suften
tante las Con-
cluíiones,y co
mo dic: la 
vocación de ios 
Santos. 

Como dice el 
Surte ntantc la 
Repetiáon. 
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^ 8 Acabada la lección , dirá \ D i x * fe quí- Dc lo quc re ^ 

ta el Bonete, y je correrponden el Redor , y Colc- de hazer en 
^ r - . . _ A R^^rnr a el mas antkmo. Olie acabando el . l e s : DerpuesdiceelRedcora eln.as ant igao,^ S n t c l 2 

asm** , principiando , 6 Ion las Concluiiones de k , * Repetmomu 
m n e s M ¿ch facu l t ad , y arguyendo defpues a \t 
ConcluGon de M o r a l , los Theologos, y ''Atúfos; y al 
contrario epando las Concluiiones ion de Theologta, 

i p ' E l epe a r g u ^ , antes de proponer el 
^jumento , pide venia a el R e d o r , y Cckgiales 5 le- guk en lai 
yantándole , quitandoíe el Bonete, y diciendo : Con- C o n c i u W s , 
ceffd míhi diferendí Venia a Sapienüfsimo Domino Reéío-
re , & a rcliquu circmflantium corona {acerrime projwg-
nator ) adverpis tuam fdtis eruditam Conclufionem , m 
a»4 defendí^ & c . Ge infurgo, ~ Pone el primer fylo-
c^iímo , y acaba diciendo , huic^ & aliis longe m p 
ciliorihus , pro mi ingenü acuminc, facillimo negotio fatif-
facies, — En concluYendo la primera propoficion de Como fe hade 

argüir en las el argumento con ellas , ti otras femejautes aren- ConciuTion 
gasjic buelvea fentar,y poner el Bonete 5 y ol 
Suftentante, quitandofele, y levantándole, d ice: Jr*-
gumentaris {ingenióle Concolkga) adverfns meam conclu* 
Jlonem, in qua ¿efendo &c . in hunc modum &c. y fen-
tandofe, y poniendofe el Bonete , repite el fylogit 
m o , niega, concede , ódiftingue mayor, menor, 
o confequencia 5 y í¡ fuere entmema, antecedente, 
o confequencia , como lo pidiere el argumento , efle 
{dice Quintiliam) pelara con razones no dudofas lo Qué es Argu-
que es dudofo, y ,afsi fe ha de procurar argüir en for- «lento, 
ma, con grande modeftia , y mayor cortcfia, fin por
fiar , ni vozear, porque no fuceda, que en vez de 
aclarar la duda, mas fe confunda. 

30 Para evitar, que los preciados dc Sa- Delesouepre-
bios, eftnvando mas en fundamentos de vanidad, ciados de fir 
que en cimientos de fabiduria , avaííallcn las pro» bios' arSuyen 
poficioncs de los P n « c ^ « ^ , y defprccien las V T a t t l S 
aones, y diftamenes dé los demás; fe \ts recuerda^ en las Conclu-
palabras de San Qeronymo , que fe refieren en las Jftft riünes-

r4j. 



T i t . I l J e los Aflos de Comuniíiad&c, i i 5' 
raholds de Salomón , de que ft hazé mencioa en el cap, 
5. de Confiimtíon, (c) Ftli m i , haU jülticiam in Domino 

froverb. cap.̂ . ex toto corde tuo : Etne innitdris pudentut m¿e : E t ne 
fes fapiens apud temetipfum: Las quales enlazó hermo-

/ d j famenre {d) Gregorio Véneto con otro lugar de el cap, 
jnharm.can. 1. 2 3 , délos Proverbios , ¿ c C9LC modo : Ne inmectrísvi- Enlazc de el 
f' 2' nmn guandoflaVefcit: N e 0 fapiens in oedis mis, Sigai- c ^ ^ - y 21\de 

ficando , es lo m i l ai o miraríe un hombre con los OÍ> lovcil31os-
s tavíos de Sabio , que mirar el vino, quando en el va-
fo fe combida afinado de colores; porque afsi co- L o 0 es 
m o el que le miraílc , hlongcado de el gü i to para fumido, que un 
el br indis , no podría contener el apetito , y bebien- hombre eín
dole , fe le íubiria a la cabeza , y le derribaría : Aísi na§acio-
el que fe enamora de fu c iencia , fe le fuben los hu
mos de la vanidad a la cabeza , defnerce , que no 
menos la pierde por prefumido, que el que beb ió 
el vino i por delknnplado. ie) N o yerra ( dice el No %nora ?l 

j i r a - o \ r r i r que no fabe^ü-
(ey cap. i i . de la dii í inc. 58,) aquel ^ue nojahe 5 / / - no el cae 

Non tamen efi no es aquel, que ]^gd , fahe lo que ignora I L a cien- aquello que 
%S£Sernt c*a fün^a^a en vanidades, mas es iabiduria de Duen- P ^ ^ 1 C ' i;x0Zt 
yuifquis aliquid des, que cimiento para al leguraríe un entendido. 
nefcit, fed quif- Menos fe alabaran de difcurrir con fa- Délos queprc-
qms Je exijti- . 7 r r n > / • N r - i r 
mat ¡che qmd cuidad argumentos 5 de hallar promptas , jm trabajo , o ^ . I 
nefeit. eftudio , dificultades: Pues las mas vezes fe les podra eftudio fabios. 

re íponder , lo que Apeles á otro Vmtor : Enfehó-
le efie una pintura , y pareciendole , que Jpeles fe 
havia í u f p e n d i d o , atribuyendo la admiración a fu 
elogio , fe fatigaba en ponderarle , que de repente la 
havia fraguado: Era muy al contrario , afsi Jpe~ Refouefta agu-
les l e r e ípond ió muy lerio : N o te canfes , cjue ella da de Apeles a 

• r 1 j- 11 1 JL : otro Pintor. nnjma lo dice , aunque tu calles ; /0 que yo me admiro es 
de que no hayas hecho muchifsimas mas de el genero.Prc-
cienfe mas bien de hazer lo que el perro cazador en Ha de fer el 
las cazas, que no con ten tándo le con correr la fie- 1̂10 arguye co
la en el campo, buelve una , y muchas veces, y za- ¿¡¿^QP P ••TO 

leando , regí Arando , mirando , y facudiendo con 
narizes, ojos, y manos las matas , que de la pr i 
mera carrera fe le efeaparon, con tal viveza , aiv 

F f íia^ 



i i 4 Ti t . HlÁt los Jflos de ComunidAd&c. 
fia , anhelo , y vigilancia bu traquea , excudriha \ y 
buíca , que apenas fe le oculta ramo , u hoja a fu 
diligencia. 

32. E l que arguye prueba las propoücio- Profígueelmo, 
nes, que el Suftentanre niega, ó diftingue y en lie-
gando el cafo de citar r m o , o ambondad de Untos nes, y finalizar 
P P . la pondera , y el Suftencance refume, y da la el argumento, 
íolucion, y profiguen en la mifma forma todo el ar-
crumento , hafta que acabándole , dice el que ha at* 
g u i d o ^ y ^ m ^ o iíe quita el Bonete, y haze ua 
genero de venia a el Redor, y Colegiales, que le cor-
refpondcran de el miímo modo j defpues empieza el 
que fe le figue , y afsi de los demás. 

Nota, L o que en efte punto fe obferva 
dentro de el Colegio , fe executa de el raifmo mo
do en la Univerfidad , exceptuando las vem^í , y el ^ ^ J 1 ^ 
que en la Univerfidad no fe puede mudar de medio, obíerve erTef-
y en el Colegio s i , porque folo fe mira a el fin de la tos exeucidos 
utilidad , la qual fe configue mas, mudando de me- Cokgiojconit 
dio (fe entiende no fe muda de medio, fiempre que que íe obferva 
fe arguye contra una mifma queflion, aunque no fe ĵ1 ̂ o s ¿ f e la 
repliquen las foluciones.) De el mifmo modo en el cs mudar 
Colegio ( y aun también en la Univeríidad) defpues ^ medio, 
de haver propuefto la efyccie en latin, es licito poner
la en romance , y conviene que fe haga , afsi para la Conviene, que 
inteligencia de el Suftcntante, como para conocer la dcfPucs <fe 
xrafeienda de el que arguye. Puefta en }*ún> 

^ fc» ^ íe ponga la ef-
3 3 Los pallantes en efte Jtfo , fon los que pede en roman-

hazen el principal papel : Ellos le prefiden ( por lo 
que toca a lo literario) defienden, ayudan , y en
miendan a los Suftemames fiempre que es neceífi- Que deben ha-
rio , afsi en drefiímir, como el diftinguir , y refpon<- ze): los Pafi:in: 
der^ en lo que ««o , y otro ferán lo mas breves ] y fu- Í ^ T r ^ e l a 
cintos que puedan , pues como dixo un Difcreto: las ' Copclu-
E l [emendar breve , arguye haver eftudiado largo. íiünes' 
Se ponen alli los Paífantes para enfeñar, no pa
ra lucir 'y y afsi han de intentar con grandísimo cui
dado , efludio , j anhelo los modos mas proprios para 

coa-



Tit.ILdelos Aflos de Comumdac^&c, i i j 
confcguirlo , y que los Colcgbk s oyentes { que co
mo dijdpulos, mas principiantes , y modernos , no pue
den 5 ni tienen obligación a faúsfacer , ni afluar co
mo ellos) fe vayan haziendo a la forma fylogi¡lk4í 
a refumhr ¡ y diffolver las dificultades > íupliendolcs las 
faltas, y defeuidos con amor , y agrado j y advirtien-
cióles lo que íe ofreciere, fin aterrarlos, ni ate mor i~ Son jos Q 0 I ^ 
garlos ; principalmente quando h falta nace de el gialcsáclpíln-
poco tiempo, y no de nedig-cncia . ó poco traba- ciPi? feme|an-

Lib. 25. ̂ .13. )0- ( / ) H a y un^ perita ( dice Plinto ) que llaman R/;o- ta.que dice PUn 
¿//o, cuyos frutos fon grolerifsimos, hafta que re- So
matando fobre ella fus puntas el arco de el Cielo, 
Jos íazona defuerte 5 que fiendo a el gufto fuavif-
fimos, fon bruto ámbar en la fragrancia : Es no 
folo Obra de miiericordia , fino virtud milagrofa 
la enfeíiaoza : Vienen a el Colegio los Colegiales 
plantas racionales, pero ( ya fe vé ) faltos de princi
pios , con el ningún cultivo , trabajo , ó ejludio en 
las ciencias \ y es predio para que fe vayan fd%o~ 
nando , y que fien do en el faher , y propalarlo lua-
vifsimos, logren fean á todos guftofas iws fragrancias y 
.que el cielo de cfta virtud ponga fobre ellos, por el 
medio de los Pajfantes , halla los fines, ó puntos de fu 

/ dirección, y crianza. 

Mog'z.TeCori. 3 4 Varios fon los difeurfos, y pareceres Son Ios 
donjAiexitra- de los hombres. (Por fg) cíío dixo Virgilio : Eran hombres en el 

fuf í^m~ d ^ r U s f m M m m ^ difcntirrSoa di^ 
que voluntas. J j ' - , • , verías fus incli-
Glof. in cap. fu- Y uidamenes, que andan en todas materias ( por nacioncs 
2? 20- ds Ref- [h) cífo dixo Séneca : Se eflimajfen los juicios, pero que 
mpr'f hs no fe numeraffen j y Cicerón (i): No podia decir fe ya Todo efta ya 
r ' ¡ r 1 1 1 r r 1 7 I '¿T I - reducido aopi-
hPlJr. i9.v8Jlfc ahjurdo alguno , que algún Philojopho no lo huviejje ai- niones< 
ZSJHd¿e¿a>norl cha.) Por efta caufa { aunque los Suftentantes, y Todo qiunto 
numeres- r r 1 i A.r „ te puede dccic 

(/) argumentos lean íumamente moderados, y con- eftr ¿\Q[Wt 
ÍPm tam ab. tenidos, fuelcn en eftos lances apafsionarfe , y fin 

mZmdiln ^e r t ad deícomponeríe : Entonces para evitar otros Medio ^para 

rum. 

J; > nuoa non ' i . * evitar qumie-
^catur ab aii- daños , fe interpondrá el Redor , o para que dexe de ras en lüS a^ 
luu0Ĵ iiofopho~ arguir y cmpieze otro; o para que dexen nque- gumentos. 

lia dilputa j y paíícn a otra, fegun ju^gajfenece ¡jar 10.. 
Ha-



T i t . I L délos Jflos de Comunidad, & c , 
Haviendo todos acabado de argüir, 

1 \ Reí tor al mas Nuevo llame los Fami-

: 

-

I l 6 

manda el 
/ / ^ , para que traigan la cena , refpcao que antes 
que fe coque a las Concluftones , ha de tener el Re
fitolero , y Familiar , que afsifte al R e d o r , puefta 
en la falala mefa ; en ella fe Tienta el que ha tenido 
las Conclufiones a la mano derecha de el R e d o r , en 
el afsiento de el Coníiliario mas antiguo, y efte fe ba-
xa a el figuiente. 

Nota. Quando las ConcluGones duran cor
to tiempo, por fer pocos los Colegiales que hay pa
ra argüir , íuele el Redor difpenfar el que fe cene en 
el Redora l , para que en aquel tiempo eftudien los 
Colegiales, lean , ó rezen, y no lo pierdan mien
tras fea hora de cenar : afsi fe pradica de mucho 
tiempo a cfta parce. 

3 6 E n acabando de cenar fe eftan un ra
to en converfacion j luego fe levanta el mas Anti
guo , y defpues todos , arrimando cada uno fu hila 
( lo qual harán en todas Juntas) fe falen por fus an
tigüedades , bolviendofe cada uno , y haziendo Venia 
al R e d o r , quitando el Bonete dcfde que fe empie
zan a le vanear, junto a los Cdnceles , lo que también 
chfervaran Jiemfre que falgan de la ReéíoraL 

3 7 E l brafero de el que tiene las Gonclu-
íiones lo trae el Familiar, que le afsifte 5 para que 
también firva, fi es neccífario , aquella noche en 
el Redora l , y juntamente dos Velas de ¡eho, que fe 
pondrán en dos buxias de la Capilla , para la mefa 
donde fe han de leer los textos , las quales compra
rá el de las Conclufiones ,y con una de ellas irá alurn^ 
brando á los Colegiales quando fe vayan , hafta fa-
iir á los Clauftros, y buelve á ponerla donde fe ef-
taba. 

38 Q 1 la Junta ftcí6 para cafligar, o repre-
O hender á algún Colegial, le man

dara el Redor fe levante, y afsi, y defcukem fe ef-
tara , hafta que el Redor le manda fentar > y cu^ 

brir-

De lo que fe 
haze deípucs 
de haverfe aca
bado las Con-
cluíioncs. 

De lo que fe 
haze las no
ches de Con-
c luí iones def
pues de cenar. 

Que el que tie
ne las Conclu-
fiones embieel 
brafero , y dos 
velas. 
Que quando fe 
vayan los Co
legiales íaigael 
que tuvo las 
Conduíiones 
alumbrado con 
una de las ve
las, hafta falic a 
los clauítros. j 

De qnando la 
junta es para 
caíligar , ó re-
prchederá ios 
Colegiales. 



Tn.ILde los Acias de CdmHnldacl^&c, 1 17 
brirfe ; el Redor entonces le tratara de imperfonah 
y f ie l RÍO tuviere alguna legitima difculp a que clic/ 
pedirá licencia con modeftia para decirla. Si Tolo fucí- De quando el 
fe para advertir alguna Ceremonia, fe fentarael Colc- RSS0¿^vier-

\ i \ 1 o a r i te las Ceiemo-
gialjy pondrá el bonete 5 aunque para etto lolo nun- niks á ios Co
ca juntara el Redor la Comunidad (fino es que por cu- legiaics, 
fualidad fe huvicífe de juntar para otra cofa) mas bicci { 
podra executarlo, ó partiedarmente^o deppues de M a y - í 
tines en la Capilla \ ó decirfelo a el Maellro de Cere
monias , que es a quien principalmente toca la guarda, 
de ellas. 

3 9 | ^ > | Uando la Juma fueííe para d k quen- Dc quando Ia 
\ J ? ca de las Ordenes, Provihoncs dc Junta es para 

^ ^ " ^ el Confejo \ ó Cartas de algiino dar quenta de 
'de los dichos en el num. 9. de efte cap, el Rcólor da5 Confejo, ó dc 
fin levantarje , a el Secretario la Provifion , ó Car- particulares, 
ta ( cerrada , ó abierta como quifieííe ) y efle , qui-
tandofe el Bonete , correfpondiendole el R e d o r , m 
configaientementc todos, la recibe. Puefto en íu 
lugar, y en pie ( fi el Redor no le manda fentar) 
la lee, empezando por la firma , con efta diftin-
cion : Si fucile Proviíion , ó Carca del Confejo , fe 
pondrá el Bonete , en leyendo la firma ; y fi Carta 
particular, antes de leerla : Deípacs continúa leyén
dola defde el principio , y leída la dobla , y guar
da para refponder 5 y íi la Comunidad no tuvieíle 
que votar , arbitrar, ó decir fobre la Provifion , o* 
Carta , fe diííuelve la Junta. 

Nota. Qualquiera Coledal tiene derecho 
a pedir en efta , ó en otra Junta fe Vote, ó determine*, Qialquict Có-
quando en alguna cofa , que fe omite el decir y ó Votar. r^V'o ̂  
por íuponeríe cierta , y aííentada, a el le parece es Junta , ó voto 
dudofa^ ó tiene inconvenientes para executarfe , o en las Juntas, 
para hazerfe de el modo que fe ilipone; y del mif-
mo modo tiene derecho todo Colegial a pedir Juma 
a el Re¿tor , para alguna cofa , que tenga que pre
tender , ó fe le ofrezca que proponer, ó decir uní 
a el bien dc el Colegio. 

G g D c 



i i S T i t J l J c los AÍUs de Comimídud^c, 
4o De h f i k m m M de los ací-os depende las mas 

gan, y juzgaron {movidos {j) de Varios textos Civiles ) mas vece» la 
( / ) r ¿ £ h e ncccáv lo por derecho de los Romanos, para el ^ ^ ' ^ 

» ^ . / ¿ . 1 5 . ^ cmiflimiento.j perfección délas bodas, aquel folem- fervancia de 
Cond. & 'de- ne acompahamiento , ufado entre antiguos, con ellos-
monjtjeg.é.c. ^ mu<rCt era llevada a la cafa de el mandos ó 
^ dona*, hnt. nr & 1 r n- • i J 1 1 J- • 1 „ Juzgaban los 

que eraprecifala kílividad de el día nupcial, pa- AJnti|uos poc 
ra declarar , y manifeftar fu gufto, y confenci- neceflaria la fo. 
miento. Los Antiguos para celebrar fus trmmphos, ^""^adbd0cd J 
ponían a el Vencedor una corona de laurel, ó de oro, fucífe llevada 
un báculo de marfil, con una xAeuila en la cabeza, con acompaña-
1 j 1 P T ^ I U . ^ U , miento la mu
ía toga pincada, y la túnica palmata : Le llevaban geren cara de 
en un Carro dorado , con quatro caballos i a el el marido 5 ó la 
qual feeuiael Senado en fus tres ordenes; dcfpues fcftividaddeel 
•L 1 n l i c t 1 1 ^ . 1 í J a- día nupcial. . iba el Pueblo, y Soldados: Celebrando j y elti- r 
mando mas la^/on¿í de el vencimiento por ellas 
exterioridades, que por la efjencia , y honor de el mif-

^ ^ j mo haver vencido : Y aun J^aro (kj) eferibe , que Como celebra-
Lib.y, de ling. el trmmpho tomó ejle nombre, de que entrando por ban los vence-

la Ciudad , dando vozes, con el vencedor , los p j ^ f los ttía^ 
Soldados 5 ponian en los Capitolios, yo tr'mmphéy 

y o : Llegando a tanto el aprecio de eftas folemnida- o^ y"1^1^10* 
des, que no folo fatisfacian todo un viólor , y fbr™ tna^si e * 
tuna de los vencedores, fino es que fe alzaban con 
apropriarfe los nombres , como principales en -

. aquel A d o . 
41 E n atención a lo dicho ; haviendo vif-

t o , y experimentado, que los oficios de Portero, Déla Junta, 
Veedor, o Defpenfero , Enfermero , Secretario , y Q p ¿ To'de e/añofJ 
pillero ( que han obtenido, y deben obtener, por hadehazer,pa-
fer precifosyy por mandarlo afsi, Conftituciones, ^ C o k e ^ s y 
mandatos de Vifita , Ceremonias antiguas, y cof- Familiar^. * 
tumbredeel Colegio , los Colegiales, y Familia^ 
res) fe han ufado con poca, ó ninguna formali
dad , y principalmente te de Capillero , y Enfer
mero , de lo que fe experimenta grandifsimo atra-
fo; y difminuciou en todo i lo qual es indubitable 

fu-



TJti I I , délos ¿4flos de Comu?i¡dad,&c, 119 
fucede por la poca formalidad , amhoridad, y ¿onf~ 
tanda con que los íugetos fon nominados por los 
Redores para eítos cargos j que apenas fe fabe 
quien los tiene : Defeando en un todo enmendar, 
y corregir lo que parece precifo, y digno de cor
rección , y enmienda : Se eftablece 5 y de nuevo 
fe conftituye 5 que el ultimo did de el ano[ que es 
quando eftan mas juntos los Colegiales) a las tres 
de la tarde , tocando , por mandado de el Redor , 
la campana el Familiar, que le afsirtiere ; fe junte 
la Comunidad en la Redoral , e« la forma y a dicha, 
y el Rector confiera el oficio de Portero , a el mas 
Nuevo , como es coftumbre de el Colegio , y fe 
manda por las Conftimciones i 8. y 3 1 . E l de l e e 
dor , ó Defpenfero , a el Seminuevo , como ha fido 
í iempre. E l de Secretario , a el que juzgaíTe mas 
apropoí ico , y de mejor letra. E l de Enfermero } a 
el que conocieííe fer mas caritativo: Y el de C a 
pillero , a el Sacerdote , que juzgaííe mas a propofi-
to para la limpieza de el Culto Divino. Todo lo mal 
fe mandador rodas, ó las mas J^ifitas , y principalmen~ 
te s por la JSifita ultima de el ano de 1 7 1 9. a el foL 
y de el Libro de ellas ,y por la de el ano de 1 5 9 1. p 
elfol. 3 2 . mandato 5. en donde fe vera 3 fe guarda
ba en dicho tiempo la formalidad de conferir el 
mifmo dia , con ella íolemnidad , dichos empleos; 
de cuyas obligaciones fe tratara en los lugares a donde 

correfpondan. ^ SielPorteroci*> 
Nota, Si el Portero tuvieíTe algún Colé- viefle otro mas 

eial mas Nuevo de Habito ; en eífe cafo , citando Nuevo de Ha-
23 1 • T 1 1 r r T iV- 1 • bito, en falicn-
qualquiera de los dos cis me es, mera de el Colegio, ¿0 auaiauj( luiera 
quqda el mas Nuevo de Habito con las llaves3hafta de los dos fcis 
que venga otro menos antiguo de Habi to , que él. W Í " , fc^ra 

Nota. Dichos oficios, aunque es pnvati- para fiepre de 
vo de el Redor el conferirlos; en dicha Tunta los las llaycs eJ r \ r J 1 mas antigua de 
conhrmara para mayor rormalidad, Votando la C o - Habito. 
munidad i aunque ficmpre conviniendo con la elec- Que la Comu-

• 1 1 n AI nidad coníirme 
, cion de d Redor. los oficios, que 

iVo- e n -



i zo Ti t . I I . de los Jflos cíe ComunidsJ,&c. 
Nota. L o mirmofc obícrvara con los ofi- confiere elRcc-

cios de los Familiares , de Capillero , Enfermero, Re- **• 
íitolero , y Defpenferc. L o que fe ha 

.2. E n el difcurfo de el ano , fiempre que fchÍ> Y fc ha 
fea neccííario f o r , o ww^ao» de lugetos, lubl- ios oficios ds 
cituir dichos oficios de Colegiales , y Familiares, íe- los Colegiales, 
rk arbitro el Redor 5 fin la neccfsidad de efta Jun-
ta ; con tal, que íiempre (como es coftumbre ) con- de losFamulos. 
fiera los de Portero, y leedor 9 l el Nuevo , y Se- En el di iauíb 

de ei ano» a ral-
ininuevo. ta de losOficia-

Nota. Se ha obfervado fer en algunas oca- les nombrados 
fiones mas útil el mas Nuevo para Veedor, por ^ a e /Tedot 
fu inteligencia en el gobierno Económico, que el fm ncccfsidad 
Seminuevo , ( cómo íacede en el dia ) y en tal cafo bolver - a 
podra el Redor , atendidas las circunftancias de los n^fidad. 
Colegiales , proporcionarles los oficios, fegun en fa 
conciencíale parezca conducente jíin que para ello 
le mueva, parentefeo 5 ó paifanage, qqe en cal cafo 
no podra exccutarlo. 

43 Los oficios dichos también fc pueden Hilos oficios? 
echar a los Colegiales aufentes , y nombrar fubfticu- T i o f aufemet 
tos hafta que vengan, ó a el contrario nombrar fubf- y nombrar 
titutos quando los propriecarios fe van. íubíütutos.. 

CAPITULO II. 
D E L A C J P I L L J . -

Egun la Co«/?. y. y cofitmhre ¿C CÍ Todos los dias 
Colegio • todos los dias fc ha de hay obligación 
J • x/t-rr i ^ -n a decu-ie una 
decir una Mil la en la Capilla Miña en laCa-
por el Sacerdote femanero , que pilla por el Sa^ 
lera el que coletea en los May^- cerdüCe % 

? a x* r r i J f -r ncro,; qiie es el 
tines: A cita Mil la han de alsil- qUe coledea en 

tir con puntualidad todos los Colegiales no Sacerdo- los Maytiocs. 
t e s , y Familiares; haziendo fehaldos veces con la ^ i a M i f l a de 
campanilla el Familiar Capillero, una quando cm- Capilla afsifti-
pieza a yeftirfe el Sacerdote, y otra dcfpucs de da^ ran puntualmé-



ôrrecill. tom. 
.̂Conf. moral 

mf. 8. 36,pag. 
i6j. mm.2i.y 
Mend.d/fq. 13. 
á 2 . 2 4 . 2 5 . / 

q.2. dn. 
fyo. ufq, ad 3 8. 
Jorrecill. en fu 
tomo depropoji-
fiones condenad, 
trat, 3. conf. 9. 

r lO io\ goboT 

1 

TIV. / / , /OJ ŷ L?o.<- efe Comimidady & c . 1 r f 
do cl cingulo, en tiempo de Invierno dcípues de las 
fíete , y en Verano defpues de las feis: Callicrando cl 
Redor, y Antiguos de Compañero , a los que en af-
fiftir fueílen defcdüofos, como mándala dicha Conflí-
tucion. L o s demás Sacerdotes ( que por la Confi. 1 o. 
cílan obligados á celebrar dos vezes por lo menos en 
la femana ) podran decirla antes, ó defpucs de la de 
Capilla. 

4 % Efta MiíTa de Capilla es la que por 
obligación fenal manda la duda 9, de el cap. 5 1. tit. 
1, de las Difiniciones, fe diga por los bienhechores, y 
Familiares de Orden ¡ vivos, y difuntos*, aplicándola 
en íegundo lugar, como fe decide en la confuirá de el L i 
cenciado Frey Don Francifco DaVtla , fu fecha z de 
OBuhre de 1 7 0 8 . j en la de el Do£l. Frey D , Francif
co Mellado de Eguilu^fufecha a j o.de Mar-^o de 1 y09, 
que efian en el Archivo: En las quales también fe deter
mina, hay folo obligación a decir una Miffa, no obftance 
de teneríe antiguamente la de decirfe dos; una de nuef-
tra Señora^por los bienhechoresy Familiares^y perfonas de 
Ordenvivosy otra de difuntos por los bienhechores^ Fun* 
dadores^como fe fupone en dicha duda,y en una ProvU 
fion de cl Confejo, fu fecha a 16.de Mayo de 1 6̂ 7. 

Nota, Conociendo fer efta obligación de la 
Comunidad, y que en muchos tiempos no fe cum-
plia por falta de Sacerdotes, fe hizo prefente al C o i v 

tejo en Carta de 19. de Abril de eftc aíio de 6 6, y 
fe ha mandado , que fiempre que en el Colegio no 
haya a lo menos tres Sacerdotes, fin el Redlor (que 
efta eífempto fegun Ceremonias) eftc , ó el Vice-
Redor ajuften con la Comunidad , que le parez
ca mas a propofito , y haga mas equidad ; para que 
todos los dias a las feis en Verano , y a las fíete en 
Invierno, el Superior de ella embie un Religiofo, 
que diga efta Miña 5 a ta qual deban afsiftir todos; y fu 
corte fe diftribuya entre el Redor, Hucfpedes, y Co
legiales , pagando cada uno las que le tocaren en el 
mimo tiempo, que fe le pidan, empezando efta car-

H h 2» 

te Colegiales 
no Sacerdotes, 
y Familiares, 
haziendo íeñal 
el Familiar C a 
pillero dos ve
zes con la cam
panilla. 

Los demás Sa
cerdotes , que 
no eftáp de fe-
mana , tienen 
obligado á de
cirla á lo me
nos dos veces 
en cada una, y. 
las dirán, ó an
tes , ó dcípues 
de la deCapiíia. 

Solo ay obliga
ción (y cíla pe
nal) de decir 
eftaMiila todos 
los dias; que ie 
puede aplicac 
en íegundo lu-

Se eílablecc, 
que fiepre ha
ya iMifla en el 
Colegio , aun
que falten Co
legiales Sacer
dotes. 
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i i t T/>. / / . i /OÍ i ^ ^ í * Comumddd^&c. 
ea por el Colegial mas nuevo , como confta de la 
Carra Orden del Coníejo , i l i fecha i 4. de Junio de 
, 7 66 . en que manda íe anote afsi, y que a los Rec
tores • y Vice-Redores le les encargue la conciencia, 
para que no omitan fiquiera un día en efta eftrida 
obligación. 

3 Los Colegiales, que no fon Sacerdotes Que los Colé-
tienen obligación {como fe manda en la Confiimáon 10.) ^ ^ t o d ^ s j ^ 
de comulgar todos juntos ( íi no es que haya juña tos. 
caufa para lo contrario) los Domingos , y Fieftas Que dias ha^ 

r 1 1 1 ; >- • J de comnlear, v 
principales, dichas en W num. 10. cap. 6.nu i .de que conmlenen 

eflasCeremonias^ d¿i2L de Palqua de Reyes, pn- conMantosCa-
meros de la de Navidad, de la de Refurreccioo, ^ ^ 8 ^ de 
y de la de Efpintu Santo : Dando la Comunión el da^elReaor % 
R e d o r los dias de nuellros Padres , los dichos de Comunión, 
Pafqua, el lucvcs Santo, el dia de Corpus , el 
de Todos Sancos , y el de la Concepción de Nuci -
tra Señora ; y comulgando ficmpre los Colegiales 
con fus Mantos Capitulares , conforme a el tit. 8. 

1 n 
cap, i . j y z . j y tit. 34. cap, 1, de mejtras Difini-
clones y y a el mandato de Vifita de el ano de 1 5 7 i . 
al foL 25. de fu Libro, en que fe manda: que el 
Kefíor, y Colegiales tengan fu Manto Capitular cd~ 
da uno, y que f i alguno fue [je en ello omiffo, fe le com
pre el Reftor ( a quien en ello cargan la conciencia.) Todos los Co-
4 quema de difiribuciones. L o mifmo fe entenderá di- legiales deben 
cho,de el Libro de las Dífiniciones j íegun f / 2 . te.n.er las Diñ-

P x 5 melones. 
m tint. 16 . de ellas. 

Hay en el Archivo una Carta Orden de el 
Confejo fu fecha 13 . de Enero de 1765. en la 
que manda, que ningún Colegial pueda falir-
fe de la Capilla en los dias de Comunión , haíla que el Redor lo haga , fino que fe detengan, fi ha 
dicho la Miífa , todo el tiempo , que permanezca 
dando gracias; y f inóla ha dicho, que prefida la 
Comunidad en el mifmo trage que los demás , man-
temendofe el tiempo ? que tenga por conducente 
para tan fanto fin. 

% 1 



,11.de los Jflos de Qomtmi(ldd,&c. \ ^ ?. 
4 Algunos Domingos fe fudc pediu l i - Algunos diajj 

cencía a el Redor para no comulgar ; y entonces p a ^ o S Í 
la pide el mas Nuevo 5 diciendo : Los Colegiales gar. 
han de comuhar, f¡¿pitean d Vmd, fe fírva conceder U- ^ i e n Ia. P^6' 
cencía, para que Je dilate la Lomumon, Y comulguen, ma,y que obli-
9 no , fiempre avifa el mas Nuevo á los Colegiales gacion tiene el 
no Sacerdotes,7 al Familiar Capillero, fi han dq ^N^Z cn 
comulgar, para que fe difpongan , y el Familiar 
ponga formas; y fi no , para que eílen advertidos de ^a Comunión 

u T • r i r i i£ toma como 
Cllo. La Comunión le toma en la rorma , y con las cn elConvento 
ceremonias que en nueílro Sacro Convento de Ca^ de Calatrava. 
latrava , y'poniendo por delante el Familiar Capille
ro , de los que han de comulgar, la vanda, que para 
CÍTo tiene la Capilla. 

5 Jufta cofa es, que haya mucho cuida- Las obligado-
do en la limpieza , y decencia , que fe requiere pa- nesde ei Cole
ra el culto Divinos por lo qual el Colegial Capi-. | i a f a ( ; ^ ' 0 , 
llero tendrá grandifsimo cuidado de quitar los Cor
porales , y Purificadores de los Altares , quanclp 
cftén f.icios; y de deslabarlos, y hazer fe aderezen, 
y compongan. Mandara a el Familiar Capillcrp 
limpie los Altares , y Capilla : Tenga doblados, y 
limpios los Ornamentos i y que acabadas las Miíías 
los entre en los caxones: Y que los dias dichos en 
el num, l o . j> i i , cap, 6, út, i.deejlas Ceremonias f i 
que los mejores Ornamentos, los ponga en los Alca-
res , encierre los uteníibles, y le dé quenta ¿c lo que 
fe le ha entregado de la Capilla , quando el oficio de 
Familiar Capillero fe le dieííe á otro: Y tendrá afsi-
niifmo la obligación el Colegial Capillero de bende
cir el agua para la Capilla. 

6 En entrando el Redor en la Capilla fe De lo que fe ha 
levantan todos, y le hazen Vfm'íí, a la qual corref- ^ j ^ o ^ R e c -
ponde. Eftandofe virtiendo, no fe puede vellir aU tor entca en la 
euno de los Colegiales para decir Miffa . haftaque Capilla , y de 
Q . n - i i / i r quando fcvifte 
le haya velhdo, y vaya al Altar*, l inóes que de para decir M i l -
licencia para cl lo, o que quando entre en la Capi- la. 
l i a , y ya avellirfe, eltc yáe l Colegial Sacerdote 

vif-

• 
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Ti t . IL de los JBos de Comunidad, & c . 
iftiVndofe, que entonces fera indecencia que fe 

^efnude. Los demás Colegiaos bien fe pueden veí-
tlr juntos, guardando el decoro a los mas Antiguos, 
de fuerte, que no eílandofe viñiendo ] fi entrare mas 
Anticuo 5y no huviere mas de un lugar defocupado, 
fe le ha de dar a el mas Antiguo ; mas fi huviere 
oos i bien fe podra veftir el menos Antiguo, fia efpe-
rarfe viftael mas. 

7 Los que eñuvieren en la Capilla oyen-
'do Miíía , ó preparandofe para decirla , han de 
cftar de rodillas ] teniéndolas ambas en tierra ] y 
eftando los que las oyen folo en pie a los Evange
lios. E l Redor para hazer oración fe pondrá fe para
do de los Colegiales, defuerte, que eftos fe pondrán 
todos juntos, en ilera , por fus antigüedades, a el la
do conforme fe entra por la puerta de la Capilla , y 
a el opuefto fe pondrá el Reólor: Los Criados fe pon
drán también á parte, todos juntos, y feparados de el 
R e d o r , y Colegiales. 

8 Si cftandofe diciendo Miíía entrare algu
na perfona de calidad , como Cavallero, Dodor , 
Klaeftro, Cathedratico, ó femejante, el Colegial mas 
LAntiguo le pondrá delante de si, y acompañara: Pe
ro fiendo EUudiante de mediano porte , fera el mas 
Nuevo quien ufe de efta política. 

9 E l Miércoles de Ceniza la bendecirá el 
R e d o r , y la pondrá á los Colegiales , Familia
res , y demás Criados; y para efto la tendrá en un 
plato pequeño prevenida el Capillero , que fe hará 
de los Ramos benditos de el ano antecedente : Pri
mero , dcfpues que fe bendice , la pone el Sacerdo
te mas antiguo á el R e d o r , que ha de eftar en pie 
al recibirla: Luego la dá el Redor al Sacerdote de 
quien la recibió, y como fe figue á los d e m á s , por 
fus antigüedades, y á los Criados , eftando todos 
de rodillas. 

. •. ^ \ < ... y 
10 En dando los golpes al anochecer ( fi 

es deíde San Lucas á Refurreccion) el Familiar Ca-

Dc el vcftíifc 
para decir M i l 
la los demás 
Colegiales, 

• 

Como han de 
eftár en la Ca-
pilla,el Rector, 
Colegiales , y 
Familiares , y 
en que litios. 

De quandó ef-
tandofe dicien
do Miña entra 
alguna perfona 
de porte en la 
Capilla. 

De el Miérco
les de Ceniza, 
como fe ha de 
dar. 

Quando fe di
cen los Maytí-
ncs;y la obliga 

cipa 



Tit , I I . délos ¿4[ÍQS de Commtdad&c. 115 
pillero pone recado en la Capilla para decir ios Mav- cion del Famw 
L £ J 1 A 1 j 1 v liar Capillero tines, trente de el Altar mayor, poniendo tres ban- cn e^e pUnt04, 
eos en forma de Coro , en medio dos candcleros de 
palo , y fobre ellos los de azoíar , con fus velas de fe -
bo 5 y expabiladeras, cerrando antes las ventanass 
que haya que cerrar, y encendiendo luz. 

1 1 Haviendo hecho todo efto el Fami- De íasCcremo* 
liar Capillero , fe tale fuera de la Capilla \ y el Co- ^ t t h A ^ : 
legial Portero 5 en cerrando las Puertas \ toca la cam- tines. 
panilla ; baxan todos los Colegiales a rezar los May-
£incs,y fe ponen cn el fitio, que fe dixo cn el num. 4. 
bapí 1. de eñe tit, obfervando lo que fe dixo en el 
numero jigmente. i i n llegando el Reótor junro a los 
bancos, van los Colegiales a tomar fus afsientosj 
los dos Confiliarios fe ponen a el banco , que ha
ce frente a el Altar mayor, donde fe fienta el Rec
tor ? cogiéndole en medio ; el mas Antiguo ala ma
no derecha , y el menos 5 á la izquierda ; los 
demás por íus antigüedades en los otros dos ban
cos , el mas Antiguo que fe figue a los Confi-
liarios , en el coro de el Coníiliário mas anti
guo ; el que fe le figue a eíle en el de el Con-
imano menos antiguo , y alsi de los demás. 

Juntos todos , é hincados de rodillas ( í i no fuet-
fe Sábado , que efte dia es de pie ) entonara el 
Redor la Salve en latin, que feguiran todos , y 
concluida , elmifmo ( ó el que fe halla de mas anti-
auo) puefto de pie dice el Vcrfillo Ora pro nohis 
Santta Uei gemtnx , al qual todos relponden; y dcl-
pues dice la Oración Omnipotens Sempherne Deus9 
& c . y puefto otra vez de rodillas entona la Ana* 
Conceptio tua, & c , que figuen los demás \ y conclui
da , dice el Verfillo In Conceptione tua , C^c. de pie, 
y defpues que refponden , la Oración : Deas , <jui 
per immaadatam Virginem , &c* y concluido fe fien* 
tan , y hace fehal el Redor para que fe empiezen 
los Maytines por el Hebdomadario , que coleCtea 
[Y fe advierte, que aun los dias de Concludones, 

« y, 



i i 6 T u . I l J e los Jflos de Comunuiad,&c. 
y otros de los qae fe d i f p ^ n los Mayxincs, como 
fon los de vacaciones, no fe omite la Salve, y Aña. 
Concepüo, que fiempre fe deberá decir luego que 
fe cierren las puertas 5 fino es que por algan refref-
co , ó otro motivo fe adelante 5 fegun le parezca al 
Redor conviene. Afsi e lU mandado por el Real 
Confejo de Ordenes. 

i i A todos los Sacerdotes Colegiales , ex-
ceptuando el Redor 5 toca fer Hebdomadarios de 
coledear, comenzando por el mas Antigao- E l Heb» 
domadario comienza los Mayúnes3y Laudes, H y m -
nos, y Anú^honas ¿d henediéíus yy el que efta de 
Invitatorio entona el canuco : Dice también el Heb
domadario las Capitulas, Verfillos de las Commemora-
dones, y Oraciones, exceptuando la Oración de Tinie* 

.Mas , que la dice el Redor ; Lee también el Hebdo
madario las lecciones de Homilía , quando no efta 
ordenado de Diácono y el que haze el InVnato-

Todos los Co
legiales Sácere 
dotes, excep-
tLianido el Rec
tor , fon fema-
neros. Que to
que á fu oíicio. 

Jilo 
13 £ l /«vi^fono comienza por el mas Nue

vo , y todos los Colegiales, exceptuando el Redor, 
liazen íu femana: Dicen c\ Invitatorio, los Verfillos dé 
los Nvélurnos y el de las Laudes , las lecciones de los 
Majtines , con los Verfillos de los Refponforios. Las 
Antiphonas , j Pfalmos de Maytines, y Laudes, en 
qualquiera oficio, aunque fea ds tk , entonan los dos 
mas Nuevos de cada coro, y las repiten. 

14 E l Redor dice el Pater nofier, las ah~ 
foludones, y bendiciones , comienza el Te Deum lau~ 
damus^iQQá Fidelwm anim*, y el Divinum auxi-
lium. 

i 5 Siempre que alguno entona Pfalmo, 
Jnüphona, dice Lecáones, ü otra cofa , fe ha de 
quitar ¿/ foloel Bonete, y no fe le pone hafta ha. 
ver acabado. E l mas Nuevo defpabila las velas, qui
tando el Bonete, y quando fc fienta, fe le quitan los 
demás; y también fe le quitan todos , quando fe 
empiezan Majtmes ,y Laudes, | el Gloria Pam, 

" Todos losCo-
legiales Sacer
dotes, y no Sa
cerdotes hazen 
fu femana de/»-
vitatorio. Que 
toque á fu oíi
cio. 

L o que le to
ca decir á el 
Redor en los 
Maytines. 

Quando fe qui
tan el Redor,y 
Colegiales el 
Bonete en los 
Maytines. 

El mas Nuevo 
defpabila en 
los Maytines 
las velas. 



T k .ILde los A tks de •Comtm¡dacl,&c. i g,7 
^hfolucionesy Preces , Te Deum ¡auddmas , principio de Ccrcmonus 
eh Evdngelio antes de la Homilía , Oraciones , y J n - b ^ ^ s M a y * 
tifhonas de Nucftra Señora , con que fe acaba el JT- unes. 
^0 : E l qual acabado, apaga el mas Nuevo las velas 

, defpues de haver falido el Rector, y Colegiales de la 
Capilla. . Defpucs de 

1 6 Si quifiefle también el Redor defpues Maytincs po-3 X A • » • 1 r r 1 r ara el Reóloc 
de Maytmes, advertir alguna cola , que le le orrezca, advertir repre-
reprehender , ó cafiigar, general, ó particularmentey p^- hender,ó cafti-
drá cxccutarlo jj y entonces obíervara, lo que fe dixo ^ i ^ 0 8 ^ 
en el num. 3 8. cap, 1. de efte mifmo titulo, fe& obíervara 

1 7 E l Sábado de Ramos da el Redor en la entonces. 
Capilla los Inventarios de el ano antecedente , que j)e qaañ¿[o el 

cñaban en fu poder, y encarga a los Colegiales los Redor da elSa-
buelvan a hazer, y tengan entregados para el D o - ^ á o á c R#'0S 

5 y o t> r n i loslnventanos. 
mngo de Quajimodo , cerrados, como es coltumbre, Que forma fe 
guardando en el hazerle, y defapropriarfe de los bie- i"ia ^ guardar 
nes , la forma de nueftras Dif inicioncsáclw. 3 3. cn c 
cap, i 'pdg, 490. en el fin. Veanfe los num, 2.7. y 2,9^ 
cap, 1. «f. 1. de efias Ceremonias, 

xS En la Vifitade el ano de 1608. a el ^I^YT'' 
fol . 7 1. hay un mandato de el Señor Adán ( que es como fe ha de 
el 3.) por el qual fe manda , que todas las femanas, el dccinquíéa, y 
día ,jy a la hora, que al Reóíor le pareciere ,fe propon- QOmo' 
ga un cafo de M o r a l , en la Capilla y j fe dijjueha por 
todos, Hafta aqui ha fido coftumbre , el que defde 
San Lucas a Refurreccion , dure efte cafo de Mora l , 
proponiéndole uno , empezando por el mas Ant i 
guo ,los Jueves en la noche, defpues de los May-
cines; y que el Sábado a la mifma hora, le diífueU 
va otro, empezando por el mas Nuevo. Hoy, havien¿ 
¿o enfehado la experiencia fer mucho mas útil , el 
que por cafo de Moral fe traiga una hoja de Larras 
ga s fe eftablece , que para cumplir con efte mimükl 

, y fe configa á el mifmo tiempo la utilidad para 
los Curatos, á que es regular falir ; fin que fea ne* 
ceflario proponer los Jueves, íe haga afsi los Saba* 
dos a dicha hora, que parece la mas acomodada , u 

otro 
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. i : r;/.jnc>v'riI<;or 

i 18 TitJI.de los Jflos de Cowunidddj&c. 
otro día 5ú hora , cpe el Redor gu íb í í e ; princi
piando por el mas Nuevo , y obfervando las íítíftbas 
Ceremonias, que hafta aqui: En el qual caío fera 
libre alRec1:or,y Colegiales, preguntar, ó prop> 
ner a el que lo ha trahido \ las dudas, fi quifieílen, 
que les parezca. 

Notd. Efte cafo de Moral en las dos 
Alcobas ác Navidad, que empezaran defde el día 
'de Santa Lucia \ hafta el dia de Reyes , y de Carnef 
tokndas \ que ion los diez dias antes de el Miércoles 
de Ceniza. Si el dia que íe ha de decir fueííe dé la 
Concepción , Vur i fie ación , Anunciación de Nueflra Se
ñora , o de alguno de mefiros Santos Padres , lo pedirá 
el Maeftro de Ceremonias a el Redor , diciendo: L a 
Comunidad fuplicd a Vmd. que por la folemnidad de el 
dia difpenfe el cafo \ la qual difpenfa en eftos días fiem-
pre concederá el Rcótor. 

Nota, Hay una Carra en el Archivo 3 Orden 
'de el Conícjo , fu fecha 8̂  de Enero 5 de i 7 39. anos, 
en que fe determina 5 no fe tengan mas conferencias de 
M o r a l , out las que fe han tenido hajia aqui, y fe ten
drán , los Sábados, en la Capilla; y los Domingos en 
las Conclufiones, 

1 9 Defde el dia primero de Refurreccion, 
hafta el dia de San Lucas exclufive , no hay Mayt i -
nes , y en fu lugar con las mifmas Ceremonias fe 
deberá rezar la Salve, y Antiphona Concepth tua, 
defpues de cerradas las puertas. Afsi eftá mandado 
por el Real Confejo de Ordenes, y concluida fe falen 
de la Capilla3apagandolas velas el Familiar Capillero, 
y el Refitolero toca á cenar, donde entrarán los C o 
legiales, teniendo antes prevenidas las luces, que 
deberán baxár á la puerta del Refedorio. Y en fa-
licndo, podrá el Redor darles licencia en el rigor del 
calor, para que vayan á paífearfe , fin otro motivo, 
que el de una honefta recreación. Afsi eftá manL 
dado por una Carta Orden del Confejo, fu fecha 
¿ 3 . de Enero de 76 5. 

Que tiepo cef-
fa el cafo de 
M o r a l , y que 
tiempo duran 
las Alcobas. 

Modo de pedir 
el cafo de Mo
ral 

A y Carta de íe 
Confejo para 
que no fe ten
gan mas confe
rencias de Mo
ral,que las que 
fe han tenido 
hafta aqui. 

Defde que dias 
no hay Mayti-
nesj y en fu lu
gar íe deberá 
rezar la Salve, 
y Antiphona 
Conceptio, &c* 

Ceremonias 
defpues de el 
Conceptio tua,. 
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XitJLdelos Jflos de Commida(!,&*€, i z ? 
zo La Capilla tiene de renca feis ducados, Renta de U 

de- cada Religiofo, que en el Sacro Convento to- ^P1113, 
ma el Habito 5/^«» la Confl, 8 . la qual cambien ta- De ella íc paw 
carga, que el Pitancero de el Convento tenga cuidado ^a|̂ rS0e^ei:as* 
de cobrar el mifmo diasque reciben el Habito ¡y de 0* 
quenta a el Colegio de los maravedís, que de efle efe fío 
entraren enJu poder yfin que el , ni el Colegio pueda 
convertirlos en otros fines. De cfta renta paga tam
bién la Capilla fus efieras , y pagara a el que 
cada año eftera , lo que * el Colegial Capilleta 
ajuftaííe. 

Nota. Aunque Iiafta aquí expreííaraente t, « ... 
no eltaba mandado, que el Familiar Capillero ayu- Capillero tiene 
dafle todas las MiíTas ,xjue [uceefsivamenté fe dixeffen obllgacion de 
en la Capillâ  puede decirfe, que afsi fe ha obfervado; L^Miii l is ^ C o -
por lo que es muy jutlo, y afsi nuevamente fe expref- mo y los dc-
ía , y manda , fe quede con dicha obligación ; ayu- dc 
dándolas con el pelo fuelto, y fu capa. Y en cafo que 
fe digan dos, ó mas juntas, á cada ano ayudara fu 
firvience , con la mifma decencia. 

Nota. El Colegial Capillero, que fale, liara S S ^ 1 ^ 
la quenta 5 y hará el entrego a el que le luccede; y de lc,hará entrego 
los menofeabos, dará quenta efle á el Rector para fus a ^ ^ erJtra> 
providencias , y remedio. \ Juna cofaIvifa" 

11 Nuevamente fe eftablece, el que los ra á el Retlor. 
"Familiares comulcruen en la Capilla , con fus man- dla,s han 
teos, delpues de los Colegiales , el primer dia de predíamente 
Navidad , el primero de Pafqua de Efpiritu Santo, í°s Familiares 
el primero de la de Refurreccion , la de Reyes, ¿e que modo,* 
y Jueves Santo, y mas los que gnftaífen , o áel á que tiempo, 
Redor, por motivo , que para ello tenga, le pa-
xecicíTe» 

-

-
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CAPITULO III. 
D E £ 1 R E F E C T O R I O . • B3 

3 

• 

i 

N ja Conft. 29. fe ordena, que defde 
San Lucas, hafta Pafqua de Refur-
recáon, coman los Colegiales , todos 
juntos r en el Refeéíorio ^alas t i l ho

ras cenen a las 9, exceptuando las Vifperas defiefla, 
<¡ue manda, cenen alas 8. Y que defde el dia de Paf
qua de Refurreccion, hafta el dia de San Lucas , co
man a las 1 0 ' y cenen alas 6, exceptuando ¡as fief 
tas , que dice fea a las 5. lo qual antes fe havía 
también mandado por Provifion de el Confejo, 
<]üe para en el Arch ivo , dada ¿ 1 1 . de Noviem
bre de 1566 . Porque es impofsible, y ha íido acó-: 
modarfe la Comunidad , por fus que haberes , y me-» 
thodo de vida ^ con dichas horas': Para no contra
venir a la Conft, ha acoftumbrado , y acoftumbra-
xa defde nqui adelante , que defde San Lucas a 
Pafqua de Refurreccion , y los Viernes , dias de ajuno, 
y ahftinencia el Verano, en dándolas 11. de m 
Relox de la Cathedral ( que es por el que hoy fe ri-1 
ge, para todos fus ad:os, el Colegio) toca el Refitole
ro la campana ( que manda la Conft 3 0. haya en él 7 
( la qual íchal fe llama tocar a primer y y íirve pa
ra que fe pueda, fi fe quiere, dexar el eftudio, y 
el Cocinero, y Familiares fe difpongan para quando 
llegue la horade comer.) En dando las 11 . y me- ' 
dia pregunta el Refitolero a el Cocinero , fi efta com
puerta la comida . y fi lo efta, fube á pedir licen-. 
cia a el Redor , para tocar a comer ( que fe llafria 
tocara 2-. )y de caminóle da el Rcólor las llaves 
de hspuertas grandes, y de la faifa , y antes de to
car , cierra los poíligos de aquellas , y abre cfta^ 
Sube, y dexa las llaves en el Rectoral en fus fi*' 
tías, y baxaa tocar. 

D c 6 

Horas a que fe 
ha de comer, y 
cenar defde S. 
Lucas á Refur
reccion, y Ce
remonias , que 
antes de entrar 
en elRefedo^ 
rio fe han de 
executar. 
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1 Defdc Pafqua de Rcfurreccion , ha Ib el Horas de dv 

día de San Lucas exclujive y fe obíerva lo mifuio, ex- defde^furrec-
ceptuando , que fe toca a las 1 o.a 1. fuera de los días, don hafta San 
que ie come de viernes ¡j que fe toca a las 1 1 .• L U ^ S ' y ^CLe' 

Tvr n * i r 1 v i - inonias?que an-
í \o td , ror motivo alguno, no le alteraran di- tes de entrar en 

días horas, pues porque la Comunidad ande regu- elRefedorio fe 
l a r , manda la dicha Conft, i 9 . que ni aun a el Rcc- ^ de CXCCLl"' 
tor fe le efpere, y que fiempre fe toque , y coman Siempre fe ha 
l o s q u e f e h a l l a í T c n e n e l C o l c d o ' a las horas fehala- fie to^5 f Jas 
2 T r r i 0 i . • r . horas lepaladas 
tías: hntonecs le toca hn pedir licencia, y no le cier- fm efperar, ni 
tan las puertas hafta haver venido el Redor. aun á elRcdór. 

' 3 E n la dicha Confl. 2.9. fe f apone ,^ el Rec* p Confti 
tor baxd fiempre a el Refcéíorio. Pero ya , porque fe tucíon fiqmprc 
lo impiden fus ocupaciones (que por pocas, que d~bc baxar cl 
r l r , r L i j i ^ ^ Rector á el Re
lean 5 melen ler mas ] que las de los meros Colegia- feaorip. 
l es ) : Y a , por razón de la Dignidad ; y tenerfe , que El Redor baxa 
executar fiempre , que baxa L multitud de Ceremo- p,0¡;asr Icz^s a •t ' i > el Retettorlo. 
n ía s , que por lo corto de la Comunidad no le puc- Motivos por 
den commodamente obfervar : Y a , por feeuir la re- cl11̂  no baxa £Í-

1 1 1 c - TÍ- 1 ^ 1 1 Redor á el Re
gla de el Señor Fnor de Calatrava , a cuyas cere- fc^ori0# 
rnonias , y ujos, mandan las Conjlit, nos arreglemos, 
en lo que podamos; fucle baxar muy pocas vezes: ^ ^ 
( Aunque para que no fean can poc^as, como hafta de baxar pred-
gqui; ni íe pierda el Jtlenciojy ferieddd, que en- íamente á el 
cárgala dicha Co«/?. 19. y que haze fe mantenga Re¿üi:t 
la vifld de el Reó lor , en cftos actos, caufando en 
ellos, aunque fea cal qual vez , el mayor refpeto; 
fe le impone , el que a cxemplo de el Prior de nuef-
tro Sacro Convento, baxe los dins de i.cldffe, que fe 
come en Refedorio, numerados en el num. 10. cap, 
6. tit. 1. de eflds Ceremonias^ el Viernes Santo,) Las Los Huefpedes 
vezes, que baxaíle feobferváran las Ceremonias Cr íolobaxan á el 
guientes. E n tocando a 2.. baxaran los Colegiales ^ d o ^ ^ 
( exceptuando los Huefpedcs, que folo baxan Jue~ Santo. Razoq 
Ves ¡y Viernes Santo y como fedixoenel dicho cdp, V0^ clu^ 
16. num. 5. tit, 1. de ejlas Ceremonids , por razón de 
que ejlos no tienen la obligación de Icguir la C o 
munidad , ni la íiguen por carga, que rengan de 

ha-

• 
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hazerlo como los Redores , a cuyo cuidado efta) Ceremonias de 
y le crperarán en el ficio , que fe dixo en el num. 4. antes de empe-
^ como fe advirtió en . / 5 . ^ . i . n . i . deePsCere . 
menias. A el paílar el Redor por delante de los Colé-
eriales, fe quitará el Bonete; (lo qual obfervara fiern-
pre que paííe por delante de ellos.) En entrando en el 
Rcfc¿lorio5 le figuen todos: E l Defpenfero fe va a 
la Cocina, y afsiík en ella para ver, difponer, f. 
diftribuir la comida. 

4 Eftandoya todos en el Reíeóiorio, puef- Como fe bendi
ces cada uno en el lusar donde fe ha de fentar , por ce la mefa.-Quie 
fuera de las melas, haziendo coro, por tus antigüe- dicion. 
dades, en pie, y -con los Bonetes entre los dedos, em
pieza el que efta de Hebdómada la bendición de la 
mefa 5 pueíla á el fin del Breviario Romano , defpucs 
de la recomendación de el alma, que comienza: Benedi-
cite tkc, la qual repiten el R e d o r , y Colegiales, ref-
pondienclo como aili fe propone. En cj Refedo-

5 Acabada de bendecir la mefa : Porque rio fe debe leer 
la dicha Confl: 2 9. manda Jeanlos Colenales por fe- ^llandü íb co-

i \' r » n 1 ¿> r .J me , y cena: 
manas y lo que , jy como je acojmmbra por los tiem- Quien ha de 
fos de el año y en el Concento: Pide el mas Nue- Icer>como,qaa* 
vo ( en 'VoTi natural, no muy alta ) la bendición , dicien- Ceremonias 
do : Juhe Domne henedicere, y el Redor fe la da, di- Sitio donde fe 
ckndo fi fueífe a el medio dia : Menfr Cdeftis Scc. ^ ^ ^ f 
fuera de los dias de ayuno, en que fe dice la bendi- Ninguno otro 
,cion ¿id Canam Vu<z & c . Dada la bendición, entra el íe ficnta en el, 
Redor a fentarfeen fu lugar de mefa travicíía , ; en *l££ycáe6* 
c lqualn i fefentará , nifervirade fu recado , otro, 
i exemplo de lo que fe efiilacn el Convento con el sitio de elCon-
Señor Prior. 5 m a ú o ma1sTf' , nguo en el Re-

6 E n el otro lado de mefa travieffa fe fien- fedorip, afsiíta, 
ta el Confiliario mas antimo , entrando los dos opuef- 1 no?1 ^ f ^ ' 

\ r ' i J i ot donde en-
tamente por las ejqmnas mas immediatas a fus fnios: tran el Redor, 
Los demás Colegiales en efotras mefas, por fus an- Y Colegiales á 
tiguedadesi d mas Antiguo de cada mefa entra ^ Z l n M 

empezarle la 
comida, baxan-
do el Redor 

ba- á el Rcfetlorio. 

Mgu^wvas ci mas Antiguo de cada meta entra ¡-emonias í 
por la cabecera , y los demás por la parte de ahaxo-. empezarfe 
Se fientan, ponen los Bonetes, y meten las manos comida,ba 
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baxo de el Balandvan ; exceptuando el mas Nue
v o , que hade leer, que efte fe queda en p ie , y 

'con el Bonete entre los dedos Í a el qual fin efpc-
rar fena de el R e d o r , le t raheráel libro el Fami
liar , que deípucs ha de leer, abierto , y regiflrddo; 
y tenicndofele con las manos, empieza á leer , y 
luego da un golpe el Redlor , que fervira de femi 
para que lo dexe 5 fe fíente , fe ponga el Bonete, 
arrimen todos las mefas, defeojan las fervilktas, 
los Familiares vayan a empezar a fervir la comida, 
y el Familiar, que ha de leer ( que ferá el que el 
Maeftro de Ceremonias elixa por mas hábil) lleve 
fu libro a el faciftol (que de antes tendrá preveni
do á los pies de el Refedorio , haciendo frente a 
la mefa travicífa ) , v continúe leyendo en la mifm¿ 
Vo^;, lo que el Nuevo empezó , lo qual ya antes ha-
vran vifto, y regiftrado los dos, para efeufar ira-
fiemos, y que no fe perturbe la feriedad de el aólo: 
Medio , que fierrtpre ha ufado el Colegio , por fec 
la Comunidad tan corta , para no contravenir á la 
Conjinmon , aíiendofe en efte, y otros cafos a elle 
modo de aquellas palabras de ella : conformandofe en 
quanto huenamentc lo pudieren ha^er, con lo que es de 
Orden. 

Nota, Los libros que fe acoftumbran á Q # libros fe 
leer , fon : L a Biblia , vida de los Santos en fus dias. - ^ JL l /w jn . ?? , ' 5 . . . \ 1 el Keteciouo; y 
por el ¥los Sanaorum^nuejiras Difiniciones, a el tit, 3. que Sancos fe 
los mdndatos de ífiffid. y Ceremonias, el que de eftos, }lia ^ nom-

. \ r c u J 1 i i ' .brar, para qui-
y en el lugar, que el día , que le haya de leer, eh- tarfe cl Bonete. 
xa el Maeftro de Ceremonias. Si mientras fe lee fe 
ndmbraíle a el Santiísimo Sacramento , a Jefus, a 
jSfueflra Señora, ó nueftros Padres , fe quitaran todos 
el Bonete, ) 

7 Mientras el un Familiar efta leyendo. Como han de 
andan los demás firviendo J obfervando lo fio;uien- ^F-Y^ los. f 

r ^ . r i v i miliares a U 
te : E n el Rekdor io , nunca ralta , a lo menos, un mcl^ 
Familiar mientras fe come , para lo que á el Rec
tor y y Colegiales fe le ofrezca; A e l Rcótor le fir-

L l ve, 
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ve, fin fervir a otro , fia Familiar ( como no face- ^ ^ [ ^ 
dkíTe el cafo remoto, de comer en el Reteaorio 
haefped de grandifsima fupoficion, comov. g. el 
Jntendente de efta Ciudad, epe entonces ocuparia el 
lugar de el Confiliario mas antiguo, y era muy 
correfpondicnte le afsiftieiTe el Familiar, que a el 
R e í l o r , llevando de cada genero de manjares el 
primer plato a el R e d o r , y bolviendo por el fe-
gundo para el huefped.) Siempre que a el Redor 
fe Id pone, ó quita plato, le haze el Familiar ve
nia con la cabeza , y mientras lleva los platos a el 
Reclor , eftan parados en fu foto ( que fera a los Sitio donde 
pies de el Rcfcdor io , arrimados ala nje(d,6apa~ ^ 
r^ior 5 que haya , en hilera, por fus antigüedades) el Refcaorio, 
los demás Familiares; los qualesfirven á todos los r d T c a o r ^ 
demás Colegiales, fin hazcrles VÉ-W/ÍÍ , y llevándoles Familiar 'los 
los platos acompañados, pero fin llevar cada uno platos, 
mas que dos, de una vez , y á tiempo, ni bien tan 
repentinamente, que íe atropellen ni bien tan pau-
fadamente , que eften efperando (en cuyos extremos 
dará un golpe en la mefa , el Redor , para que avi
ven , ó fe detengan ) guardando en el dar los platos 
las antigüedades de los Colegiales, aun eftando en 
diftintas mefas. 

8 U n o de los Familiares echa el agua em
pezando por e l R e a o r , q u a n d o n o f e d á n i e v e , y e n d o ^ g u f c f d 
defpues á el Confiliario mas antiguo • defpucs á el Refedorio. 
menos Antiguo, y toda fu hilera , y defpucs á la ca
beza de la otra , íiguiendola toda: Quando fe da nie
ve , fe empieza por el mas Nuevo , figuiendo en-̂ -
tonzes toda aquella hilera , y viniendo defpues al mas 
Nuevo de la otra, figuiendola , y fe acaba por el 
Gonfiliario mas antiguo , y Redor. 

9 Siempre ha fido una mifma la comi- En la cantidad 
da de el R e d o r , y Colegiales ( folo la diferencia, de platos y co
que la que haya de mejor calidad, la lleva el Redor, \ ™ a g ^ M -
y mas Antiguos) y aísi ninguno podrá pedir mas co- ma igualdad cd 
mida , que la de el Colegio, ni entrarla á fu cof cl Scfcdodo. 

ta 
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ta por evitar nuitrnuraciones : pero fi el Redor Lademc^rca-
alguna vez entraííe para s i , a fucojla \ algún ex- S o t / w 
traordinario , procurara , para cjue fe haga menos guos. 
reparable, el que lo prueben todos, quitandofe a el n .v 

l . , . , , ^ r , v n * v . i Podran madar-
recibirlo el Bonete aquel, o aquellos a quienes lo fe guardar aU 
embia 5 y corrcfponda el Redor. Si acafo alguno no §unos Platos> 
quifieíTe algún plato \ podra mandar a el Familiar íc d e ^ n t r ^ c a el 
le guarde, pero ha de entraríe precifamentc en el Re- Rcfeaorio. 
fcdorio. Quando a akun Colemal fe le ofrece man-- rA , . 
, N , . . 0 i 0 . , , ^ De quando los 

dar, o advertir , mientras la comida, alguna cola Colegiales tic-
I los Familiares, hará una feña con la cabeza, y fi por nen > ^ man-
ella no entendieíTen , podrá( algo baxo ) decirfelo, f i o ^ w í h ' e ' 
de palabra, ¡ -. . ^. . • cn^i¿fcaono 

10 Si alp;un Colé mal - quifieíTe avuñar ^ , ^ , . 
por devoción algún día , pedirá para ello licencia a ies,que ayunaf-
c l Redor , y teniéndola, comerá de pefeado., con- íen por devo-
virtiendo los maravedifes de fu ración de carne; aon* 
como fe dtxo en el num, 7. cap, 6. tit, 1. de eflas Cere
monias : Y entonces fe le dará por la noc\iC'Colaciony De losCoIegia-
que viene a fer medio panecillo , enfalada , y poflre% les» ^ liayal1 
^ r \ 1 r r y ] J ' y s i de comer carne 
conrorme a lo cjue le dixo en el num, 11. capt6,yen jos Yiernes. 
la nota del num, 5. cap, 7. tit. 1. de ejlas Ceremonias, 
Con licencia de el Redor , y parecer de el Medico, 
podra qualquier Colegial comer de carne , y en
tonces íi fueíTe dia de ayuno , ademas de fu ración 
de tres quarterones, tendrá fi quifieíTe el platillo 
que tenga la Comunidad , ú otro , qual el gulbí íe 
( como lea a proporción ) fi acafo el que tiene la 
Comunidad no le íienta bien, y por la noche ten
drá colación ; pero íi no tomaífe platillo , ó fuef-
fe dia de viernes, tendrá fu ración diaria, remi-
lar de un bueno, a. medio dia , y a la noche 5 y 
con mas razón tendrá la mifma los dias de carne; 
porque efta propriamente no fe entiende enferme-
ria. l^eafeel num, 9,cap,6,tit,i,fol, S $,de eflas Cere
monias , y el num, 14. cap, 1, de el mifmo tit. Si a al
guno le hizieííe mal el manjar, que fe da a la Co-' 
m u n i d a d j ó d modo de guifarlo , pedirá licen

cia 
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cia a ¿t Re^or para quefclc varíe , nno , uotro. 

i i E n el Refectorio tocios han de eftár con De la limpieza 
grandifsima modeftia , y eompoftura, fin recoftarfe, ^ y b ^ 
ni echarfe de codos, ni podran allí quexaríe de la co- ios Colegiales; 
mida ó bebida, ni reñir a los Familiares^ no harán rui- Y de la compoC 
AiUUd> . ?. . , v , . r i . • ^ i tura, y modo, 
do en los platos, ni raerán el pan , ni le limpiaran los quchan de te' 
dientes con palillo, punta de cuchillo, ó fervilletaj ner mientras 
no efeupirán por cima de las mefas.ni fe andarán ca- comeí?-
Üa inflante foliándolas narizes: Han de comer, ni 
muy de priefa , ni muy de efpacio i quando -beban, 
cogerán el vafo con la mano derecha, y pondrán por 
baxo un dedo de la izquierda : Nunca beberán dos 
a un tiempo; ni alzaran los ojos quando eftén be
biendo , ni enjugaran la boca , ni con los manteles, 
ó fervilletas la cara : Procuraran finalmente comer 
con él mayor afleo, y limpieza , pues cafi parece es 
efte uno de los mayores diftintivos de los hombres 
de calidad. 

i z En entrando en el Refedorio la pri- Quando entra 
mera ración de carne ? o de peleado, entra el Del- clRerc^or¡0) y 
penfero con el Bonete quitado ( lo mifrao obferva- como entra. 
ra otro qualquier Coleeial , que entre ya empeza- , 
j i i t r r r \ r i r . Si alguno cftor-
da la comida ) le lienta en lu lugar, le pone el Bo- nudaüe en el 
nete 5 defeoge fu fervilleta, y le empiezan a traher la Refeaorio,el,y 
comida, ^eafe el mm. <.caP. i . tu. z . dee¡las Cere- fod^fc ^uii™ 

r< {J r , rr M ; v ios Bonetes. 
momas, bi alguno eltornudalle , , y todos íe quitan 
el Bonete , y lo mifmo harán en otra qualquiera par
te ^ que fuceda. 

13 En acabando de comer fe doblan las J f ' ^ d i » -
fervillctas , fe meten las manos baxo de el Balan-, vc/acabado 5í 
dran , y ya no fe puede bolver a comer mas: Luc- comer,haftafa-
go al punto m Refitolero , u ( f 1 efte leyeíle ) otro ttt^Mo 
Familiar cogerá una frente , ó azafate , que fe ten- el Redor, 
dra prevenido, tomara la fervilleta d é c i m a s Nue
vo ^ y va quitando el pan que ha fobrado 5 empe
zando por la mefa de el R e d o r , y figuicndo a e l Como fe faca 
ConGliario mas antiguo, defpues a la hilera de el 
menos antiguo, y últimamente empieza por la ca

be-

ha 
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beza de la otra hilera, figuieiidola coda , procurando 
todos tener junto alas oriíías de las mefas el pan /pa
ra que fin trabajo j¡ y con limpieza fe pueda quitar. 
Si fe cayeíTe algún pedazo , lo levantara , y befara el 
Familiar, y echará en el azafate , ó fuente. 

14 E n haviendo acabado el Familiar de 
quitar el pan 5 pone el azafate en la mefa, ó apara
dor > va el Familiar de el Rcclor , y le quita elvafo, 
defpues van los otros Familiares, y los quitan a los 
Colegiales, de dos en dos, guardando el mifmo or
den i que en quitar el pan; los quales ponen encima 
de el aparador , ó mt fa , y fe quedan en pie, como fe 
dixo en elnum. 7. de efte cap. en cuya forma , fitio, 
y poftora efperan también defde que fe coca a fegun-
do 5 hafta que empiezan a fervir. 

1 5 Quitados los vafos, dice el Redor , m 
'dutem , refponde el mas Antiguo ? quitandofe ek y 
todos el Bonete 5 Domine miferere nobis: Defpues fe fa-
leí] todos de las mefas (exceptuando el Defpenfero, 
que fin moverfe , quitado el Bonete, que pondrá fo-
bre el banco, continua comiendo) con el orden, que 
entraron , y pueftos en coro , como antes de'tmpe-
zar la comida 5 empieza el Hebdomadario las gracias 
Confiteantm &;c. ó el verfillo, que correfpondicííe a el 
tiempo , teniendo los rofeos frente unos de otros, 
hafta clretrihuere & c . que los buelven azia la mefa 
travieíía ( el Hebdomadario también lo buelve , a el 
dgmus tihi gradas 8¿<:J) en haviendo dicho el Redor, 
Deus det nobisfiuam pdcem^ y reípondido todos Amcn^ 
fe falcn de el Refedorio ? en la mifma forma de co
ro , empezando a falir los mas Nuevos , todos con 
los Bonetes pueftos, y las manos baxo de el Balan
drán , y afsi van hafta fuera de la puerta , que íale 
a el Clauftro de t i patio , que fe paran j ponen los 
Bonetes entre los dedos, el Redor paífa quitado el 
Bonete, por el medio, haziendo ^enut á un lado , y 
a otro , ( haziendola primero a el de el mas Ant i 
guo) fe va a fu R c d o r a l , y los demás fe BÍtítn pá í 

Mm ra-; 

-tiiolbb OÍTG fui 

Como fe quita 
los vafos. 

Sirio en donde 
han de eílái: los 
Familiares en 
ei Refedorio 
hafta que em
piezan a fervir, 
y defpues que 
acaban. 

Como fe dice 
la Bendición, 
quando , que 
Bendición , y 
quien la dice, 
en havando el 
Redor. 

• 

Como,y quan
do fe fale de el 
Refectorio, en 
baxando elRec-
tor. 

" Obfinnp ou 

Ifi O¡I0ÍJ3Í 
'ükud orí íorti 
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rados', perderle d e v i í b ^ u e fe irán a el Rec
toral codos , y efto fe ha de obíervar, aunque el Rec* 
tor no baxe á el Refedorio, fin que pueda falcar nin-
ouno a efta Ceremonia \ que afsi efta mandado por 
el Real Confejo de Ordenes , comoconfta de la Cai
ta Orden , fu feclia 14 .de Junio de i ~ 6 6 . Y fi el 
Redor , ó por indifpoíicion , ú ocupación (hallan-
dofe dentro del Colegio ) cuvieíTe cerradas las puertas 
del R c d o r a l , fe podran ir a fus quarcos: Y fupuef-
to5 que deben ir al Reóloral, eñaran alli con la com-
poftura 5 que fe ha dicho en otras ocafiones, que fe 
juntan ^ cediendo las filias, y mejores lugares los me-
nos antiguos a los mas antiguos; y al que lo fea mas, 
toca en haviendo eftado un rato , como cofa de 
media hora , levantarfe , y deípedirfe ^ hazíendo to
dos lo naifmo , dexando cada uno la filia en fu 
lugar. ' 

1 6 L o dicho hafta aquí habla de quando 
basa el Redor al Refedorio : Si no baxaííe , como Ceremonias de 
es lo regular, es muy dillinto lo que fe obferva , y ^ el Redor \ 
es lo figuiente. Los Nuevos, que aun no tienen un el Refedorio. 
^ho cumplido de Colegio , y los Porcioniftas, no •Los Nuevos 
pueden entrar folos en el Refedorio; y aísi en fu- que no tienen 
poficion de fer eftos los que deben eftar mas promp- m} 3110 Recole
tos, en haziendo fenal a ^ W o 5 fe efperan en el fí,tefq^e otro 
mifmo fitio, y en la mifma forma , que fe efpera l a la puerta de 
el Redor 5 y fe ha dicho en los num. \ ¡ y ¿.cap. 1. ^ ^Refedorio 
íit, z. de eflas Ceremonias j hafta que entre otro C o - ííonde1 efpera, 
legialjque tenga cumplido el ano de Colegio, que y como, 
entonces le figaen ; advirtiendo, que fiempre, que 
alcanzaíTen a ver a otro mas antiguo , que va á el 
Refedorio , fe efperan todos los menos An t i 
guos, aunque tengan fobrado tiempo para poder 
entrar , en la mifma poftura , que efperan los que 
no pueden. 

1 7 Quando entran en el Refedorio, el Dc ndo rc 
Dcfpenlero íe va a la Cocina a ver diflrihmr la comí*- cnttvi en el Re-
da, como quando baxael R e d o r \ í m o e s , que d ^aolio,ál ^ 

» i w nier no baxan-
qUC do el Redor, 

http://14.de
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T i t . I L de los Jf íos de Commiddd^&c. i 9̂ 
que entraíTe fueíle Antiguo , y le iiiandaiTc cncrarj 
(para lo qual tienen auchoridad todos los Antiguo^ 
quando no hay otros mas Antiguos) entonces el Dcf-
penfero entra 3 y empieza a comer 5 quando todós 
los demás. 

1 8 Quando no baxa el R e d o r , no fe ben
dice la mefa, ni fe lee ; no fe dan gracias, ni fe fa
ca el pan , ni los vafos : Lo que fe haze es , que el 
Maefti o de Ceremonias luego, que e n t r a r á á fentar-
fe por el lado, que quando baxa el Redor, en fu Gdo 
de mefa travieíla, á á lado izquierdo de el que corref-
ponde á el Redor ••> el qual íicio ocupará Jueves, y 
iViernes Santo el Huefpcd mas antiguo. Los demás 
Colegiales fe fientan en las demás mefas, fin diferen
cia de quando baxa el Redor. 

1 9 En ú filencio , compoflura , limpieza, y 
¿[feo en el comer, lo mifmo fe obfervará baxandd el 
R e d o r , que no baxando; y como Prefidente, qub 
entonces es el Maeftro de Ceremonias, reprehenderá, 
moderara, advertirá , y enmendara , lo que , y como 
executára el R e d o r , fi eíluvicífe alli. 

10 A el Preíidente no fe le llevan los pla
tos folos, ni le firve feñaUdamente Familiar. L o mif
mo fe obfervará fi havieííe en el Refcdorio Huefped 
extraño de grande fupodeion , y entonces ocupará 
el Maeftro de Ceremonias el ^/Vwro de el Redor, y 
el Huefped el de el Maeftro de Ceremonias. Los 
Familiares también fe paran en el mifmo íitio, en las 
mifmas ocafiones, de el mifmo modo, y guardan el 
mifmo methodo de fervir ; procurando el Redor , y 
Colegiales , que fiempre firvan con fus cafacas , y de
centes : Uno de ellos echa el agua con el mifmo or
den , que quando eftá prefente el Redor. 

i 1 En la diftribucion de las porciones, en 
la igualdad de el guifo, en el enerar toda la comida 
en el Refcdorio , aunque no la hayan de comer los 
Colegiales, y en el mandar á los Familiares, cambien 
fe obferva lo mifmo , y con la milma igualdad , que 
guando baxa el Redor . E l 

K > 1 1 

De ksCeremo-
nias que fe de-
xan antes de la 
comida, no ba
xando el Reo 
tou. 
Jueves,y Vier
nes Santo ocu
pa el Huefped 
Colegial mas 
aníiguo,el íkio 
de el Maeftro 
deCerenionias. 
De los afsieu
ros , no baxan
do el Redor. 

L a limpieza, 
y afleo en el 
comer , igual
mente fe ha de. 
obfervar. 
A el Preíidente 
de-el Refecto
rio , no íiendo 
el Redor, ni fe 
le llevan los 
platos folos, ni 
le íirve Fami
liar fenalada-
mente, aunque 
h.iya huefped 
extraño. 

Sitio donde fe 
fentará , no ba
xando él Rec
tor,algún huef
ped , que haya 
extraño de 
grande fupoíl-
CÍon,y coma en 
Refectorio , y 
qué ÍKÍO ocu
pará entonces 
el Maeftro de 
Ceremonias. 
El litiu,y modo 
de íervir de los 
Familiares lie-
pre es uno. 



J A O Ti t . Í J J e ¡os J í í o r de CómumcLic^&c. 

i Z E l Prcfidcnre haze/aM ( G quiere )^ qu^crcmfnj^ 
los Antiguos, que antes que d acaban de comer , pa- mentc fe0ob 

, qi 
acabado de comer, fe eftan fencados cfperando a que baxando. 
falga el Prefidente , y en viendo que fe váa levan
tar, fe anticipan i levantarfe , y fe ponen cerca de 

puerta , co^ los Bonetesentr¿los decios, el Pre-
fidente file con el Bonete quitado 3 y ellos deipnes Rcfcaorio, 
de él. Los demás Nuevos, que no han acabado de co- quando no ba-

. • • / r i i xa el Rector, mer , hazen movimiento a quererle levantar , pero les 
haze una fe ha dicho Prefidence, con h cahe^d, o Bo
nete, con la qual fe quedan quietos, y profigueh LOS]S[Û VOS 
comiendo. Si dcfpues de haver falido el Prefidente, que no tienen 
quedaílen Antiguos , el mas, haze cabeza , y obfer- un año-deCole-
va , y con él obiervaran lo proprio; pero entre Nue- gJ0 ' X los Por' 
Vos , y Porciomftas no hay ella regla , porque ni unos, pueden prefi-
ni otros , en efle, ni en otro acto pueden prefidir , fi dir.enei^efcc' 
no es que por la necefsídad difpcnle el Reólor.El Def~ 

r r re \ a. \ i \ - * i fenjero ti no entraíie haita dada la primera ración de 

tono. 

que los demás refpt 
2 3 Para que algún Colepiar&lce de el Refec- n ^ T G IoS 

. • / v 1 0 • c i- • i t ^ Colegiales no 
cono a comer, o cenar es precita Licencia del Rector,que coman en ci 
dará.con legitima caufa {afsi la Confl, 3 o.) como ñ v h ^efedorio, es 
cftuvicffcn ení l-rmovó tuvieffcn huclpdes, (que 
ra mejor piaa licencia el que los tuvieíle para que cô - ror. 
manen íu quarto, que no llevarlos al R e f c d o w Ios Suf"" 

r r ' ^ • „ 5 cedes no Colé-
por efcuür Ceremonias , reparos, y defconvcniciv |ialeS coman 
cías) procurando el qae los tiene , coman deípucs de c'n los Quitos 
h Comunidad y que á las horas que encarga cauro ^ 
la ^onlt. 3 1. elten cerradas las puertas, no anden por Que á las horas 
el Colegio caufando ruido; lo que también advertirán ^ eftán laS 

• r 1 1 r ijucrtas cerra-para aisi executarlo los milmos Colegiales. Si algún1 das á el medio 
Colegial vinieííe dadas las doze, pedirá licencia papa dia , fe guarde 
comer en á Rcfcdono el mas ant,guo , para si ¡ y íu — g i — ' 
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Horas á que 
fe toca á cenar. 

Tit.ILde los Aclos de Comunhldd^&c, i 
Cornpaíicro. El N u e v o , que a tales horasvinieíTi: DelosColegia-
con cl Rcóíor podra entrar ím pedir licencia en d ^"córner 
Refectorio. dadas las doce. 

1 4 Ningún Colegial puede Glir dc4 Rcfcdorío VT. 
, r / n 0v 1 n r - r Nmgün Colé-

con Vajo, pan.JerVülera ^ uotro trajto \ y aisi calo , que gial puede falir 
-tenCTaneccísidacl de ello, lo mandara llevar a fu Fami- de el Refec-
liarj y finalmence en aquellas Ceremonias Poltúcas lo 
jmtímo le obícrva baxando el Redor \ que no baxan-
¿o ¡en el modo de quedarje | en dcjbando de comer, en 
el doblar la ferVúleta, meter las manos haxo del Balan
drán, & c , 

15 Hafta aquí fe ha tratado de el comer, 
figuefe , que tratemos de el cenar. Defde San Lucas, 
á Paíqua de Reíurrecciort , fe toca á cenar á las nue
ve ; fuera de las Vifferas de Fiefia , Jffuetos de la Vni» 
Verjídad,^ Jlcohas^ c]ue fe toca alas ocho, y las «oefe de 
Conclujtones, que ím tocar, fe cena luego, que fe aca
ban. Dcfde Refurreccion , a San Lucas fe cena en fa-
liendo de la Salven/o qual ha acoflumhrado el Colegio^ox: 
las rabones dadas en el num, 6. de ejlc Capitpdo. Para 
cenar nunca fe pide licencia. 

z6 E l Redor no fude baxar noche alguna Ceremonias, 
Ú Refedorio , pero fi baxaííe , fe obf.rvan las mi f ^1^ ff obfervá 

:£ 1 • • 1 t quando le cena 
mas Ceremonias, que en la comida , exceptuandOj baxando eiRec-
que no fe faca el pan , ni fe quitan los vafos: La ben- tbr, 
dicion es la que correfponde a la cena : la que fe da 
a el que lee , es ad ccenam v i u &c. y las gracias me~ 
moriamfecit &cc, todo como al fin de el Breviario 5 en 
donde fe verán las advertencias para variar fegun los ^ de elRefíc-
tiempos. A el falir la Comunidad , dos de ios Fami- tono dcípues 
liares cogen cada uno fu velón , y van delante alum* de cenar, 
brando hafta la puerta de el Clauftro de el Patio, 
donde fe dixoparaba a el falir del comer, quando laxaba 
el Re flor 5 y defde alli el uno va alumbrando al Rec
tor , íi no le manda quedarle , y el otro íe queda para 
alumbrar a el Macílro de Ceremonias ^ Colegiales, 
quando partan , en perdiendo de vil\a á el Redor 5 íi 
íc lo permitieílen. Ji.iL'; .. tfvJ 

Nn 



142- T i r J L c k los Jclos de Comunidad, & c . 
i 4 A el Refedorio fe baxaa los Velones gfj^^ 

de los tres mas Nuevos, y fi baxaíTe el Redor, pa?a fe^otio> qüitUl 
leer los de los quacro, el uno fe pone en la mefa del los baxa,donde 

* ^ . 1 1 1 fe nonen w 

Maeftro de Ceiemomas , los otros dos, cada unoea quiPXsp¿¿ 
fu hilera , y fi fe lee , el otro en d J f arador, o mefay 
y cerca del faciftol, de modo que alcanze ver a leer. 
Eftos en Verano los baxan los Familiares y anees de b Q1jando fe cn_ 
Salve, y entregan a el Refitolero , quien los pone en ciendtmlos ve
las mefas, apagados, y los enciende en faliendoíe de lones-
la Capilla \ en Invierno cada Nuevo baxa el fuyo en
cendido , y también los entregan antes de entrar en 
el Rcfcdorio , a el Refitolero, el qual los acomoda 
en las mefas. 

a 8 Deíde San Lucas a Refurreccion, en fa-
liendo de cenar, van los Nuevos precijamenté a el quar- Defpucs de ce
ro del Maeftro de Ceremonias, y los Antiguos fi quie- nar en Invierno 
xen , exceptuando todos los Sábados m la noche* las Vtf- ê vf ^ cíQHar-

j r J r> r r - i AI i to de el Maef-
yeras de otros diasque Jean de Lonfejsion, y las Alcobas, tro de Ccremo-
que en vez de ir al quarto del Maeftro de Ceremo- nias: Quienes 
Bias, van a el Redoral, £ no fueífe vifpera de Con. v n: 
relsion (li acalo rueíien , y no encontraíkn al Maef̂  varáa. 
tro de Ceremonias, no tienen obligación de hoher 
por aquella noche; y fi eftando dentro, fe falieííe 
alguno de los que tienen libertad de poder falirfe, co~ 
nao fon los de un ano de Colegio arriba, podrán fe-
guirle los que aun no tienen efte tiempo 5 pero fi 
pierden laocafion de quando fe fale alguno, no pue- En Verano def-
den irfe fin licencia del Maeftro de Ceremonias , íe pues de cenar 
entiende en el cafo , que vamos hablando.) Def- c¿^duno^ vá 
de Refurreccion hafta San Lucas cada uno fe va en dentro ^de^el 
faliendo de cenar a donde quifieíTe , dentro del Co- Colegio, 
legio. 

á 9 Las noches de colación fe quitan los Ceremonias de 
manteles, y femada la Comunidad dice el mas Jn t i - las noches de 
guo, quitado el bonete , henedicite , y el Redor echa colaciün-
\z Bendición , diciendo: Potum, & cihum ferVortm 
fuorum henedicat Rex Jngelorum, y a el punto empie
zan atraer losFamiliares'laco/^dí)», fino es qup fea 

co-
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TitJI .dc los Aílos de Comunuiad^&c, 1 4 5 
cofa íeca, y eñe yá puctia en las nuTas.Acabada la COLÍ-

dony para facar \os platos , cfpcran á que todos hayan 
acabado, y el Rtcíor haga feña (que la haze ponien
do el placo a la orilla de la inefa, y íi no le puíicííe, no 
fe facan ) el Familiar, que afsifte ael Redor, le quita el 
placo folo , y puefto en el ¿tparador , ó mefa, van dos 
de los Familiares , cada uno por fu hilera,)* quitan 
de los Colegiales, codos juncos, uno encima de otro, 
empezando por los dos mas anciguos de ellas, y íi-
guiendo abaxo. Pueftos los placos en el aparador, o 
mefa, y parados los Familiares en fu ficio, y en la for
ma , quefiempre, da el Redor las gracias , fin le-
vancaríe , diziendo : Retribuere , Dignare dec, y di
cho , apartan las mefas, y falen por el orden , que 
eneraron , y que ya queda dicho; obfervando las Ce
remonias 5 quandoes noche decena. 

30 El Miércoles , y Jueves Santo en la no
che fe bendice la mefa , y fe dan las gracias en pie, 
diciendo : Chrijlus faBus efipro nobis tkc. conforme fe 
kuviere dicho en las Tinieblas: Defpues fe dice en 
fecreco el Pater nofier, y fe bendice la mefa ; hazien-
do la fehal de la Cruz , fia decir nada : Acabada la 
colación íc facan los platos, y falen de las mefas, co
rno fe ha dicho en el numero antecedente, fin decir na
da 5 y erando en pie, y pueftos en coro , dicen la 
Antiphona Chrifiusfafíus eft, & c . como la dixeron al 
principio ; la qual acabada, fe dice el Pater nofier en 
fecrcto , y la Oración Refpice quxfumus Domine , <5cc, 
Defpues otro Pater nofier en fecreto, y fe Glcn de el 
Refeólorio j obfervando las mifmas Ceremonias , que 
las demás noches. 

31 El Jueves, y Viernes Santo a el medio 
dia fe bendice la mefa, diciendo la Anrphona Chnf-
tus fattus efi dec, como fe dixo en las Tinieblas; def
pues fe dice el Pater nofier en fecreto , y fe bendice la 
mefa J haziendo la ferial de la C r u x , fin decir nada: 
ISIo fe pide bendición para leer, y fe lee la Pafisionp Ser>-
mon de San Bernardo, 6 la profecía de Jeremías^: Acaba

da 

De como íc 
bendice la me
fa cIMiercoles, 
y Jueves Santo 
en la noches 
con otras Ce -
remoniasiy co
mo íe dan las 
gracias, baxan-
do el Redor. 

Como fe ben
dice la incfa 
Jüevcs,y Vicr • 
nes Santo á el 
medio dia 5 co
mo fe lee; que; 
y otras Cere
monias. Y co
mo le dan las 
gracias, baxan-
dqei Redor. 
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i 44 T i r . / / . de ¡os Jetos de Comtmlddd.&c. 
da la comida , y lacado el pan \ y los % $ é , como fe 
ha dicho % no te dice tu autem &c . fino es qne falea 

. de las meías, y dan gracias, diciendo "la Amiphona, 
Clmftus faóímeft&c. la qual acabada, dicen el Pfal-
nao Miferere mei Deus, &c* luego Fáter nofter en fe-
creto , defpues la Oración Reface quxfumus Domine, 
ÚTc. la qual acabada fe dice fecretamente el Pater nof
ter yy dicho , fe falen del Refedorio como fiempre. 

3 1 E l Viernes Santo fe pone folamente 
f a n , y agua \ quitados los manteles • y en haviendó 
echado la bendición, fe echa el agua en los vafos , y 

.fe arriman los Familiares a la mefa , ó aparador ; la 
Comunidad empieza a comer de el fan ^ y beber de 
el agua, y a poco , el mas Antiguo, quitado el Bo
nete j pide licencia a el Redor para que fe entre la co
mida , que fera m par de huecos, una ta^a de potaje 5 y 

-radon de pefeado, que fe firve en un plato folo, guar
dando las Ceremonias en el fervir, que fe han dicho 
de los demás di as, que baxa el Redor : Eíle dia fo
j o fe da vino a los Sacerdotes, un quartillo , como 
los demás días, y fi lo quifieífen á la comida, fe les 
entrara defpues de entrado el plato , en un jarro, to
do junto, guardando el mifmo orden en echarlo, que 
fe guarda en el agua , quando no hay nieve: En apar-
tandofe de la puerta de el Clauftro, y perdiendo de 
viil-a al R e d o r , cada uno fe va efte dia a fu Quar-
ro t Por la noche no fe da colación 5 ni hay Re^ 
kdor io . 

3 3 Si no baxaífe el Redor a la cena , ó cola
ción , ni fe bendice la mefa J ni fe dan gracias, ni fe 
lee, y quando fale el Prefidente folo alumbra un Fa
miliar , hafta donde el lo permite (lo mifmo haze con 
los Antíguos^ue quedan, quando falen ) y el Viernes 
Santo la licencia para entrar la comida, fe embia a pe
dir a la Redoral por uno de los Familiares, qual el 
MaeÜro de Ceremonias embiaííe, diciendo : L a Co
munidad [aplica a Vmd, Señor Reflor , depermifjo para 
que fe entre la comuiv, y en todo lo demás fe oblervaraR 

las 

• 

De ío que 
fe "obferva el 
Viernes Santo 
á medio dia, 
baxando el 
Recior, 

De las cenas, y 
colaciones, 
quando no ba
xa el Redor, 



Ttt.ILde los J i los de Comunidadfifc, \ 4 5 
las Ceremonias^ que en la comida , quando no bixa 
el Reólor , los demás dias : En la colación cambien fe 
quican los manteles, y fe facan los platos \ como fe di-
xo en el num. i 9. de efte cap. y en lo demás fe ob-
fervan las mifmas Ceremonias, que las noches de ce-
« a , quando no baxa el Redor. 

, . TT„ 1 1 t • \ En dando la 34 ün dando la una, en todo tiempo, el UfM ^ en todo 
Refitolero fube á la Reóíoral por las llaves de las tiempo abre el 
puertas; cierra la falíd , abre los polfeos de las sran- Famiiif 
. d e sa l a s buelve a l a R e d o r a l / ^ l ^ * * ™ ' 

1 

CAPITULO IV. 
tas. 

• 

D E L J S A L A R E C T O R A L . 

[1 ^ ^ ^ ^ ^ M / ^ ^ ^ las cofas dichas en el n. 9, Cap, ^ ̂  ^ ^ 

^ { © ^ *' de rf6 m'límo út- k )™t* la JuntaTaComu-
^ ^ p ^ f ? Comunidad en la Redora l , guar- nidad en laSaia 

dando las Ceremonias , que fe di-
xeron en todo el. También íc 

Rectoral. 

.Oí jtmtan en la Sala Rcdoral los Confiliarios, obfer-
vando refpefíive lo mifmo. Eftos, dize el mandato 6. de u^ne • ft Sa* 
la Vtfita del ano de 1 596. a elfoL óz .del libro de V i - ia Reaoral ios 
fitas \ que no puedan íer naturales de un roifmo Pue- Coníiliariosjpa-i 
blo i y la Conjiit. 6, de el Colegio , que fean los dos mas ^ c.nCy 
antiguos de Habito. Suelen juntaríe recibir, y que no lean 
defpedir los Criados, conforme á la CoW?. 4 6 . ( a d - ^ 0 , 5 de un 

r i r 1 1 1 1 -r Pueblo, 
viértele , que luego , que Jean admitidos , han de^ijitar Que los Fa-
a todos los Coleviales, a los Conf, para darles las pracias, miliares, luego 

v . ; \ ^ 1 J 1 \ . /- ion admi-
j dios demás para que los reconozcan : e imponele, que t1lclos vjíjtcn ¿ 
de ningún modo fean admitidos fin fiadores \ j que fi acá- los Colegiales. 
fo los admitieífen , pamen el Reólor yy Conf. los danos, vQl^[°s FaniJ1' 
J • • , ^ r r \ 1 1 r J LlMes fean ad-
jy perjuicios, que de ai je jigan , o de que Los fiadores no mitidos con fia-
fean abonados: y mándale , que fe informen antes de fus dores, y que íl 
procederes ,y que Vean fi efian decentes, para que no fe ¿ ^ ^ ^ ¿ 0 ° ! 

ande cada inflante mudando criados , de donde refultd un filiados, y el 
gravifsmo deforden , por no efldr hechos d las cofas del Redor. 
Colegio : y finalmente ctbblecefc , que cada Colegid 

Oo O j t 
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1 4 6 TnJI.delos M o s de Comumddd.&c. 
Oficial le frefie por algún tiempo las Ceremonias a fu 
dependiente ,y le imponga en ellas, adviniéndole loque 
fuefe neceflario 5 j 5 ^ por tranfgrefsion, y frita 
de cumplimiento de (u obligación, puedan quitarles las 
raciones , conforme a l a pena que merezcan; el Colegial 
Portero, a el Familiar Portero-, el Defpenfero ,ae l Fa-
mtliarr Defpenfero ,erc. YeiMaef t ro de Ceremonias 
á todos, cumpliendo lo que fe dixo en el num. 3. cap, 
l$ .m, 1. de eftas Ceremonias) ]untm(c también los 
Confiliarios para determinar fe difpongaá di¡lnhuir m 
libros para la Librería del Colegio, ios 3 1 . ducados, que 
cada ano , para e ík efc£b , paga el Concento , y 
que fe trate a el fin de cada uno , de remitir dicha can
tidad auno ác los Confejeros denueftroReal Con-
fejo de las Ordenes, para que con fu intervención fe 
compren los que mas convengan , igualmente de am
bas facultades j todo como lo manda el cap, 8. de el Co
legio, Y para que en la Librería haya el mayor afleo, 
y cuidado , nombrara el Redor a el Colegial, que le 
parccieíTe mas a propofito,por Librero, para que ten
ga la llave , y cuide de que fe barra , l impie, y efte-
re , y defeftere a fus refpedivos tiempos (lo qual fe 
pagara, mientras no huvieífe otra providencia , de la 
dicha renta de la Librería , ajuftando el Colegial L i 
brero , como pueda ) Tendrá afsimifmo efle el cargo 
de que los Colegiales, quefacaííen Libros, los buel-
van a poner en fus fitios j y fi experimcntaííe defor-
den , negara la llave, ó avifara á el Redor. Tendrá 
también el Librero el cargo de fentar los Libros, que 
fe compren ; de que fe vendan los que no firvan j de 
borrarlos, ó apuntarlos, y de que íe compongan los 
que lo necefsiten. Y últimamente la Junta de Coníl-
liarios es para todo lo que ni bien conviene fe dexe 
a la voluntad folo del R e d o r , ni bien es de tanta 
importancia, que merezca fe junte, y canfe a la C o 
munidad. 

Ú>r4. Si al Archivo fe le pufieíTen trcslla-
yes, cendra una el R e d o r , y las otras dos los ConG-

lia-

Que los Cole
giales Oficiales 
preften , y ad
viertan las Ce
remonias á fus 
Familiares de
fendientes , y 
es puedan qui

tar las raciones, 
y á los Familia
res fe les den 
Ceremonias. 

Que el Maef-
tro de Ceremo
nias las advier
ta , y quite 
raciones á los 
Familiares. 

Se juntan los 
Coníiliarios pa
ra difponer fe 
compren L i 
bros. 

Que haya un 
Colegial con el 
oficio de Libre
ro. 

Las obligacio
nes de L i 
brero. 

Hileras de laLi-
breria. 

Para que coías 
fe deberán jun
tar losConíilia-
rios. 

Que los Con-
filiarios , y cl 
Redor tengan 
las llaves de el 
Archivo. 
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liarlos, los que liavran de concurrir, quando fea ae-
ceíTario íacár algún papel, ü orra coía. 

L También íc jant í la Comunidad en la Jun ta feCo-
Redora l , para tener Conclufiones, codos los Domin- Rectoral para 
gos, dcfde San Lucas, á Reíurreccion , por las no- las Conclufio-
ches, exceptuando las dos Alcobas ( que duran el ncs: q110 dias: 

y \ \ -KT r • 1 1 que horas: en 
tiempo dicnoenla JNotaJtgmente al n, 1 S. cap. L , de qué forrpa 5 y 
la Capilla, t i t . i , de ejlas Ceremonias ) y los días dichos que íe guaeda. 
en la mifma Nota : Las qualcs fe empiezan a las fíete, 
fuera de las vifper as de bieftas yy Affuetos, que fe em
piezan a las^iV, fin tiempo determinado para acá-
barfe ( aunque el elegir hora fe queda a el arbitrio 
del Redor , como je Üfoni en la Conjlit» 39. y aun el 
variar dia ^fegun la 40. ) empieza a tenerlas el mas 
Nuevo de la facultad de Leyes, y continúan alter
nando Theologos y y Lcgiflas, por íus antigüedades, 
Veafe el Capt 1. de efle Tk , defde eln, z 6 . hajta e/ 5 8. 
en donde fe dixo lo que fe debe obfervar. 

3 Para comer, cenar , y ha^er colación fe jun- j)e qliaR^0 ia 
ta también la Comunidad en la Sala Refíorallos días Comunidad fe 
dichos en el 1 1 . 1 z . y nota (¡miente de el cap. 6, t't. JDnta a e(>t"L̂  

*s J t> . £ cenar ? o ftazee 
antecedente; y entonces fe come, cena , y hace colación colación en la 
a el modo, que fe acoftumbra en las cafas partícula- Bxdorai. 
res , fin obíervar las Ceremonias, que en el Refec
torio. Permitefe cílos dias jugar alguna corta canti- De el juego, 
dad , a juegos no prohibidos^conforme a la Confi. 1 5. 
de el Colegio, a el cap, 1, de el tit, 3 i .yen la inftruccion, 

jvL 5 90. denuejlras Difiniciones , y ael mandato ^.fol . 
46 . hucít. de el libro de Vijitas, en la de el año de 1595 . 
J^eafe la nota 7.. Amente de el num, 1. cap. 3. tit. 1 .de ef* 
ras Ceremonias , v a Mendo , (a) que difputa azia no-

Tom. de Ordi- r r r Y * , / / / 
nih.Milit.difq. ^noSjJiJeqHehranta el Voto dé pobrera , y ohra contra 
4*i>»m. 59. 55. jufiieia y en expender en el juego cantidades defproporcio~ 

^2, nadas , j cjuanto dehamos ahjlenernos de juegos inmodera* 
dos. También fe cena en la Redoral las noches de con
clufiones , como íe dixo en la nota figuiente a el num. 1II. 
cap. 6. tit, i.de-ejlas Ceremonias, obíervando lo que 
fe dixo en el num, 3 5 • 3 6.3 7» ^ f ; 1 4 e elle mifmo tit. 
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y afsi eftds como las antecedentes, íe fubcn á U Rcdo-

l los braferos de los dos mas Nuevos , veafe el dicho ra 

• 

• 

mm, 37* v 1 
4 Todos los dias que fe cena \ ó hace cola-

clon en la R e c o r d , fe dicen en ella también M a y mes ^LTl^u ,̂ 
(exceptuando las noches de Conclufanes^uc no loshai) tines en iaRec-
entonces ¡ en cerrandofe las puertas, a el anochecer, ^ a l . 
toca el Portero la campana de el Reredorio , y lue
go fuben los Colegiales con fus Breviarios a la Redo
ral , y teniéndolos fentados íobre el bufete , y guar
dando el orden, que fe dixo en el cap.i . de la Cd¡>illay 
rezan losMaycines ; los quales acabados, fe cierran 
los Breviarios, fe dan a los Familiares , y fe juega 
un poco , en la conformidad que fe ha dicho en el 
mm. antecedente. Para decirlos, fe ponen dos Velas , de 
los Nuevos en dos bugias, fegun lo dicho en el mmé ^ quando el 
z 5. cap, i , de efle mijmo tit. Si el Rc£tor expahilaffe al- Redor defpa-
gana vez las velas en la Reótoral, ó en la Capilla, ni biia las beias. 
íe quitara el Bonete, ni fe levantara , pero fe le quita
rán todos en acabando de expabilar, a que correfpon- De qUan(j0 |os 
dera el R e d o r , quitandofelo; fi los demás Colegiales Antiguos def-
las expabilaífen, obfervaran lo que el mas Nuevo, pabilanias ve-
dicho en elnum, i ^,cap, z, dela Capilla. 

5 Los que no tienen ano de Colegio y [o- Los de menos 
-lo pueden entrar en la Reóíoral a cofas de fus oficios , a de un año de 
quexarfe .o a ver a el ReBor ; mas no a pedir licencia. c°!eg10 f3ÜC 

. f J i A I I i , colas pueda en-
m otra coia^ Las dos Alcobas tienen obligación de ir trar en ia llec-
defpues áccomer , y cenara la Reóíoral todos los que totzUy quando 
no tienen dos anos de Colegio cumplidos, y los de- fc puedan íallr' 
mas, fi quifieífen. Los que no tienen un ano de Cole
gio , ni pueden fentarfe , ni ponerfe el Bonete , menos 
que el Redor lo mande ; ( que lo mandara íiempre, 

-<jue entren para detenerfe , y los tratara con benigni
dad , amor , y carino. Tampoco pueden eftos falirfe 
de la Re floral, fin licencia de el Redor, fi noque ha-
•lien la r ^ y ^ / i ^ 3 de que fe falga otro alguno, que 
tenga mas de un ano de Colegio, como íe dixo refpec-
¿ive en el w. 2 8. cap, 3 . de efle tit, 

Quaiv 
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6 Quando el Redor cfta en pie , ó quitado Ceremonias de 

el Bonete, ni Antiguos, ni Nuevos pueden cftar fen- ^ ¿ ^ f en L 
tados , ó con ellos pueftos ( menos que el Rector lo ileítoral. 
cftuvieííc por gufto, y dieííe licencia para ello.) Oran
do la da a los que no tienen un ano de Colegio pard 
fentarfe , íe enciende dada pdraponerfe el Bonete, aun
que el Redor por gufto lo tenga quitado. Siempre ^ ^ ¿ o ^ fe 
que fe entra en la Redora l , fe pide licencia , dicien- pide licencia, 
do : Con licencia de ujlcd Señor Reélor, Si fe ofrccicííe 
algan recado en la Redoral 5y no eftuvieííe promp- * 
to el Familiar, como llamar a algm Criado , levantar-
fe por alguna cofa , o Ver quien llama & c . \o: manda el 
Reólor a el mas Nuevo, el qual io executa con el Bo
nete puefto , o quitado , fegan lo tenia,, 

fie do aílo 
7 E n los ados de Comunidad , ningún Co- ^ C o m u n M a d 

legial fe puede levantar , hafta levantarfe cimas An- no es neceflai-io 
tiguo ( que lo executara . como fe dixo en el num. 2 6.. f ípei ar a que íe 

J a -í - x C J I n. j levante el mas cap, 1, de ejte mijmotu,) pero ruera de los actos de Antiguo , para 
Comunidad, aunque ^ot cafualidad c&zw juntos to- levanratíe ios 
dos los Colegiales , podrán falirfe fui guardar ef- ^ c m ^ 

8 Los traños de la KeBoraL las eñeras , y Efteras de la 
Re£loral y 

ejlerarla , corre por quenta de el Convento. En la ti:¡{tos. ' 
R e d o r a l , ni fe puede pedir agua , ni otra cofa , no 
fe puede citar al porte , dar, ni recibir recado, de 
dentro , ó fuera de el Colegio : Se ha de eftar como privilegios de 
fe dixo en el num, 6. y.jy 8. de efle mifmo Titulo, , la Redoral. 

9 Hafc tratado hafta aqui todo lo tocante 
á ados de Comunidad , figuefe , que paíTemos á los 
exercicios de letras, 

• 

• 

pp CA-
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D £ L O S E X E R C I C I O S D E L E T R A S . 

• 

(^) 
C^.ignorantía 
1. di/i. .̂ S, 

i b ) 
Leg. Imperato
ria 132. deReg. 
]u.leg.\átm.)\ir:. 
ad leg. Aquiliam 
leg. Illicka 6.§. 
Sicuti ^JeOffic. 
Prajid. princip. 
Iníl.deOblig.qug 
quaji «x deliBo 
nafcunt. Leg. Si 
Judex 6. de va-
riiS)<&' extraor-
dinariis crimi-
nib. leg. Ex ma-
leficiis 5. §. Si 
Judex, de Obli-
gat.& aBionib. 
kg. Si expreíim 
9. de appeltat. 
Bald. in leg.ob-
fervare §. Pro-
ficiíci de offic. 
Proconful. Bar-
tul, in leg. final, 
de pcena, Judie, 
qui male judi-
eat. 

(0 
AriJl.i.lib.P oli-
tic. cap.̂ . & g. 

(d) 
Ovid.lib.q.Trif. 
eleg. 8. 

£ / D ^ D f L l p ó ñ e PhilonW^Sahiduñd Grandezas de 
(quandola Imorancid folohalo- laSabiduria y 

^ , 1 • 1 , 1 7 / vilezas de klg¿ 
grado el mulo {a) de madre de to» noranciá, 
Jos los e/rores ) la propria difereni 
cia ( dice el mifmo) hay de un fdbio, 
a un ignorante \ que de una Deidad 

a un hombre i (fiendo aísi, que entre {h) ignorantes, 
reos, ó delinquentes, quieren no haya diferencia Varios 
textos , en que la ignorancia es apellidada delito) fue lá 
Sabiduría aquella cadena de oroy elefíro, con que Her 
cules aprifionó a la Plebe incauta : Aquella lyra , con 
que Orféo movia a los Hombres, piedras en lo necio; 
y la que tanto lujlre dio a los Romanos, y Griegos ; y 
la Ignorancia (c) folo dirige , ha^e caer, y arraftra a def-
ordenadas cofturnbreSjfowo dixo Arifioteles^ Solopag^ 
con los infelices cargos de irracionabilidad, y Jervi-
dumbre , como también la llama 5 y Pitagoras ¡ (i) 
Ovidio eftando defterrado en aquella infeliz tierra de 
la Scytia[ en donde con mas razón , que el otro Phi-
lofopho , podia falir á bufear algún hombre Po/m* 
cô  y racional a las Placas , de dia, con hachas encen
didas ) anhelando por bolver a Roma , dice cuidado-
fameme le dexen ir ágomarás la vifta de los hombreŝ  
porque ertando emre gente tan barbara , folo debia 
creer , que habitaba emre los brutos. Con la fabiduria, 
qualquiera baxe^a^cs grande : Con la ignorancia, la 
mayor grandeva , es corta > y fi efla por cftos eftra^os 
apenas es tolerable en los L^OÍ ; como lo ferá en los 
Eclefiaflicos ( quales fon todos los Colegiales de nuef-
tro Colegio) en quienes ( como nos dicen los capítu
los 1. i .3 .4 .5 .6 . y cafi toda la dijlincion 38 . ) ni hay 
efeufa para tenerla J ni hay perdón ¡opz alcanze a cal 
culpa ? 

£1 
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z El fin principal para c]uc fue iní̂ cuido el 

>i:¡J 

y cdji todo el tit, 3. de el Colegio, en nucfiras Difiniciones: cíludio.' 
•Y afsi el Colegial , que por dejtdia no fe aplicaífe á 
el eftudio peca monalmente como enfeña el P . Andrés ElC^le^aí ^ 
Mendo , de Ordinihus MiludYihusy dífauif, 9, quceft, t . ^ mor ta í 
mw, i 1. en el qual dice *, pueden aplicárfe a nofotros.̂  mente. 
i proportionaté, & á forciori ) las rabones, y lo que 
propujo johre efta materia en j i i tomo de Jure Académico 

5. ex num, 5 3 3 . E n donde (con los tresfiguicn- Qori ql1iN 
tes ) trahe cftas dos reglas: Que aquellos, que a cojta dio cumplirán 
de otros { hablando de los Eíbdiances en común) lüS Cüic^uics* 
fan en las UmVerfidades, para feguir la carrera literaria, 
Jt fon por lo regular aplicados en el ejtudio privado, no pe
can mortalmente, aunque tal qual Ve^ dexen de ejiudiar, 
y al cont rar io incurr i rán en culpa grave , aunque eftu-
.'dien tal qual ve% , los que no lo Jon - . Y que no Jatisfara 
¿ Ju obligación , el que de eftos nofaliejfe un dia con otro, 

• con hora , y media de eftudio : por lo qual es de fentir Ios Colegia-
, , f 1 • v i i r -r les.quc nocitu-

cn el dicho num. 12,. y 11 .de la dicha dilquil . 9. que dian citen oblí-
eftaremos obligados en el cafo de no cumplir , a lareftitu- gados á la ref-
tion') ¡i no es que nos ejcuje el no tener cofa propria por ulLKlün' 
fer Keligiojos : E l caufar con poca diferencia los mijmos 
gafos efando en el Colegio, que en el Convento: Y el que 
no es creíble , que la Orden quiera efa reftitucion aun
que fienta , y caftigue a los que no cumplen. Lo mifmo Én noafsiñír a 
fíente en el dicho num. 11. de el no afsifnr a las lee- las lecciones de 
ciones,que páralos Grados eftan dcfgnadas en los eftatu- ^ pe^grave-
tos déla Univerfidad : Antiguamente íe afsiftia , pero nieute. 
ya no fe pradlica , y muchos años haze lo permite la 
Univerfidad. 

5 Y rcípecto, que de 110 ejtudiar , |g trul- Los Colegiales 
tra el fin fecundarlo, propuefto en el num, 8 .cap, 1. tit. P̂® 
j i . de eftas Ceremonias (en donde fe dixo-, pecaoa mortal- yemente, aua-
mente el Keftor , que no celaba el eftudio publico ,jy pri- que le manten-
Vado de los Colegiales ) fe puede creer ., pecara también £nfaS( ÜS 

gra-
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gravemente el Colegial, f ie no efmdtd fegm:lds reglas d i 
chas 3 aunque no fe efte manteniendo a expenfas de otro: 
L o uno ¡porque efta ocupando inútilmente l a Beca en per-
juicio de l a Orden 5 j de los interesados : L o otro, por
que no cumple cori los preceptos de los Superiores , n i con 
el quafi contrato, que tácitamente ha^e con el Colegio, 
conforme a lo que fe dixo en el num, 4, cap, z . t i t . b 
de eftas Ceremonias : Y lo otro, porque fi el Reéíor pe
ca gravemente en no cuidar eftudien los Colegidles, por
que fefruftra el fin de l a inftitucion de el Colegio : una v q ; 
que los Colegiales por l a defidia en el eftudiar le fruftren, 
fecaran de l a mifma manera, mantenganfe afus expenfas, 
o a las de otros, 

4 Allegafe otra razón a todo lo dicho 3 muy 
natural, y comuna todos los Eftudiantes, ( que la 
toca también el Alendo en el dicho tomo de Jure Acdde~ 
meo UL 3. num. 5 3 4.) y es; que en el Colegio no hay otra 
chligacion ¡ n i ocupación mas que l a delefludio ¡ l a qptal fi 
ceffa ¡ jó lo queda el enemigo ¡ no jó lo de l a Virtud ¡ fino de 
la mijma v i d a ¡ qual es el ocio ; el que fiendo todos los vi-* 
ció s en flor ¡ con l a defgracia¡ de fer fus flores tan infe*-
Húmente dichofas ¡ que nunca mienten fus frutos ¡Jólo ha~ 
^e broten los Cor abones ¡ que le pojfeen ¡ defordenes ¡ mas 
que otra tierra fértil ¡y holgada¡ male^as^oí lo que dixo 
un Político; [e) es mejor efiar un hombre mal ocupado, que 
hien ocio jo ¡y que mucho Ve ¡ quien conoce otra diferencia 
de un hombre ociofo a una eflatuayerta ; que el que aquel 
tiene en fus manos l a v ida ¡ porque tiene en fu querer las 
obras ¡y efta ¡ como incapa^ de obrar ¡ lo efia también de 
poder V i v i r , 

Pruebas de di~ 
cha opinión. 

Otra razón de 
la opinión di
cha. 

Vicios de el 
ozio. 

I 

-X3 ZUi L 

5 N o fe encierra todo folo en el eftudiar, 
porque es precifo fea el eftudio en aquella facultad ¡ que 
á cada uno fe le ha deftinado i conforme a lo que fe dixo 
en el dicho num, ¿^.cap, », tit, 1. de eftas Ceremonias'rM-
careando aun en los ratos ¡ queje llaman perdidos el 
eftudio de otras ciencias inútiles ¡ y ofenfivas ¡ tan daño-
fiasco, con jeguridad de ganancia pudieran trocarfe por 
el olvido>pucs como dice el Capitulo 11 .diftincion 3 8. 

Se ha de eftu
diar la facultad 
que á cada uno 
ÍC le deílina. 

Se ha de huir 
el eftudio de Lis 
ciencias ofeníi-
vas. 

m 
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in rehis honeflis, & qu<c ad fdi^cm dnm¿ frofiaimt, .Vn las materias 

Jáens fr¿ponitur nefáemiyin mmddmsy C^J noxus.ncfckns,. ^A^W tnayor 
fr^oniturfeienti, Vide gloíTam, N o es razón fe ade^ íabiduriarcnlas 

' quen á nueftros ColcPÍalcs aquellas palabras de Sene - inutilcs la m.a-
v r x / i? • • / r - yol-ignorancia. 
(/ ) . ca w ) ¿cce torpent ingenia dejidiojcz juVentims p\ vite in 

Prtfar. tn t . honeft^ rei lahore Vmlatur. Somrms ú Unmorme, 
1, centrov, r ^ 1 0 • 0 , i Scntenci 1 de 

/owwo , & Idn^uore turpior maUrim rerum indufíria c:¿„¿L 
, O i , ' OCntCS C O ! 1 L L 3 Í 

tnVdfu ánimos, Cantandi, falutandi nunc obfcemflttdút los eftudiantcs, 
ejftzmindtos tenem ; & capillum frunp-ere, & ad rmiiebres. malogras 
/ / • j ; ^,- . • ci tiempo. 
iPLdnamas Vocem extenudre , & moíme corpons cerrare. 
cumptmmis , & ]Hcmcu¡simis excoíere munduns , nojlro^ 
rum adolefcentum füeamenejL 

6 En la Kifim de el ano de 1583 . di fo-. De la Girara a-
lio 51. de el Libro donde fe eferiben., mandan prim, tlca' 
fe encarga mucho cuidado en la Gramaticd ) en tupo-
íicion de prevenirlo afsi la confi. 3 9. de las Difimcio-* 
fies , que entonces fe obferVahan el qual mandato acaba 
con eíhs palabras: Mando que fe cumpla como en ella fe 
contiene, de qualquier Colegial, que viniere del dicho Con
vento j como pareciere a el KcBor, y la confiitucion dif-
j>one en las DifinicioncSj que hoy tenemos por ley v/-
V¿Í , fe encarga lo proprio á ú cap, 5. tit, 3. y fe dixo 
en el cap. 1. num, Í ,JI L. del tit, i,de efias Ceremonias? 
porque como la Gramática es c\ prinepio, y fundamen
to de todas las demás ciencias , fi ella falca , bien pue
den ccílar todas las cíperanzas.Los ROW¿?«OJ-llamaban 
Barbaras a las demás Naciones y y Santo Thomas com~ 
mentando el primer Libro de las Políticas de Arifloteles, 
dixo í merecían ejfe oprohrio por la ignorancia de lalen~ 
gua latina : Es afsi, pues en todo genero de ciencias fe 
han aventajado los Latinos, y íolo fera prefumpeion íi 
alfmno en las demás ciencias fe tuvieíle por Maefiro, Si algunColc-

o , 5̂  • A r- i n gIal vimelle a 
no licndo en la Gramática aun para Uijcipulo, For ^ Colegio fin 
todo lo qual ¿ fi por no cumplir en nueíiro Convento faber laGrama-
con los exámenes en Gramática, fucediclíe venir algu- " ^ 3 ' ^ " c f t u -
no tierno en ella , mas valdrá que ceda el Colegio al- die a íu cofta, 
go de íu derecho, y permita la eltudic can telofamente ¡ y p ^ ^ Q i M -
a fu coila con a k é l Pallante eftraao. 

Q q L* 
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7 La yueftton tan ¿git.uia entre les Authores; 

de filos Militares pueden vir > ejludiar i n enfiñdr ful l i - jCgiaies Milua; 
cemente el Derecho Civi l , J reciíñr los Grados, y M a g f res eftudiat,en-
unodeeh (entre los quales la de fienden negativa el Pa- ^ ¿ Jn 

n dre A ndrés Mendo en fus tomos {g) de Jur , Jcademico> yes. 
3 0 ^ . ^ 3 6 1 * . j fodeOrdmtbus MtÜt .Y afirmativa con íu zcoüum-
& qutji. 11. n. fcá^ eródicion, el Señor Dodor Frey D . Bernardino . 
378* i h % Francos BaldeSjColegial del Militar del Orden de San-
Vifq. 9. quaft, tia^o de efta Univeríidad de Sabnianca^ fu Cathedra-
i.exm'.ni.i4.& ^ ^ue fuc^ ¿ c Prima de Leyes, en ju difiqmJlCanonic. 
& i^&qul}' . Scolajüca.SalmantinajrcQollegnsM^ 
S.w. 6-]. & Jeq. \Q qUe hay en nuellro Archivo un traslado de otro traj± 

lado , con fecha 1 8 . de Jgofto ^ 1 5 8 3 . dé la Bula de 
Greg.JCIILexpedida en el día 8 JeSeptiemhre dei y6¿0 
años, en que íe coíicedió a los Militares el oír publica
mente Leyes, con licencia de fus Superiores, la cjual refie
ren el Señor Francos en la dicha dífiej-, cap, 4. n* 3. y 
Mendo en la dicha difq, 9, qutefi. 3* num, 1 4 . Y por la 
que haviendo pedido licencia para graduarle de L i 
cenciado por eíía Univerfidad en dicha facultad nuet 
tro Colegial Frey Don Pedro Ramirez Villalon,e/¿ría 
de 1 7 1 7 . de que hay carta en nueftro Archivo 3 de el 
Coniejo, con fecha ¿c y.de Julio de dicho ano , no fe 
dio providencia en pro , ni en contra) fe decidió a 
nueiiro favor por el dicho Real Confcjo de las Orde« 

' nes 5 el ano paífado de 1 7 3 7 . concediendo licencia 
para graduarfe de Licenciado en dicha facukad a Frey ' 
Don Sancho Calderón , Colegial Paííante , Huefped, 
y Opofitor alas Cathedras de eíla facultad,cowo confita 
de carta , que efia en el Libro de fiu Colegio de Acamaray 
donde fie eficriben los Colegiales 9y fus empleos , a el fiol. 
x i i . con fecha de z i .de Ottuhre, de dicho ano : L o 
qual ha parecido conducente advertir | y proprio de 
c l k lugar, para que fe camine en cfta intelieencia,por 
lo que pueda íuceder. 

(/ y 8 En fupoficion de lo dicho déla obligación D j p ^ 
le. Mendo nm de de el eftudio ; j | de que fea en la facultad a cada uno defti- t .Lara que fin 

lib. 3. qutjí^e. nada>íltndo Fuci lo (fiegun Anfitoteks [P] para cumplir ^eron ddmu-
*™- con d ü S ' y eLr-
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Tit.ILde los Aflos de QomunidadfiFc, 155 
con ella , y adquirir la üibiduria 5 el exerciclo enfe-
nan^a de los Maeftros i fe deputaron en imeíiro Cole
gio \osdos Pajfantfs ( de los cjualcs íe trato e§ el cap, 
5. tit, 1, de ejias Ceremonias, y en el num. 3 3. cap, 1. de 

efte tit, z . ) y hafta aquí han cumplido con ella , pre-
íidiewdo las ConóuíioncSyComofe dixo en el dicho 3 5. 
y en el 6, del dicho cap, 5. tomando, y explicando 
privadamente en fusquartos las c o ^ r ^ d ^ í , cada uno 
á los de íu facultad , como proprlo de fu obligaciqn, 
fegun fe fupufo ê  e / 1 , y dicho n, 6. del mifmo cap, 
5. Y porque no fe halla cop e/rn^ de los términos, 
en que K tn conciencia) eüé la obligación de cftos.; fui 
decidir y fe propondrá 5 con el fin de que de ello refulte 
mayor utilidad, 

9 Puede dudarfe , f ¡ el Colegial Paffante y que 
no rejtde en el Colegio el tiempo, que fe curfan las EJcue-
las de ejla Unverjidad:{6 2L\O menos, dcfle San Lucas, 
hafta Pafqua de Rcfurrcccion ) Que aunque refide^ no 

•pajja por dejidia fuya, a los Colegiales, que le toca: O que 
jt los pdfja, no trabaja por que ejíudien , y de modo, que 
entiendan, trabajando el las conferencias para explicarlas^ 

y feñalando a los Colegiales, las que conocieffe alcanzan 
fus fuerzas ¡ pecara mortalmente, Efta duda fe puede 
fundar, en que por qualquiera délas faltas dichas, 
puede fruftraríe h enfenan^a , y aprovechamiento de los 
Colegiales, (que es el fin de la intlitucion de el Cole
gio ) fed fie efl : Q-ie qualquiera , que es caufa de que 
fe fruftre efte fin , peca gravemente : ( como fe dixo 
en el n, 8, cap, 1, tit, 1, de ejias Ceremonias, y en efle 
cap, en el num, z , y 3. ) Luego en los cafos dichos , de 
el mifmo modo pecaran los Paííantes. 

1 o M a s : E l Paííance hoc ipfo , que acepta 
la Pajfanña , fe obliga á la Orden, a los Superiores, y 
Colegio , que le fian , y entregan (digámoslo afsi) los 
Colegiales, para que ( no pudiendo ertos confeguir la 
enfenan^a , fui doótrina de Maeftros) los eníehen, 
defeargando ¿Tre/, por voluntad fuya , las obligado'* 
nes y que como Padres beneficos tienen de enfenar á 

ii ifta aqui han 
cumplido con 
ftis obiigacio-
nes. 

Obligaciones 
en conciencia de 
los PaiTantes. 

Sentencia. 

Pdmer funda
mento. 

fus 

Segundo, y ul
timo funda
mento. 
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(i) 
Cap. 17. 

Frov. cap. 

. d^ i iú iL*! gal 

1 5 6 T i t J U e ¡os Jólos de ComHniddd&c. 
fas hijos: Segm dmdlo de el Eclefiallico i ( j )Filii ñ-
h i f im erudi tilos. Y Salomón : (^) Erudtfilmm mum: 
( Y aun también fe obliga a los miímos Colegiales, 
los que haviendo hecho, quando viene \ un quaji 
contrato, tácito con el C o k gío , de que ellos ejludidrdny 
y el Colegio los alimentard i conforme a lo que fe dixo 
en el num. 4. cap: ¿lJ tir, 1. deeftas Ceremonias ; donde 
fe probó 3 Peed mortalmente, el que lo quebranta 3 fe po
nen en fus manos para cumplirlo , haziendo en efta 
parce 5 quanto deben, y necefsican para no quebran
tarle) Luego fiempre, que por no reftdir d Paffdntc'y 
j>or nopajjar , ó por no enfendr como debe, fe fruftre la 
•enfenan^a , y aprovechamiento de los Colegiales oyen
tes , falcara el PaíTante a el precepto de la Orden , de 
los Superiores, de el Colegio, y ferá caufa ( ademas de 
quebrancar el fuyo ) de que los Colegiales quebranten 
el contrato. De aquí fe facara , que el Colegial Paf-
fante , que no (upicíle para enfehar , ^podra efcrupuli-
%ar el tener la Paííantk. 

i 1 N i obfta ( por lo que toca a el refidir) 
el que fea con Ucencia de el Conjejo, pues ejie la da en 
íupoficion de fu pretenfion, y de lo que alega 3 y 
con la condición , de que en el Colegio no haga fal
ta : Lo qual fe notara para los Paííantcs 5 que íin l i 
cencia fc eftan fuera de el Colemo. 

12, N i obfta la corta renta , íupucfto , que 
con ella fe contenta , y acepta fus cargas. N i el que 
los epabiecimiemos de la Orden k m penales, pues en 
nueftro caío ,Je peca gravemente, no porque fe que
branta deftamo , fino es porque fe fruftra el fin , v 
fe falta a la Orden. N i obfta la cofiumbre, porque 
efta, fin ( / ) ra^on , es corruptela: No puede fer con (w) 
razón , fiendo en detrimento de la enfeñanza úStíá 

Cap. cum tantoj ca.Ni obfta el que hafld aqui hajd havido excelentes Su-
ÍL ZfZ^t £ctos> aunclue no fe recentado con canea eftre-
cap. íint auteta 1 1 n ^ 
dijí. 4. cnez las laliantias; pues moralmente puede creerfe 

[m) havra fido caufa de que no hayan falido muchifsimos 
COn' ^ s . D c aqui fe inferirá lo mal j que hazcnlosP^/l 

Jan-

ElGolegiaiPaf-
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labe para enfe-
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pulizar los Paf-
íantes,que per
mite, paiten los 
Colegiales con 
Pallantes eftra-
ños. 

Obra mal el 
Redor, que in
forma favora

ble-



I 
&I3 

2, 

T/>.//. í/c ¡oí Aflos de Qonmnidad,&c. 'tfyj 
fdntes ,cpc pcnvkcn ¡paffen los Colegiales con Paf- Wcmente a el 
fahtés eítrahos: Y lo mal que obran los Retíores, que *r0níci0 > a ^ 
. , } r> r • r 11 x \ ^ fleque conceda 
informan a i r ó m e jo J-aVorahlemente ana de que con- licencia para q 
ceda licencia para que fe auíencen los Paífances, fin re aufcntcB,fia 
necefsidad y h i e n d o falca. h S ^ á í 

15 Solo podran libertar de efta culpa a los en el Colegio 
Paffantes , e/oí quatro fundamentos i'Ln buena fee: E l lüS Paflantcs, 
que eftas Paílantiias no tanto parece fe cftablecicron Qnatro funda-
para enfehar a los Colegiales, como parala opofi- memos,c¡aüc-
cion álas Cathedras, como fe colige í/e foia e/r4/7. 9. 8lu'ari'0 a 1(3 

, a -r^ n • • menos con al-
tn. 3. de mejtrds Dijimciones, y principalmente de gana probabi-
aquellas palabras de el ; j)/ porque el fin principal de ef- lidad libertan á 
ra nueva infli tucion de Colegiaturas ¿es para la opoficion de ^ulpa guaye en 
las Cathcdras; aunque legan lo que íe dixo en el num, el no refiitr 5 m 

cap, y. Mi 1. de eftas Ceremonias, y la coíiumhre, que í.1rfr5 0 n0 *?' 
r 1 i ] . 7 Í ^ ; • t < r 1 Jmar como 

jiempre ha haViao en el Colegio, también le crearon ben* 
para enfehar , como conlk de aquellas palabras 
de el titulo que fe les defpacha 5 para regentar, jy 
enfenar a los demás Colegiales oyentes. Puede también 
cfcufarlos de la dicha obligación ; el que no feria la 
mente de tí Capitulo General eftablecerlas con tanta 
eftrechez; como fe infiere, de que en el dicho é S í $ \ 
permite, que defpues de dos anos puedan hazer prue
bas , para lo qual es preciío falten de el Colegio : Y 
últimamente parece los exonera de efte rigor, el que 
los Colegiales las aceptan en contraria fupoficionde lo 
que hemos dicho, y para obfervarlas con la amplitud, 
que en ellas fe ha acoftumbrado ( y acafo no huvicra 
x . 1 1 . r ^ • j i - r N i r r No le decide, 

quien las obtuviera , íi huvieran de ligarle a la íupuel-
ta obligación, baxo de pecado grave.) Y a fe dixo, 
que no fe decidía i y afsi cada uno , propueftos los 
fundamentos de una, y otra opinión, obrará fegun le dic-
taíTe ín conciencia. 

1 4 Para aífegurar las conciencias 5 o por me
jor decir fuplir en el modo pofsible los danos , que 
por las tres caufas dichas , conocidamente fe origi
nan , en detrimento de el aprovechamiento de los Co- Nueva provi-
legiaks : Se han di feu IT ido dos providencias*/^^: lacsIK¿X¿ren-

Rr Que cisu. 
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i 5 S Tit ,UMh¡> ABos de Comumddd^c. 
Que las Conferencias las den en la LÚrena , todos los ^ Confe. 
Colegiales juntos, para que íe conozca , qmen ejtudia, en4a ubteria. 
qmeé entiende 5 para que los Paffantes, y oyentes íe ani
men a eftudiar ; y unos 5 y otros, con cftar en publi
ca paleftrd fe exfuerzen a el adelantamiento ; y con el 
txercicio configan perfedamente la enfenan^a • L o 
qual fe obfervara en la forma figuiente, dando gra
das á los Paífantes a por haverfe íujetado a ello. 

15 Todos los días ( exceptuando los Q ^ d i a s h a d e 
de fiefla 5 las vacaciones, defde Nueflra Señora de Sep- haver Conferé-
tiemhre, hafta San Lucas exclufeve ; y /¿x ¿/oí ^ / í o ^ ^ ' part 
^«e empiezan, la de Navidad , 4 ^ Santa Lucia inclu- ir fe toque la 
fae^haíla Reyes incMvé: La de Carneftolendas, def~ campana: Qttic 
• j . j . ^ » 1 TÍ JT' 1 j L a 1 • / /2 77 la ha de tocar: 

tíf í / / ^ ^ « Miércoles de ^em^a , feir/rá f/re Quienes han 
í/íV^o ^ ) en dando las «^ve de el Relox de la C a - de afsiftir á las 
thedral, defde San Lucas ¿«cMve, hafta el Domin- Conferencias, 

i r 1 r - i T i n n V qtltetlCS po-

go de Palqua de Relurreccion 5 7 las ocho delde elre faltar. 
Domingo inclupvé , hafta el dia de San Lucas exclufi-

tocará el Familiar Librero la campana , con que íe 
toca a el Rcfedorio , y van el Re flor, Paffantes, y to
dos los Colegiales ala Librería (exceptuando los Huef-
pedes, que no fean Paffantes) de modo, que el Reélor 
folo j teniendo ocupación precifa faltara; y los demás 
para faltar necefsitaran licencia de el Re flor, quien np 
la dará, fi no es con legitima caufa. 

16 Si en la Librería no huvieífe los libros Que cada uno 
neceífarios para las Conferencias, cada uno llevara el llevc íos libros, 
que necelsitaífe. Havra dos bancos uno en cada pun. ¡ J ^ C ^ t 
ta de la Librería, o mas afsientos, fi fe necefsitaííen, rendas, fi en ia 
E l tiempo , que fe ha dicho ha de tocar a las 9. an- ja no los 
tes de tocar, rubirán a la Librería los dos braferos en^a L i b r ^ 
encendidos , y compuefios, de los dos Colegiales mas haya ^ ban-
Nuevos, los Familiares, que a cada uno de ellos fí^osf^fc^ 
afsiftani los quales pondrán en las dos puntas de la ceískaíTcn.-Ycn 
Libreria. Todos Tentados, y con los Bonetes pueftos dündc rc han 
(paralo qual dará licencia el Re flor, ó los Paífantes, ^ f ^ p o de 
d e l no cf tuvie í re) losI^ / /?^ , y Canoniflas en una Invierno, qué 
punta i los Amjias % y Theologos en otra, y el Redor d?íSbká1aI> 

don- e lnlia bre-

• 



. n v T i t J L d c los Aflos de Comunidad fi^c, i 5 ^ 
Ton?, dejar, donde gallare , y en donde mâ  bien pueda ver lo ^a'ú. Qiiien 

jcadem. lib. 3. que fe haze , y como fe cumple ; fi fuelle PafCnue, 
( #) ^' e mütio lo adverara. Paílaran íus Cotiteceaciî  4? íe han de 
t.detrath mandándolos PaíTances á el qae qnifieílen de fus PJ^fe >. • 

j r > ^ ^ 7 ladlSan toda>oparccí o kkeando de unos de fentar los 
^«/^ degufta- Sft otros. 5 explicándolos PaíTances, añadiendo, y ad- Colegiales pa-
reduce funtv^ virtiendo los lucrares, que alo-uno, aWnos, a todos ^ a r las Gon-
ria, pottus no- , & ^ t T V ^ V 1 • arénelas , CQ-
at>qmmalünt. no enciendan, y poniendo los Paííanccs, y Colegia- m o , y de que 
Satius efi, pro les, en materia , 6 en forma, las dificultades, que fe les "ianJra : Y ea 

4?/' wW^. Q«i ta fes diez , y media en invierno, y nueve , y media cor: Quien ha 
ub}que,nufqmm cn Verano, que faldran déla Conferencia; paralo ^ !as 
onerat dtfcen- i r 1 ' ^ 1 1 ^ - i - r í Conterencías, 
tm turba, non <]ual bolvera a tocar la campana el FamU.iar Librero; quanrahan de 
enpuit 5 fatius y los que fubieron los braferos los bolveran a los Quar- ti:aher: Q&mto 
ijijamis te Au- T J r . ha de durai-: Y 

fi. 1 7 Multum ( w) (pff^ , non multa, dice el execacar ios 
(/») ^ Padre Mendo : No confüle el faher en mucho foar4 Paflaares para 

Lib . i . I n f i i t . ^ . . , TV r «. , ^ ^ e n í e n a r . 
í/Y. iJeJu /L& s imPor!:a ei mucho repetir, JMo alimenta la muiti- Methodo para 
J«r.§. bis gene- tud , jy diverfidad de manjares ( dice Séneca (0)) folo es eftadiar. 

/ « / ^ ^ ^ ¿efc^onerlos efiomagos.ip) ( Nobis animas ^ ^ J ^ d e 
WWÍ. w m r , eí|( utaic Vinnius) uno promifeuo apparacu Se fru- majares no ali-
4 tándem fiu- aaliter incipientes, & opipareproveaos,niddeom- «ícnta; icio m-
^ multorum^ • r \ ^ /• • r j / r J-J -1 r> digeftaloscfto 
í«i defperatio- ncs excipere.) Y alsi le pondrá una medida a las Co«- magos. 
ne debilítate ex- ferencias y ni can tirada , que íe efpancen los ánimos Nueftra inten-
Periri id nnlartt J 1 . . . / \ • cion es , que á 
pod apqTj¡ de l0S PnnciPiantcs > corno teme Cicerón (y) ni Mn cor- todos igaalL;n^ 

defidant, ta yC ûc j i m á s \ \ c g ú C i \ a faher y como teme JuJIinian, (r) ce nutran ellas 
(r) Sera de ««4poco nns,ó menos,fi no es en Su- Ojievas difpoii-, 

9̂ íítsĴ CTT'Ĉ '̂ IÍ 1 Í* c* ce 1 1 w ^ i Clones» 

^ 2. injl de mH âs 5 1̂10 Iv celas pequeñas) teran dos; por- [a Confe-
Juji. ¿ i j » ^ que aunque haya alcrunos, que puedan llevar mas; renda fea de 
pnfi de inrlp i • \ v j s una hoia poco 
r j einae «z-tambien havra otros, que no podran ni aun tanca: ^ m L n ^ 

exaBifsima Y cn etta tendrán prclente los Pallantes la oblervan- fino es en Su-
werpretatione cia de Qjmúliano : í f) Compara los principian- mil[as ^ í¿-
tur. tes con los vafos de boca pequeña ; y dice: que a la 
£ (/) manera , que eftos efeupen fuera, o rechazan el licor yji 
"prvrn. ub, R, r L 9 ^ ^ abundancia ; /?^o /? / ¿ ^ f / cow 

^ratonar. m(l J s ¿ r , • i / r - i • J Modo que han 
&lib.i.cap.2.r<* yO poco .apoco. Je les introduce: Ajsilos ánimos de de tcncc para 
g «̂/̂  o /̂j /0Í principiantes, f i fon cargados de un^olpecon multitud, eníeñar losPaf-

h H ^ n c M de cojas, o <k[con^n,y d e f a m a n abfolu^ 



copia rejpuunty 
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M é Tit . ILde los J ñ o s é Comunidad \ & k 
mente los epJios', o tarde, ó con temor.y gran dtfsimo tra
bajo conjuguen ( fi es que la logran ) U enfenan^a: M a s 
fi fon enfeñados con ligero modo , y [encilla forma , fin 
aterrarlos \ prefto llegan yji con facilidad, a el pleno cono
cimiento de ellos, 

i 8 Y porque es impofsihlecl que a cada uno 
felepaííefu Conferencia ^ / / w ^ : Y lo es también 
{ y perjudicial) que todosJiayan de traer precifamen-
te una mifma, fe ha difeurrido 5jv determinado 5 el que fi 
huViejfe muchos oyentes¿on grande diferencia adelantados, 
fe dividan en cada facultad las conferencias : Defuerte, 
que en Leyes ] los menos adelantados traerán una mifma 
Conferencia , en los dos Libros primeros de la Inftit, ( por 
d mh&y ú otro Jutor , cafo, que falieííe alguno co
nocidamente mas útil )y los otros , que eftenya mas 
hechos, traerán una mifma, en los otros dos últimos Libros: 
Y a efe modo los Theologos , unos traerán defde Sumu* 
las, a Phyfca exclifive , y otros, defde Phyfica en adelan
te. De modo 5 que el Legifta , y Theologo recien Vfwi-
JOÍ empiezen por donde van los primeros de fus fa
cultades, ímo es que vengan tan adelantados, que pue
dan ir con los últimos: De donde fe inferirá , que las 
Conferencias, han de fer a la Inftit. y a los Artes, 
pues los que uno , ú otro hayan bien paffado, fin ne-
cefsidad de Conferencias bien íe podran vandear por 
si mifmos. 

• 

i 9 Los que en las facultades de Leyes, y 
Cañones, Jrtes, ó Theologia huvieííen prefidido al^un 
Jólo, ó le idoá las Cathedras, aunque tendrán obl^a-
cion de afsiftir á las Conferencias, no la tendrán de 
llevarlas , y podran falirfe , quando quifieílcn. Si hu-
vieífe combite para alguna función de Iglefia, ó de 
Efcuelas, entierro, u otra cofa , y fe conocicífe fera 
tarde para afsiftir a ella 5 fi fe efperoífe a falir de Con
ferencia 5 el Redor 5 ó el Paííante mas antiguo em-
biaran a los que hayan dado la primera Conferencia, 
y fe quedaran continuando con los íegundos. Si fuef-
fc función a que hayan de afeftir todos, ó fuccdicíTc, 

que 

• 

Como fe han 
de dividir las 
Conferencias 
en cada facul
tad. 

Las Conferen-i 
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fia, 
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Tit.ILdcíos Jflos de Commidad^&c. i 6 t 
que los de primera Conferencia no paedan falir 
de antiguos, procuraran los Paílantes avilar , pa
ra que a la hora competente ellén todos deípa-
chados. 

fia, ó de Efcuc-
IdS) que fe hará 
entonces en las 
Conferencias. 

LO La otra providencia ( la qual mira, a 
evitar , en el modo poísible , los danos, que cono
cidamente fe han íeguido, y figuen de la no refi-
denciade los Paííantes; yiendoíe por ello precifj-
dos los Colegiales oyentes á no pallar 5 es que ficm-
pre que por vacante , auíencia , ó enfermedad de 
mes l ó ano, (alte el Colegial Pafkmte , ya de Cá
nones , ó de Theologia , el Redlor , ó Vicc-Reólor 
cuide exactamente nombrar Colegial , fi huvieílc tan 
adelantado , que pueda fubftituir ella falta ; y íl no lo 
huvieílc, buícara uno de fuera ( f i e l Pa flan te no 16 
huvieílc nombrado i íatisfaccion de el Rector ) a el 
qual ajuñara , y pagara del ha ver, y falario del Co
legial Paitante proprictario, el qual PaíTante interino 
tendrá las mifmas cargas, y obligaciones, que el di
cho proprietario , y en premio de fu trabajo , fi fíief-
fc Colegial , relpecto de que eftos no cobran ( a me
nos que no íea en vacante ) falario alguno , fe les 
concede , que lo puedan alegar por mérito , y titulo 
en las pretenfiones, con la voz de Vicc-Paífante, y 
que en las temporadas, que tenga efte exercicio fe le 
cícufe de luz por las mañanas, y de baxár a la Capi
lla a Maytines, y a comer, y cenar a el Refedorio: 
Efta providencia de que paguen los Paílantes proprie-
tarios en aufencia, y enfermedad a los Interinos, fe 
ha mandado por el Real Confcjo de Ordenes, en 
Carta de 1 4 . de Junio de 1 7 6 6 . 

Nota. A Frey Don Pedro Galiano, PaíTante 
de Cañones , Opoíitor a fus Cathedras, y Redor 
actual, concedió el Real Confejo de Ordenes cobraf-
fe la renta , como proprietario, todo el tiempo que 
la firvió de Interino en la vacante, como confta de 
Certificación de el Efcribano de Cámara , que ella 
en el Archivo, dada en Abri l de 7 6 2 . 

Ss Sí 

Qns para las 
Gonferencias 
de Leyes ó 
Theologia á 
falta de el Paf-
fanre de el Co
legio íubfti-
tuya el que á 
eiilccror le pa
réele íl¿ á pro-
poíico, y íe le 
coceda en pre
mio algunos 
privilegios. 

Si no hüviefífi 
Colegial, que 
íupla la falta de 
los Paliantes, 
buícará el Rec
tor un eílraño, 
el qual cofteará 
el proprietario. 
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Si fucedieíTc el cafo, qcc por eres, ó 

2. I 
quatro dias fakaííe el f m f m Pdffame ¿ d Colegio , 7 
« o hüVieíTe m Coleguzl, ni Pajfante extraño que íii-
plan \ con todo eíTo irán los Cdegidcs oyentes a la 
Librería , y unos Con otros cRran íüs Conferencias, 
y hablaran en la materia lo que fe les alcanzar-
fe : Pues menos inconveniente es 5 que fe adelan
te poco, que no el que fe abarranquen en un to
do , y fe pierda la formalidad de ir á dar las Con
ferencias 5 que como afsifta el R e d o r , no fe dexara 
de facar algún fruto. También fe advierte , que fi 
no es que fuceda el cafo, de que todos ahjoluta-
mente no fepan palabra de la Conferencia 5 fiempre 
para el dia figuiente fe ha de echar ( y fi huvicííe 
lugar explicar) otra diftinta. En tocándole la campa
na para íalir de Conferencia , en el eñado que cftc , fe 
dexara. 

1 L Para que fe conozca, y lu-^cd el efludio 
privado jCÍla en ufo el eliudio publico, qual es 3 el que 
fe exerce en los aBos y lecciones , y explicaciones & c . de 
las Efcuelas; en donde fe dan a conocer los ingeniosy 
y k encuentra el^mwiode los trabajos. Para que lo 
configan en quautos a efte modo tengan los individuos 
de nueftro Colegio , eftán difpueftos , a exemplo de 
los demás Colegios de efta Univerfidad, v^nWfxfrci-
cios , ( que vienen a fer como enfayos) que fe ten
gan denno de el mifmo Colegio j y en ellos fe exerci-
ten y y habiliten para poder falir con toda confianza á 
el publico. Uno de ertos ( y no el menor) es el de las 
Conclufiones \ de las quales fe trató en los n lé i f 8. cap, 
4. en la Nota figuiente a el,n, 11. cap, 6, tit, i ,de eflas 
Ceremonias : En /OJTW.L 5.16.17.18.19.30.3 1.3 2. j 
Notafigmente^ 3.54.3 y$6 -y 3 7 - ^ . t i en el n, 1. 
cap, 4. de efle tit, 1. Aqui fe dirá lo que parece pro-
prio de efte lugar 5 y en Tos demás no efta dicho , que 
es lo figuientc. 

i 3 Dcftruyendo toda obfervancia antigua 
(por lo que toca a el modo ) que ya es impratf¿cable*. 

Si no huviefte 
Colegial, nipdt: 
fantc efti-arJttj 
que Tupian ¿ 
falta de losPaC 
fantes de eiCo-
íegio , qU¿ íe 
debe iiazcr. 

Que fe eche 
Cont'erccia dif-
tinta para el 
dia ñguiente. 

De las Conclu-
íiones, 

Lugares , en 
que íe ha tra
tado de las 
Conclufiones. 

Quando han de 
tomar los pun

tos 
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y menos mil j fe obfeivara , que los Lunes por la ma
ñana , a las 9. poco iiias^ órnenos ( í i el Colecria^ 
cjue el Domingo figuiente ha de tener las Concluftoneŝ  
no eíluvicííe graduado de Bachiller , en fu íkulcadj 
ó no huvieífe prefidido en Efcuelas ) fe junten en la 
Refloral los dos Confdiarios ( fi fueííe Condliario el 
que ha de tener las Conclufiones, fubftituira el que fe 
le figue) y el Redor dará tres cortes en la InjHtutd, 
Súmulas 1 Lógica , Plyftca , ó Mctafhjfica i fegun la 

facultad , que profeíTaífe, y lo adelantado , que fe 
haUaílc,el que haya de tener las Conclufiones; el qual 
también le hallara prefente, y ex coge ra el texto , o 
quejlion , que de aquellos, que incluyen los tres cor
tes , le parecicííe mejor a el modo, que fe obferva 
en los puntos, que fe dan en la Univerfidad : Advir-
tiendofe, que el Redor ha de procurar en los cortes 
acomodarfe, lo mas que pueda, azia aquellos tratados, 
.que puedan argüir todos; lo qual ferá fácil, hallán
dole prefentes los Confliarios , porque aunque el Rec
tor fea de contraria facultad , ó no profeíTe alguna , fe
rá cafo remotifsimo, que ninguno de los Confliarios fea 
de h facultad de el que toma los puntos. Si el que ha 
de tener las Conclufwnes eiluvieíTc graduado, ó huvief 
fe prefidido algún A d o en Efcuelas, tomara los pun
tos en efta milma forma , en las Pandeólas CivileSyO 
Canónicas^ fi fucífe Legifta, ó Canoniíla ; y fi Theo-
logo , en las Partes de Santo Thomas, los Jueves en la 
noche , deípues de cenar. 

1 4 Si fe dilataííen las Conchfiones , no fe 
buclve a tomar puntos; y afsi el texto , una vez dado, 
íirve, y dura halla que fe haya defendido. Las Conclu-
fiones íe componen de dos repeticiones , la una (que 
es la que fe dice i , ) d e l a facultad de el que las tiene; 
y la i.fempre de M o r á i s de la facultad de cada uno, 
íi es de Leyes, ó Cañones, íe forxa con efte orden : Se 
pone la letra de el texto , a la letra , ó en fubftancia, 
como fe quificífe : Se faca la Conclufom Se prueba con 
textos, coa Ambores, ó con rabones j o con uno , y 

con 

tos para las 
Concíuíiones 
los Colegiales 
no graduados, 
o que no han 
prcíidido : 
Quienes íe los 
han de dárjeo-
mo 5 y en qué 
libros. 

Ceremonias de 
los puntos para 
las Conduíio-.. 
nes. 

De los que cf-
tán graduados, 
ó han prelidi
do: Qué fe exe-
cutará con 
ellos en los 
puntos para 
las Concíu
íiones. 

De quando fe 
dilatan lasCon-
cluíiones. 

De lo que fe 
componen las 
Concíuíiones, 
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con otro fi fe pudicííe : Dcfpucs fe ponen los argumen- f ^ ^ N 0 
tos: Configuicnccsá ertos ,los notables: Y ultimamen- eiohgSí 
te las refpueftds de los argumentos. Si fucííe de Artes | o 
Theologia , defpues de la Conclufwn fe ponen los nota-
hks: Defpues la prueba : Y últimamente los argumen
tos , y refpuefias. Para las ConcluGones de Moral d i - para las Con 

tos 

tomar puntos ; valiendoíe para facar las repeticiones 
{ que feran con el miimo methodo, que las de Jrtes) 
-de el Maepro OchogaVia 5 en fus tratados de Sacramen- t-
tis^tam in miere yquam infpecie. Advirciendo, fe dice lian de durar 
en el mandato 1, deja Vifita de el Señor Adán de el ano ias repeddo-
¿o 160%, a el foL 7 0 . ̂ /Í'/Í. el libro de Vijitas , que 
las repeticiones, ni duren mas de una hora) ni menos 
de medial 

k 5 Pnra que el KeBor , Paffantes , ^ Co/c-
lepan lo que el Domingo fe ha de defender : Se 

hagan cargo de la materia, que íe ha de tratar, y fe 
prevencran los que tienen de argüir ; fe ha ufado, y Rf,Ias ^113"1' r t> 1 b 7 J •>) lias , que los 
r ^ r ^ , que los quetbman los puntos los Lunes , pon- Juevesjó Vier
tan los J ^ V e j , antes de m e d i o d í a , en quarnllas de le h:in dc 

11 J ^ r> i r J r r 11 1 * r L%AX a el Rector, 
papel, las dos Loncluuones, deJufacultad, y rfe M o - paffantes , y 
m / , que el Domingo han de defender s limpitas, y fo- Huefpcdes , y 
las\ citando lugares; como V.P;. UL caps.it.&c. fc^un el f6,^11 dc P 0 ^ 
A I r- 7 r - i- r 1 ^ 1 Puerta de 

Author; para que aísi todos con racihdad puedan hallar d Refcftorio 
la Conclufion, Verla, regiflrarla, y eftudiarla > ponien- con ias ^0?" 
do primero la de la facultad propria , y defpues la de q ^ f o r m a ¿ 
Mora l , Advirciendoíe , que no fe han de poner las avrá de execu-
quefliones, fino es las Condufiones (una cofa es queftion, m todo eíl0-
y otra Conclufwn : QuíEftio efi dubitatio fine afjcnfu: 
Conclufio : efl determinatio intelleflus ad unam partem. 
De fuerte , que el que queftiona, duda; el que decidê  
afirma 5 Luego íi el que defiende las Conclufiones, pre^ 
cifamcnte ha de afirmar ; para defender havra de po
ner , no la queflion , fino es la Conclufion : Efto es, 
no lo que duda, fino es lo que defiende, y afirma,hác-

mas 
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mas de que los que arguyen, neccCsican faber lo que el 
otro afirma-yj el que duda , no afirma ) De eftas quar-
tillas con las Conclufiones , una fe lleva a el Reóíor, otra 
a cada uno de los Pagantes, y otra Je pega a la puerta de 
el Refeéíorio 5 para que la vean los demás Colegiales, 
Si huvicííe Colegiales Huefpedcs, que no fean Paffan-
tes , refpedlo de que eftos no baxan a comer , íe les lle
vara también íu papeleta. Los que toman los puntos 
los Jueves en la noche j executaran lo dicho el Viernes 
antes de medio dia. 

2.6 En el mandato 6, déla Vifita poco hace di
cha ; d elfoL f z . fe manda 3 que todos los Colegiales ^ ] J j S 0 \ C ~ 
Theologos 3 dcfpues de medio ano ¿Q cftar Graduados de gas tengan ca-
Bachiller, fean obligados, cada uno 5 a hazer cada mes, ^ .mes ̂  una 

f; 

el dia , que á el Redor le pareciere, una Platica efpiri- tll¿i 
tua l , para que fe exercite en lo Predicable, y fe fepa 
quien es para ello; y que fea de la materia, que el 
Colegial eligiere, y dure el tiempo de media W ^ a f s i t 
tiendo a ella folo los Colegiales, y Familiares : La qual 
Platica ha de entenderfe ademas de las Conclufiones, y 
cafio de M o r a l , teniéndola todos ^ox rueda , y empe
zando por el mas Nuevo, Si acafo huvieíTe com-
modidad, y proporción para que efto fe obferve , fe-
ra muy conducente , pero en los términos prefentes, 
es impofsible. 

27 Otro enfayo , ó exercicio ( V el ultimo) De las Tentati-
que fe tiene dentro de el Colegio, es, el de las Tentad- vas' 
Vas, qualesfon, el tantearexperimentar antes, á aque
llos , que intentan tener alguna función de lección , ó 
dfloen Efcuelas, en exercicio femejanteá el que han 
ele tener en ellas j para que fi fe conocicílen hábiles, fe 
les dé licencia para dichos exercicios, ó fe les niegue, 
íi fe vielTe lo contrario: L o qual fe executa en la for
ma figuiente. 

18 Si la Tentativa es para lección , fe juntan _ . , 
r . / Quien da los 

condRettorXosConfihanos , y le dan ngurojamente puntos para las 
los puntos , con fus tres cortes , en los libros correfpon- lecciones ^de 
d i e n t e s o p o f i e m > que h a d e ^ > 5 v . g . / ^ m - ^ " ^ n c b i 

T t ta: En 
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tai Pandeas Civiles , ó Canónicas : Súmulas : Logic*: En^quMU^os: 
Phyfaa; Metafhyfica | o Partes de Samo Tbomas. A las de como fe t^ 
^ 4. horas ¿ c como ha tomado los f untos , fe junta la man los pun-
Comumdadzn la Sala ReBoral en la forma } cpe a to- ^ g ^ 
das las demás cofas; y puefto el que ha de leer en el fcha de i m , 
í i t io , que mejor parecieffe j dice fu lección \ en pie, 
^bfctvando lo mifmo, que ha de executar en las de 
Efcuelas j leyendo rjigwd «fw^o \ antes mas , que tríe
nos que es regular leer en la Univcrfidad. Deípues Defpues de u 
Icdiráel R ^ o r f e falga fuera, y votan fi fe le hade dar ^ 1 1 ^ 
lícenciajO no, para ialir al publico', y con lo que rgfwífír. Comunidad fô  
le embia a llamar el Reaor con el mas Nuevo ( que üce-
íüldizquitadod Bonete, y c\ que ha leído entrara en ícMofparque 
Ja wifma forma) puefto en fu lugar, ó le da el Redor, lea en Efcuelas: 
y todos la enhorabuena ( quitandofe el Bonete, y fifi ^ o ^ s Cere-
levantarle ) fi falíeííe aprobado; O le dicen lo que ha 
determinado la Comunidad, con lo qual fe finaliza 
cfte a6lo. 

Nota, Si las Tentativas fe tuvieífen en Theo- Las je}Jtat¡vas 
logia, ó en Cañones, no es neceíTario tenerlas en J r - de Cañones, 6 
tes , ó Lejés , aunque fean eflas dos opofíciones , y no J^^lü8,a > ^ 
<:n las otras, en que fe han tenido las Tentativas; las Leyes, y Artes 
<][ue fe figan , ó hayan de feguir : Porque Cañones , fu-- en Lecciones^y 
-ponen Leyes ; y Theologia , Artes : A el contrario ^ c o n t r a t ó 
aunque las Tentativas fe hayan tenido en Leyes, ó Ar* 
tes , fera neceíTario para feguir las opoficiones de Caño
nes , ó Theologia tener «itó^k Tentativas en efias facuU 
tades 5 porque ni fnponen Cañones, ni los ^ r -
tós Theologia : Lo qual fe entenderá también dicho , y 
fe obfervara en las Tentativas para A dos. 

19 Si la Tentativa fueííe para A d o mayor, o De las Tenta-
mnor , tres dias antes de el que fe haya de tener ( el tivas de Adas. 
qua l , y para lecciones, determinara el Redor ) da el 
Prcfidente las mifmas Conclufiones, manuferiftas , que 
i i a de poner en Efcuelas, a el Redor ( fea, ó no de 
la facultad ) y alos Colegiales, que lo fean ( los que 
folamente han de argüir) para que prevengan fus tii 
gumentos, y llegando labora (que tendrádctcrmina-

da 



Tit.ILde los yíflos de Comunidad/Tc, i ó f 
da el Reólor) fe junta la Comunidad cambien en el Ef-
tudio de la Sala R c d o r a l , y poniendo una mefa , co
mo para las Conclufiones, con los libros encima necef-
farios vfe fienca el Suftcntance en fu íilla ,{¡11 Paííali
te , ni otro ayudante , y empieza a argüir el mas An
tiguo 1 y continúan como fe íiguen , lolo los de la fa
cultad j apretando 5 y tirando ( en materia ^ forma) ó como 
^uijtejjen ; mudando medio y 6 no mudando jjylogi^ando, 
o poniendo filo los textos fecos ) quanto alcanzaíTcn fus 
fuerzas 5 y el tiempo, que cada uno quifieífe. El.de la 
Tentativa en efte afto lo haze todo, refume , hfca los 
textos > los lee, y refponde : Los ¿c. contraria facultad, 
lio arguyen : Defpues fe Vota, y fe executa lo mifmp, 
que fe ha dicho de las Tentativas de lecciones, dq ^ argUyef_ 

Nota. Si en efte aóío qaifieííe argüir el Rec- fe el Rector en 
tor , fera el primero : Y & en las Conclufiones quifieííen deAaSs-ódó fi 
e75 ó el Pdjfante , que ha defendido, lo executaran del- el,ó el Paüan-
pues de todos 3 primero el Reóíor, y el ultimo el Paf- tQ> cluc teñen-
r . * de arguyeüea 

jdnte' en las Conclu-
5 0 Los Orados de Bachiller ,jy oficio de D U fiones. 

putadoy pretenfion a Cathedras^y pojfefision de ellas , pue- r^^fones05' 
de tomarfe con íola la licencia ác el Refíor : Para grados pueden 
lo demás de Univeríidad , esprecifa la licencia de S.Af. tcnerfe con fó-
0 Real Confejo de las Ordenes : ¿tfsi la confiitucion 4 1 . e i . ¿ c ^ 0 r ^ w . 
tit. 3. de nueflras Difiniciones. Los Grados fe reciben ra quales es 
conforme a los Eftatutos de la Vmverfidad^y á (u to- ^ ^ S j o ' 

lerancidj no por fola fuficiencia : J jsi la confiitucion Ayudas de cof* 
4. del dicho tit. Para los Grados de Bachiller da el Con- ta , que debe 
vento á cada Colegial 4 4 , reales vellón de ayuda de toL7Cpara1V io¡ 

cofta : J fs i la dicha confiitucion 4 1 . En una Provifion Grados de Ba-
de el Real Confejo de las Ordenes, con fecha de 1. ^ U e r , y de 
de Septiembre de 1 6 6 3 . anos (de tiempo del Señor 
Solorzano) fe fupone deber dar el Convento 50 . du
cados de ayuda de coila a los que fe gradúan de Doc
tor j la qual efta en el Archivo. 

Nota. A nuertro Colegial Frey Don Salvador 
ele Biempica, Canónigo que es hoy de la Santa Igle-
fw de Valladolid de Mcchoacan > quaado fe graduó 

de 

http://El.de
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x Licenciado en Cañones por la Capilla de Santa 

Barbara, le dio nuefao Sacro Convento de a yuda de 
cofta 1 5 0 0 . reales vellón , como confia de Carta del 
Señor Prior de 7 . , cte Noviembre de 1 7 5 5 . lo qae 
fe anota aquí \ por lo que pued^ conducir para lo 
íiiccefsivo. 

En la conftúudon 3 9. de é Colegio íe encarga 
mucho \ que en las horas defines de comer , y cenar | fe ^ ^ y c ? ! 
difpute , por modo de conVerJacion 9 de las fdeulu- nar fe hable de 
¿es. laS lealtades. 

31 Por que los exercicios efcolafiicos fe exe-
cutan en nueftro Colegio ( como en todos ) arregla
dos a los Ejldtutos de la ZJniverfidad: Por lo que toca á 
JSJos >j Lecciones ¡ en las Confiituciones i . 2. 3. 4. 5. ConftjtUciones 
6. y* S , j 9. del nuevo Plan , fe ordénalofiguiente: Que de el nuevo 
los Jttos fe prevengan para el tiempo , ̂ uepor lo regular ^ a ^ c n Punt0 
hay mayor numero de Colegiales: Que no pudiendo tener fe c¡onss% eC~ 
mayores , fe reduzcan a menores : Que a ninmn Colegial 
je le pueda obligar a argüir najta tener dos anos cumplidos 
de Colegio ̂ y d replicar hafla los ¿.exceptuando fi d el 
Retfor le parecieffe pueden executarlo antes : Que ningún 
Colegial Huefped, no eflando Graduado , pueda efeufarfe 
de replicar > con Colegial aBual de fu mifmo Colegio: Que 
las replicas puedan Jer en cafo urgente , uno de cada Co
munidad : Que el ReBor feríale los furtos , ¿toe han de 
erguir , o replicar : Uue a ejtos Je les de Conclufiones de 
papel, j de tafetán : Que fe les Vifite antes de el Jólo \ y 
fe les dé las gracias, de/pues: Que a los Reflor es,y M a e f 
tros de Ceremonias fe les de Conclufiones de papel, lo qual 
firva de comhite a la Comunidad, y que a los Huefpeder 
fe les dé Conclufwn de papel a parte: Que los argumentos 
fe fiemen en las primeras puntas , junto a la Cathedra 

• como fe entra, a mano izquierda : Que empiece d argüir 
el mas antiguo de los que hayan de argüir ;jv que las re
plicas je pongan en fus afsientos, con los demás Colegiales, 
empegando también d replicar el mas antiguo : Que para 
Lecciones , o Jflos ninguno fe Valga de Profejjores Gra
duados de Do flor > o Licenciado : Que a los Huefpedes 
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de las demás Comunidades Militares fe les de cédulas -
para las Lecciones,y que el Ms.eflro de Ceremonias de la 
Comunidad de el que lee , emhie papel a los Aíaef iros de 
Ceremonias de las otras Comunidades Mditares, Ve^íe 
el num. i . cap. 6 . eir. i .y el num; 2.5. capf 1. tic. %m 
de cflas Ceremonias, y la confticudon 19. del dicho 
Plan j epe trata de los comhites de las demás Comuni
dades. 

3 £ Para finalizar e ñ e Capitulo fe advierte, lo 
uno: Que los Colegiales eftanfujetos k el Maeftre de E f d M a e f t f f de 
cuela , y jue% de el Eftudio , en aquello que rcfpete, y Eícuela,y Jaez 

, i < mire al buen redimen de la 'Vniverfidad , 7 guarda de fus ^ ei. Eí^:d20 
Tom, de Ordi- £Jfatutos :( Als i io trae ei Fadre Mmdo ¡{t) y conlta giaies. 
nib. Milit. difq. lln Decreto de S. M . (que Dios guarde ) de 2.o. de 
q.qudftq.n.éi. j 0nQ^e J - J , participado por el Real Confeio de . 

• 1 A J ^ K/^ 1 • ; /• j v j Obligaciones las Urdcnes , a el Colegio , el día z i . de dicho mes, jy de los Fámulos 
¿íno : E l cjual efta en el Archivo,) L o otro ; que puê - Por 1« tocante 

> ^ de aplicaríe a nueílros Fámulos la dodrina del dicho a c £^a^i0, 
Tom. de Jur. Padre Alendo {H)C\ qaal dice : Que aunque es ra^on je 

Academ. lib. 3. apliquen ellos a el e¡ludio privado, con todo efío no in-
num. 557. i 1 , V , / ^ 

J • Cfnren en culf agrave , aunque no lo bagan j ^^ro incurri
rán , J i eflorVajfen el ejludio i orroí , 0 entretuviefjen en 
efcandalos ,y alborotos: Lo qual fe entenderá ( por ío 
que toca a el eftudio ) de aquellos que íolo fe mande- . Q^e de ías 
nen del trabajo de íus Jervicios, Cófictufiones, 

Nota. Siempre que fe imprimen Conelufio- (V Titidos íc de 
N . r 1 * • 1 • • primero a los 

nes, o Tirulos, le dan de los primeros, que vienen Colegiales. 
de la Imprenta , á los Colegiales. Las Conclufiones las [Quien reparte 
reparten los Criados ¡ las Cédulas para Lecciones el ^ : S e n las 

interefado , y Colegiales. Si el intereílado fueíTe Cédalas: Y que 
Rector j ó Vicc-Redor , no reparte por elaíJteea:oi: no ^ 

si papeleta alguna. Pa e* 

^ 4 * **** ** ** 

Vv l 1 -



3>> X 

D E L O S O F I C Í A L E S , Y L O Q U E T O C A 
a fus Oficios. 

TITULO III. 

CAPITULO L (U 

D E E L M A E S T R O D E C E R E M O N U S . 

(a ) 
Cap. 12. 

?.f>Í ' h snp 

• 

N{d) m t i f á s ejl[dfienúa,er in ^ p d u c c i ó | 
/̂íz/fo tempore pmdentia , dice 

Job.Es el Oficio de el Maertro 
de Ceremonias el mas eminen
te 5 e importanteQUC hay entre 
todos los de los Colegidles, por 
que pende de el la buena 
educación ¡y enjcñan^a de los 

NueVos^n las Ceremonias de el Colegio, y que eftas, 
fus Covflimciones , j cofiumhres las guarden el Rec
tor , demás Colegiales, y Pamiliares. Por efto 
fiempre tiene efte oficio el Confiliario mas antiguo, 
porque fe fu pone fabrá las Ceremonias , Como pa
ra enfeharlasjy caufará mas refpeto, que otro , por fer 
mas antiguo ( L a lajlima fera , caiga en [ugeto , que 
no efté verfado en las cofas de el Colegio ; y tropiece, 
fi no cae , en aquella amenaza Evangélica, ij?) Sí ccecus 

Cap qua 5. dtfi. C(EC0 ^UCdtHm proeftet, ambo in foVcam cadunt, O en 
¿8. quien , aunque lo efté, no obferva las Ceremonias , y 

j c . Lejes 5 como hay muchos: Mal perfuadirá a que fabe 
odi hominum t>̂ en > quien fiempre fe cimera en obrar mal í N a 

prava opera, puede dexar de fer odtofo , dice Jufto (c) Lipfio , el 
1 fen' hombre y quefiendo en el [emir Plnlofopho 5 es en el obrar tentid. 

re-



T i t . I H J f los ^¿íos de Comuniddd^&c» i » i 
reídxcído. lís afsi, porque ( cpmo dice un Policieo 

(d) ^ ^ ^Ue COn Ventaj0f0 conocimiento de el hien , f de el 
Solo Madrid es W'd > efid torpe para obrar-el hien , acrimina fu culpa ̂  y fe 
CorteJib.^ Jog- hace dosVeces ruin» Tiene el Maejlro de Ceremonias no 

íolo la obligación de guardarlas él por si , fi^o es 
también la de no tolerar las quebranten ios demasí 
y íi como | dice S. Pablo {e) non fokm , qui facimt. 

tna i . en la m 
troduccion. 

( O 

Oratio. 

Ad Vio. i . f á > f*1 confentiunt facientihm dignl funt marte, Ds 
tanta fuerza fera la íepunda como la primera i y la 
mmmú pena merecerá por permitir las quebranten los 
Colegiales , j Familiares, que los que las quebrantan, 
ó que fi él las quebrantaíle. ) Diremos por menudo 
las íus obligaciones , que no eftén dichas. 

% Puede, y debe el Maeftro de Ceremo
nias fuplicar a el Redor las guarde i lo qual execuca-
ra con toda humildad; y refpeto , rebozándolo con el 
agrado , y política , para que afsi fe logre la utilidad de 
m confejo de el Satyrico ; de que quede gufwfo, { f ) y 
advertido, 

3 Tiene afsimifmola obligación de advertir 
'dentt dicere ve- ^ ro£]os |os Colegiales las Ceremonias: La authori-
rum quid vetat, t> r 
ut pueris olim dad de camgarlos conpofles , j i las erraren, y la de avi-
dant crujlula ^ cj Rc¿tor, fi no quifieílen emmendarfe.k los J a -
blanda. Doao" , . i r i • j ^ i . . 
res elementa ^g^05 ( qu3'es KÍO que .tienen dos anos cumplidos-
velint, ta difie- de Colegio ) para darles^o/teí > neccfsit.ira pedir licen-. 
reprima. ^ ^ c\ Redor. Efta también obligado a enfeharlas á 

los Familiares: A calligarlos ( quitándoles las raciones) 
í¡ las quehrantaffen , y á dar tpenta a el Redor , fi no 
ohedeciejjen, 

4 Por las noches, el tiempo de Curfo y que los 
Colegiales van a fu Quarto, no pueden, los que no han 
cumplido un año de Colegio,fe mar fe, hablar, poner fe el 
Bonete , ni arrimarfe a el brafero, fin fu licencia ; a los 
qualcs, y a los que no han cumplido los dos, hará lle
ven fus caxas, con tabaco , como íiempre fe ha acof-

Debe el Maef
tro deCeremo-
nias ftiplicai; á 
el Redor guar 
de las Ceremo
nias i con qué 
modo lo execu-
tara. 

Debe advertir 
las Ceremonias 
á los Colegia
les y Familia
res , y caíligaiv 
los,© dar quen-
t a á e i Rector. 

tumbrado. Si fe movieííe alguna converfacion 
dicial, hará la dexen , y fi íc ofrecicífe algún recado, 
como V. g. llamar a alguno , lo mandará i el mas Nue~ 

L o que fe exc-
cuta en elQuar-
to de el Maef
tro de Cere
monias el tiem
po de Curio, 
por las noches. 



!i-7i T i t .ULae los Jt íos de Comumddd,&c. 
Vo : Advirciendo 5 que el modo de cpc Ko faflidien fus ^ 
f r ece fm^ ¿c ĉ nc dfrov echen con f e m o n i ^ > ^ 
cías , ferá executandolo las mas veces , con cortefia, 
agrado ̂ c a n d a d . ^ E l Maeílro de 

5 Todo el tiempo que duran los M a y mes Ceremonias ha 
( exceptuando aquellos dias claíicos ya de tabla , de ¿e preguntar á 
quienes todos faben íe r e^ ) ira a preguntar I el Rec-; s L S q a k 
tor el Santo , de quien le ha de rezar, y ac/ acudirán nes fe han de 
todos defpues, para íaberlo s pues en cafo , que dtfire- e?[™ May_ 
^ « el R e d o r , y Colegiales Presbíteros en el Santo; í^preguntarát 
mas razón fera , que íc conformen en la Capilla , con los demás. 
el que reza t i Superior, que con el que los Subditos.De 
efte modo llevaran todos r^i/?r¿í Jo ala Capilla , y no 
fucedera 5 lo que de lo contrario fuele fuceder. E l Maeftro de 

6 A el Maeftro de Ceremotiias toca pedir C fcmonias 
r \ c v i 1 1 debe pedir 

á el Redor quantó íe le otrece a la Comunidad , co- quanto fe i 
mo v. g.. Alcobas &c. que executara con efte recado: ofrece a la Go-
L a Comunidad [aplica a íifted Señor Reñor , le conceda ^ ^ací-
efio:o ejlotro , lo que pidieífe. Tiene afsimifmo la tro de Cere-
obligación , quando algún Colegial toma la Beca, 0̂111̂ 111̂ '111̂  
inftruirlo de el modo que ha de recibir a los Maeftros la Beca'deUra-
de Ceremonias de los Colegios Militares; de el trata- ramiento que 
miento , que les ha de dar; hafta donde los ha de M ^ f e ^ f 
acompañar quando le delpidan ; y a que lado le de- Militares, y en 
ba poner quando baxe 3 ó fuba con alguno,y lo eí ^ododefe
que haya de pradtear, fi al defpedir a uno fe encon- pedirkll 7 ^ ^ 
traííe con otro, ó alguna vifita de otros Colegios , ó DebeclMaef-
Caballero particular. tro ^ Cere" 

• ! i • i , r n t momas llevar 
Debe también el Maeftro de Ceremonias la primera vez 

llevar a el que toma la Beca la primera vez que h.i- alColegial nuc-
xit Af> íi* Á l'i TTr»;%r/=.̂ Ĵ«J j - i , f , yo á Efcuclas, 
ya de ir a la Umveríidad, para adverarle por don- paua que (e?A 
de ha de^ entrar, y donde fe deba fentar j lo que: lo que debe 
obfervara fiempre que vaya. ^ " d 1 ar o 

También le pertenece cuidar de que los del Maeftro de 
Colegiales nuevos lleven, y tengan los guantes, y Cci:cmonias' 
cuellos limpios, los que por lo regular fuelen mu- ^ e s ^ n t t c v ^ 
dar los días de primera claíTe , y eípecialmente ü tengan, y llc-
tienen neccfsidad. , ven guantes,y 

cuellos lim-
i-C pie*. 



Tit J I L de los Oficiales fus Oficios. 17» 
Le coca igualmente pedir a el Rc^or la an- ^Q pcrfcnecc 

t i gncdadprae lCo lCgb l , que tiene cumplidos fus 
dos anos de Beca de voto • y también las preemi- pedir la aivi-
nencias ( que fon poder entrar a el Refcaorio a Ca- gwedad, y prc-
pda , deípediríe, y otras ) cumplido uno , y lo m- i - ra }os Coló 
mo los oficios de Portero, y Veedor , íi tomañe al- giales, 
gun Colegial la Beca , por lo que les coque dexar-
Y 

'.. b ioSi , , m 1 3 *íí íl 
7 La vifpera de Navidad por la mañana ^ M a e ü r o de 

va el Maeftro de Ceremonias ( mandandoíclo el.Rec- deirá0darS las 
tor) a dar las Pafquas a los Rxd-Hxs de las Gomu- Paíquas de ÍSfa-
nidades Militares. A las viíitas de Scíiores Ohifpos.Mi- yidad a l^3-1^ 
ntjrros, Intenaentes, Macjta's de Ej cuelas, Generales^y 
Provinciales de las Religiones ? no ha de ir preciía- A otnis viíitas; 
mente el Maeftro de Ceremonias ¡ fi no es ( haciendo en nombre1 d^ 
fus veces) aquel que el Redor eligicíTe. por mas a pro- la Comunidad, 
pofito, ó por motivo particular, que haga. A el ReSíor ^ cl 
de Efcuelas, a el Alcalde Mayor , Jue^ de el Efiudwyy 
otros fu OTOS á efte modo , de empleos; aunque no 
vaya el Maeftro de Ceremonias, fe ra muy convenien- { jadeT^mrcí ' 
te, que el Redor les haga una vifita cortefana , por- Redor, por ra
que conducirá mucho j para lo que fe pueda ofrecer. z®n. de €i 
J^eaníe los num. 4 . 1 3. caji. 6 . num. $,ca¡?. -j.num. 1 7 . 
cap, i . t i t . i.de eflas Ceremonias» Los num. 1 4 .1 5.No- Lugares en que 

• • tas z*y 3. figmenteS) num, 17.18.19.Notafiguieme,y ^ M - d k o 
Jiguieme a el num, LO. num, 1 1 . 1 1 . 2 3 . cap. 1 .num.6,y deCeremonias. 
I\rota figuieme. Num . i %.i 9 zo. 1 1 . 1 6 . 2 7 . 1 8 . 1 , 9 . 
3 3 . cap, 3 . 1 .cap, 4 . í/V. i ¿«fe ̂ ¿ÍÍ Ceremonias^cn 
donde fe dice lo demás, que pertenece a el Maeftro 
de Ceremonias. 

8 E n las Conflituciones 10. 1 1.1 1.1 5.y 1 8. Obligaciones 
de el nuevo Plan , fe le imponen a el Maeftro de Ce- de el Maeftro 
remonias las obligaciones figuientes. Que en eligiendofe p ^ ^ ^ T w ^ i -
0 reeligiendo fe ReCÍor, de auenta a los Maeftros de Cere- tuciones de ei 
monias délas Comunidades Militares, dcjpues de haVer lian' 
tomado la pofjefswn 5 lo qual executara por medio de 
un papel ciento en medio pliego , y fin firmar, en la 
forma figuicncc. 
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174 ^ los Oficiales ,y fus Oficios, 
A el Señor Mdcíiro de Ceremomas de tal Colegio, B , 

L . M . e l de CdldtraVdyy fone en fu noncu haver tomado 
hoy la pífiefsion de Kettor de fu ColegioyD.FuUm de tal, 
quien pomendefe a fin obediencia a la de el Señor Rec-
tor/fipera ofrecer mas qujlofio efla dignidad, disfrutando de 
mas cerca fius preceptos: Tiene también la obligación: 
De que i quando de los demás Colegios Militare?, le dan 
quema de efto mifimo,dvifie a el Reólor ,para que le dé l i 
cencia de ir en nombre de la Comunidad a cumplimentarle 
( corado executnra ) y que Vaya defipues el Reóíor. L o 
miímo fe obfervara , quando toma la pojjefision algún 
Nuevo i no quando fe prolongan las Becas) y el pa
pel fe ra el niiímo • mudando la palabra ReBor , en 
Don Fulano de tal ••> exceptuafe , que a los Nuevos no 
vifitan los Reflor es , y el Maeftro de Ceremonias los 
lleva a vifitarlos, y á los Maeftros de Ceremonias 
délas miímas Comunidades . Militares , dcípues de 
haver venido efios a cumplimentarlos : Y en uno , y 
en otro cafo, hafta haver paííado ellas vifitas de Co
munidad , y Ceremonia, ni reciben , m pagan las de los' 
particulares: J j s i la dicha ConJL i o.del Plan* Se le im-* 
pone también á el Maeftro de Ceremonias la obliga
ción , de que fi vimeííeá el Colegio Cathedra , Pía-
^ a , o Empleo, por el qual fe toque la campana , dé 
avifo a los Maeftros de Ceremonias de las demás C o 
munidades Militares, por medio de un papel, que 
eferibira en la forma fouienre. 

o 
A el Señor M a e jiro de Ceremonias de tal Colegio 

B . L . M . el de CalatraVa , y le participa , haberle confe
rido S . M . ( que Dios guarde ) ó quien fea , tal Digni
dad, a fiu Colegial D , Fulano de tal , para que notician-
dolo al Señor Reflor , nos honren , j a efla Dignidad con 
fus acoftumbrados obfieqmos. En el qual cafo'el intere-
fado defpues de haver recibido las vifitas • ira a pagar
las : Y dando quenta a los Maeftros de Ceremonias 
de los otros Colegios Militares , de efto mifmo , a el 
nueftro, pedirá licencia , é irá á dar la enhorabuena 
de parte de ta Comunidad a el i ^ f ^ ^ é ¿ « r c r ^ o 3 y,. 

def-

Papel que ha 
ae eferibir el 
Maeftro deCe-
remonias, á los 
de las otrasCo-
munidades en 
la poíTdsionde 
Redor. 

Obligaciones 
de ei Pian,para 
los Maeftros de 
Ceremonias. 

Defpues de las 
viíitas de Co
munidad y en
tran las de ios 
particulares. 

A vi ib , qué de
be dar el Maef
tro de Ceremo
nias á ios Co
legios Milita
res de las Dig
nidades , que 
vengan á elCo-
legio. 

Papel de avi-
fos , y Cere
monia fobre 
efte aílumpto. 



Tit. 1 I L de ¡os OjkiJes , y fus Oficios. i 7 J< 
dcfpucs paífara a U mifma diligencia, el R ^ a r . 

9 E l /^í/^/ con que dá qacnta el Maeftro 
de Ceremonias a los otros de los Colegios Militares, ^ d coa 
quando lee algún Colegial ( conforme alo que fe di< el M a J f t r o ^ 
xo en el numero 3 1. deel capitulo antecedente ) fera Cerc momias a 
con elle methodo. ^ ^ M i ü t 0 ^ 

¿4 eiSeñor Maeflro de Ceremonias de tal Colegio de las Icccio-
B . L . M . el de CalatraVa , j pone en fu noticia la de Fcer, n:s»COñ otras 
f i l , áfe tal { a tal hora \ a tal Cathedra , p Colegial fobrcefto mif. 
D . Fulano de tal ¡para que participándolo al Señor Rec- mo. 

, § i ^ t ó Senor^j- ^ Comunidad, fe ítrvan honrar" * 
7 ' r r - r • 1 t n J^ 1 .r A que hora, y 
le con (u afstflcncia. Q ü m d o ác efto miílno le av iGn como debe aví 
los Maeílros de Ceremonias de los otros Colegios ei Maeftro 
Militares, dá quenta é l , a el Redor , para que de l i - ^ ^ 1 ^ ™ ^ * 
cencia , de que afsifta la Comunidad : advirtiendofe, ms7y attos, 
que todos eftos avifos a el Reclor, han de fer como 
media hora antes de haverfe de i ra la función 5 y en 
cfte caío de lección , en dando el avifo , vá de quavto 
en quarto el Maeftro de Ceremonias, mandando va
yan todos a Efcuelas: Sobre lo q'ual fe verá ia conft. 9. 
de el dicho Plan , y el num, 1. capit, 6. tit. 1. de eílas Ce- Obligación de 
remonias. L o mifmo íe obíervará en los adiós de to- Sí vector. ^ 

De el embiar a 
das las Comunidades Militares j pero no en los exer- las funciones 
ciclos a efte modo de otras, ó de particulares; pues efcolafticas^dc 
entonces tendrá el cuidado de embiar ( mandándolo y particulares, 
fempre^que no haya motilo particular a los mas Nuevos ) que combidan, 
el Redor ( en lo que fe le encarga , no incurra en 
falca s lo qual coníeguira teniendo un ficio deftinado, 
que eftéála mano, y ala vifta , para poner las cédulas: 
Obfervando lo mi ímoen las funciones de Iglefia , y 
advirtiendo , que fr no fe combida , trayendo papele
tas , ni á unas, ni á otras fe ha de afsiftir) Si no em-
biaífen papeletas á la Comunidad,y las embiaííen á los 
particulares, afsiftirán ejlos. Veafe ta confl, 19. del Plan, 
y el dicho num, 1. del cap, 6 . 

10 Si fe hizieíle entierro, ü honras ¿e al- Obligación de 
gim Colegial, ó fe cclcbraíli f c j l M jolcnme en \k ¿Ĵ L̂** 
Capilla de el ColefflO , ó en otra extraña , debe tam-i 

1 8 bien 



'i 7 é T i t J I L de ¡os Ojládes ¡y fus Oficios. 
bkn avifarclMadiroclc CcremonLis a los otros de V* ! ^ R t i K r 
Ins Comunidades Militares i ícnalandolcs dia , y hora, fon^on^í^ 
por medio de un papel, que eferibirá mmatis mman- dé los Colegios 
¿ i s . como el que fe efcnbe avifando para lección^ ^ T f S 
céndrala de avifar a el Re¿ lo r , y hazer aísilta la C o - ptoprias ,o 
munidad , fi fucile á el contrario : enfi las ronftit. trañas. 
i ¿ .y i 6 .de el Plan , que afsi lo $fpon&ru 

11 En loe Grados de Licenciado de nuef-
tros Colegiales, aviía de el miímo modo el Maef-
tro de Ceremonias, a los otros de las Comunidades 
Militares, fehalandolcs hora, para que acudan a el Obfigation de 
Colegio, y vayan acompañando a el Graduando hafta ¿ Maeftro de 
i r\- j j i 1 j v i Ceremonias: la Capilla j y en íahendo del examen , Duelve a dar De los Grados 
avifo (haciéndolo 5 en uno , y en otro cafo por de Licenciado, 
medio de un papel, acomodandofe 5 óguiandofe, por ^^110^^ ^0" 
el de la lección ) para que buelvan á ir acompañando demás Milita-
á tomar el Grado : La primera vez fe defpiden en res, 
la Cathedral, por que fe queda alia el Graduando; pe
ro lafegunda , le buelven á traer a cafa : En dando 
avifo de los otros Colegios Militares para erto mif-
m o , da quenta a el Reclor , y comboca á los Cole
giales para que vayan a acompañar , como fe ha di
cho. Los Redores, ni afsiften a ellas, ni a otras fun
ciones cfcolaílicas. 
' i z Si vinieíle l efta C i u d d Perfina Real, De lo que fe 
fe manda en la conftit. i 7. de el Plan , fe junten las beberá_ execa-
Comunidades Militares j ( que fera como fe dixo en v i ^ J 
el num. 7. cap. 1. tir. 1. de eflas Ceremonias ) y que fe Perfona Real 
nombren ComiJJarios para pedir audiencia: Qiie feña-
házjnediahora ^«fRejunten todasquatro, a la puer
ta de el Palacio, incorporandofe en forma de una Co- ' 
munidad, poniendofe delante los mas modernos, y 
los últimos los Redores, todos por fus antigiieda-' 
des, para que afsi fuban hafta la puerta de el jalon^ 
donde pararan , para que entren primero los Retto-
res por fus antigüedades de oficio, y figan los C o 
legiales por fus antigüedades de Colegio , haziendo 
iresgenuílexiones con las rodillas derechas, a el en-

t r 4 r i 

http://i6.de


• 

-T/ r . I I I . de los Oficudes^y fus Oficios. I J J 
trdr , en medio M a los píes de la Perfona Redi 5 coa el 
qaal orden befen- la mano a fu Mageftad, o Jlte^a, 
y ie pongan los Rcebres a. fu mano izquierda, en fila? 
y rodos los Colegiales de el miímo modo, a la dere
cha 5 diciendo el Rector mas antiguo 5 conforme va
yan befando la mano yc\ m n é n ^ y apellido de cada 
uno ; y de que ComUñiddd es Re flor, 6 ColegiahQux: en 
befando todos la mano, diga el Redor mas antigu® 
( ó fi cfte ^ ¿ ^ / e 5 el Rec%r , que las Coimmidaiies 
elixan ) una arenga^ y fe buelvan a faür con el mifmo or
den, que cntraroujy haciendo otras tres genüBexiones, 
a el pdrtirfe, en medio, y a el fin del falon\ también con 
las rodillas derechas; procurando a el f a lk , no bolver 
de el todo la cfpalda a la Perfona Real, 

13 E n la Conftit, 1%. de el dicho Plan , tam- Qll^ rc execu-
bien fe difpone : Que fiVinieffe algún General délas Ar~ [^lcs^ie Armas 
mas, Confejero de Ejlado , Prefidente de Caflilla, o Con- ü vinieflen á e£ 
fejero délas Ordenes , fe junten las Comunidades , pdra 
dcorddr ¡ i fe les debe Vijitdr ,0 no y y fe hdgd lo que la 
mayor parte determinajje : Y que las vifitas ( en cafo de 

•fer) las hdgdn los Maefiros de Ceremonias (que encon- i-aics,y Pt-ovin-
ces en nueílro Colegio hará fus vezes el que el Redor ciaies de lasPvc-
cligieííe , fgun lo que fe dixo en el num. 7. de eflecap, ) 
Por lo que coca a lasvificas de Generales, y ProVin- dentes,y MacC 
cidles . manda: OhferVe cddd Comunidddlos eíiilos. tres de pfcuela. 
que tuviere : Y en quanto a Ohijpos , Intendentes , y 
Aídeftres de Efcuela de efld Ciuddd, difpone : Se les V i -
fite tdmhien por los AíaeJiros de Ceremonids, f i hwviefjcn 
tenido la dtencion de ddr quentd de fus elecciones. 

1 4 E l Jueves Sanco , en la Procefsion de já afs¡ftcn-
los Padres Clerio-os Menores, muchos años haze, lie- cía a llevar el 
van el Palto los Colegiales , y el Reób r fe echa la lia- ™ ° 
ve de el Santifsimo, y prefide la Procefsion, llevando M enores ? v de 
vela , que le dan los mifmos Padres Menores j para lo el combite que 

. , . , . „ r r.r • s fe fuele hazer a 
qual precede comhite del Prepojito, V icdno, u ocro, que los colegiales 
ha^a fus veces, fin mas recompenfa , ni obligación en Militares, para 
nudlra Comunidad, que la de dar el Redor de limof- $ * ^ á e n * 
lia de fu bolfillo 6o. reales vellón, y la rmM,qne en lu-

y y gar 

ta Ciudad. 

Que,con Gene-
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1 7 8 T/V. 111. de los O/icides ¡yjus Oficios, 
<7-ar ¿ á cordón , con que la ftgfe , a la llave, dcf-
pues,que viene con ella a el Coltgio.El Viernes Sanco 
continúan el Redor, y Colcgiales^nla miíma forma 
de afsiftir á los Oficios, y dexar la llave. E l día del Cor
pus llevan también los Colegiales el Pdio > y prefi-
de el Redor la Procefsion : Porque los Colegiales no 
íuelen fer baftantes para llevar el Paltóes preciío com-
bidar a otros Qolegiales Mditares > y efta es otra obli
gación de el Maellro de Ceremonias. Comblda folo 
a los precifosty a aquellos con quienes, de los tres 
Colegios, tiene mas amiftad, y no eftan ocupados: Sí 
fucedieíTe no tenca particulariddd con ulguno, hará la 
fuflica a qualquicra de los Redores Militares.Quandq 
fe lleva el Palio , fe guardan las antigüedades para las 
Varas ; exceptuando , que a los Colegiales comhidados, 
aunque fean menos antiguos, fe Ies dan las Varas, que 
cjuando anda la Proceísion , eftan mas cercanas á fu 
Divina Alageflad, 

CAPITULO II. 
D E E L S E C R E T J R I O . 

E el Secretario fe ha tratado en los Lugares donde 
< íe ha tratado 

« ^ . 1 5 . 3 9 . y 4 1 . ^ . i - n t . z . ácc[seCretario. 
de eftas Ceremonias; en efte lugar 
fe dirá , lo que falta , tocante a fu 
Oficio, Tiene la obligación de 

; v % ^ ? efml?ir ^ *uthorKar zo~ obligación de 
das las Cartas , Memoriales y j Reprefentaciones ,Cpic cISccretario en 
eferibe la Comunidad, las quales firman también PuntoJe Car-
antes, el Reflor , y Confi l ianosPondránfe aquí / , x ,&c . 
dos copias, de aquellas, que fon mas regulares ef-
cnhir , y mas difíciles de notar: La una fera dando la 
en hora buena a Miniflros, que participen á el Colé- prefentacioneí 
gio fus Dignidades , ó Empleos 5 y la otra á el mifmo ^ Comuni-
s í íumpto, fin que preceda el dar quema \ por íi acá- a ' 
fo fucedieíTe tenga el Colegio , que fujetarfe a ello,. 

por 

¥ 



T/f. 11L de los Ofiddlcs , y fus Oficios, i j y 
por motivos particiílares ¡ que haya 5 ó cfpcre. La pri
mera fera aísi. 

S E h O R . 
Efta Comunidad ha eflimado tanto la exprefsion de fu Carta de civ 

fincha , frovna de la venerofidad de Mpém. con la noticia í , ? ^ ! " 3 á 
«te- haverleju M a g , [que Dios guarde) {o c^ukñ ka) con- Miniltro , que 
ferido tal empleóle Je frve.parttciparlay ^ue fiendo participa fu 
tanta ra^on)la mas minima parte de efie todo Salmantino, Colegio, * ^ 
ha intentado perfnadir en efta ocafion, es el todo de tamas 
fanes^fegun lo ha celebrado. A m mas disfrutara efle guf-
to, fia el compás de fus excefsivos méritos , lograffe repe
tir las enhorabuenas que l ^ , fe digne de honrarla con 1 
los preceptos de fu mayor ohfquio. 

Dios guarde a V* los felices yy dilatados anos , que 
efla Comunidad defea. De efte Aíilitar de Calatrava, Sa
lamanca &CC, 
L a otra es como fe figne. 

SEnOR. 
Efta Comunidad por cafualidad ha logrado la feli% Carta de en-

noticia de haver fu Mageflad (que Dios guarde) (ó quien horabuena á 
fea) conferido a V> tal empleo : Y es tan mterefada en fus •cK31ei: 

r r J . . i r i i i • i Miniltro , no 
afcenfos { cimiento , que han fundado los méritos de p^, ) habiendo par-
que no teniendo otro modo de publicarlo agradecerlo', le "cipado á el 
dtí mil enhorabuenas , de fe ando celebrarlas y con el an:- cJOfof0 U 
helo de repetirlas en otras muchas dignidades , que llenen 
lo dilatado de fus férvidos que fean motivos , que acer
quen a efta Comunidad a merecer las ordenes de fu mayor 
agrado. 

Dios guarde a V . los felices ,jy dilatados anos , que 
efta Comunidad le fuplica. De efte Mil i tar de Calatrava, 
Salamanca &rc. 

Por ellas dos cartas, fe podran notar otras, de efte, 
ú otros aífumptos ; firmándolas primero el Rettor, ordenconque 
derpueslosCo»/?/wnoí, y el ultimo el Secretario y va- han de firmar, 
riando el tratamiento , fcgunle tuviere la perfona. 

'Nota, H^y Carta Orden de el Coníejo, para 0rden delCon-
quetodaslasCcmp /Mr^ propoficiones de negocios, jejo paw^uc 
que le ofrezcan íobre qualc[uicra materia, íe dirijan ^ Colc8giofc 

por di-
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Tit . 11L de los OficUlcs ,y fus Oficios, 
por el Secretario 5 y no por el Efcribano de Qamara : Es 
¡fu fecha de i 4- de Enero de i 6 96. -

z Authorizara el Secretario las quemas fina
les de el Redor \ y tiene obligación de leer los Titu
les de los Redores, y Colegiales, que toman la pof-
fcfsion j y poner en ellos la recepción , ó lo que fe ref-
pondiere por el Colegio^y todas las Cartas, y Ordenes, 
que vinieren a la Comunidad , en las qualcs pondrá 
lo que el Colegio detcrminaífe ^ y reípondera, fi fe 
huvieíTe de refponder i Ló qual executara como fe di-
xo en los num. 1 5 .jy 39. cap, 1. tit, 1; de eftas Ceremo
nias, Debe eferibir los Decretos de la Comunidad , y 
fentar los Colegiales, y a cada uno fus Títulos ••, para lo 
qual defde aqui adelante tendrá en fu Quarto el L i 
bro de Decretos, jy el de donde fe eferihen los Colegiales, 
advirtiendo , que en los Decretos ha de poner cabera, 
diciendo lo que contienen , para que por ella 5 fin ne-
cefsidad de leerlos todos, fe íepa de que tratan; en la 
conformidad 5 que eftan los de losfol, 56. 5 8. jy 5 9, 
hueL Los particulares en fus canas a el fin , antes de 
poner, el Salamanca , tendrán el cuidado de poner: 
D e efe Mil i tar Colegio de Calatrdva 5 como fe acof-
tumbra en rodos los Colegios. 

3 Tendrá también el Secretario la obliga
ción de dar teftimonio á el Redor", ó Colegiales , que 
fe lo pidieíícn , y la de facar las partidas de los libros, 
que fe le mandaílen. Efcribira alos Colegiales au-
fentes las muertes, que de el Convento fe participaf-
fem y fi fucííe Colegial el que hu vieííe muerro, tendrá 
la obligación de participarlo áel Convento, y a los 
Colegiales aufentes. Deberá eferibir todos los meVos 
Planes, que fe eftablezcan 5 y Un^es } que fe ofrezcáis 
y finalmente todo quanto por razón de Comunicjad 
haya que eferibir, con la obligación de que antes de 
fcntarlo en l impio, ha de traher un tamo á el Redor, 
para que lo apruebe 3 vea ] y regiftre. 

C A : 

dirijaiFi por 
Secretario. 
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Obligaciones 
de el Secreta
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T u . I I I , de los Oficiales yy fus Oficios, i 8 i] 

CAPITULO III. 
D £ L O S C O L E G I A L E S , E N F E R M E R O , 

Panero , C ^ ^ r o , ' R ^ o / . r a , j L ¿ W a . 

i i Gñ%j\¿lñLñ@§M.® ̂  Colegial Enfermero íe trato 
^ T T ^ ^ ^ ü ^ S enlos rmm, 9, cap, 6. en el Lugares en que 

& w M m B ü m m m m i P m m m m u Nota [i- & HA TRAT^Q 
\ í „ . de el Enfcrme-

gmente d ein, 1, r ^ . 8. f« «. ro Colegial. 
5. f ^ . 9. «>, i . 41 .cáb, 1. j^^^^^p tiU ^ (Veafe d capiculo de los 

^S¡^%!§MMmSmPl9 Medicosy Cirujanos)S\x obliga
ción también es : Confolar a el 

c J U - ^ ^ . J - . -7 ./7.. 7 j ' i . . r J ,1 Obligación^ enfermo: Saher del Medico el efiado de la enfermedad {\o ác eJ (:o} 
qual es mandato 5.del Dodor Abalos/ol^ 7. buelta:) Enfermero. 
Poner recado , quando los Enfermos hayan de recibir los 
Sacramentos'^ afsiflir defde entonces , con mucho mas cui
dado ^ fin falir de el Ouarto de el Enfermo, [Todo lo 
qual íe eftiende a Cdcgiales, y familiares.) Y ulci-
mámente , debe cuidar j de que el Familiar Enfermero 
cumpla con fu oficio, ó quitarle la ración , y repartirla á 
pobres: conforme a lo que íe dixo en el mmi, 1. cap, 
4 . üt, i . j el num, 3. caf, 7. út, 1. 

2. De el Colccrial Portero , fe trato en el 
mm, 41 . j mma figuieme, cap, 1 , y en el num. ^.cap, t . obligaciones 
uti z . Su obligación tnmbien es: Jhrir las puertas por de el Colegial 
la mañana ( a lasfiete^ defde San Lucas^i Reíurreccion: í:0rtCi:o-
¡Y alasfeis defde Refurreccion , a San Lucas) cerrar
las en todo tiempo a el anochecer ( dcfpues de haver pa
rado el Címbalo de la Cathedral, y dado los golpes con 
el Jldabon de la puerta principal, el Familiar Refito
lero ) ( fifalcaííe ella regla de el C/>2^/o,que muchas 
vezes fuele andar á diftintas horas ,las cerrara a aquel 
tiempo , que fuera de aquellos dias fuele parar , y 
queí iempre las cierra. ) Antes de cerrarlas, pre--
o-unta, fi hay gente de fuera , y avifa fi la havieíle, 
para que falga. Dcípues de h wcrie cenado , las 
buclvc a abrir , para que fatea el Cocinero. 

Nouu 



i S i Tir . H L de los OfxLiles , y fus Ojíelos. 
Nota. Las noches de Correo en íaliendo la En Jas ^ch- . 

Comunidad de Refectorio, va por -todos los Quar- de Correo ef-
IOS el.Familiar , que ha de. llevar las cartas, y luego pera ^ Coci , 
que las tenga recogidas , avifara a l Colegial Porte- FamHiar83 
ro, para que vaya a el Redoral por la llave 5 y en- va a llevar las 
ronces falcira el Cozinero i y el Colegial bol viendo a ^ T o fe ande 
cerrar tendrá mucho cuidado de quando llame el abriendo * ia 
Pamiliar , para abrirle prontamente, y lo milmo exc- puerta, 
cutara fi alguno efíuvieííe fuera, evitando qoanto fea 
pofsible 5 anden dando golpes, porque fe cenfura. 

3 Quando hay Loables generales, por el con-
curfo de lamente, no fe fuelen cerrar hafta haverfe acá- bies generales,' 
bado el refrefeo. En haviendo Grado de Licenciado^ác cftán las puer-
alguno de los Colegiales, la tarde del examen, y la ma- [omtímoquatí' 
nana , que recibe el Grado, hade tener el cuidado do ay Grados 
de que fe abran las puertas principales de par en par. de Licenciado. 
Siempre que fe ofrece abrir, ó cerrar las puertas (ex- otras adver-
ceptuando a el medio dia) ha de íer el Portero quien tendas, y obli-
las abra , ó cierre. E l tiempo de Curfo defpues de |acloncs dc ei 

K i 1 • r Portero, 
cerrarlas, toca la campana para los Maytines, lino es 
que el Redor elle fuera, ó le mande no toque. 

En todo el ano tendrá cuidado quando ba- ^ , r ^ 
, i T l o -u " De loqucfehá 

xe con la llave , avilar al Capillero para que enciem de oblervar fi 
da dos velas en la Capilla en el Altar mayor ( excep- el ^edor cftá 
to las vifperas de Confcfsion, que fe encienden qua- ^ [ o f y q u a S 
tro ) y íi el Redor eftá fuera dc Beca , cierra un pof- do en el. 
tigo , y dexando el otro entornado, toca la campa
na grande a la Salve, y concluida , fe cípera en los 
claros baxos a que venga , ó embie por el remuíío, 
para cerrar \ y íi el Redor efta en el Colegio, aun
que fuera del Redoral , le avifa el Colegial Portero, 
para íi ha de haver Maytines, difponga el Familiar 
Capillero lo neccífario \ ó C tiene algo que advertir 
antes de cerrar lo execute, para que defpues no fe 
ande abriendo. 

4 En Us conftimeiones , f , 19- J 10. de Qye cnIaS pn. 
el Colegio, le manda : Que en cada una de Us puertas ertashaya dos 
frmcyales bajados llaves diferentes, de Usuales 'la 1Iives ál(ct**l 

J > I > tes, y que 
una 7 ten* 



Ti- t . l IL de los Oficiales ¡y fus Oficio?. 18 f 
Un A tenga- el Reóíor ? j U otra el Ponera ; y nfsi, efte, wngt elRertor, 
í i e m p r e , que es neceíTario a b r i r ó cerrar la puer- Jc^ra el Por" 
ta , va a la Redoral por la llave , y la baelve a fubir Qu¿ licencia 
•immediatámente : defines de cerradas no fe [>ue~ lca neceflaria 
dan abrir fin licencia:de el Ketior \ y acuerdo de los I b ú t l z t ^ v i M 
Confiliarios : Que ningm Colegial, por ninguna caufa) ni Yez cerradas. 
con licencia del Reóíor y Prior , a Vtfitadons, pueda dor~ ^ t 
mir en la Ciudad > fuera de el Colegio ; ( veafe á el P. ma fuera de^eí 
Meado tomo de Ord. Militar, difq. m í qaseft. 3 . ^ 0 ^ í o -

nnm. 3 1 . y los cap. 1. y 8. in decret. cauf. 1 6 . dasTe ios 
c p x ñ , 1.) Se manda afsimifmo haga el Rector feruth legiales, y lU 
nio (entonces, qaando entra de quano " en quarto, (c cencia^Lle h ^ 
1 1 ̂  1 • 1 r - I O 1 s' , ya de dar p ira 
levantan los colegiales , ie quitan el Bonete , y a el ello ei Redor. 
falir , fi no huvieíle Familiar prompto , le alumbran D.e eI eícruti-
ellos mifmos, hafta a donde lo permite ; llevando h a z e r d L l S 
los Bonetes puertos. Veknfe los num, i . y 34. cap, 3. 
tit, 1, 

5 De el Colegial Capillero fe trato en el cap. De e! Colegial 
de la Capilla , y principalmente en el num. 5. de el, Capillero. 
Aqui fulo queda , que encargarle } ^ m w í cumpla el Lugares en que 
Familiar Capillero con fu oficio , ó le cajligue , quitándole ha tratado 
las raciones correfpondientes a los defeuidos las repar- a^ e1' 
ta a los pobres, 

6 De el Colegial D ^ ^ r o , Veedor, o Refi- De el CoIcgial 
tolero {que todo es uno ) fe ha tratado en los num. Defpeníero. 
1 z, 1 4.jy Notafiguiente, cap,6,Nota figuiente ael n.6 
Nota figuiente a d num, 7. cap,*}, tu, 1. En los num. 4.1, ¿e él. 
y 4.1, cap, i , E n los num, 1 1 . 1 5.1 7 . 1 1 . cap,$, t i r . i . 
Sus obligaciones fon también : Tener las llaves de 
la Defpenfa : Dar recados los Domingos, y Jueves,a 
el Rcfitolero,y Cozinero: Ver por las mañanas 
y lavar las raciones: Cuidar de que el Cozinero; M o 
zo de Cozina ; la Cozina [ y todo el ajuar de ella, ef-> 
té limpio ; y que con limpieza, e igualdad íe re
parta la comida \ que efté bien guiíada , y fe ponga 
temprano. Tiene la obligación de recibir par quen-
ta el pan cocido: Hazer lo traiga el Panadero bueno, 
y elcnbulo en el manualtllo de el C o l c - i o , 7 de la 

LLigares en 
íe lia tratado 
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ri 84 T i t . U L de los Oficiales ,y fus Oficios. 
Panadera-: La de eícribir también en el mamalillo 
¿ c la Defpenfa , lo que diere de ella á el Reólor , y 
Colegiales , a cada uno en fu quenta , procurando 
dar de modo, que no haga falta a la Comunidad ; las 
qnales quentas entregará al fin de cada tercio a el 
Rcdlor 5 para que fe ajuften las de el Colegio. E a 
falcando alguna cofa para el fetvicio 5 y decencia de 
el Refedorio, avifará a el R e d o r , para que lo com
p r e , © dé licencia fe faque de la Defpenfa , fi eftu-
vieífe comprado : E n fobrando , por haverfe ido al
gún Colegial , haze á el Familiar Refitolero fe lo en
tregue , y cierra en la Defpenfa; de la qual 5 las lla
ves a nadie fiara, aunque fea Colegial, fino es en 
cafo muy predio, que entonces fe las dexara á fu 
Jequela por arriba* 

7 E l Colegio da todos los Domingos, cin
co limofnas , cada una de dos panecillos; a los Carme
litas Defcal^os ; Francijcos de San Antonio 5 Trinitarios 
Defcal^os i JSitforios \ y Agufiinos Recoletos: Eftas, por 
el deforden , que fe ha experimentado, de que las den 
los Familiares Refitoleros, tendrá obligación el C o 
legial Defpenfero de darlas él por s i : Todo el demás 
pan neceífario para la Comunidad , lo entregará ca
da día el Refitolero, para que lo reparta , y guarda
rá la llave de el arca donde lo tuvieííe. Tendrá la 
obligación de hazer los entregos á los Familiares Re
fitoleros : La de ver fi falta algo á los que falen , y 
avifar al Redor : Cuidar de que el Rcfedorio , y to
do el íervicio de é l , efté limpio , y de que lo traten 
bien 5 y finalmente procurará, que el Familiar Def
penfero traiga buen recado , y fi efie, ó el Refitole
ro faltaííen á fu obligación , los multará en raciones, 
como íc ha dicho de todos los demás Oficiales. Vea-
fe el cap. de los Hucfyedes, dejde el num. 6. E l de los Fá
mulos, defde el num. 4. j el de los Saftres , & c . defde el 
Tium. 1 3 • 

8 De el Colegial Librero fe trató en el num.. 
ii.fd/?. 4» tit. 1. Podía también quitar la ración al 

Fa-

De las íimoínas 
que da d Colé* 
g io , de pan., 

De el Colegial 
Librero , y lu
gares en donde 
íe ha tratado 
de el. 



Tfe / / / , ¿fe los Oficiales, y fus Oficios, i % ^ 
familiar Librero , fi no cumplicííe con fu oficio. Ad-
vicrtefe , que la Librería ha de eftar enrregada a el 
Colegial Librero , no á el Familiar. En dexando el 
oficio, hará el entrego á el que le fuccedieíTc 5 y eftc 
dará quentaael Rector de los mcnofcabos, para fus 
providencias , y remedio. 

CAPITULO IV. 
D E L O S F J M I L U R E S E N F E R M E R O , 

Capillero , Defpevfero , Refitolero y 
y Librero, 

• 

[H ^ ^ ^ f t ! ) ^ E lo tocante a el oficio de Familiar § ISSlP Enfermero , fe ha dicho en los num. De el Familiar 

• 

§ < S P í f l S-y 9' cap* 6, mm, 4. cap, j . N o t a En^rmeio , y 
2 {wt9lM& r - ^ i o • lugares en don-

¡igmente a el num, z , cap. 8. m, 1. de fe ha trara-
( el num. 10 . c&pé 5 . fi» i . ) do de el. 
Sus obligaciones también (m: Te

ner grandifsimo cuidado con los Enfermos: Afsi(lir
ios , y darles de comer a las horas, y lo que orde
nare el Medico : La de lis mar a los Médicos , y C i 
rujanos , fiempre que fea neceííario : Traher, y com
prar las medicinas , y todo lo recetado 5 para lo qual 
pedirá dinero al Defpenfero, y llevara a que antes fir
me las recetas el Rcdlor : Cuidará de que el Jpofento, 
y camade el Enfermo eftén limpios ,y de que tome 
las medicinas a fu tiempo-. Efcribira el gallo de enfer
mería, y lo entregara á el Redor para que el fuperavit 
lo cargue a el Convento 5 conforme a lo que fe dixo 
en el num, 9 . cap. 6. tit, 1. 

1 Del Familiar Capillero fe trato en el cap, De el Famil¡ac 
de la Capilla , y principalmente en el num.$, de f/. Ten - Capillero , y 
dratambién la oblieacion de traer v i m , Hofi ias .y lugares en que 

. p ^ c, ,,7 « v na tratado 
lo neccílano para la Capilla : Entregara por quenta dc ei< 
la ropa fucia a la Lavandera , y la recibirá del mifmo 
modo: Quando el Colegial Capillero haya de deslavar 
los Purificadorcs, y Corporales ¡ traerá una fuente, y 

Aaa agua: 



18 6 T i f . ^ los Opcldles ,y fus Oficios. 
sana : Q n m á o fe haya de bcnckcii: d ?.gaa , llevará 
Jal , pidiendo para ello , y todo lo neceííario dinero 
a el Defpenfero. 

• £1 Miércoles de Ceniza. fi fe huvieíTe de Continúan hs 
^ , .11 , i i ' ^ \ n n obligaciones 

poner en k Capilla ( lo qaal preguntara a c\ Reótor , ac el Familiar 
dos dias antes) la hará de los ramos del ano antece- Capillero, 
dente s ó la pedirá en alguna Iglefia : La pondrá en 
un plato fobreel Altar , aelladode la Epiftola,y 
tendrá el plato, quando la ponga el Redor. E l dia de 
Navidad tendrá un vafo grande 5 y l impio, con aga3s 
para que lo.s Sacerdotes íe purifiquen los dedos y en las 
dos primeras MiíTas, y cuidara de que en todo el ano 
no falte agua bendita en la Capilla. 

A. Del Familiar Defpenfero fe ha tratado De el Familiar 
míos num, 11, y 14. Nota í tmente. cap, 6. Nota p- Y ^ 0, 'y¡ 
gment.e al num* 6, Nota¡igmeme al num, 7. cap, 9 . tit, de fe ha trata-
1. En laNota z. fimieme a el num. 4 1 . cap, 1, t i t . i , do de el. 
Su obligación también es: Comprar por lu perlona 
todo lo neceííario, junto con el Cocinero, ó^or me
nudo } ó por junto y entregar lo de por jumo a el Co-' 
legial Deípenfero. Efcribira cada dia el gafto ordina
rio en el Manual de el tercio , y lo llevara todos los 
días, ó a lo menos todos los Domingos, para que lo. 
vea , y paííe cn quenta el R e d o r , el qual pondrá el 
ultimo dia del mes, en el libro de el gallo extraordU 
nano ,1o comprado por junto. Veaje la conftit. 34 , 
del Colegio, Pedirá a el Redor dinero para el gallo, 
quando lo necefsite. Entregará la carne, lasvifperas 
de Navidad, j Refurreccion , que fe da , de aguinaldo, 
a el Barbero , Panadera,y Lahandera, fegun lo que 
fe dixo en el num, 1. cap. 8, en el num, 5. j 7. cap, 9 .tit, 1. 
t e n d r á m a n u a l i t o , e n que eferiba los menféles^vic fe 
compraren 5 y la enfermería pondrá cn otro, para que 
quando dé quentas, fe ponga cada cofa en fu libro; ad-

virtiendofe , que antes de gallar, y comprar alguna 
cofa extraordinaria , ha de dar quenta á el Defpenfero 
C o l e g i a l y fi fueííe de mucho dinero, eíle la dará á el 
Redor . Tiene la obligación de ir por las cartas de U 

Co"^ 
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Comunidad á el Correo , y llevarlas por las noches 
defpucs de cenar, yendo de quarto en quarto re
cogiéndolas. 

5 Del Familiar R^fo/írro fe ha tratado Dc cl FamiIíaI. 
¿el Refefíorio : E n la Nota 3, ftguiente a el w. 4 1 . cap. Refitolero , y 
i . tm i . en el mm, 2.0. cap. %,deel mlfmo tit. Su obli- ^gares en don-
gacion también es: Tener limpio el Refedorio , y cl do d e V . ^ " 
férvido de é l : Componer las mefas para comer , y 
cenar, diftribuyendo los recados a el lugar de cada 
uno ; previniendo losfaleros de fal, las vinagreras dc 
vinagre ; y mudando los Domingos, y fieftas princi
pales , manteles , y femlletas : Es cambien de fu obli
gación tocar a las Conclufiones: Quitar los mante
les de las mefas j las noches de colación : Diíkibuir 
los principios, y pofires , que le entregara , y traerá 
el Familiar Defpenfero: Poner la mefa en la Redoral 
í lempre que la Comunidad haya de comer en ella, 
fcgun lo que fe dixo en el mm» 3 5. cap, 1; tit, z, 
E n clVcrano; pedirá dinero a el Defpenfero para nieve, 
e irá por ella con el Mozo dc cocina 5 para que la trai
ga s Pondrá el agua a enfriar en la cantimplora, y en 
c l Imbierno a el fereno : Obfervando en todo tiem
po, lo que fe advierte en la Notafiguiente a el n,6,cdp,^, 
tiu 1. y el poner un paño limpio á la boca de las m-
mjas quando fe echa el agua , a que afsiftira, y 
fentara las cargas para decirfelo al Familiar De í -
penfero;,y que las pague. Si algún dia quando íu-
bieífe a pedir licencia para tocar á el Refedorio , le 
dixeífc el Redor, que bapd a, comer aeho fi por la no
che le embiaífe algún recado, avilándole lo mifmoy cen
dra el cuidado de noticiarlo a el Maeflro deCeremon¡asy 
para que efperen a la puerta, y eftén de avifo para 
las Ceremonias que (fe ha dicho en el cap.del Refefícrio) 
fe obfervan baxando el Redor. Tiene de afsiftir cotn 
c l Colegial Dcfpcnferoá entregarfe en el pan, y de
berá fubir los recados, que fobren á la KeBoral , y los 
Vafos rfaleros, fi£Ci a la Defpenfa quando fe va algún 
Colegial i ó pedirá í¡ falcaílc , a cl Rettor, fi fueífc 

re-
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1 Librero . y lu-

i 8 8 Ti t . I I L de ¡os Oficiales , y fus Oficios. 
recado de plata-, y íl otra cofa ¿c la Defpenfa , a el 
Defpenfero Colegial,-

6 De l Familiar Librero fe trató en el mm, 
'i,c4p, 4. en el num. 1 5 . J 1 6 . cap, 5. tm 1 
quales ellan incluidas todas fus obligaciones ; y de- gares en donde 
xando dichas las de cada uno de los Familiares en J ^ tratado 
particular, paílaremos a decir las de todos en común. 

7 Todos los Familiares tienen obligación 
de dar l uz , por las mañanas, cada uno 5 una femana, obligaciones 
empezando por el mas Nuevo ; de abrir las ventanas de los Familia-
í¡ fueííe en Verano, que no fe necefsica de luz: Es en res en común, 
todo tiempo a las 5. exceptuando los dias, que no hay 
Efcuelas 3 y las Alcobas 5que feraa las 6. y álos Paf-
lantes, que fiempre fe les da hora , y media defpucs, 
A l que da luz toca pedir licencia, íi algún Colegial, 
ó Familiar eíluvicíle enfermo , por lo qual no fe pue
da levantar á eñudiar; y fi fucile el mifmo el que ef-
tuvieííe enfermo , llamará al Familiar Enfermero, 
para q u e d é luz por él , y le pida licencia al Reólor; 
fuera de eftas horas le toca pedir eílas licencias al Cole
gial Enfermero. Por el Colegio no pueden andar con 
las cabezas cubiertas, ni con capas. En el Refedorio 
no pueden hablar, íino es, que fe les pregunte algu
na cofa. N o pueden fentarfe delante de los Colegia
les 5 paííearfe á vifta de ellos, ni llegarfe a corro don
de ellén. Han de tratar de 5ewrá todos los Colegia
les , y en encontrando a alguno en la calle 5 un poco 
antes de llegar a é l , b n de quitarle el fombrero. Ca
da uno ha ce dar luz a los que afsiñe por las noches: 
Han de hacerles las camas: Limpiarlos Apofentos: 
Entregar la ropa íucia a la Lavandera^ y recibir la l im
pia : Executar los mWox, que les mandaffen ( fupo-
niendo , que los Colegiales no los ocuparán en harás 
¿eefiudio , fino es 5 que fea con grandifsima necefsi-
dad.) Si acafo algún Colegial llamaííe a fu afisifientc, 
y no eñuvieíTe en el Colegio, refpondcra el que eñu-
vieíTe ; Y fi alguna perfona les preguntaíTe por el 
quam de el R e d o r , 6 de algún Colegial ? le irán en-

fe 
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fcuando 5 entrando primero a darle avifo. Siempre 
que entra (Ten en la Reóloral j ó en otro qaarto de C o 
legial a quien no afsiftan , han de decir :ton licencia de 
ujied Señor Reffor , ó Señor Don Fulano (lo qual cam
bien execuran los Colegiales ] y aun el Redor j no 
yendo a eferutinio , ó aregiftrar.) Veafe el etif.tys 
los Fámulos , jy el num, i 3. cap, 1. tk\ 1. 

Nota. L o que fe ha dicho de-la política que de
ben obfervar los Familiares con el ReClor, y Colegia- HaWJi con los 
les , y por dentro del Colegio, fe entiende también ^ g ^ ^ 
•con los Criados particulares , los quales deberau fer tefía , y obc-
muy aréneos, y obedientes, guardando la mayor ^ ^ a ^ T / ' s 
compoílura , y aplicación ; délo que fu Amo tendrá Familiares. 0 
el mas exado cuidado , y de lo contrario el Redor 
determinara lo que mas convenga al férvido de Dios, 
y honor del Colegio. 

:k • 

CAPITULO V. 
D E L A H A C I E N D A , Y O V E N T A S 

de el Colegio» 

|f ^ ^ a ^ ^ ^ | ^ A ¥ j i J s t e Q tratado de los O/ciJf5-, Cabetes y 
que han de manipuUr el gobierno efectos de ei 
de el Colcoio ; fe fi^uc conclu- ^üieS10' 
yamos efte ñmlo , con tratar de 

B n ^ ^ T ^ la hacienda , y efeftos, que para 
efte gobierno tiene, 

i Primeramente tiene el Colegio 1 1 1 0 0 . m ^ j r 
Mellon , que le da c\Convento , para elgaflo común, vef-
tuario , y [alarios; de los quales, la mitad debe f * g f 
a primeros ¿c Enero, y h otra , para nueftra Seño
ra de Agofto, poniéndolo en efta Ciudad a fu cofia. 
Mas tiene 1 ̂ o.fanegas de trigo bueno, y limpio, que 
a freoftaáche ponerle en efta Ciudad el Convenro, 
en todo el mes de Agofto. Afst la Conft. 17. M-is 1 1 5 0 . 
reales vellón , qne'debe darle el Convento cada anoy 
p r a la fabrica , adentras dure ¡ como confta de la uln-

Bbb 
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i 9 o T/>. / / / • de los Oficides , y fus Oficios, 
ma refoluclon de el Confejo en 18. de Febrero de 1 7 5 8-
^ue junta con las derms diligencias , yue para efte efeóh 
fe hicieron, efta en el JrclnVc; los quales antes pagaba, 
por el alquiler de la cafa de la calle de Alabarderos , en 
que fe vivia. Mas tiene 3 5 Pi reales Vellón , que le da 
el Convento para la Librería -Aicrn 11 o.reales vellony 
que le da el Convento para pagar un Medico^ 5 %mfa* 
les Vellón, ^xzpagar un Cirujano s afsi la dicha Conf 
nt, 2 7 . N4as paga el Convento á efte Colegio, to
do quanto fus Colegiales,jy Familiares gaftaffen de Boti-, 
ca¡y enfermería ¡ u h z x z á o d importa de fu racionar-* 
dinaria ; Mas paga el Convento al Colegio, todos los 
utenfhles de RpBoral, Cocina,jy Refeélorio : Item pa
ga el Convento a el Colegio 1 6 5 0 . reales Vellón por 
las dos Pajfannas) quando eftán ocupadas , cada año, 
á razón de 8 2.5. reales por cada una : Mas pagan lo 
miímo las CalatraVas de M a d r i d , con lo qual viene 
a [ÁK cada Pajfanúa por año 5^150 . ducados, y 1 50 . 
que cobra del Theíoro fon 3 0 0 . ducados cada uno* 
Item paga el Convento al Colegio 3 5 2 . reales 31«. 
maravedís Vellón para que dé de ayuda de cofia al Rec
tor , en razón de fu Oficio , y cargo. Mas tiene los 
6 6. reales vellón , que cada uno de los que toman el 
Habito de ilf/z^io/a, pagan para la C^/7/¿. Item pa
ga á el Colegio , cada Colegial de voto3 que toma la 
Beca 1 4 0 . reales Vellón para loable , y 2 0 0 . reales Ve-* 
llon para gaftos comunes, y fi fueífe Porcionifia paga 
6 0 . reales vellón. Los bienes rajees de todos los que no 
fon Priores formados , vienen defpues de fus muertes, 
a el Convento, para que fe conviertan en mil 5jy benefi 
cío del Colegio. J f s i el cap, 5. tit. 3 3 . ^ mefiras D i * 
fínicione s, 

Nota, Aun dura en el Archivo u m ProvU 
fon de el Real Confejo de las Ordenes, con fecha de 
1 4 . de Mayo de 1 5 5 5 . Para los florines , que por 
razón de Vefitr liento pagaban antiguamente \os Cole
giales , fe diftribuyeflen en reparos de la cafa. Efta, 
aunque ya no íirve, por eílar los Colegiales, que no 

tic. 

Contribución 
de florines pa
ra la fabrica» 
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tienen Priorato, ó Curato libres: Como confia de elcaf* 
4 1 . út, Wi de nuefiras Difiniciones.foL 16 trahe Ra^ 
des ¡ en fu Caéalogo cap, 14 . fol. 6 1. con todo elTo k 
advierte para noticia, por lo que fe pueda ofrecer , y 
por que deberá pagarlos a la fabrica el Colegial, que 
tuvieííe Priorato, o Curato, y no tuvieífe cafas, a que 
aplicarlos, de los Beneficios. 

5 Dichos los haberes de el Colegio: Para que 
con mas ivelígencia, y orden fe camine en fus f f c » | > ^ C o l e g " 
gobierno, fe pondrán en efte lugar los libros, donde 
cada cbiz feparatim fe debe fentar: Son los figuiences. 

Libro de el dinero , que entra en el arca. Libro de el 
trigo. De la Capilla, De gafios comunes. De utenfibles* 
D e Enfermería, De Criados, De gaflo extraordinario. 
D e quemas particulares. De loables. Manual, Libro 
donde fe eferiben los Colegiales, De Decretos ,y Jun* 
tas. De el Plan entre los Colegios Militares, D é l a 
Libreriade el Colegio, De V^ifitas, Y Libro de las Cere
monias, 

4 Numerados los Libros, en que confta, y 
debe conftar todo quanto fe pradíca en nueílro C o - n,^-e;lr^lcla' ^ 

* r _ noticia general 
iegio; le pondrá otra advertencia general, que aun- de Rentas Rea-
eme extraña de efte lugar, y de efta Obra en otro les' q112^!^!^ 

. * t r -r • 1 ; j ce para el go-
•tiempo , hoy es quali precija, y propna por las bueitas, bienio de el 
jy revoluciones, que en los Safios hay, y ha havido de Colegio. 
focos días a efta parte en efta Ciudad, para que con fu 
noticia , y la de el eftado de las cofas , fe fepa efeoger 
lo mas útil a el Colegio, y gozemos de aquellos pri
vilegios , que fe nos deben por Eclefiafticos. 

5 Las rentas^/OÍ Reales Servicios de M i l l o - Rentas jos 
nes ,{c componen ¿<z quatr o tributos ,o^c fon: 14. Reales Sccvi-
willones: S 000, Soldados : NueVoJmpueflo enlas car- 4 
ves : Y tres millones fobre el vino, vinagre ,y a^ey te. Por 
la contribución del fervicio de 2.4. millones, le pagi: 
E n cada arroba de vino, ottavaparte , J 2.8. mrs, mas'y 
Encada arroba de a^ejte , oftavaparte , y 1 K.mrs.mar. 
E n cada libra de carne de 16. on^as, 3. mrs. En cada ca-
he^a de ganado 5. reales: Y en cada arroba de vinagre, U 

ncs. 
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cHava farte. Por \a contribacion de el fervicio de 
Sooo. Soldados, íe paga lo íiguicntc: E n cada anoha 
Je vino 4 . mrs* Encada ithra de carnean maravedí: V e n 
cada cabera de ganado, un real. Por la contribución de 
el nuevo unpuefto de carnes, fe paga : En cada libra 
de carne 4 . mrs, Y en cada cabera de ganado ^..reales.Vot: 
la contribución de el fervicio de 5. millones, fe paga: 
E n cada arroba defino 3 L,mrs,En cada arroba de as(ey~ Contribuios 
te 3 2*.mrs. Y lo mifmo en cada arroba de vinagre. De <*e eleftado§ei 
modo , que el Jeglar viene á pagar de tributo, en ca- ar* 
da arroba de vino, la oElaVa parte de el precio a que 
Je vende por m e n o r 6 4 . mrs. mas : En cada arroba de 
azeyte5.Í¿í oñaVa pane de el precio a que je Vende por me-
mr y j 50 , mrs. mas: En cada arroba de vinagre, U 
ctíaVa parte de el precio a¿jtie je Vende por menor ¡ y 52. . 
mrs.mas: En cada libra de carne de 1 onzas, 8. mrs. Contribución 
y en cada cabeza de ganado raftreadó , 8. reales. E l £^ejj¿t | ^ 
Ecleíiaiíico paga íegun el BreVe de ju Santidad folo 
los derechos , que pertenecen a la contribución de el fer
vicio de 2 4 . millones , y afsi, fi contnbuyeííe en los 
4 . tributos, como los Seglares, comprando las efpe-
cíes, de vino, vinagre, a^eyte , j carnes en los Jbajlos 
públicos 5 fe le da refacción, reftituyendole la contri
bución , que han hecho de los férvidos de 8 0 0 0 . Sol* 
dados: Nueva fifa de carnes: Y derechos de 3, millones: 
Y aunque fe.m cofecheros de vino 5 j a^eyte, contri
buyen a efle modo en fus conjumos ; como no fean co-
fechas capaces de Venderfe , que entonces , en lo que 
Venden, pagan , y fe les oftava , como a Seglares. De 
fuerte. que cada EcleRajlico pao-a de fifa en cada arro-
ba de vino, octava parte de el precio a que por menor fe 
Vende ,y 18. mrs. mas : En cada arroba de azeyte, oc
tava pane ,y 1 %.mrs. mas En cada libra de carne de 
a 1 6. onzas, ^.mrs.^w cada cabeza de ganado, 3. De el vino paré 
reales ;y en cada arroba de vinagre , o flava partéele l ^ Millas no fe 
el precio a que por menor je Vende i exceptuafe el vino, P^SaílU 
que fe gaíb para las Mi/jas , que de elle no fe pa
ga dhuna.YcaÍQ unaPí^/c/^quc hay en el Jrchm% 

de 
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de á tiempo, que fue Redor el íllmo. Seíior Frey. a p t ^ u ^ e n ^ 
D-Alonfo Murillo, con fecha de 3 J e OB^hre de 1 6 7 6 . fe p?dia l i ^ r -
a ñ o s , en donde fe fuplicnba ¿ que por haver eftado mu- rad de ^8-
éhos anos igymrante y y por conjigmente defraudadayy en
canada nuejlra Comunidad, en diVerfas cantidades de yna~ 
r ave dijes , de jijas , que haVia pagado por entero, ¡e le car-
gaffen folo tas que dehia pagar como Comunidad Ecíefiaf-
tica ,jy Relmofa. ( Tunco coa ella citan otras diliacn- ^ 

n r ^ 9 • El mayor mil 
cías, que para cito le pradscaron. ) Havicndo íolo;: p^a clCoIcgio 
de los Abalaos públicos, en la carne , Puefio determi- es ajuftarfe pa-
nadopara los Eclefiaflim (y efte hoy folo con la reba- ^ J ? S 
xa de un maravedí ) y no en codas las demás cí pee íes Adminiftrador 
de Vinagre, a^ejte, &c. Y íiguiendole de el dar el Co- 8encrai dc 
kfTio cédulas , para enerar libremente tal m a l cantara c f l l ^ J ^ r ^ ? 
de vinagre , azcyee, bcc. ( qnando lo regular es gal- da muchos 
tnr délos Puertos públicos ) que los que corren con anos' 
eílos derechos y juzgan por aquellas cédulas , que ílis 
conjumos han entrado libres , y vienen pidiendo la fi-
fade Eclefiafiicos ( como íucedib el ano de 1 7 3 9 . Como haya de 
íiendo aísi, que rigurofamente fe le debía a el Colegio icL JÍ aiLlii:e-
refacción ) fe inferirá, que la mejor quenta para el C o - c . 
legiocs hacer un ajuftc con el Adminiftrador general drá á el Cole-

. ^ á c t ó n t a s ( como fe ha hecho muchos anos, y con Ib mas Cünvc" 
el primero de la vención citada ) de que el Colegio 
dará un tanto , v entrara, fin derecho almno todos los 
coníumos L que neceísitaííe 5 advirciendo , que ni a el 
Colegio le tiene quenta pedir mas-, que los que necclsi-
ta 5 porque pedirán mas; ni pedir menos , porque lo 
que le falcaíle , tendrá que fuplirío de los pueftos pú
blicos ( en el ultimo que le hizo , que filé en 1 2 . de UIci!"0 aíuftc> 

. , , \ • v N J ^ hizo. 
Julio de 1 7 1 8. anosíe pidió 1 5 0 , carneros: ¿ 4 . can
taros de azeyte:8o.de vino3y icJibrcsparala Capilla. 
130. de vinagre , y dos cerdosj dando el Colegio 1 2 0 . 
reales, A ette modo poco mas ó menos fe podrán ha- pflC(;je cI CoIc 
ccr en adelance. ) ( E l Colegio cieñe Cédula Real ^0 tenerDcí-
del año de 17 5 5. para poder tener Defpenja ) iodo pcnla. 
cfto fupueflo 5 íé advierte , que la cancidad de 1 1 zoo. 
reales, y las 1 50 . ímegasde crigo , que en el m m 2 . 
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deefie capitulo k ¿ixo á i b z á Convenzo para el gaflo f £ ™ £ * n t ¿ 
coman , vefwario , j y , Te reparcen a el año, ios efedos que 
e« L tres temos de Jh r i l \ Jfofto 0 Diciembre , a ra- para el gafto 
' 7 ^ J ^ r . común tiene el 

synde 3 7 3 3 • J 1 1 • > J 50- c ¿ í ^ ^"o: Colegio , y lu-
Veafeel capitulo 6. defde elnum. 6. £ / c ^ . 7. z¿pí| f/ gares en donde 

mm. 4. TO^OÍ-/ c ^ . S . j 9. «>• i - ̂  /e * ¿e ^ d i i M b í 
í-owo yé" dtjlrihuyan, don de ellos. 

6 Si acaío fueííe t)wi//o el Convento en Q»e ^ debe 
remitir dichas cantidades, manda la Confl, 17. íe elConvei"tono 
bufquen preftadosa fu quenta , ó fe embic perfona contribuye con 
a cobrarlos a fu cofta. los alimentos. 

7 En la Conft, 18. fe manda: H a y a una Arca ^ ^ ¿ 
(como la hay) con tres llames , pard que je pongan las tres iiavcs > y 
cantidades ^ que entraffen en el Colegio, de fus efeBos\ afsientbdccaii-
y un Libro donde fe apiernen, advirtiendo el dia , en que aftiftencía^dc 
fe recibieron,jy pufieron , en que moneda , y de quienes ios Coníilia-
las recibieron , poniendo quando fe facan, lo que fe fd- rios* 
co , par a que, y para quien, las quales llaves tengan 
d Reéíor , y Confiliarios, con la obligación de hallarfe pre-
fentes a el entrar , jy facar dinero , jy firmar las par
tidas. Quznáo fe va alguno de los tres , dexa la lla
ve a el que fe figue. 

8 E n el num. 4. cap. 4, de efte titulo fe d i - De j uentaS 
xo la obligación de el Re flor en ajufiar las quemas de el d/cada^diaf' 
jMdnual, ve rg< í j ?as ,j/procurar , fgafie mas 
de loprecifo : AcjjVLi fe advertirá la que tiene en las 
quentas de por mayor. E l ultimo dia de cada mes, ^cada^mes^ 
llama a los Coníiliarios, para que regiftren los gallos, 
fe fumen, y los firmen. E l ultimo de cada tercio, Delas quen!as 
ajuftan también los tres las quentas de todo el , y las dc cada te,:aa 
firman: Afsila Confi. 3 4. en la qual también fe man- fc vayan 
á ¿ q u e \os Libros antiguos del gafio fe guarden, para guardando los 
que por ellos fd vayan execurando los gaftos prefen^ i1^05 dc ^ 
tes, y para lo que fe pueda ofrecer, dc tenerlos que 
prefentar ajos Vifitadores , o al Real Con fe jo de las 
Ordenes ¡ ó para guiarfe por ellos en la formación A 
quentas. 

9 Las quentas de los tercios fc forman , & ^ 
man

tas. 
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mando primero las f u m a s t e quedan ya hechas en los 
ultimes días de cada uno de los 4. meies. Deípucs fe Formación de 
íoma todo el garto extraordinario, que de los 4. mrfes 1̂10̂ 25 de los 
huvieíTe en el libro del gafto extraordinario , que fe eiv CK U ' 
tiende, lo comprado por junto, las limofnasyque da el Co
legio, los cinquenta,y tres reales Vellon^y doce maravedís, 
que correfponden a el tercio de los ialarios, que da el 
Colegio a-cl Medico, y Barbero, j otras cofas, que no es 
gajio de cada dia : Se pone defpues el eafto ordinario ^ , . 
x r - j 1 . ^ , . & r r Quenra de el 
ce enfermería ác aquel tercio: Y ukimamente fe fuma trigo á el fin de 
todo el refumen, Defpues fe paíía a ajuftar el confumo cada t£i:cio. 
cié las 5 0 . fanegas de trigo , correfpondientes al tercio, 
para lo qual, erando enterados , que cada fanega de 
trigo da 6 4. libras de pan, y cada libra de arina, libra, 
y media : Que cada pan tiene 3. libras, y cada pane
cillo , 3, quarterones , fe regulan los dos Manualillos 
de Defpcnfero , y Panadera, pata ver fi convienen : Se 
sijufta la quenta de las libras de ^¿m , y de arina , que 
tiene entregadas al Defpenfero ; y liquidada la quenta, 
fe cofe el Manualillo del Defpenfero a el Manual de el 
gafto ordinario : Si huvieíTe algunas quentas particu
lares de pan , que el Defpenlero hay a dado a los C o 
legiales, demás de :los que les correfponden , fe le 
ponen a cada uno en fu quenta de dtftnhuciones , para 
que perciban aquello menos. L o mifmo fucede iva. 
quenta de ellas , han recibido de el Colegio algún 
dinero. 

10 Eftando en efte eftado las quemas , fe Continúan las 
haze otra parte en el mifmo Manual de el rafio ordina- quei?tas dc lüS 
r io,poniéndolos 373 3. reales y 1 i.mrs.jque correl-
ponden a el tercio : Los 9 5 3 . reales, y 1 o. mrs. de las 
Faffanúds , fi ertuvicííen ocupadas: Y lo que huvieíTe 
íobrado délas 50. fanegas de trigo : Se fuma todoell:e 
refumen,y elfuperavit todo reducido i dinero,fe reparte 
igualmente entre el R e d o r , y Colegiales, como man-
da la Conjlitucion' 3 5. entrando también a efte repartí-
miénta los Paffantes,y Porcwmftas (en elfupnefto, que 
contribuyan con fus 13 o. ducados, fegun lo dicho en 

K 1 -• : -•7n 



i 0 6 TÍ>. de los Oficiales ,jy fus Oficios, 
é m m . 1. cali 4 . ^ « ^ 5 « 1 • Y en el». 1 5 . 
caj>, i . ü t . 2..) cuya diftnbacion nrma cada uno enlu 
lugar en el libro de quemas particulares ¿c los Cok-
oiales'en donde fe Tientan las partidas de difirihuáonesy 
que a cada uno tocan , firmando antes el refumen de 
ellas en el Manual. Si huvieíTe algunos maravedifes de 
pico, que no lleguen á el numero de Colegiales, fe le 
aplican a el Re¿br, para que los diftribuya a pobres. 
Si fe huvieíTe gaftado en el tercio mas de las 50. fane
gas de trigo, fe pone el cxccíío con la quenta del gafto 
ordinario^ extraordinario¡¿cí^nes de el de Enfermería^ 
fe fuma con él, el refumen general de el gafto.Quando 
fobra (como es lo regular) el Colegio , para la preven* 
don de el tercio , ó ano figuience, compra aquello me
óos , y fe le carga á el Convento, a el precio, que en-
ronces le vende, para el cumplimiento de las 1 5 0 . ta-
negas, que g,iíl:crífe,o no, debe dar todos los anos: Ya 
el Panadero fe le abona el trigo confumido. 

11 El ultimo dia de el ano , defpues de 
ajuftar las quentas de el tercio | fe ajuftan las de el Qiíentas de fítí 
Cülegio con el Convento, haciéndole en primer lugar Convento6""^ 
cargo de el alcance de dinero, j trigo (íi fe le huvieíTe Colcgiot 
hecho alguno) del aíio antecedente: Defpues fe ponen 
los 11 zoo. reales de renta ordinaria : Configaiente a 
ella , el gafto de Enfermeria, que fe ha de facar de el 
fumado del Libro de ella: DeTpues,el gafto de los mem 
fhles^uc Te Tacará del Libro de ellos:Siguiente a efto, 
fe ponen los falarios de R.eHor,Medico fiirujanoy me di-
ciñas, haciendo primero, que el Medico de el Colegio 
taíTe las recetas: DeTpues Te pone la partida de los 3 5 1 . 
reales de la Librería : Siguiente á cfta la de los 1 1 5 o. 
reales, que dá para la fabrica: DeTpues Te pone la de los 
' 16 5 o. reales de las Pajfantías, Ti eftuvieíTen ocupadas: 
Defpues la renta de la Capilla, a razón ¿e 6 6. reales, 
por cada Habito de Rcligiofo: Coníiguiente a efta fe 
ponen las 1 5 0 . fanegas de trigo; y íi huvieíTe algún 
pleito, y para él ayudaíTc el Convento , fe pone por 
ultima partida la ayuda de cofia que fuejjc: Ultimamcn-



Tif. /77, de los Oficiales^JI fus Oficios, 19 j 
te , defcontando lo que el ConVemó hnvielp dado aquel 
ano {\o qual conftara del Lihro de Arca) feajuftan las 
qüenras , y fe embia un tanto con las partidas de la en
fermería,y utenfthles por menor, firmado del Ketior, y 
Confiliams: E l eftilo de eftas quencas fe puede ver en 
d dicho Libro de el dinero, que entra en el Arca, 

Nota, Hay una Provifion de S. M . en el Ar- provifion d 
c h i v o ^ u fecha 10.dc Oótabrede 1 5 9 8 . para que M ^ p ^ - a qüc 
no fe deícaentcn por el Sacro Convento al Colegio no & defctien-
las Vacantes de las Becas, la qual efta aceptada, y obe- íes de B e ^ f " 
decida , como confta del Teftimonio de Frey Alon-
fo de Efcobar, Secretario ; fu fecha en el Sacro Con-
yentoa 2.7. de Diciembre de 1 5 9 8 . 

Nota, Se halla en el Archivo una Provifion de Provifion íbbre 
elConfejode 1 6. de Abril de 1 6 9 7 . anos, en que fe t n0, qucrSc 
. J¿ \ ia T r - - nrmarlas que-
le mando a Frey D . Lorenzo Orcautas (quien no que- tas á el fin d5 el 
ria, por algunas c¿í«/^5íirmar las quentas de fin de ano) ' . alguílos 
las firm*ade,y alegajfe lo que tuvieíre,quando el Redor L&u*cs-
dexaííe el oficio : L o qual fe advierte para noticia ?jy 
exemplar, 

11 Quando el Redor dexaíTe el oficio, antes de De ías quentas 
falir de el Colegio, ha de dar íus quemas finales de todo ^ ^ ^ d£ ia 
fu tiempo de Redor, de las qualcs el eftilo fe vera en ^ ̂  
el dicho Lihro de Arca : Es mandato primero del Lie, De los alcances 
Hieoros, fol. 46 .Lo mifmo executan los Vice-Redo- á i JosReaores, 

& ' ^ v 1 j A> /7 0 Vice-Rccto-
res; y con unos, y con otros lo manda la Lonjt 3 4, ^ 
que por qualquier alcance que fe les hiciere y ¡ean exe-
mtados irremtfsihlemente. 

Nota. E l Colegio^ miles, fe han de barrer, quan- De d barrer el 
do el Redor lo mandaffe (que fera fiempre que lo jüz- J ^ N 1 0 ' >' ias 
gaííe precifo ) y entonces el Colegial Dcfpcnfero man

dara a el Familiar, bufque quien lo barra, ajuftando 
antes de barrerfe, lo mas barato , que 

-OD y t h ; - . o f i ^ j^WMm i í ^ ^ m f á M fem 
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• .O IV. 
DE LAS CEREMONIAS , QUE DEBEN 

guardar entre á , el Redor, y Colegiales, 
dentro de el Colegio. 

CAPITULO I. 
í ) £ I^S C E R E M O N I A S , Q V E G V A K D A Ñ 

los Colegiales con él Retfor dentro de Caía. 

S 

• 

• 

con los Cole
giales , y Cria
dos. 

lEMPRE que concurran los Con que modo 

C o / ^ f o c o n e l R ^ r ^ t g i ^ i r -
han de eftar con la rna-- lantc de elRec-
yor conipüftura , tenitn- tor: Y con qué 

i , 1 i i ! gravedad debe do las manos baxo de el nioftrarfe el 
Balandrán : Y fiempre Redor , para 
el Redor , para hacerfe 
acreedora efte refpeto, 

lia de guardar en fu perfona mHchiísima pravedad (bien, Re"ro,qLie de-
i j 1 i r • x J ! be guardar el que mezclándola con el amor, y política) procurando Re(^or ¿entro 

( como medio mas oportuno para confcguirla) no fa- de elColegio^y 
i/¿ de la Re floral, fino es para cumplir con fu oficio, ó ? 5u^¿cora^¿ 
paíTearfe defpues de comer, ó por la tarde, en alguno 
de los claros. En qualquiera parte qub concurran, 
fe aufentan los Colegiales, fino es que el Redor les 
mande quedar.QLiando los Colegiales entran en la Rec
toral , hacen Venia, fe quitan c\ Bonete, y piden licen
cia , como fe dixo en el mm. 7. cap, 4. tit. 3. A él 

falirfe á paílcar 
dentro de el. 

Como deban 
entrar los Co
legiales en la 
Redoral, y co
mo deban lalir, 
y que deba 

falir íele quitan también , y fe buclven a hazer cor- executar 
tefiaacliWW, a las puercas de los eftudios , y i ^ v q ^ t 

las 
cntran,y 



Tic, iy .de las Ceremonias entre el Reéíor^&c. i 9 9 
las que falen U o s Clauíb-os. e/ «^w. 2 6 . ^ . 1 . Delante de el 
Í/ÍÍ , Y el Redor en uno , y en ocro cafo correfpoiv t ruan^osCoi 
de quitandofele también , fin levantar fe de la f i l a . E n giales d e ^ X r ] 
prefencia de el Reííorpo fe llama Señor a ninguno de N.'ln^n C o l e 
los Colegiales, g " ^ 6 ^ 1 ^ 

2. Ningún Colegial puede entrar en la Rec- toral con t r a á o 
t e t ó con trafio alguno, ni con Manto, fino es que ha- ^puno» ni C011 
ya falido a r^r^í/o de el; Rfí íor , que entonces, por fi Cafo en que fe 
acafo fueíTe neceífario bolver á falir, dará la refpuefta Puedc entran 
con el Manto y dexando la Beca a la puerta de la Rec- con M ^ t o ^ 
toral, pordedentro^ó echandofeá las efpaldas la qué fe cxecV-
manga de la Beca , de el lado derecho. H R ^ tonc?s ' 

3 E l Redor ha de vifitar a menudo los enfer- viíitar á los En-
WOÍ, afsi Colegiales, como Familiares : H a de regiftrar ^rmos. Debe 
en las horas ^ efludio, (que fon, en Verano, ^ i ^ Y e s vF^mT 

4¿?r̂  MÍ ventanas por la mañana , liares en las ho-
toca a i.jdefdelas aporta tarde, hafla las 5,que hace ras^^ef tudio . 
ferial el Familiar Refitolero con la campana de el Refeftc- tiendan, en to
rio: En Invierno defde que fe da lu^Joajia que fe toca a 1. ^ tiempo, ho-

y defde que fe.fale de Mayúnes por las noches J?afta que fe D t ^ ^ e U l e d o r 
4,ena'.excepmandofe las precifas afsijlencias a Afáos de C.o~ regiftrar íi eí 

tnmidad, que oceurren en eflos intermedios) (¡unos, y otros t^a cerradas 
1 n J a J- ¡ f C j a ' las puertas. 

ejtan jólos, recogidos,y ejtumando, { v eaje ta conjt £n prefencia 
Debe también requerir fi las puertas eüan bien cerra- de el Redor, 
j ü k como manda la coníi, 1 8. Si en ellos cafos, algún fun(lue íca Ca 

Colegial tuvieíle paella o bata 3.inmcdiatamcnce qualquierCok-
que entra el Rettor, fe la q aita. 8iat ha ^ elWc 

T r» r/ ; j 1 / J CON ía Balan-4 La Reí loral , exceptuando las horas de d..an j íln C2i?^ 
jiefla , que fon en Invierno, de una a dos \ j en Vera- ni bata, 
n o ; de una a tres , y por la noche defde que fe acuefta ^ . úzmV? 
el Re flor , halta que le da luz por la mañana , ha de abierta la Rec-
cftat ahierta ,^mQpccomercien\Q^ Colegiales,y Cria- toraL 
JOÍ i pero delante ^ c//^ ningún Colegial, ni Familiar Colegiales1 ÜS 
puede paffearfe, hacer juntas, o Vocear. Quando el Rec- propcos quan-
toremhia a llamar* algún C o l e g i a l , ^ / V fin de- 4 
tenerfci perofi leembiaííe ^ ^ / / r , o ¿í^r^w^r al- Q u ^ o podran 

gunacofa , puede refponder con el Criado , \ \ i c llevó los Cóbrales 
el W ^ P J pero no fe podrá e m b i a r W o alguno a el ^g^;1 ^ 

JA 9 R^C- Redor. 
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i c o T i t JPr . de Ids Ceremomxs entre el K e B o r ^ c , 
Keílor ni á pedir cofa 5 por tercera perfona. Veafe el A d R c O o t no 
^ . 4 / y p n n c ¡ F l m e m C a r . 8 . n f . i . b t e r ^ d o . ^ 

5 Si eftando en la Reótoral algún Colegial, en- Los menos A n 
teare otro WMJ: ^ n ^ o , le ha dexar el mejor lugar, y el d f ^ i í o s ^ e ^ 
xmsNucvodefpavilael Belon , y hace lo que le dixo reslugareTálos 
en el n¿m 6. de el dicho cdp, 4, mas Antiguos. 

6 Siempre , q.e dentro de el Colegio alcanzaf- VL°S 
fen a ver a el Redor los Colegiales, fe ponen en fie, en la Redoral, 
con los roftros vuelcos azia el j y los Bonetes entre los felevantan a lo 
dedosjy ü fucile en pane eftrecha.k arriman a la pared, íe fino huvicffe 
y fe mantienen en e ík CeremoniafaViz perderle de vif- Familiar pron
ta. Si fucile acompañando a alguna de hsPerfonas^ to' Dc quando 
que fe dixo en el num. i 4« cap, 1, tit, 1, y le Vteffen, ó alcanzan á ver 
€ncontrafpny fe ponen del miímo modo, y noacompa- ^Colegiales 
í u n , fino es que de Ucencia el mifmo Redor para ello; c ^ g b aiRecl 
en el cap. í ignientc^w. 3. fe dirá á qué Perfonas ha de tor .5 o quando 
acompañar el Reéíor hafta la puerta de la Reóíoral. , ^ acompañan-

7 Si quando algún Colegial va a pedir licencia p'uede falir el 
para A / i r , huvieíle falido el R e d o r , ó eftuvieíTe la Colegial, que 
Reaoral cerrada podrKalir dexando reeado a e l . ^ o T ^ -
Criado jüeftuvicüc alh 5 porque afsi fe ha pradicado,. do vá á pedir 
prefumiendofe dado el ffrw/j^o para ello de el Redor, licencia » y Ó 
^ fi fueífe por la tarde quando falen, al anochezer ^ í e S É 
fe reftituiran a el Colegio, y antes de irfe a fus t a r á e n l a R e c -
Quartos fe prefemarán en la Redoral ; v (ti l Rec- ,tor?1 quando 
^ n • rr 1 \- h \ J buelva. 
tor no eltuviellc en e l , cumplirán con dexar recado Délas concur
r í Criado. Afsi eftá mandado por el Real Confeio de rencias en ados 
Ordenes , en Carta dc x 3. de Enero de 1 7 6' 5. % f ™ S 

S De las Ceremonias en las concurrencias de en el tit. 2. 
Juntas ,jy aóíos de Comunidad ( i \os fc encar. f ^c¿^ 
ga a el Redor, afsifta con puntualidad , por evitar no~ afsim^Uos ac-
tas ,jy murmuraciones , y porque a fu exemplo n o ^ - ^ de Comu-
yueen las Ceremonias) fe trató en el tit. z* nldad* 



Titt}pr Je las Ceremonias entre el Reéfor.&c, 101 

f : | CAPITULO II. 
D E L A S C E R E M O N I A S , O V E H A N D E 

guardar 3 entre s i , los Colegiales dentro 
de el Colero. 

I 
Y : obm.up :üfíí .f :-)^Mjtr^l_ , • t-k^i' V-^..-.*, * v 

fl fffe^hj L tratamiento de los Colegiales unos Como fe deben mRfíá Conocros y cs el Señor Fulanc: Eí- u ? ! - í o s C o l e -
to es, exprefando el apellido con Stíos! 

"^-17^ la voz S^ar%j y no el nombre. E n 
ninguna ocaíion , ni por motivo alguno podran 
í^í^r/^ , ni hablarfc en otros términos , que en los tearfeJosCo^ 
que no puedan ocafionaríe defa^ones , ó fentimien- giales , bufo-
ÍOÍ-, y principalmente los AT^VOJ- con los Antiguos, ^ f e ú r f ™ ^ * 
Hablando con perfona de authoridad, fi fe ofrecieííe dos, w ' ^ 0~ 
nombrar a algún Colegial, fe dice Don Fulano de T a l Hablandofc 
quitandp el Señor, • ' fyon Psrfoaha de 1 .; grande authon-

A los Colegiales Huclpedcs en codos los Co- d ad no Te tiorn-
legios Teles llama el Seíior Don N . de tal , lo que \™i¡ñZ*Co' 
fe obfervara en el nueftro, por el honor que le re- Qaandonabhn 
lulta de que fe diftmgan los Sugccos , que le han da- iüS mas And-
do cfplendor, y preltan authoridad. tTmzs 

z Los mas Nuevos íiempre han de tener la Nuevos, 
atención de no hablar quai>do los mas Antiguos: Y la Eíl Pai:aJes ef-

r ^ r n i trectioshati de 
de afífwerjc quando íc encuentran ^ « ^ r ^ ^ y ^ r ^ p a - ccjer ios mas 
ra que paíTen, ó íuban , quitandofe ambos los Bonetes y Nuevos , para 
empe^dndo por el mas NueVo.En los corros,o jmtas par- ^ b a ^ l o " mas 
ticulares, el mas Jnti^uo, que fe hallaííe, puede hazer Antiguos. 
fe calle , ó mude de converfacion , fiemprc que lo juz- El uias A n " ' ^ ' . ' i i ' ' guo , que le 
gane conveniente, hallaííe prefen-

3 Los Colegiales han de acompañar , fl los te en las juntas 
\>ieffenyo encontraren dentro de el Colegio , a los ^ " ¿ g " ^azer, 
Rettores de todos los Colegios : A todos los Colegiales que íe calle o 
Militares, y Mayores: A los déla faga,Ver des ¡y Mag- nmde de con-

^ 0~i i j . ^ veciacion , li 
¿aleña: A todos los Maefiros,DottoresyLathedraticosy^a- vieíre j que 
Valleros.Digntdddes, Prelados de las Religiones: Frayles aquello va deí-
p r M s de días: A todas lasperfonas^te po r fu Habito, y ^ a' 

Eec 



% o i T / V J K de las Cermonlds entre el Reflor^&e. 
empico fe deban eftimary a losEjmdiantes^ue tenganHa-
¿ífo. Acompañan hafta el quano de el f ie hufean; entran 
a avifar a el Colegial, fte Vienen aVifitan Se huehen a 
J d i r j le eftan acompañando hafta que entre en el - o^ 
/fwro. E l que recibe la Vifita ha de dexar , que entre ¿collipa_ 
primero, y le da el wnor lugar. Si los vieíTen , ó encon- par el Retl:or,y 
trafíen 'a bfaltda , los acompañan hafta el pofiigo de la ^ q n l n L ^ y 
puerta grande , que Tale a el Jtrio, mantcni^idbfe por hafta adonde.J 
de dentrojhafta que fe deípiden. A eftas mifmas per/o- Advei:tei . 
ñas acompaña el Redor halla la puerta de la ReBoral, fobi^eTacom!, 
que fale a los Claufiros j como fe dixo en el num. i 4. pañamiento. 
cap, 1. tit, 1. exceptuando a los Reñores M i l i t a r e s ^ z 
acompaña haíb á baxo ^ o m o fe dixo en d dichcnum. 
1 4. A el llegar a ellos ic les nace iu cumplido, bi de los 
Colegiales Menores, que no entran en quema para que 
le les acompañe, vinieílcn pro Colegio ; o aunque 
vengan de particulares y í\ tuvieííen titulo , o grado efe 
pecial , también fe les acompañara. Si algún Colegial 
tuvicílc puerta la Beca ¡y encontralíe alguna vi/z^^que 
entra para acompañarla fe ecW^ a Tas efpaldas la 
manga derecha de la Beca. L o mifmo exeemaran los 
que eíluvicííen á el pofie: Advirtiendofe, que los que 
eftan citados por el Re flor folo acompañan a los que le 
vienen a ver, ( lo qual les preguntaran) no á los 
demás, a quienes para que no lo extrañen, advertiraa 
Jer Ceremonia, , 

Nota, En quanto á acompañamiento fe oh-
fervara la mejor correfpondencia con todas las Comu
nidades, y Sugetos, que la guarden con la nueftra, 
atendiendo ficmpre á que íobre la política eeneral-
mente , por ler muy propna de las circunftancias 
de nueftro Colegio 5 y lo mifmo obícrvara el Reaor , 
acompañando a algunas müksjtl fueífen de mucha re-
prefentacion ( afsi fe praótíca hoy en todas las Comu
nidades ) hafta la puerta que fale al Atrio. 

Nuevos propriamente fe entienden , los (^¿colegiales 
men cumplido un año de Colecrio ; F n eftc fe entienden que no tienen cumplido un año de Colegio : En efte fe 

fentido fe dicen Antiguos los que no tienen cumplidos ^ n t i g u ^ 



T í t . I l ^ J e Lis Ceremoriids entre el Reffor,&c. 103" 
dos ••> los qualcs fon , y fe llaman Nuevos , rcfpccto de 
los que los han cumplido, y f/roj también fe encien
den Nuevos comparándolos con los que tienen cita, 

j compañero» En el nombre general Nuevos, encende
mos los que no tienen cumplidos dos anos de Colegio, E n 
el nombre general .Antiguos incluimos los que los han 
cumplido ( aísi fe entenderán los num. 2,1. 13. jy 1 8. 
cap. 3.. Los num, 5.J 6. cap. 4. t% 1. ) Los Antiguos £)iferenc¡a en 
traben todo el lado derecho de el Balandrán abierto, el Balandrán, 7 
y pueden , fi quieren 5 andar fin cuello hlanco , y con CüdJo entre 
el de el Balandrán abierto, ámanera de kilona corta, j^evos! ' Y' 
pero ajuftadito, y abrochado con fus corchetes. Veaje 

) la Nota 1. íiauiente á el mm. 2,. cap.9. tit. 1. Los pro- „ 
-Í i Penalid.'iQ de 

-priamente Nuevos, ni pueden falir de Antiguos-, prefi- |os Nuevos , y 
dir en aólo de Comunidad; ni pedir licencia para falir Pomonijlas. 
con los Antiguos, fino es que en alguno de eftos ca
los , por la neccfsidad , difpenfe el Reólor. L o mifmo 
fucede á los Porcioniftas : t^eafe el capitulo de ellos, 
que es el 4. de el tit. i , Y e l num, 19, cap. 3. de el 
•dicho tit, 1, 

t Los Colegiales, que tienen cita .6 com- . . 
j ' r • r De el citar pá-

fanero , (qnales fe entienden ,fihay ocho Colegiales ra faiii-el Rec-
con el Redor ; el Reftor^y los tres mas Antiguos í Y fi ror » Y Cole-
huvieíie ícis Jos dos) no fe pueden citar unos á otros Sla es' 
para falir, íino es, cjue quieran,y confientan en ello los 
que han de ir haciendo papel de Nuevos, Si huvieffe 
non ( como en el caío,que haya fiete, o cinco Colegiales 
con el Reúíor , que entonces ferá non el 4. y el 3. ) íi 
fueííe v ^ í i ^ o , tampoco fe le podrá citar para falir, 
fino es que alguna de las citas eilé legitimamencc 
impedida. E l Reflor puede citar i el que qaificííe; 
por lo regular fe le dexará para compañero uno de 
los mas Nuevos. Si los Antiguos , que tienen cita, 
fe avinieífen á falir unos con otros, ó no q'-iifieífcn 
falir \ aquellos, que de refultas quedan por aquella 
ocaíion con companero, podran falir , por entonces de \ 
Jntiguos con Escitas. Aquellos Colegiales,que pue- Qué deberán 

. den ícr citados, íiempre que hayan de ir a los Conven- ™el 
tos, dan 

t ic 



. 0 4 T U J F J e U s Ceremonias enn-e el danfcr citados 
Colegios dichos en el num. i i . cap, i . Y en el num. quando ván ? 

•i,cap. 6?tn. i .c ícogcran las horas , qoe no quiten los Conventos 
el íaliralos Jnúguos í y dexaran advercidoa fu vecinos. 
7«^£ír, la Comunidad a donde van \ para que le avife 
íi íueíTe neceílano \ ó vaya alia , fi quificíTe, á buícar-
le el Jntlguo, que quiere/á/ir con el. 

6 E l Redor cica para falir por medio de fu Continúan las 
Criado. Los Colegiales citan por J/wi/wo^y pueden Ceremonias de 
^ t> * y S r/ ; el citai: oar-i 
tcrxr c i t a d o ^ e / ^ / ^ 5 p o r la maoanajy d ^ / í í ^ * 41 Ia' 
nna^ por la tarde^no para que áefde aquella hora aguar-
den las a ^ l i n o es para que ejten prevenidos, y no los 
pueda citar otro fin que áépermijjo el primero que cito, 
Quando citan para falir luego ¡los citidos fe ponen inme-

l7T T. % r> r- 1 v 
diatamenteJu j\4anto¡Deca,Donetey Guantes : bi han de 
falir con el Reóíor fe ponen a elperarle arrimados ala 
j?ared y y en pie , en las ejquinas ác las puertas grandes 
de hs Reéíorales , pot fuera, en los Clauftros , con los 
Bonetes pueftos, y las manos L^xo de el Manto ; §i 
lian de falir con los Colegiales3efperan en el pofligo,¿<z 
la w¿í«o derecha, como ic fale , de las puertas grandes 
de el Colegio que falen a el ^rno: Si los citados fon 
ÍÍ^ÓÍ , cumplen con falir á el mifmo tiempo con corta 
diferencia 5 que falen los que los han citado. Los que cf-
petan a el Reéíor , luego que fale , ponen el Bonete 
entre los dedos , y le figaen con él pueílo, ó quitado^ 
fegun lellevaífe el Redor: Quando le llevan quitado, 
íiempre le llevan paefto entte los'dedos, fea Jntiguo, 
o Nuevo. Los que efperan a los Colegiales, fi fueílen 
Nuevosqu i t an el Bonete como dos,o tres pajfos antes 
que lleguen: Si Antiguos los quitan a el mifmo llegar, 
y en uno, y en otro cafo carrefpondcra el que ha c i -
tado.y faldra primero, figuiendole la cita, que fe pon
drá a mano izquierda. 

7 P Ningún Colegial puede falir fin pedir ft- De el peciir fin 
cencía a el Redor (hablando en los terminoSjque di- cencia a cI 
ximos en el num. 7. cap- t . tir. 4 . ) la qual no fe ha fkeaor ^ " 
de pedir delde las puertas de las Salas, fino es llegan-
dofe cerca de el Retfor ^ y cfperando fu refpuefta; 
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T i t j y j e las Ceremonias entre el Retfof^&c. z o i 
porque efto no fe hace por Ceremoníafino es por pura 
obligación: E l modo de pedirla es :fiufted me da lüen* 
da, Señor Retfor,faldrefrera. Es mandato 5.. de el L i 
cenciado Hicgros fol, 47 . 

8 Aunque los citados tengan vifita, han de 
veftirfe luego que fe les cica , como no fea vifica de 
grandifsima fu¡>oficiony que entonces efperarán a que fe 
vaya : Pero fe encarga á los que citan , que fiendo la 
Vifita de algún refpeto, no obliguen a los citados á 
que la hayan de defyedir 5 y fi fueflen tan foco mirados, 
que no guarden efta folinca, el citado fe diículpará 
con la vifita. Porque de el falir fiempre dos jmtos fe 
puede caufar alguna nota-y fe advierte , que de quando, 
en quando, haviendo comodidad para ello, fe varíen los 
companeros, 

9 E l caftigo regular, que hay en el Colegio, 
a exemplo de todos los de efta Univerfidad , es el 
de los poftes: Efto es, poner fe en pie, Veftidos como pa
ra falir , arrimados a algmapared, o puerta, a aquellas 
horas ,jy en aquellos fitios , que en cada uno para ejle 
cfeflo eftan determinados: En el nueftro fe pondrán, 
entre la puerta grande de la Refíoral baxa , y la efquina 
ele la puerta de el Zaguán \ empezando a ponerle los 
mas Antiguos defde la efquina , (todos por fus anti
güedades , fihuviefe dos , i muchos 5 fi huvícíTc folo 
mo , fe pondrá arrimado a la efquina de la dicha puer
ta de el Zaguán) ó fean citados por el Reóíory ó por los 
Colegiales^ a diferencia de los citados para falir, que fe 
ponen a el poftigo de la puerta grande , que fale a el 
¿itrio, como fe dixo en el num. 6, de efte Capitulo. E l 
rnas Jntiguo,{\ huvicííe dos, ó mas citados á un tiempo, 
fe ha de poner azia dcntro:Si en algún tiempo huvieíle 
fámulos de ro^o^para falir, y para el pofte, fe pondrán 
en los fttios opueftosy correfpondientes alos dichos^n que 
fe han de poner los Colegiales guardando las mifmas 
Ceremonias: Quando fe les mande poner folo la Beca, 
fin expreííar e l , fe entenderán citados para falir: 
También hay la diferencia, de que para el pojh,\os Co^ 

Fff lc-

De quando los 
citados para fa-
lir tiene vifita. 

Que fe varíen 
los compañe
ros. 

De los poftes. 

Que fe entien
de por ponecíe 
á el pofte. 

Sitio en donde 
íe ponen á el 
poíle. 

Ceremonias de 
el citar á Poile. 

De el citar para 
faíir , y para el 
Potte a los Fá
mulos,filos hu
vieíle de ropo. 



ÍO6 T i t . l V M Ceremonias entre el R e ó í o r ^ c . 
legales citan como el Retfor , por medio de un Diferencias en 
recado, con uno ¿c los Familtares, L l Kcttor puede c i - el citar para ía-
t a r a l p ^ a c l q u e quifieííc%£/ M ^ / ? r o de Ceremonias p^ey Para el 
puede citar a los Nuevos-, y podra también a los Anti 
guos j pidiendo licencia , y confultandolo con el Rec~ C^eqes puc-
tor. Cada uno de los J'wn^oj , que tiene 5 podra- po¿e<Cltar a ei 
coner a el poíle a todos los Nuevos , con cfta diferen-
cia : Quando uno pone al Compañero, que le correl- Quienes 
ponde , íolo el Retfor, y el podran ¿¡uitarle-, pero quan- ^ q u i t a r ^ 
do ««a v. g, pone | dos, o j i r f i , ó a todos ^ aunque el Pofte. 
folo el Rector , y el podrán quitarlos, podrán los de-
mas A miemos de cita, fi quificílen falir, llevarle 5 cada 
uno 5 á fu Companero. Si eftan citados por el Redor, ni 
aun para falir los puede otro Colegial quitar. 

10 Eftando á el pofte , ó cíperando para ^ 
n - i j / / / • r Ceremonias, lalir los Nuevos, no pueden hablar, nt entrar en fus que han de ob-
¿juartos 5 íolo podran ir á las Utiles. Si alcanzaíTen á ^rvar los que 
ver á el Reflor 5 ponen el Bonete entre los dedos. Si ei Poik"^05 * 
paííaííc por delante de ellos Colegial de Cafa, operfona 
de refpeid de fuera, fe quitan el Bonete, y fe le buelven 
immediatamente á poner, fino es que hayan de ir acom
pañando, que entonces irán cubiertos, ó defeubiertos, 
fegun lo fueífe la Vifita. 

11 Si eftando á el poíle, tuvieífen que ir De filos que 
N n j r> 7J I >^>> r • r * • eftan a el Porte 
a aigun acto de Comunidad, o a Conferencia , Im quitar* tienen que af-
fe el Manto , echandofe la manga de la Beca, á las ef- riftÍ5: á alSun aP 
faldas, afsiftcn á é l , y fe buelven á poner á el pofte. ¿ad* ComunlJ 
La hora de citar es a el ahrirfe las puertas por mañana, 
y tarde,y pueden eílar, por la mañana, hafta que tocan r A ^ hotas 

A , t ; i n i / t . * le puede citar a 
a i . y p o r l a r e h a l l a que dan l o s c ^ / ^ para c ^ r , d Poíle, y que 
en el Curfo 5 y defde Refurreccion, á San Lucas , haf. tkmP0 PLiede» 
ta que tocan á Ceremonia ; pero es libre á los que los C ^ i o maS* 
ponen , quitarlos antes, fi quifieífen : Quando cftán 
todo el tiempo, que fe ha dicho pueden cftar, fe lla
man po/fo de campana : Siempre para ¿zr eftos , 6 Ips de cao^a^a ? 
otros, ha de haver caufa razonable, como es el que- Para dar pgí"-
hrantarUs Ceremonias , exceptuando el dia de los Fes¿andc ta 
T„n * - , r , ^ los Nuevos mo-
inocemes, por mañana, y tarde, aunque no den caufa tivo, 



T u . I V J e tas Ceremonias entre el KeBor, & c . z o f 
para ello , pondrá a codos los Nuevos, el Maejlro de 
Ceremonidsyy\os quitara, fi quiüeííe ¿ dntes , que lle
guen a fer poftes de campana. Por lo regular ílerapre, 
que el pofte lo pide perfonade algún reípeto , fe fue-
le quitar. El Reáor de poder abfoluco puede quitar 
de el pofte a los que quifieífe, eílen por quien cftu-
yieflcn citados, pero no lo fuele hacer. 

11 Los Colegiales Antiguos podran falir de 
Balandrán al Atrio , no Cicnáo horas de efindio ; y los 
ÍV^VOÍ , fi fe lo permitieffeft los Antiguos. El Rf^or 
aunque podrá falir, procurará no fre quemarlo mucho* 
A la ftíertd de el Monte Olívete > no ferá contra Cere
monia el que fe obferve lo mifnáoi pero tampoco con
vendrá el que lea muy regular.. 

. \ ^ 

^ m . 

De los poftes 
el dia de los 
Inocentes» 

De el falir de 
Balandrán, á el 
Atrio,y Monte 
Olívete. 
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D E L A S C E K É M O Ñ I A S C O M V N E S 
dentro del Colegió. 
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i 

• 

• 
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INGUN Colegial podta andar por 
el Colegio de otro modo ^ que 
Con fu Balandrán 5 y Bonete, per-
mkefe, que los Antiguos pue
dan traher debaxo de el Balan
drán ^ cafaed. Dentro de los 

Quartos podrán también los Antiguos ^oúc tk Batdp 
Cd¡?d i pero de ningún modo eftar con ella delante 
de perfond de refpetOé Fuera délos Quartos ninguno 
puede leer , re^dr , dfeitdrje ¡o rajgar papeles, bn lus 
Quartos ninguno puede tener Armas> ni dentro de el 
Colegio tirar con ellas. Tampoco le pueden tener 
dentro del Colegio , Jaulas de paxaros , ni perros. No 
puede colo-arfe ropa s ó trafto alguno indecente den-
tro de el Colegio , en parajes donde le vea, ni hablar-
fe defde las ventanas de los Quartos, que filen á la 
calle, con gente , que paffe. No pueden entapi^drfe los 
Apofentos. No pueden los Colegiales Nuevos, ni Anti-

• 

Valúas Cere
monias , que 
dentro de el 
Colegio , y en 
ios quartos han 
de guardar ios 
Colegiales. 

Fuera de ios 
Quartos no fe 
puede leer, re
zar, afeitarfe,ni 
ralgar papeles. 
No íe pueden 

tener jauias,ar-
mas, per ros,ios 
apofentos coi-
gados, ni hablar 
defde las ven-
tanas,ni tender 
traftosiidecen-
ces. 

guos, 



i ó 8 T h J V . de las Ceremonias entre el Retfory&c. ^ 
o-uos que fe les puede citar, enccrrarfe por dentro a 
Ninguna hora del din. 

E n las horas de efindio no pueden ÍW/ÉT- En las horas de z 
ciarfe Colegiales , ni Familiares. E n l a C o d ^ no pa- ^en comead f 
recebien^ue entre otro Colegial 5 que el D ^ w - fe los Cokgk-
íere i y eíío para cumplir con fu oficio. N o pueden Jes , y Farm-
j f 4 r 1 ^ . 1 - i -¡i A- liaues 
andarlos Colegiales por el Colegio con los Mantos, ^ ;iofe>n_ 
con hfrequencta que con los Balandranes > ni quitar- tre en la Co-
felos, ó ponerfclos en otra parte 5 que en fus Quar-

r i ir .L a i J v Que no traigan tos. N o pueden llevar tíalto alguno de una parte a los Colegiales 
otra. Fuera délos C a m i n o fe puede tocar, ni can- en vez de los 
tar, y fi dentro de dios lo permitieífe el Reóíor, fea de ^ ^ D e s los 
modo, que no fe oiga en la calle. Pueden pajjcarfe 
por el Colecrio tres , o quatro , o todos ]untos , pero no VariasCeremo-
r i i ^ r i i fi r nias,queíe han 
cada uno de por si je forados, ni con las manos puel- de obfervarde-
tas a t rás , cruzaciaS;, fino es baxo de el Balandrán > y tro de Cafa, 
con los Bonetes h k n compueftos. 

5 Quando los Colegiales llegaííen de edm- Dcquando los 
m 5 no pueden apearfe fuera de el Colegio, ni andar Colegiales 
for el mucho tiempo en aquel habito. Han de dar im- de^amino6^0 
mediatamente la obediencia a el Re^o^veftidos de fa Ba* 
landran , y lo mifmo a el irfe. N o han de hufear los No pueden los 
Colegiales for í í , fino es por los criados y las cahalle- bi^de^Manto" 
r'tds 3 ó carruage. N o pueden de Manto } y Beca, fribir y Beca, en co-
cn coche y filia , 6 cahalleria, fino es que fea en los ehe j í i í i a , ca-
Qrados. ballena ' &c-

4 A el Colegial, que fe le nocaííe de jura
dor , perjuro , mentirofo , ó de otras propriedades a eñe De c! CoIeSlal 
^ i r \ a- < • — , - ' q u e jura , per-
modo, le le cajhgara agriamente. Los concites , campos, jura, ó miente. 
o concurrencias, que tengan, han de fer con perfonas Dc iosCampos, 
de igual caraBer : A los Familiares los han de tratar dc 
tu; no les han de quitar el Bonete , ni hacer corro con Colegiales. 
ellos; pero tampoco fe les puede tratar mal d e / W ^ Dc ci comer-
7 • / VT- , , ^ . cío , v trata-
t r a , ni ohra. Ningún Colegial puede andar comiendo miento , que 
por el Colegio; N i defeomer en otra parte, que en fus han dc rencr 
O í a n o s , ó cn las V ü l e s , guardando el componerfe , y ^ Ü S ^ 
dejeomponerje para dentro de ellas. 

5 Los Nuevos han dc tener mucho cuidado 
co, 



T i t J V J e las Ceremonias entre el Keclor^&c. 2.09" 
como los Antiguos hacen las ceremonia^ para rehén- ^01hai¿dfca-n'* 
derías, guardarlas, y hacerlas de el mifmo iliodoj pro- j^1 comiendo 
curando los Antiguos quando las m-^^advcrcirfclas por eiColegio, 

'buenamentejfi conocieíTcn depende del poco tiempo. ¿ " j ^ 1 0 
A las horas de efludio^ de comer , no han de andar pof recato en fus 
las callesjfino es que fea por caufa de alguna/^cvo^ de • minifterios de 
Iglefiapác Efcuelas. Ciando vienen de fuera, á N u e - 1 Tos^Nue-
Voy Ántiguop fi vinieíle unoyo/o,dc(de que entran,por vos obferven 
d Atrio, íe echan a las efpaldas la manga derecha de la como hacen í'18 
T> ,T -r - * \ r • 1 ÍI N 1 n ceremonias ios 
i5(fc¿í;(Lo milmo txemdranj alsl la llevaran nalta que Antiguos, 
paíícn todo el ámbito de e l , quando crujan por fuera QLie a ias hoi:as 
el Colegio) y afsi la llevan haíla que entran en los quar- cometo andl 
tos, á donde fe van derechos el lieéíor, y Antigúaseos los Colegiales 
Nuevos los figuen hafta hspuertas de los mifitios Quar- Q̂ eí Co" 
tos por fuera, fino es, que antes les manden quedar: A Ceremonias 
el fepararje quitan los Nuevos el Bonete, les correfpon- que han de ol> 
den los Antiguosj fe van derechos a fus Quartos a qui- glaíS ^quando 
tarfe el Manto. Si fucilen con el Reftor, entonces, fi entran en el 
los dexa llegar harta la puerta de la ReBoraí, fe ponen GoieS!0 ' ."j1" ' 
con el Bonete entre los dedos 2. la mifma efquina que le de^iaCiudad. 
efperaron al y^Z/V, para que ewfre, y en ha viendo entra
do, fe van a fus Quartos: Si antes de llegar a la puerta 
de la Reóíoral, los manda quedar, fe eftan parados def-
de el fitio donde fe lo manda, con el Bonete entre los 
J^ÍIOÍ , hafta que le pierden de vifla, que fe van a fus 
Quartos:En\os de losMífVoí no pueden entrar l o s ^ * 
tiguos, ni en los de eftoslos Nuevos, excepto, que unos, 
ü otros eften enfermos, pues fe invierte el refpeto que 
debe haver de unos a otros, por la demafiada comuni
cación. Afsi afta mandado por el Real Confcjo de Or
denes , en Carta de 13 . de Enero de 1765 . 

Nota, En el Colegio no fe admitan de ningún mo- Que en elCoíe-
do Contravandiflas-^l mandado por un Decreto de fu ^ 
Mag . ( que Dios guarde ) participado por el Confejo a diftas. 

el Colegio^X día 8, de Mayo de 1 7 3 1. el qual 
eftá en el Archivo. 

• 
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O V. 
Y U L T I M O. 

D E U S C E R E M O N I A S P V B L I C J S . 

CAPITULO l 
D E C O M O S E H A N D E P O R T A R 

ks Coleadles fuera de el Colegio* 

XGEPTUANDO los H u e í 
J 

pedes, y quando los otros Co
legiales van a Efcuelas, ó a 
alguna de las Comunidades Ve* 
ciñas, ücmpiíc Men dos Co
legiales juntos j y íiempre 
el que va de Nuevo fe po
ne a la mano izquierda Si 

fe incorporajje zloum de las períonas, que fe ha di
cho en el tit. 4. cap, 1. num» 3. deben acompanarfe, 
ft emrajjen en el Colegio , le llevaran en medio; fi fuet-
fen dos liaran el cumplimiento de quererlos llevar en 
medio, pero han de fer los Colegiales , los que Vayan, y 
fi no, procuraran con mana fepararfe. Lo miímo fuce--
dera fi fucíTcn quatro los que fe llcgaíícn j pero íi 
fucilen tres , a uno de ellos llevaran en medio los Co
legiales \ y ejlos irán en medio de los otros dos. Si fuef-
fe un Colegial folo, y cncontraííe con dos , ó con quatro 
conocidos, iraew medio , fi con uno , irá a la mano de-
recba 5 y íi cen tres, en medio, ala mano derecha¿e el 
otro , que vaya también 5 y de no haver de ir en los 

• 

Los que van de 
Nuevos íiem-
pre van á mano 
izquierda., 

Qué fe debe 
obíervarfi con 
el Redor , 6 
Colegiales íe 
incoiporaflen 
fuera de el Co
legio algunos 
conocidos , u 
otros Colegia
les Militares. 



timo de l¿is CcTC/no'nids piihhcds, 1,1 i 
Jttios dichos, fe liavran de íeparar. Si fe incorpora/fe per-
íona de nlgun caraSler, que no haya reparo en acompa
ñar fe con ella , pero que no fea de tanto, que merece* 
t i lugar de en medio , fe le llevara a mano derecha del 
Antiguo , porque el Nuevo nunca pierde fu lugar. Si 
no fueíTe perfona decente, no irán con ella» Si fe jun-
taílen mas de quatro > ó cinco conocidos, cambien pro~ 
curarán ^ á r ^ r / e de ellos j aunque fean de grandifsi-
ma fupoíicion , porque parece mal ir cantos juntos, 
fe confunden los lugares, y no íe puede llevar aquel or-
úen , que entre nolotros debe íiempre guardar je, In-
corporandofe otros Colegiales Militares, íe guardan las 
antigüedades dé los que van ¿c Antiguos > fin reparar 
en las de los que van de Nuevos> porque ellos figuen 
a fus compañeros: excepcuaníe los H ^ j J ? ^ ^ , que a 
eflos , parece fe ha empezado a cftilar ^ le les lleve en 
íwfj/o 5 guardando ellos entre si fus antigüedades. Lo 
íni ímo íucede íi van juntos quatro, ó feis Colegiales, 
todos de cafa , exceptuando, que fi alguno de ellos es 
J-íuefped, va fegun fu antigüedad. Con los Rectores 
jMilitares fe obícrva otra regla, porque eflos, fi fe m* 
torporaffen con uno , aunque fea períona ¿cgrandifsi-
ma fupojicion , le llevan á íu mano derecha , y fi con dos, 
o mas 1 van ffte en M á i o . aunque los orm fean Co/í1-
¿záá i Militares, ( E l Reóíor no puede falir de Mamo, 
y Beca junto con otros fus Colegiales, mas que con 
fu compañero.) Con otros Colegiales, que con M i 
litares no fe va juntos^or evitar competencias. Por lo DC Ios enquen-
que toca a encuentros de pared, nos remitimos a los De- tros de pared. 
cretos de fu Mageftad ( que Dios guarde ) de el ano de Lo el Rec_ 
ü 7 1 3. que eftan en un legajo en el Archivo; los qun- tor, y Colegia-
fes cftan fuplicados, Vea{e el Decreto de el libro donde fe les h ^ á- üb-
fieman a el fol, 54. Por lo que toca a las concurrencias concurrencias 

• de afsientosen las Iglefias, es el eftilo, que ó el Jntt- de afsíentos en 

¿«o fe haya de femar en puma , ó fino , que fe haya de ¿ ¿ ¿ ^ ^ . ^ q£ 
cftar en pie; y afsi fi eftando en algún hanco fentados, legiales Milita-
quifieíTen tener en medio algunap algunas perfonasde 
grande fupoficion , ha de fer ocupando el Antiguo ma pe 

de 

u otras 
o ñas. 



r2 Y i T h . V .y ultimo de ¡as Cenmonlds publican 
Se las puntas. Si concurrkffen con otros Colegiales Mi l i -
tares , fe quadrapean 5 femandofe Jntiguos ¡ y Nuevos 
íecrun fus antigüedades | y entonces baila • que el W^Í 
^ « í ^ o 5 q u e 0 e f t u v i e í í e d e los Colegiales Militarcs? 
©ĉ pf qualquiera de las dos puntas. ( Entiendefe puntas9 
aunque eftén dos bancos juntos 5 de modo, que eftando 
afsi , podrán eftk omhro con omhro un Colegial M i 
litar Antiguo , y otra períona extraña, cada uno en 
íu punta de los dos bancos diftintos) No pueden eftar 
en un mifmo banco el Keílor , y Colegiales 3 pero fe De las concurJ 
encenderán bancos/^^í/oi-, los que á\xc\ juntos fan- dos" y cntíer-
do dijimos. Ninguno de los Reóíores da el medio a per- ros. 
lona alguna^ y afsi lo mifmo obfervará el nueflro, aun
que concurra con Colegialesp Reóíores Militaresj aun
que entonces fe íicnian por fus antigüedades y no per- En las vifitas 
diendo los Nuevos, ni en efte, ni en otro cafo, que va- "a0 eüque^dq 
yan con los Re flores, fu lugar , ó apierno. En las vifitas puntas, 
no fe obferva efta etiqueta de puntas. En los acompaña-
miento s de los Grados de Licenciado, ó entierros de 
algún Colegial M i l i t a r , van todos los Colegiales M i l i i 
tzxcs juntos , quadrapeados, por fus antigüedades , en 
dos filas, yendo los mas Nuevos delante» 

2, v. Han de tener grandifsimo cuidado los 
Colegiales en quitarfe el Bonete a las perfonas, que en- que^deScnufe 
contraííens y fifueíícn conocidos, y buenamente vinief- los Colegíales 
fe la ocafion, les harán fu cumplido, fiendo perfona de con la gente 
Graduación,c\uc con otta gente, en parage publicólo fe 2:en< en-(lUCIl'H 
pararan. E l Reóíor , j Antiguos en parte alguna eftan
do de Manto , y Beca pueden fepararfe de los NueVos% 
m eftos conjemir paífe por medio cofa alguna. 

5 Por las calles han de ir con grandifsima 
compoftura, ni muy de pnfa , ni muy defpacio, fin an- Modo , y cois»* 
«jar volviendo la cabera, ni mirando á las Ventanas-, Seben k-losCo-
con los Bonetes derechos quando los llevan pueíios, y wiales pollas 
con ellos entre los dedos los NueVos , quando los llevan calles-
quitados, y fin bracear, ni alear con ellos los Antiguos ,̂ 
L a Beca han de llevar derecha , las manos w o ^ x , y 
finalmente en elífd$ , Manto yy todo d vefiido imz de~ 

• 

cerh 



• 

.ota 

. V y ultimo de las CeremonldspMícas. i i £ 
cencia tan natural y que ni fea nowda de jupcrfiaidady 
ni de defalino. Siempre el He flor, Jntiguos yji MueVos¿ De los guantes, 
han de l l e v a r ^ « r a r decentes; el Redor , y Antiguos,, 
pveflos, o quitados, y de la calidad^ue quifieflen, como q a ^ ^ ^ n " 1 ^ 
no dcfdigan á fu eftado , los Nuevos íiempre pueflos, guardar los 
(fino es que los Antímos les den Ucencia para que fe ios -^uevos quan* 
_ • . v 7 n n 11 f • ao van coa ios 
quiten) j y rfe ejvos bajíos , que llaman de ferro, quita-.. Antiguos. 
do el rivete , fi lo tuvieífen. Los Huevos folo fe ponen, 
y quiun los Bonetes quando fe los , jy quitan los 
Antiguos , fino es que cftos les den Uhertad para lo 
contrario í Si acafo el M/eVo vieífe que el Anticuo no 
ha advertido alguna conefia, que le hayan hecho/c lo 
^vi/ár^para que correJ^onda+Tampoco pueden hablar, 
ni pretenderlo los MueVos con alguna perfona , ni con 
los mifmos Antiguos;, menos que eflos les den , ó ten
gan áaúo permifjo para ello , como le darán, fiempre 
que llegaííe á hablarlos perfona de alguna Veneración, 
y l i no lo dieííen 5 los mifmos Nuevos harán fen'a de 
que no fe les permite correfponder. Si tuvieíten Gum-
plido un ano de Colegio, no necefsiun efte permijjoy 
y aunque no le tengan , íi la que les habla es perfona 
de grandiísimo reípeto. ^ h t d ^ o m p ^ 

4 A ninguna müger , aunque fea Señora ííar, y liaMat á 
principalifsima ^ pueden acompañar el Keéíor,6 Colegia^ ^iijI^ras 6a ia 
jf̂ í en la íW/^ó campo, y no íiendo de erta dajp,ni aun Que no fe ka 
pararfc a hablar con elhis: Tampoco en eílos (¡nos, ú cn. P&*fc* 

'1 , , , . 1 • 1 M ' bucos. 
o/To tugar puhUco parece bien leer carras, libros, u otra no ^ tta_ 
cofa 5 y menos bien parecido es traveííar la piara vtefle la plaza 
los días de mercado ^ principalmente por la mañanas y w 
mas de notar, el andar por callejuelas extraordinarias, !no fe asflc 

5 Si algún Colegial fe huvicííc de quedar por callejuelas. 
•\ i i f • -Ue cuando ¿os 
a comer, cenar, o algún rato de noene, en Lomum- Colegiales fe 
dad, o cafa muy conocida, pedirá licencia a el Rect-or^b quedan á co-
antes de ir, ó defde donde fe queda, erando u a rec<- , ^ 
do ) y quedandofe, embia por el remudo , que fe en- naCoraunidad, 
tiende el Veftido de corto ; y afsi bftañ , fino es que la c%- o cafa. ^ 
fa fea de tanta fupoficlon , que fea precifo eitarfe de c as ''llJEas' 
Beca, 
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| j 4 Ti t .V.y ultimo de las Ceremonias fu hlkds, 
6 E n las Vifnas eftaran el Reólor j y Cole

d l e s con el modo \ y compoflwa , cjue fe dixo en el 
vum. 8. c¿f. i . tit. i . y ni en ellas s ni en otra parce, 
fefentaran, no haviendo afsicnto cambien páralos 
Nuevos. Dafe poríupuefto el que quando los Colegia
les van a vifitará hombres 5 dcfpues de aquel primer 
cumplimiento, que es regularle han de tomar la fuer-
ta, primero,)7 los afsientos maspreheminmes^íú como 
ellos ufan de la miíma foiitkú con los que los vienen a 
Vifitar , feguñ lo que fe &\xo en el num. 3. captá rií .4. 
Exceptuanfe de eib Regla los Reñores Militares 5 los 
quales aunque fe les viíitc pro Collegio^o ceden puer
ta , m filia, y los Miniftros , que go^an de el mifmo 
privilegio; el qual,aunquc ufan cambien los Refíores de 
todos los demás Colegios 3 no es de el cafo en efte, ni 
en otro lugar, por que los Militares, y principalmen
te los Re clores excufian , y deben excujar tales concur
rencias , á caufa de que ninguno quiere ceder, y no fe 
fabe lo que fe ha de prafficar, Dafe también por fn-
pueí lo , que a las Sewor^í todos les ceden puerta , y afi-
fiemo, exceptuando a el fubir efcaleras. Si alguna de 
grande claffe y'mkííe a ver el Colegio, como ha fuce-
dido, el Redor , y todos la acompañan , y cortejan 5 íin 
reparar por entonces, en las Ceremonias menudas, 
que fe obíervan entre Redor 5 y Colegiales de levan-
tarje, pararfie, ponerJe,y mitarfie los Bonetes, Afsi fe ha 
hecho en todos los Colegios, y en el nueftro. 

7 En los primeros Zaguanes de Librerías, 
Imprentas , Panerias , Joyerias, y otras tiendas de efta 
claííe3fe puede entrar; pero no en las mechanicas. En las 
Botillerias, también fe puede, ^exo conviene no fea con 
frequencia. E l afsiftir a Comedias no parece bien : de 
la afsiftencia a los Toros Veafie a el Padre Mendo pro 
Ordin. Militarib. difij. 9. ^mfil 7. ex num, \ % % m c 
¿td 6$, donde dice, que \QS podemos ver. 

-
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De el cedeu 
puerta, y filia 
por lo que toca 
á hombres. 

De el cedet 
puerta, y filia, 
y cortejo á las 
Señoras,y á las 
que vengan á 
ver el Colegio. 

Tiendas don
de piieden,yno 
pueden entrar 
los Colegiales., 

De el ver To
ros , y Come-i 
dias. 
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CAPITULO II. 
V E L A S C E R E M O N I A S , O V E G V A R D A N 

los Colegiales con el Re ñor fuera de Cafa* 
V 
É U A L Q U I E R A Colegial, que alean- Los Coleg;a,cs 

zare a ver el Redor en la Calle , ó que alcanzan a 
CampoSc pata, pone el Bonete entre Xér a el Re$.or 

: v%MWi?MM i J J r • r- i / i íe ponen enCe-
^ ^ p ^ | los dedos, y íe mantiene aísi, halla remonia. 

' Í ^ a s £ j perderle de vifta. Si eftando el Rec
tor en akruaa ütfita UepaíTe a¥un Co-

legidl, le bolvera , lino es que el Redor le mande en-
tm.J^eafe el num. i . edf. i .tit.^* Si eftuvieílen los Co- ^ ja CO([lcur-
/ f ^ / e í j entraííe elRe-ííorjfc levantan Róñenlos 5o«f- renda de el 
tes enere los dedos,y afsi fe eftan hada que toma afsien- [^0?^ ' y ^0" 
co, que fe defpiden , j falen , fi el Redor no les manda v§¡iJ* CÜ ^ 
quedar, -El que va de Nuevo con el Reéíor ha de iry^-
farado3como dos cuerpos detrás,}7 en qualquiera parce, j ^ 
que fe fentaílai5y huvicíTe proporción para e//o5pondra monias que ha 
fu afsiento algo detras de el de el Reólor. Y aunque ^ Su-rda!: el 
1 . . 0. , s r i -n r que va de Nue-
jtóíí Antiguo, m podra quitarle i^wm", tmo es quaiv vo con ê  
do fe le quita el Redor, ó le de, ó tenga dada licencia Reclor. 

# para ello , ó para que fe quite los Guantes: ni po
día hablar con períona alguna, ni con el mifmo Rec
tor , ni pretenderlo , fi buenamente el Redor no fe 
lo permiticííe, ó huvieííe permitido 5 aunque fr lle-
gaííe a hablarle alguna perfona de algún Carafler, 
licmpre fe lo concederá el R e d o r ; y íi no fe obfer-
vara lo c[ue fe dixo en el num, 3. También , aunque 
fea Antiguo llevara el Bonete entre los dedos, quan-
dolo lleve quitado. Siempre que el Redor bolvieífe 
el roftro para ir azia otra parce, el que va de Nuevo fe 

1 , quitara el Bonete, y correlpondefa el Rector. Ligando De qUando fe 
los Colecriales nombraííen a el Redor han de decir el nombra , y 
SÚor Reóíor, y el mifmo tracamienco han de ufar en ^ a d 
las Carcas", poniendo , en las que le elcnbieílcn Señor 
Retfor, arriba en el medio. Todo lo que fe dice de el 
Rettor habla con los V - Reñores, 
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CAPITULO III, 
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m t J S C E R E M O N I A S , Q V E H A N D E 
guardar los Colegiales con el Keftor$ 

j unos con otros* 

Sfig^g N ú mm. 11. cáp. i . tiu 3. fe dÍxo5 
que el Redor no afsiftia a fundo-
ms Efcoiafticas: E l motivo es por el 
Pleito, que hay con los Rcóíores ¿c 
los Colegios Mayores, pendiente en 
el Maefire de Efcuela de efta U n i -

verfidad 3 en que intentan , que nueftros Re flores DO 
• fe pongan /¿ÍJ quatro puntas ultimas de el íicio don
de ellos fe fien tan, en los Generales, a correfponden-
cia de las ¿juatro ^ que ocupan fus ReBores , en el fitio 
donde no!otros nos ícntatnos ; que es el callejon^uelo, 
a mano Izquierda 5dc las dívifiones, que fu ele ha ver 
de bancos , en los Generales: Y afsi hafta ver las refuL 
tas folo podran decirle aquellas Ceremonias Generales^ 
que de qualquier modo , que ai si Ib el Redor , fe ha-
vran de obfervar: Serán las figuientes. Los Colegiales, 
que haya en el Patio ; ó Naves de Efcuelas quando 
entra el Reéíor, fe pondrán en Ceremonia , como en 
otra qualquier parte , que le alcanzan á ver , y afsi fe 
íTiantendran , hada que fe pare, o le pierdan de vifta,~6 
fe entre en algún General. L o mifmo executan quando 

? eftando ya ellos en el General, entra el Re flor 3 hafta 
que toma afsiento, 

z Si el Reflor leyeífe á alguna Cathedra, quan-
'do entren los Colegiales al General, (que ferá lo regu
lar eñe ya el Rettor en la Cathedra,) entraran cofí los 
Bonetes quitados, y pueftos entre los dedos, defde 
la puerta de el General; fe fien can , y no fe buelven 
a poner los Bonetes halla el H i s iguur > de la arenga, 

í*9 

El Redor no 
afsífte á funcio
nes Efcolafti-
cas. R^izon pos: 
que no afsifte. 

Pleyto de pün-. 

De quando el 
Redor entra 
cnEíluclas,yea 
los Generales.. 

De lo que ob
le r varán los 
Colegiales, 
qúando el Rec
tor lea, 6 p r^ 
fida. 



T u . V . j ultimo de Us'Ceremonids fuSji&S. z i y 
{ en efta ocafion también le lo qu'!taran3qLMndo leyef-
fe otro ; y fuera de ella , cambien ñ le &uitafán á to
das las perfonas jCjne vayan enerando en el General; 
y lo mi lmo en otro qualquicr aóío, ) en acabando 
fe ponen los Colegiales en pie con los Bonetes entre los 
dedos , hafta que el Keóíor haya íalido de la puerta de 
el General. Lo mifmo executaran quando prefida. 

Quando los Colegiales arguyen, ó replican, aun
que arguyan entreverados con otros Militares, figuen 
el orden de empezara argüir el mas antiguo de los 
argumentos r deipucs el otro argumento. Dcfpues la 
replica mas antigua; y últimamente la menos antigua. 

^ Dos Colegiales de nueftro Colegio no 
" pueden paíTeaiTe jmo.í en alguna Nave , ó en el Pa- De el paflearfe 

tio de Efcuelas , ni tampocoJef arados; pero bien podrá *°S E^1^^'5 
mo en una Nave , y otro en otra , ó en el Patio, ó 
con otras perfonas extrañas,€ imales.En los Generales, „ 

i j i r /• v Puerta por d(5-que hay p ^ r ^ í , entramos pot h correjpondieme a fe entra ^ 
el fitio donde nos femamos, dicho en el num. i .y por la ios Generales 
miíma falimos , fino es , que alguno vaya á pre/ídir, dz duelas-i 
leer , ó argüir , que entonces entra, y falepon la otra, ¿n donde , y 
frente de la Cathedra, En el fitio donde nos femamos, con que perfo-

^ no pueden fentarfe dos Colegiales ¿c c\ Cokoio, en "as íe Pue^en 
i r r r -r i tentar los C o -

un milmo banco {lino es que lea precuo por el mu- legialcs en ios 
cho concurfo) pero pueden con otros Agilitares, dan- ^neralcs de 
doles lápmta fi fon mas antiguos: Con otros fi fe fen-
taílen ( fean Colegiales , CaValleros, ú otras perfonas de 
Efcuela) ha de fer en h punta , ó no k femaran. Los 
Nuevos procuraran irfe á las puntas de adelante, azia la En Efcuelas fe 
Cathedra. En los Generales, 6 fuera, fe podrá citar pa- puede citar 
wfalirfe, avifando por alguna p f r /o^ , que efíé cecea para c 
de los que quieren citar , ó haziendoles alguna fena, 
advirtiendo primero fi eftan en converfacion, ó los tie
ne ocupados alguna perfona de calidad, que pueda agra-
Viarfe , de que fe les llame eftando con él. Veafe el 
cap. délos Exerácios de Letras, tit. i , y pnncipal'-
mente defde el num. i fyf- maí * 4 caf0 ^ ^&ff* tam~ 
hien d n , i . cap.6.tit.i, Los ntmk90' l l - ca£' 1'tn' 5 • 
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Z I 8 Tu.V])! ultimo de las Ceremonias publicds. 

CAPITULO IV. 
Y U L T I M O * 

D E L E N T I E R R O D E L O S C O L E G I A L E S . 

1 algún Colceial muriere en el Colé vio, 
9 . / ; / - . ; • / a quando al
ie juntan todos los Lolegiales, citan- gun Colegial 
do agonizando, á recomendarle el cftá agonizan-, 
alma, fegun , y como eüaal fin de do-
el Breviario ; y para ayudarle i jé tn 
morir : Uno de los Sacerdotes le tie

ne de ahfolver de qualcfquier Cenfuras, y pecados en _ ^ ̂  ^ 
virtud déla Bula de Sixto Guano , que fe refiere en la c ^ ^ ¿ ^ s 
JnfirucciondemefirasDifiniciones a e l f o L ^ 9,en el medio, que efpira al-

z Luego que eff>¡rareyhazcn en el fuelo una §U11 ^0^eSla^ 
Cruz de ceniza. Sobre ella fe pone un Repofterop A -

\fomhra ; fe íaca el cuerpo de la cama 3 le ponen enci
ma, y dice uno de los Sacerdotes las Oraciones Ahfolve 
Dne^y Deus cujus miferatione, Defpues le quitan 
mifa, le viften una Túnica de e[iammay ó paño blanco con 
fus mangas^j callones de lo mifmo ; encima de la T ú 
nica le ponen el Efcapulario, y fobre el , el Mamo C a 
pitular, y fu Bonete ; advirtiendofe, que ninguna de eC 
tas coías ha de ícr hecha por mano de muger. üttii el 
ét* 3 4 . cap. z . fol, 5 0 5 . de nueftras Difiniaones , y la 
Inftruccion de ellas , a el dicho fol, 5 3 9 . 

3 En las Confiimciones 1 3 . 1 4 . J i^ ,de elnueVo Conftitucioncs 
P lan , fe manda lo figaiente : Que en cafo de ha^erfe de el Plan en 
d Entierro en la Capilla de el Colem, afsiílan las Co^ ^ dif 
mmdades Militares, y Jus Reótores j ( fobre lo qual poGcio'nes ío-
fe vera el num. 10. cap. ü dt. 3 . )/>m? ém fi fe hi- bi:c elEmicrto, 
aeffe en Convento , ó Parroquia extrana^folo afsiflan las 
dichas Comunidades Militares y con folo el RettordeU 
que fue/fe el Entierro , que hará el duelo. Que quando 
concurran (fegun lo que fe acaba de decir ) los quatro 
Redores i cierren el coro con quatro filas apareadas * te-

nien* 

file:///fomhra


11 o T i t . V . y ultimo de Lis Ccremoníds pahlicas. 
nkndo en el medto) a la derecha, a el Rettor dolorido, que 
eftara con Jombrero , y los demás con ju tra]e y que los 
Colegidles eflen femados por fus dntiguedades en bancos 
enlutados. Que entre unos, y otros bancos fe tiendan baye
tas por el fueloy qudtro de los Colegiales mas modernos de 
las otras Comunidades dijlintas de la de el duelo, lleven el 
cadáver hafta ponerlo en el ejhddo^y defpues le tomen pa-

*• ra llevarle a la Sepultura. Se ordena arsimifmo , que el 
eftraddlo donde fe puf ere el cadáver tenga tres gradas , ni 
mas ni menos , y doce achas 5jy Velas en todos los Altares* 
Que la pie^aen donde efe depoftado el cadáver fe enlute 
de bayetas, y fe le pongan dos achas , que eflen ardiendo 
fiempre, hafta que fe lleve a la SepulturatY ultimamcn-
tCj que los Colegiales ,j Familiares lleven Velas de a medid 
libra, j los Reéíores de a libra : Que detrás délos Reda
res fe fenten los Famdidres, en banco rafo , durante la 
Vigi l ia , j i Miffd\y que en el Entierro Vayan acompañan
do delante de el cuerpo* 

4 E l Entierro fe hará en \ i Iglefap Convento,(yxc el 
Reóíor, y Colegiales dctcrminaíien, conformandofe^en 
Cjuanto buenamente puedan con la Voluntad del Difun-
tOjfino que fea en nuc! 1 raCapi11a.4/Í el cap. 3 ,tit. 3 4. Donde le ha de 
fol.^06. de nueflras Difiniciones. Y rcfpecl:o,qae havra ro 
de íer con la oftentacion, y decencia, que pide la authori-
dadác el Colegio, fe havra de convidar a Comunida- Y ^ 1 ^ ^ ^ 
des, Cavalleros^y Efludiantes, la qual obligación le cor-
refponde tener a el Reóíor , enviando papeletas , noti- Arsiftcnck de 
ciandoles quien ha muerto, que dia, j a que hora fe hace ¿ d ^ , y ^ M u -
é Entierro'^ fuplicandoles afsiftan á <?/.Mandará llamar dea. 
afsimifmo á la Mupca de la Cdthedral 4 a la Parroquia „ r , 

^ 7 - / \ n i y \ l - r i i Otrendas , que 
de Santo Thomds, y Cofradía de las Animds,\c les da- fe ^an de 
ra las ofrendas de cera, que fea coflumbre, y hao^dede- p^gar-
cirfe por la Pdrroquid,y Cofrddid,y también por clCow- han d°n 
Vento, ó P¿írro^«¿¿í donde fe ew^rr^Z/e, las Miíías de los gaftos de 
Entierro , y fe les pagará la Ofrenda ordinaria ; cu- cl Entierro. 
yosgafos fe (acaran de los bienes que foffeU el Difun
to; y lo que faltaíTe pagará nueflro Sacro Convento^ 
Conforme a el Decreto confirmddo por el ultimo Capitulo 
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n o Tit .V-y uidmo de Ids Cermomas^uhlka^ 
Difinitorío , queje puede Ver en el Libro i donde fe efcri-
heni a el fol. 9 . 

N O T J . De los Vifmdores , y Vifitas de el Sugctos infig. 
- Colegio, y de algunos fugetos infignes de e l , veafe a el nes. 
Padre Mendo Ordiné. Militdñh. dífqmfit. 7, 
num, 167. difq. 1 4 . num. 9 9 . difq, 9 . num. 1 i o , 
Veaje también el num. 4 . cap» 1. tit, 1. de ejtas Ce^ 
remontas el Difcurfo Proemial, a los num, 6, 7, 
S. 9 . 10 . Y I I. 

Se advierte 5 fe han quitado algunos Párrafo^ 
de el Original, y fe han añadido otros, por haver-^ 
lo afsi mandado el Real Con fe jo de Ordenes , co
mo confta de la Carta Orden 5 fu fecha en 1 4 . de 
Junio de 1 766. 

Summa naque ope , ( ut dit Juflinianus [a) & Exhortación\ 
In Proemio dldcri jludio has leges noftras acápite : & Vos metipfis c?as (^er£mo" 

infiitutiomm, j¡c emc¡im 0J¡endue , Ut fpes Vos pulcherrima foVeat^ 
toto legitimo opere perjeffo, pojje etiam nojlram 

Kempublicam in panibus ejusVohis 
credendis gubernari% i 
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